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l. Resumen de recursos financieros (Miles de pesos)

Unidad Responsable de Gasto 

 

1. Oficina de la Secretaria de 
Desarrollo sustentable 
2. Dirección General de 
Vinculación para el Desarrollo 
Sustentable 
3. Dirección General de 
Participación Ciudadana para el 
Desarrollo sustentable 
4. Dirección General de 
Administración y Finanzas 
5. Dirección General de 
Consultoría y Control de 
Procesos 
6. Subsecretaría de Gestión 
Ambiental Sustentable 
7. Dirección General de Gestión 
Ambiental Sustentable 
8. Dirección General de Áreas 
Naturales Protegidas 
9. Dirección General Jurídica 
10. Subsecretaría de Planeación 
para el Desarrollo Sustentable 
11. Dirección General de 
Educación y Cultura para el 
Desarrollo Sustentable 
12. Dirección General de 
Ordenamiento Territorial 
13. Dirección General de Energía 
y Cambio Climático 
14. Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda Sustentable 
15. Dirección General de 
Administración Urbana 
16. Dirección General de 
Desarrollo Metropolitano 

Total dependencia 
54
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l. Resumen de recursos financieros (Miles de pesos)
 

Gasto corriente y 
social Gasto de inversión

Estatal Federal 
Federal 

Ramo 33 Prog. Fed.

2,495.54   

1,914.65   2,000.00

1,765.28   

4,558.04 
   

1,796.78 
 

  

2,701.23   

11,470.23   1,800.00

6,143.88   

3,649.10   

1,659.98   

2,182.38   

3,015.37   

1,682.93   

2,619.87   

3,408.50   

3,598.24   65,924.45

54,662.00 00.0 0.00 69,724.45

54,662.00 82,224.45
135,886.45 
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l. Resumen de recursos financieros (Miles de pesos)  

Gasto de inversión 

Estatal 
Ingresos 
propios Prog. Fed. 

   

2,000.00 60.56  

   

   

   

 302.82  

1,800.00 4,795.93  

 2,150.06  

 181.69  

   

 1,392.99  

 1,699.66  

 938,75  

   

 302.82  

65,924.45 674.69  

69,724.45 
 

12,500.00 
 

00.0 

82,224.45 

 



 
 

Clave 
presupuestal: 402101 Nombre:

Relación de proyectos por Unidad Responsable de 

Proyectos 

Gasto corriente y 

(Miles de pesos)

Estatal

1.-Fortalecimiento en la 
coordinación, control y 
administración de los 
recursos financieros, 
humanos y materiales. 

30,000.00

2.-Elaboración de 
estudios y proyectos para 
la ampliación y 
modernización de 
sistemas de agua 
potable. 

0.00

3.-Elaboración de 
estudios y proyectos para 
el saneamiento de aguas 
residuales. 

0.00

4.-Protección a centros 
de población. 0.00

5.-Construcción de 
sistemas de agua potable 0.00

6.-Construcción de 
sistemas de alcantarillado 
y saneamiento 

0.00

7.-Construcción de 
infraestructura 
hidroagrícola 

0.00

8.-Conservación y 
optimización de la 
eficiencia de la 
infraestructura de 
saneamiento 

0.00

9.-Programa de 
mitigación al desabasto 
de agua potable. 

0.00

10.-Programa de agua 
limpia 0.00

11.-Programa cultura del 
agua  0.00

12.-Supervisión técnica, 
financiera y administrativa 
de obras 

0.00

Total  
30,000.00

30,000.00

Observaciones  
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Unidad responsable 

Nombre: Comisión Estatal del Agua 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto
Gasto corriente y 

social  
(Miles de pesos) 

Inversión (Miles de pesos)

Estatal 
Fede

ral 
Federal 

Estatal
Ramo 33 Prog. Fed. 

30,000.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 18,670.03 3,712.15

0.00 0.00 0.00 6,860.00 1,240.00

0.00 0.00 0.00 10,000.00 

0.00 0.00 0.00 27,453.32 7,

0.00 0.00 0.00 17,175.77 8,244.33

0.00 0.00 0.00 12,600.00 6,300.00

0.00 0.00 0.00 14,308.36 7,987.32

0.00 0.00 0.00 0.00 606.63

0.00 0.00 0.00 605.00 605.00

0.00 0.00 0.00 250.00 250.00

0.00 0.00 0.00 1,715.77 637.99

30,000.00 0.00 0.00 109,638.26 
37,500.00

30,000.00 109,638.26 
183,438.26 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

asto 

Inversión (Miles de pesos) 

Estatal 
Otros 

Recursos 

0.00 0.00 

3,712.15 0.00 

1,240.00 0.00 

0.00 0.00 

7,916.59 0.00 

8,244.33 0.0 

6,300.00 6,300.00 

7,987.32 0.00 

606.63 0.00 

605.00 0.00 

250.00 0.00 

637.99 0.00 

37,500.00 6,300.00 



 
 

 
ll . Aspectos de política económica y social

 
 
Aspectos generales : 
 
El territorio del estado de Morelos es privilegiado, p
y del mundo, hermosas montañas, valles, ríos y barrancas,
suelos —buena parte de ellos excepcionales para la producción agrícola
superficial y subterránea de excelente calidad para el consumo humano y el riego agrícola. 
A pesar de su pequeño tamaño(0.25% de la superficie de
de las mayores riquezas biológicas en proporción 
10 grandes ecosistemas reconocidos en México y el 14
animales de nuestro país. 
 
Morelos es una entidad de magna pluralidad de ecos
apunta a uno de los índices más altos de deforestación, pérdida de biodiversidad y riqueza 
cultural. El estado ha sufrido 
pérdida de los recursos naturales bás
agua, erosión del suelo, disminuc
estado se considera de vocación forestal, pero se ha eliminado más del 80% de la cubierta 
forestal de la entidad y el 80% de los suelos morelenses presentan diversos grados de 
erosión. 
 
Las áreas naturales protegidas
originales no han sido significativamente alterados por la actividad del ser humano y que por 
sus características ecológicas o bien
especies silvestres, requieren ser preservadas y restauradas.La
que enfrentan son: contaminación del suelo por disposición inadecuada 
urbanos, contaminación del agua en ríos y manantiales, tiraderos a cielo abierto,  cambio de 
uso de suelo de forestal a urbano, asentamientos humanos irregulares, introducción de 
especies exóticas e invasoras, deforestación y pérdida de la biodiv
cuantificada de agua, modificación de los cauces naturales e  incendios forestales, 
ganadería intensiva, cacería furtiva, venta y lotificación de terrenos, deforestación, 
extracción de leña, conflictos agrarios por indefinición de ti
fecales en mantos acuíferos, extracción de material vegetativo, extracción de arena y piedra 
y descarga de aguas residuales. 

Como mecanismo de conservación y manejo de las 
implementarán proyectos de conservación y productivos para cumplir con los objetivos 
establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo, en el cual se instalarán 
Aprovechamiento de la Vida Silvestre
como un instrumento rector de planeación y regulación que establece las actividades, 
acciones y lineamientos básicos para e
protegida estatal. 
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. Aspectos de política económica y social  
 
 

do de Morelos es privilegiado, posee uno de los mejores climas del país 
tañas, valles, ríos y barrancas, además de una gran variedad de 

buena parte de ellos excepcionales para la producción agrícola
excelente calidad para el consumo humano y el riego agrícola. 

A pesar de su pequeño tamaño(0.25% de la superficie del territorio nacional
de las mayores riquezas biológicas en proporción a su territorio: en el estado están 8 de los 

s reconocidos en México y el 14% de las especies de plantas y 

Morelos es una entidad de magna pluralidad de ecosistemas y culturas vivas que también 
apunta a uno de los índices más altos de deforestación, pérdida de biodiversidad y riqueza 

ha sufrido deterioro y transformación de sus ecosistemas naturales,
pérdida de los recursos naturales básicos es considerablemente alta
agua, erosión del suelo, disminución de la vida silvestre, etc.);70%
estado se considera de vocación forestal, pero se ha eliminado más del 80% de la cubierta 

l 80% de los suelos morelenses presentan diversos grados de 

áreas naturales protegidas del estado son zonas del territorio en donde los ambientes 
originales no han sido significativamente alterados por la actividad del ser humano y que por 

s características ecológicas o bien, para salvaguardar la diversidad gené
requieren ser preservadas y restauradas.Las principales

contaminación del suelo por disposición inadecuada 
contaminación del agua en ríos y manantiales, tiraderos a cielo abierto,  cambio de 

uso de suelo de forestal a urbano, asentamientos humanos irregulares, introducción de 
especies exóticas e invasoras, deforestación y pérdida de la biodiversidad, extracción no 
cuantificada de agua, modificación de los cauces naturales e  incendios forestales, 
ganadería intensiva, cacería furtiva, venta y lotificación de terrenos, deforestación, 
extracción de leña, conflictos agrarios por indefinición de tierras, contaminación por heces 
fecales en mantos acuíferos, extracción de material vegetativo, extracción de arena y piedra 
y descarga de aguas residuales.  

Como mecanismo de conservación y manejo de las áreas naturales protegidas
s de conservación y productivos para cumplir con los objetivos 

establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo, en el cual se instalarán 
Aprovechamiento de la Vida Silvestre; así como la elaboración de Programas de Manejo

ento rector de planeación y regulación que establece las actividades, 
acciones y lineamientos básicos para el manejo la administración de cada 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

osee uno de los mejores climas del país 
además de una gran variedad de 

buena parte de ellos excepcionales para la producción agrícola— y agua 
excelente calidad para el consumo humano y el riego agrícola. 

l territorio nacional) conserva una 
su territorio: en el estado están 8 de los 

las especies de plantas y 

istemas y culturas vivas que también 
apunta a uno de los índices más altos de deforestación, pérdida de biodiversidad y riqueza 

de sus ecosistemas naturales, la 
es considerablemente alta (contaminación del 

ión de la vida silvestre, etc.);70% de la superficie del 
estado se considera de vocación forestal, pero se ha eliminado más del 80% de la cubierta 

l 80% de los suelos morelenses presentan diversos grados de 

son zonas del territorio en donde los ambientes 
originales no han sido significativamente alterados por la actividad del ser humano y que por 

para salvaguardar la diversidad genética de las 
s principales problemáticas 

contaminación del suelo por disposición inadecuada de residuos sólidos 
contaminación del agua en ríos y manantiales, tiraderos a cielo abierto,  cambio de 

uso de suelo de forestal a urbano, asentamientos humanos irregulares, introducción de 
ersidad, extracción no 

cuantificada de agua, modificación de los cauces naturales e  incendios forestales, 
ganadería intensiva, cacería furtiva, venta y lotificación de terrenos, deforestación, 

erras, contaminación por heces 
fecales en mantos acuíferos, extracción de material vegetativo, extracción de arena y piedra 

áreas naturales protegidas se 
s de conservación y productivos para cumplir con los objetivos 

establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo, en el cual se instalarán Unidades de Manejo y 
Programas de Manejo 

ento rector de planeación y regulación que establece las actividades, 
la administración de cada área natural 



 
 

 

Por cuanto al tratamiento de residuos sólidos, 
de Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial
establece las políticas y líneas de acción estratégicas a fin de lograr una gestión integral de 
ellos. 
 
Es imperante que se lleve a cabo
sólidos urbanos al personal encargado de los 33 ayuntamientos; también es necesaria la 
elaboración, publicación e instrumentación de programas municipales en materia de 
prevención y gestión integral de 
reglamentos municipales correspondientes.
 
Se ha trabajado en la regularización de prestadores de servicio relacionados con 
de residuos sólidos como es el caso de 
centros de transferencia, composteo, 
la notificación al sector industrial
de manejo de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, no
el trabajo de prevención en la generación de residuos a través de la implementación de 
planes de manejo en diferentes sectores como el médico asistencial, educativo, hotelero y 
turístico, de auto transporte, comercial,
 
Se ha promovido el acopio y almacenamiento temporal 
equipos de telefonía obsoleta; recuperación de aceite comestible usado para su co
procesamiento y producción de combustible alterno, así como la implementación de 
jornadas de acopio y reciclaje de residuos electrónicos para la recuperación de sus 
componentes. 
 
Por otro lado, a travésdel Programa de Incendios Forestales y Contingencias Ambientales
el Programa Especial de Vigilancia Forestal Remota
deterioro de los recursos naturales del estado, 
posible la  pérdida de los ecosistemas, 
los mantos freáticos, inundaciones, erosión y acele
dichas contingencias. 
 
Es fundamental conservar, proteger y restaurar los ecosistemas para mantener la base 
productiva del estado y los procesos ecológicos esenciales que garanticen la vida, así como 
la fuente de servicios ambientales, beneficios económicos, culturales y científicos.
 
La restauración implica realizar actividades correctivas. Las intervenciones que se emplean 
en la restauración varían mucho dependiendo de la extensión y la duración de las 
perturbaciones pasadas, de las condiciones culturales que han transformado el paisaje y de 
las oportunidades y limitaciones actuales. Para realizarla se puede eliminar o modi
alteración específica para permitir que los procesos ecológicos se recuperen por sí 
embargo, la restauración también podría requerir de la reintroducción intencional de 
especies nativas que se han perdido.  
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Por cuanto al tratamiento de residuos sólidos, el estado de Morelos cuenta con e
de Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial
establece las políticas y líneas de acción estratégicas a fin de lograr una gestión integral de 

Es imperante que se lleve a cabo la capacitación en materia de gestión integral de residuos 
sólidos urbanos al personal encargado de los 33 ayuntamientos; también es necesaria la 
elaboración, publicación e instrumentación de programas municipales en materia de 
prevención y gestión integral de ellos, así como la publicación e implementación de los 
reglamentos municipales correspondientes. 

e ha trabajado en la regularización de prestadores de servicio relacionados con 
es el caso de centros de acopio y almacenamiento tempo

centros de transferencia, composteo, trasportación, disposición final, etc. 
tificación al sector industrial con respecto a la elaboración e implementación de planes 

os urbanos y de manejo especial, no obstante,s
el trabajo de prevención en la generación de residuos a través de la implementación de 
planes de manejo en diferentes sectores como el médico asistencial, educativo, hotelero y 

de auto transporte, comercial, de servicios etc. 

Se ha promovido el acopio y almacenamiento temporal de baterías usadas; acopio de 
equipos de telefonía obsoleta; recuperación de aceite comestible usado para su co
procesamiento y producción de combustible alterno, así como la implementación de 

nadas de acopio y reciclaje de residuos electrónicos para la recuperación de sus 

Programa de Incendios Forestales y Contingencias Ambientales
Programa Especial de Vigilancia Forestal Remota, se pretende reducir

deterioro de los recursos naturales del estado, se pretende también con ello, 
rdida de los ecosistemas, ya que ello trae como resultado la fa
áticos, inundaciones, erosión y aceleración del cambio climático que provocan 

Es fundamental conservar, proteger y restaurar los ecosistemas para mantener la base 
productiva del estado y los procesos ecológicos esenciales que garanticen la vida, así como 

rvicios ambientales, beneficios económicos, culturales y científicos.

La restauración implica realizar actividades correctivas. Las intervenciones que se emplean 
en la restauración varían mucho dependiendo de la extensión y la duración de las 

es pasadas, de las condiciones culturales que han transformado el paisaje y de 
las oportunidades y limitaciones actuales. Para realizarla se puede eliminar o modi

para permitir que los procesos ecológicos se recuperen por sí 
embargo, la restauración también podría requerir de la reintroducción intencional de 
especies nativas que se han perdido.   

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

l estado de Morelos cuenta con el Programa 
de Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial, el cual 
establece las políticas y líneas de acción estratégicas a fin de lograr una gestión integral de 

n materia de gestión integral de residuos 
sólidos urbanos al personal encargado de los 33 ayuntamientos; también es necesaria la 
elaboración, publicación e instrumentación de programas municipales en materia de 

omo la publicación e implementación de los 

e ha trabajado en la regularización de prestadores de servicio relacionados con el manejo 
centros de acopio y almacenamiento temporal, 

, etc. Se ha iniciado con 
con respecto a la elaboración e implementación de planes 

obstante,sigue pendiente 
el trabajo de prevención en la generación de residuos a través de la implementación de 
planes de manejo en diferentes sectores como el médico asistencial, educativo, hotelero y 

as usadas; acopio de 
equipos de telefonía obsoleta; recuperación de aceite comestible usado para su co-
procesamiento y producción de combustible alterno, así como la implementación de 

nadas de acopio y reciclaje de residuos electrónicos para la recuperación de sus 

Programa de Incendios Forestales y Contingencias Ambientales y 
, se pretende reducir  oportunamente el 

se pretende también con ello, evitar en lo 
como resultado la falta de recarga de 

ración del cambio climático que provocan 

Es fundamental conservar, proteger y restaurar los ecosistemas para mantener la base 
productiva del estado y los procesos ecológicos esenciales que garanticen la vida, así como 

rvicios ambientales, beneficios económicos, culturales y científicos. 

La restauración implica realizar actividades correctivas. Las intervenciones que se emplean 
en la restauración varían mucho dependiendo de la extensión y la duración de las 

es pasadas, de las condiciones culturales que han transformado el paisaje y de 
las oportunidades y limitaciones actuales. Para realizarla se puede eliminar o modificar una 

para permitir que los procesos ecológicos se recuperen por sí solos, sin 
embargo, la restauración también podría requerir de la reintroducción intencional de 



 
 

 
 
La producción de planta en los viveros forestales del estado tanto de bosque templado como 
selva baja caducifolia es imprescindible para reintroducir las especies nativas que tienen una 
fuerte presión por aprovechamientos de diferente índole
cabo a través de un trabajo intenso
de esquemas participativos y
lograrlas, ya que en la mayoría de los casos son quienes utilizan de manera directa los 
recursos naturales.  
 
 
Un aspecto fundamental para lograr la sustentabilidad ambiental es 
las zonas rurales, especialmente en donde se concentra la biodiversidad, cuenten con 
opciones para desarrollar actividades productivas tales como plantaciones comerciales que 
les permitan mejorar sus condiciones de vida sin dañar la n
 
Se pretende resolver la pérdida de cobertura vegetal y degradación de los ecosistemas y por 
ende la disminución de servicios ambientales para la población. Son diversos los facto
directos que causan dicha pérdida, como el cambio de uso de su
por usos agropecuarios, la tala insustentable de madera, los incendios incontrolados; sin 
embargo, es necesario señalar que ninguno de los factores señalados actúa
aislada, generalmente se asocian a diversos elemento
económicos y falta de oportunidades, la tenencia de la tierra, condiciones demográficas y 
políticas públicas. Por ello, es importante identificar cuáles son los factores y procesos 
locales de cada región y establecer e
la pérdida del capital natural.  
 
Una vez publicado el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Morelos
(POEREM), se iniciará la etapa de ejecución del 
se aplica el ordenamiento ecológico como instrumento normativo, evaluando proyectos de 
desarrollo y cambios de uso de suelo y, de planeación implementando estrategias 
ecológicas y criterios de regulación ecológica mediante la ejecución de programas
gobierno, la coordinación de acciones sectoriales y la aplicación
gestión para su cumplimiento. 
 
Como parte del seguimiento a los procesos de ordenamiento ecológico local, se continuará 
participando en los comités de ordenamient
tienen sus procesos de ordenamiento ecológico vigente. 
 
Asimismo, como parte de las estrategias del POERM se asesorará a todos los municipios 
que así lo soliciten y se apoyará a 
propuesta de POEL para publicarla en el periódico oficial “Tierra y Libertad” e iniciar su 
etapa de ejecución.  
 
 
Existe una debilidad estructural en las leyes, instituciones y políticas públicas morelenses 
para atender de forma integral y con
impulsar, organizar y coordinar una participación pública consciente, activa y efectiva.
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La producción de planta en los viveros forestales del estado tanto de bosque templado como 
imprescindible para reintroducir las especies nativas que tienen una 

fuerte presión por aprovechamientos de diferente índole, actualmente se está llevando a 
cabo a través de un trabajo intenso. El involucramiento de las comunidades locales, a través 

quemas participativos y el acercamiento con las mismas es imprescindible para 
lograrlas, ya que en la mayoría de los casos son quienes utilizan de manera directa los 

Un aspecto fundamental para lograr la sustentabilidad ambiental es 
las zonas rurales, especialmente en donde se concentra la biodiversidad, cuenten con 
opciones para desarrollar actividades productivas tales como plantaciones comerciales que 
les permitan mejorar sus condiciones de vida sin dañar la naturaleza. 

resolver la pérdida de cobertura vegetal y degradación de los ecosistemas y por 
ende la disminución de servicios ambientales para la población. Son diversos los facto

rdida, como el cambio de uso de suelo forestal, principalmente 
por usos agropecuarios, la tala insustentable de madera, los incendios incontrolados; sin 
embargo, es necesario señalar que ninguno de los factores señalados actúa
aislada, generalmente se asocian a diversos elementos y procesos indirectos como factores 
económicos y falta de oportunidades, la tenencia de la tierra, condiciones demográficas y 

, es importante identificar cuáles son los factores y procesos 
locales de cada región y establecer en conjunto con los involucrados una posible solución a 
la pérdida del capital natural.   

Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Morelos
(POEREM), se iniciará la etapa de ejecución del Programa de Ordenamiento
se aplica el ordenamiento ecológico como instrumento normativo, evaluando proyectos de 
desarrollo y cambios de uso de suelo y, de planeación implementando estrategias 
ecológicas y criterios de regulación ecológica mediante la ejecución de programas
gobierno, la coordinación de acciones sectoriales y la aplicación de los instrumentos de 

cumplimiento.  

Como parte del seguimiento a los procesos de ordenamiento ecológico local, se continuará 
participando en los comités de ordenamiento ecológico local de los once municipios que 
tienen sus procesos de ordenamiento ecológico vigente.  

Asimismo, como parte de las estrategias del POERM se asesorará a todos los municipios 
que así lo soliciten y se apoyará a algunos municipios en la revisión y actualización de su 
propuesta de POEL para publicarla en el periódico oficial “Tierra y Libertad” e iniciar su 

xiste una debilidad estructural en las leyes, instituciones y políticas públicas morelenses 
egral y continua los problemas ambientales, así como para 

impulsar, organizar y coordinar una participación pública consciente, activa y efectiva.

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

La producción de planta en los viveros forestales del estado tanto de bosque templado como 
imprescindible para reintroducir las especies nativas que tienen una 

, actualmente se está llevando a 
involucramiento de las comunidades locales, a través 

es imprescindible para 
lograrlas, ya que en la mayoría de los casos son quienes utilizan de manera directa los 

Un aspecto fundamental para lograr la sustentabilidad ambiental es que los habitantes de 
las zonas rurales, especialmente en donde se concentra la biodiversidad, cuenten con 
opciones para desarrollar actividades productivas tales como plantaciones comerciales que 

 

resolver la pérdida de cobertura vegetal y degradación de los ecosistemas y por 
ende la disminución de servicios ambientales para la población. Son diversos los factores 

elo forestal, principalmente 
por usos agropecuarios, la tala insustentable de madera, los incendios incontrolados; sin 
embargo, es necesario señalar que ninguno de los factores señalados actúan de manera 

s y procesos indirectos como factores 
económicos y falta de oportunidades, la tenencia de la tierra, condiciones demográficas y 

, es importante identificar cuáles son los factores y procesos 
n conjunto con los involucrados una posible solución a 

Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Morelos 
Programa de Ordenamiento, en esta fase 

se aplica el ordenamiento ecológico como instrumento normativo, evaluando proyectos de 
desarrollo y cambios de uso de suelo y, de planeación implementando estrategias 
ecológicas y criterios de regulación ecológica mediante la ejecución de programas de 

de los instrumentos de 

Como parte del seguimiento a los procesos de ordenamiento ecológico local, se continuará 
o ecológico local de los once municipios que 

Asimismo, como parte de las estrategias del POERM se asesorará a todos los municipios 
n y actualización de su 

propuesta de POEL para publicarla en el periódico oficial “Tierra y Libertad” e iniciar su 

xiste una debilidad estructural en las leyes, instituciones y políticas públicas morelenses 
tinua los problemas ambientales, así como para 

impulsar, organizar y coordinar una participación pública consciente, activa y efectiva. 



 
 

 
 
La relación costo-beneficio de los magros proyectos públicos de protección y saneamiento 
ambiental es altísima debido a la falta de vi
restricciones a la actividad competitiva empresarial y la falta de participación, interés e 
indolencia de la ciudadanía. 
 
 
La falta de coordinación entre algunos 
provocado un pésimo uso del capital social y humano acumulado en el estado. Las 
capacidades productivas, solidarias y empresariales de la considerable población de 
profesionistas, académicos y artistas que viven y trabajan en
casi en su totalidad, pudiendo obtener de ellos importantes aportaciones para mejorar el 
medio ambiente. 
 
Así mismo, el modelo de crecimiento económico que atrae la inmigración está basado en un 
desarrollo urbano desordenado qu
población e ingresos públicos para los municipios y el estado, no es sostenible y amenaza a 
los sectores económicos tradicionales (turismo y agricultura). A pesar de la vocación forestal 
y agrícola del estado, las expectativas de especulación financiera con la tierra han 
distorsionado el uso del suelo y detenido el desarrollo de la cultura de aprovechamiento 
diversificado y sustentable de los bosques y selvas.
 
Tres décadas de restricción presupuestal han
morelense— de negación, evasión o simulación en torno a los problemas y acciones 
ambientales más importantes: el manejo integral de los residuos sólidos, el manejo 
sustentable de las cuencas hidrográficas y sus re
territorio y el paisaje, la regulación real y efectiva de las áreas naturales protegidas, la 
protección de la fauna y la flora, etc.
 
Aspecto social: 
 
Por otro lado, se ha abusado en el impulso al financiamiento ins
de vivienda de interés social y medio, que en el caso de Morelos va dirigida 
mayoritariamente a derechohabientes que no radican en el estado
una sobrepoblación flotante que se satura en días de descanso 
provoca lidiar con subculturas de otras entidades pobres en el aspecto ambiental, muchas 
de estas personas no tienen un conocimiento ambiental arraigado, y aunque se trabaje con 
la sociedad morelense en ello, el trabajo que se ll
se ve disminuido por estas acciones.
 
Debemos reconocer que históricamente se ha 
las competencias científicas, técnicas y éticas 
encomendadas en materia ambiental
egresan profesionistas poco 
decisiones sobre el uso del territorio y las autorizaciones de las manifestaciones en
municipios y estado en gener
constitucionales ni a la observa
protección del ambiente.  
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beneficio de los magros proyectos públicos de protección y saneamiento 
sima debido a la falta de visión integral y de largo plazo, así como a 

restricciones a la actividad competitiva empresarial y la falta de participación, interés e 

La falta de coordinación entre algunos niveles de gobierno y los particulares 
un pésimo uso del capital social y humano acumulado en el estado. Las 

capacidades productivas, solidarias y empresariales de la considerable población de 
s y artistas que viven y trabajan en Morelos 

casi en su totalidad, pudiendo obtener de ellos importantes aportaciones para mejorar el 

l modelo de crecimiento económico que atrae la inmigración está basado en un 
desarrollo urbano desordenado que, si bien genera trabajo y riqueza efímeros para la 
población e ingresos públicos para los municipios y el estado, no es sostenible y amenaza a 
los sectores económicos tradicionales (turismo y agricultura). A pesar de la vocación forestal 

stado, las expectativas de especulación financiera con la tierra han 
distorsionado el uso del suelo y detenido el desarrollo de la cultura de aprovechamiento 
diversificado y sustentable de los bosques y selvas. 

Tres décadas de restricción presupuestal han creado una cultura pública 
de negación, evasión o simulación en torno a los problemas y acciones 

ambientales más importantes: el manejo integral de los residuos sólidos, el manejo 
sustentable de las cuencas hidrográficas y sus recursos hidrológicos, el ordenamiento del 
territorio y el paisaje, la regulación real y efectiva de las áreas naturales protegidas, la 
protección de la fauna y la flora, etc. 

e ha abusado en el impulso al financiamiento institucional para la producción 
de vivienda de interés social y medio, que en el caso de Morelos va dirigida 
mayoritariamente a derechohabientes que no radican en el estado, dando como resultado  
una sobrepoblación flotante que se satura en días de descanso y feriados, lo que también 
provoca lidiar con subculturas de otras entidades pobres en el aspecto ambiental, muchas 
de estas personas no tienen un conocimiento ambiental arraigado, y aunque se trabaje con 
la sociedad morelense en ello, el trabajo que se lleva a cabo en materia de sustentabilidad 
se ve disminuido por estas acciones. 

Debemos reconocer que históricamente se ha carecido en la actuación gubernamental
las competencias científicas, técnicas y éticas para desarrollar las atribuciones que les so

en materia ambiental. Igualmente, que de las instituciones educativas
 preparados para abordar estos temas. En consecuencia, las 

decisiones sobre el uso del territorio y las autorizaciones de las manifestaciones en
municipios y estado en general no han correspondido a lo que les 
constitucionales ni a la observancia de una planificación y desarrollo armónico con la 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

beneficio de los magros proyectos públicos de protección y saneamiento 
sión integral y de largo plazo, así como a las 

restricciones a la actividad competitiva empresarial y la falta de participación, interés e 

y los particulares también ha 
un pésimo uso del capital social y humano acumulado en el estado. Las 

capacidades productivas, solidarias y empresariales de la considerable población de 
Morelos son desaprovechadas 

casi en su totalidad, pudiendo obtener de ellos importantes aportaciones para mejorar el 

l modelo de crecimiento económico que atrae la inmigración está basado en un 
e, si bien genera trabajo y riqueza efímeros para la 

población e ingresos públicos para los municipios y el estado, no es sostenible y amenaza a 
los sectores económicos tradicionales (turismo y agricultura). A pesar de la vocación forestal 

stado, las expectativas de especulación financiera con la tierra han 
distorsionado el uso del suelo y detenido el desarrollo de la cultura de aprovechamiento 

creado una cultura pública —y del público 
de negación, evasión o simulación en torno a los problemas y acciones 

ambientales más importantes: el manejo integral de los residuos sólidos, el manejo 
cursos hidrológicos, el ordenamiento del 

territorio y el paisaje, la regulación real y efectiva de las áreas naturales protegidas, la 

titucional para la producción 
de vivienda de interés social y medio, que en el caso de Morelos va dirigida 

, dando como resultado  
y feriados, lo que también 

provoca lidiar con subculturas de otras entidades pobres en el aspecto ambiental, muchas 
de estas personas no tienen un conocimiento ambiental arraigado, y aunque se trabaje con 

eva a cabo en materia de sustentabilidad 

ido en la actuación gubernamental de 
para desarrollar las atribuciones que les son 

instituciones educativas 
preparados para abordar estos temas. En consecuencia, las 

decisiones sobre el uso del territorio y las autorizaciones de las manifestaciones en nuestros 
a lo que les exigen los principios 

desarrollo armónico con la 



 
 

 
 
 
Incluso, existe el caso de Cuernavaca, en q
Territorial fue elaborado con todos los recursos técnicos y participativos que marca la ley 
para ser posteriormente modificado de forma i
hizo a un lado la participación ciudadana y técnico
intereses ajenos al desarrollo sustentable.
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existe el caso de Cuernavaca, en que un Programa de Ordenamiento 
fue elaborado con todos los recursos técnicos y participativos que marca la ley 

para ser posteriormente modificado de forma ilegal y unilateral por parte de un
n ciudadana y técnico-académica adecuada para responder a 

intereses ajenos al desarrollo sustentable. 
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rdenamiento Ecológico 
fue elaborado con todos los recursos técnicos y participativos que marca la ley 

legal y unilateral por parte de un cabildo, que 
académica adecuada para responder a 



 
 

III. Proyectos por U
 

Clave presupuestal: 21 1 1 Nombre:
 

Número: 1 Nombre

Finalidad: 2. Desarrollo Social
Función: 2.1 Protección Ambiental 
Subfunción: 2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Eje rector: 4 Morelos Verde y Sustentable
Objetivo: 4.1 Propiciar la participación ciudadana correspons
Estrategia: 4.1.1 Mejorar los mecanismos de participación de la ciudadanía para el 

desarrollo sustentable. 
Línea de acción 4.1.1.4 Establecer y firmar acuerdos de colaboración con organizaciones de 

la sociedad civil.
Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013

Programa: Programa quehaceres compartidos por un Desarrollo Sustentable
Objetivo: 1.1 Mejorar los mecanismos de participación de la ciudadanía para el 

desarrollo sustentable

Objetivo(s): Establecer las políticas, directrices y los planes en materia de ordenamiento 
territorial, planeación urbana sustentable, la protección ambiental, el desarrollo 
sustentable y la materia hídrica.

Estrategia(s): • Lograr el reconoci
en el Estado de Morelos a través de la organización de reuniones y foros.

• Propiciar el trabajo en RED con otras dependencias del Gobierno Estatal.
• Articular las acciones del Sector Ambiental con el 
• Vinculación con Municipios.

Beneficio social 
y/o económico: 

El desarrollo sustentable del Estado de Morelos

 
 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)
Rubro 

Subtotales
Total  
          Estatal 
          Federal 

Observaciones  
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Proyectos por Unidad Responsable de Gasto

Unidad responsable 
Nombre: Oficina del Secretario de Desarrollo Sustentable

Proyecto de Institucional  
Nombre Coordinación de las políticas y acciones de la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable
C l a s i f i c a c i ó nf u n c i o n a l 

Desarrollo Social 
Protección Ambiental  
Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable 
Propiciar la participación ciudadana corresponsable y vinculante 
Mejorar los mecanismos de participación de la ciudadanía para el 
desarrollo sustentable.  

Establecer y firmar acuerdos de colaboración con organizaciones de 
la sociedad civil. 

l programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa quehaceres compartidos por un Desarrollo Sustentable

Mejorar los mecanismos de participación de la ciudadanía para el 
desarrollo sustentable 

Características del proyecto 
Establecer las políticas, directrices y los planes en materia de ordenamiento 
territorial, planeación urbana sustentable, la protección ambiental, el desarrollo 
sustentable y la materia hídrica. 

Lograr el reconocimiento nacional e internacional de la Gestión Sustentable 
en el Estado de Morelos a través de la organización de reuniones y foros.
Propiciar el trabajo en RED con otras dependencias del Gobierno Estatal.
Articular las acciones del Sector Ambiental con el Estado de Morelos.
Vinculación con Municipios. 

El desarrollo sustentable del Estado de Morelos 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
2,495.54 591.35 557.53 
2,495.54 591.35 557.53 

0.00 0.00 0.00 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

de Gasto 

Secretario de Desarrollo Sustentable 

Coordinación de las políticas y acciones de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable 

Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 
2018 

able y vinculante  
Mejorar los mecanismos de participación de la ciudadanía para el 

Establecer y firmar acuerdos de colaboración con organizaciones de 

l programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 
Programa quehaceres compartidos por un Desarrollo Sustentable 

Mejorar los mecanismos de participación de la ciudadanía para el 

Establecer las políticas, directrices y los planes en materia de ordenamiento 
territorial, planeación urbana sustentable, la protección ambiental, el desarrollo 

miento nacional e internacional de la Gestión Sustentable 
en el Estado de Morelos a través de la organización de reuniones y foros. 
Propiciar el trabajo en RED con otras dependencias del Gobierno Estatal. 

Estado de Morelos. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 
ero (Miles de pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
534.93 811.73 
534.93 811.73 

0.00 0.00 



 
 

 

Clave: (SDS-SDS-P01-
01) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo: x Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

El indicador nos muestra el número de f
la homologación de medidas y políticas en materia ambiental y sustentabilidad que se van a efectuar.

Método de cálculo: 
 

x Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de Foros organizados 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
 

Glosario: Foros: Cumbre o reunión de debate y consenso de ideas y políticas con personalidades en materia de carácter ambiental

Fuente de información: Unidades Administrativas de la Secretaría de Desarrollo Sustentable

Observaciones: La línea base se presenta en cero por ser un indicador nuevo

 

Clave: (SDS-SDS-P01-
02) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo: x Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Representa la culminación de trabajo generado y aportado por diferentes oficinas de despacho según el área que se encuentra a

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de solicitudes atendidas o convocadas  por esta 
Secretaría / Total de solicitudes emitidas por el Gobernador o las Secretarías 
que integran el Gabinete*100 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
100% 

Glosario: Red: Equipo de trabajo de más de una unidad administrativa  que busca distribuir y sumar para un proyecto en co

Fuente de información: Unidades Administrativas de la Secretaría de Desarrollo Sustentable

Observaciones: La línea base se presenta en cero por ser un indicador nuevo

 

Clave: (SDS-SDS-P01-
03) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo: x Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Muestra el número de acuerdos celebrados entre la Secretaría y los entes públicos y 

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de acuerdos atendidos por esta Secretaría / Total
de acuerdos requeridos por las necesidades sociales * 100 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
100% 
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Ficha técnica del indicador 
Organizar Foros a nivel nacional e internacional relacionados con la  gestión sustentable del Estado de 
Morelos. 
 

x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

El indicador nos muestra el número de foros  de carácter regional tanto nacional como internacional para  la construcción de mecanismos y 
la homologación de medidas y políticas en materia ambiental y sustentabilidad que se van a efectuar.

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Foros    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

 1 
Foros: Cumbre o reunión de debate y consenso de ideas y políticas con personalidades en materia de carácter ambiental
Unidades Administrativas de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
La línea base se presenta en cero por ser un indicador nuevo 

Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de solicitudes atendidas sobre el Trabajo en Red con otras dependencias del Gobierno Estatal

x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Representa la culminación de trabajo generado y aportado por diferentes oficinas de despacho según el área que se encuentra a

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Número de solicitudes atendidas o convocadas  por esta 
Total de solicitudes emitidas por el Gobernador o las Secretarías 

Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

100% 100% 
Red: Equipo de trabajo de más de una unidad administrativa  que busca distribuir y sumar para un proyecto en co
Unidades Administrativas de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
La línea base se presenta en cero por ser un indicador nuevo 

Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de acuerdos atendidos en materia ambiental para el Estado de Morelos

x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

uestra el número de acuerdos celebrados entre la Secretaría y los entes públicos y privados 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Número de acuerdos atendidos por esta Secretaría / Total 
 

Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

100% 100% 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Organizar Foros a nivel nacional e internacional relacionados con la  gestión sustentable del Estado de 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
x Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

oros  de carácter regional tanto nacional como internacional para  la construcción de mecanismos y 
la homologación de medidas y políticas en materia ambiental y sustentabilidad que se van a efectuar. 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   2 

Cuarto trimestre 
2 

Foros: Cumbre o reunión de debate y consenso de ideas y políticas con personalidades en materia de carácter ambiental 

el Trabajo en Red con otras dependencias del Gobierno Estatal 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
X Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

Representa la culminación de trabajo generado y aportado por diferentes oficinas de despacho según el área que se encuentra a cargo 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   100% 

Cuarto trimestre 
100% 

Red: Equipo de trabajo de más de una unidad administrativa  que busca distribuir y sumar para un proyecto en común. 

en materia ambiental para el Estado de Morelos 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
X Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   100% 

Cuarto trimestre 
100% 



 
 

Glosario: Acciones ambientales: Convenio dentro de un marco jurídico, pudiéndose dar entre entes, municipales, estatales, federale
privados, e internacionales

Fuente de información: Unidades Administrativas de la Secretaría de Desarrollo Sustentable

Observaciones: La línea base se presenta en cero por ser un indicador nuevo

 

Clave: (SDS-SDS-P01-
04) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo: x Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Representa el nivel de avance en las solicitudes que se presentan bajo el alcance Municipal en materia de Sustentabilidad

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de solicitudes atendidas por esta Secretaría
Total de solicitudes de los Presidentes Municipales y de la Sociedad Civil 
presentadas*100 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
100% 

Glosario: Fortalecimiento de Políti
políticas y estrategias ambientales a nivel Municipal.

Fuente de información: Unidades Administrativas de la Secretaría de Desarrollo Sustentable

Observaciones: La línea base se presenta en cero por ser un indicador nuevo
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Acciones ambientales: Convenio dentro de un marco jurídico, pudiéndose dar entre entes, municipales, estatales, federale
privados, e internacionales 
Unidades Administrativas de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
La línea base se presenta en cero por ser un indicador nuevo 

Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de solicitudes atendidas de los Presidentes Municipales y de la Sociedad Civil

x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Representa el nivel de avance en las solicitudes que se presentan bajo el alcance Municipal en materia de Sustentabilidad

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Número de solicitudes atendidas por esta Secretaría/ 
des de los Presidentes Municipales y de la Sociedad Civil 

Porcentaje     

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

100% 100% 
Fortalecimiento de Políticas Públicas en materia sustentable: Generar certidumbre y  solide
políticas y estrategias ambientales a nivel Municipal. 
Unidades Administrativas de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
La línea base se presenta en cero por ser un indicador nuevo 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Acciones ambientales: Convenio dentro de un marco jurídico, pudiéndose dar entre entes, municipales, estatales, federales, 

solicitudes atendidas de los Presidentes Municipales y de la Sociedad Civil 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
X Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

Representa el nivel de avance en las solicitudes que se presentan bajo el alcance Municipal en materia de Sustentabilidad 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   100% 

Cuarto trimestre 
100% 

cas Públicas en materia sustentable: Generar certidumbre y  solidez así como optimizar todas aquellas 



 
 

Clave presupuestal: 21-1-2 Nombre:

 
Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto 

Proyectos 

2.Financiamiento para el 
desarrollo sustentable 
35.Expo Verde Morelos 2014 
17. Programa Integral de 
Comunicación e Información 
ambiental para el Desarrollo 
Sustentable 

Total  
1,

Observaciones  

 

Número: 2 Nombre

Finalidad: 2 Desarrollo Social.
Función: 2.1 Protección Ambiental.
Subfunción: 2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje.

Alineación con el Plan Estata
Eje rector: 4 Morelos Verde y Sustentable
Objetivo: 4.4 Planificar la gestión sustentable de los ecosistemas
Estrategia: 4.4.4 Impulsar 

sustentable
Línea de acción 4.4.4.1 Fomentar la economía social ecológica. 

 
Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013

Programa: Programa sectorial secretaría de desarrollo sustentable 
Objetivo: N/A No aplica

Objetivo(s): Incrementar el financiamiento para el impulso de los proyectos de desarrollo 
sustentable en el Estado, mediante la concertación de instrumentos financieros con los 
sectores público y privado y los diferentes niveles de Gobierno.

Estrategia(s): • Identificar los fondos nacionales e internacionales disponibles para el
financiamiento de proyectos relacionados con el desarrollo sustentable,
dándolos a conocer oportunamente a las instancias estatales
y a las unidades administrativas de la 
su beneficio y aprovechamiento.

• Realizar un diagnóstico integral sobre los requerimientos y necesidades
Estatales en materia de desarrollo sustentable, proponiendo alternativas de 
financiamiento para su atención. 
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Unidad responsable 
Nombre: Dirección General de Vinculación para el Desarrollo 

Sustentable 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto 
Gasto corriente y 

social  
(Miles de pesos) 

Inversión (Miles de pesos)

Estatal Federal 
Federal 

Ramo 33 Prog. Fed.

1,914.65 
   

   2,000.00

   

1,914.65 0.00 0.0 2,000.00
1,914.65 2,000.00 

3,975.21 

 

Proyecto de Institucional  
Nombre Financiamiento para el Desarrollo Sustentable.

C l a s i f i c a c i ó nf u n c i o n a l 
Desarrollo Social. 
Protección Ambiental. 
Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable 
Planificar la gestión sustentable de los ecosistemas 
Impulsar una economía verde, competitiva, equitativa, cooperativa y 
sustentable 

Fomentar la economía social ecológica.  

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa sectorial secretaría de desarrollo sustentable  

No aplica 
Características del proyecto 

Incrementar el financiamiento para el impulso de los proyectos de desarrollo 
sustentable en el Estado, mediante la concertación de instrumentos financieros con los 
sectores público y privado y los diferentes niveles de Gobierno.

tificar los fondos nacionales e internacionales disponibles para el
financiamiento de proyectos relacionados con el desarrollo sustentable,
dándolos a conocer oportunamente a las instancias estatales
y a las unidades administrativas de la Secretaría de Desarrollo Sustentable para 
su beneficio y aprovechamiento. 
Realizar un diagnóstico integral sobre los requerimientos y necesidades
Estatales en materia de desarrollo sustentable, proponiendo alternativas de 
financiamiento para su atención.  

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Dirección General de Vinculación para el Desarrollo 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Inversión (Miles de pesos) 

Estatal 
Ingresos 
propios Prog. Fed. 

   

2,000.00   

 
 

 

60.56 

 

00.00 60.56 0.00 

iamiento para el Desarrollo Sustentable. 

Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje. 
2018 

 
economía verde, competitiva, equitativa, cooperativa y 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Incrementar el financiamiento para el impulso de los proyectos de desarrollo 
sustentable en el Estado, mediante la concertación de instrumentos financieros con los 
sectores público y privado y los diferentes niveles de Gobierno. 

tificar los fondos nacionales e internacionales disponibles para el 
financiamiento de proyectos relacionados con el desarrollo sustentable, 
dándolos a conocer oportunamente a las instancias estatales correspondientes 

Desarrollo Sustentable para 

Realizar un diagnóstico integral sobre los requerimientos y necesidades 
Estatales en materia de desarrollo sustentable, proponiendo alternativas de 



 
 

• Estrechar y fortalecer relaciones con instituciones públicas y privadas, 
nacionales e internacionales, para compartir experiencias y obtener beneficios 
económicos.

• Proponer fuentes alternas de financiamiento para que el desarrollo sustentable 
del Estado, n
estatales.

• Fortalecer económicamente, las acciones y proyectos en materia de desarrollo 
sustentable en beneficio de los morelenses.

• Establecer las bases para el diseño y puesta en marcha, de un gabi
desarrollo sustentable en el que intervengan y participen
dependencias y entidades de la Administración

• Diseñar estrategias de comunicación ambiental para posicionar las acciones 
encaminadas al Desarroll

Beneficio social 
y/o económico: 

La obtención de fuentes de financiamiento alterno para el desarrollo sustentable del
Estado de Morelos.

 
Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y s

Rubro 
Subtotales

Total  
          Estatal 
          Federal 

Observaciones  
 

Clave: (SDS-DGVDS-P02-
01) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo: x Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Obtener financiamiento de 2 fuentes federales y 3 int

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Fuentes de financiamiento concretadas / Fuentes de 
financiamiento disponibles*100 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
25% 

Glosario: 

Las fuentes de financiamiento son aquellos mecanismos que permitirán contar con los recursos financieros necesarios para el 
cumplimiento de objetivos de la Secretaría de Desarrollo Sustentable.
Las Agencias de Cooperación son instituciones especializas en la
cumplimiento de las metas de cualquier otra instancia. 

Fuente de información: Dirección General de Vinculación para el Desarrollo Sustentable.

Observaciones: Las fuentes de financiamiento federales son
internacionales son  las agencias de cooperación de Alemania, Estados Unidos e Inglaterra.
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Estrechar y fortalecer relaciones con instituciones públicas y privadas, 
nacionales e internacionales, para compartir experiencias y obtener beneficios 
económicos. 
Proponer fuentes alternas de financiamiento para que el desarrollo sustentable 
del Estado, no dependa exclusivamente de partidas y fondos federales y 
estatales. 
Fortalecer económicamente, las acciones y proyectos en materia de desarrollo 
sustentable en beneficio de los morelenses. 
Establecer las bases para el diseño y puesta en marcha, de un gabi
desarrollo sustentable en el que intervengan y participen
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal.
Diseñar estrategias de comunicación ambiental para posicionar las acciones 
encaminadas al Desarrollo Sustentable e impulsar una cultura ambiental

La obtención de fuentes de financiamiento alterno para el desarrollo sustentable del
Estado de Morelos. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y s
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
1,914.65 477.18 476.18 
1,914.65 477.18 476.18 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de fuentes de financiamiento concretadas 

x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Obtener financiamiento de 2 fuentes federales y 3 internacionales para impulsar e implementar proyectos  con enfoque sustentable.

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

de cálculo: Fuentes de financiamiento concretadas / Fuentes de 
Porcentaje  - - - 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

50% 70% 
s fuentes de financiamiento son aquellos mecanismos que permitirán contar con los recursos financieros necesarios para el 

cumplimiento de objetivos de la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
Las Agencias de Cooperación son instituciones especializas en la gestión y cooperación internacional para apoyar al 
cumplimiento de las metas de cualquier otra instancia.  
Dirección General de Vinculación para el Desarrollo Sustentable. 
Las fuentes de financiamiento federales son Ramo 16 y Ramo 18 del Presupuesto de Egresos Federal, las fuentes 
internacionales son  las agencias de cooperación de Alemania, Estados Unidos e Inglaterra.

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Estrechar y fortalecer relaciones con instituciones públicas y privadas, 
nacionales e internacionales, para compartir experiencias y obtener beneficios 

Proponer fuentes alternas de financiamiento para que el desarrollo sustentable 
o dependa exclusivamente de partidas y fondos federales y 

Fortalecer económicamente, las acciones y proyectos en materia de desarrollo 

Establecer las bases para el diseño y puesta en marcha, de un gabinete para el 
desarrollo sustentable en el que intervengan y participen activamente, todas las 

Pública Estatal. 
Diseñar estrategias de comunicación ambiental para posicionar las acciones 

o Sustentable e impulsar una cultura ambiental 
La obtención de fuentes de financiamiento alterno para el desarrollo sustentable del 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
315.20 646.09 
315.20 646.09 

0.00 0.00 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
X Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

ernacionales para impulsar e implementar proyectos  con enfoque sustentable. 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

- - - 100% 

Cuarto trimestre 
100% 

s fuentes de financiamiento son aquellos mecanismos que permitirán contar con los recursos financieros necesarios para el 

gestión y cooperación internacional para apoyar al 

Ramo 16 y Ramo 18 del Presupuesto de Egresos Federal, las fuentes 
internacionales son  las agencias de cooperación de Alemania, Estados Unidos e Inglaterra. 



 
 

 

Número: 35 Nombre
Municipio(s): Todo el estado

Hombres: 858,588 

Finalidad: 2 Desarrollo Social
Función: 2.1 Protección ambiental
Subfunción: 2.1.5 Protección de la Diversidad B

Alineación
Eje rector: 4 Morelos Verde y Sustentable
Objetivo: 4.4 Planificar la gestión sustentable de los ecosistemas
Estrategia: 4.4.4 Impulsar 

sustentable
Línea de acción 4.4.4.1 

4.4.4.5 
Fomentar la economía social ecológica. 
Impulsar el uso de energías renovables y el uso eficiente de la energía 
en todos los sectores productivos.

Alineación con el programa 
Programa: Estrategia Estatal de Economía Vede y Economía Social Ecológica
Objetivo: 14 Impulsar 

sustentable

Objetivo(s): Crear un evento verde en materia de sustentabilidad en el estado de Morelos que
fomente la participación ciudadana en todos los sectores de la sociedad, así como
las diferentes instancias gubernamentales, creando un espacio a expositores,
demás participantes como productores, empresarios, ONG`s, instituciones
instancias gubernamentales, para dar a conocer sus productos y
colaboran a la disminución de los problemas ambientales actuales y
estado de Morelos se 

Estrategia(s): • Crear los vínculos transversales con dependencias de gobierno y la sociedad.
• Realizar Conferencias, seminarios, mesas redondas y talleres.
• Presentar líderes de opinión, expertos y 

sustentabilidad.
• Exhibición de stands individuales para la demostración de productos.
• Dar a conocer tecnologías enfocadas en la mejora del medio ambiente.
• Concientización de la sociedad.

Beneficio social 
y/o económico: 

Reactivació
 

 
Información financiera del proyecto 

Rubro 
Subtotales

Total  
Inversión Federal  
RAMO “16” 

Inversión Estatal  
PIPE 
“Ingresos propios” 

Observaciones  
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Proyecto de Inversión 
Nombre Expo Verde Morelos 2014

el estado 
Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 918,369 Total: 
C l a s i f i c a c i ó n  f u n c i o n a l 

Desarrollo Social 
Protección ambiental 
Protección de la Diversidad Biológica del Paisaje

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable 
Planificar la gestión sustentable de los ecosistemas 
Impulsar una economía verde, competitiva, equitat
sustentable 

Fomentar la economía social ecológica.  
Impulsar el uso de energías renovables y el uso eficiente de la energía 
en todos los sectores productivos. 

rograma indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Estrategia Estatal de Economía Vede y Economía Social Ecológica

Impulsar una economía verde, competitiva, equitativa, cooperativa y 
sustentable 

Características del proyecto 
evento verde en materia de sustentabilidad en el estado de Morelos que

fomente la participación ciudadana en todos los sectores de la sociedad, así como
las diferentes instancias gubernamentales, creando un espacio a expositores,

cipantes como productores, empresarios, ONG`s, instituciones
instancias gubernamentales, para dar a conocer sus productos y
colaboran a la disminución de los problemas ambientales actuales y
estado de Morelos se convierta en un modelo de sustentabilidad a

Crear los vínculos transversales con dependencias de gobierno y la sociedad.
Realizar Conferencias, seminarios, mesas redondas y talleres.
Presentar líderes de opinión, expertos y académicos en materia de 
sustentabilidad. 
Exhibición de stands individuales para la demostración de productos.
Dar a conocer tecnologías enfocadas en la mejora del medio ambiente.
Concientización de la sociedad. 
Reactivación de la participación económica y social. 

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
2,000.00 0.00 2,000.00 
2,000.00 0.00 2,000.00 
2,000.00 .00 2,000.00 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Expo Verde Morelos 2014 

1,776,957 

iológica del Paisaje 
2018 

 
economía verde, competitiva, equitativa, cooperativa y 

Impulsar el uso de energías renovables y el uso eficiente de la energía 

an Estatal de Desarrollo 2013-2018 
Estrategia Estatal de Economía Vede y Economía Social Ecológica 

economía verde, competitiva, equitativa, cooperativa y 

evento verde en materia de sustentabilidad en el estado de Morelos que 
fomente la participación ciudadana en todos los sectores de la sociedad, así como de 
las diferentes instancias gubernamentales, creando un espacio a expositores, artistas y 

cipantes como productores, empresarios, ONG`s, instituciones educativas, 
instancias gubernamentales, para dar a conocer sus productos y acciones que 
colaboran a la disminución de los problemas ambientales actuales y lograr así, que el 

convierta en un modelo de sustentabilidad a nivel nacional. 
Crear los vínculos transversales con dependencias de gobierno y la sociedad. 
Realizar Conferencias, seminarios, mesas redondas y talleres. 

académicos en materia de 

Exhibición de stands individuales para la demostración de productos. 
Dar a conocer tecnologías enfocadas en la mejora del medio ambiente. 

 
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 



 
 

 

Clave: SDS-DGVDS-P35-
01 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
X De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Registra la cantidad de expositores y productores de servicios sustentables 
economía del Estado. 

Método de cálculo:  
 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de 

variación 
 Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de expositores participantes  
 

Primer trimestre Segundo trimestre

0 

Glosario: La Expo Verde es un evento que busca fomentar la participación ciudadana en acciones relacion
así como el impulso a la economía verde en Morelos.

Fuente de información: Dirección General de Vinculación para el Desarrollo Sustentable

Observaciones: La expo se llevará cabo durante el mes de Junio 2014 y es un evento  aca
a la Economía Verde y la Sustentabilidad, se invitarán a expositores morelenses y nacionales. 

 

Número: 17 Nombre

Municipio(s): Todo el Estado

Hombres: 858,588 

Finalidad: 1 Gobierno
Función: 1.8 Servicios Generales
Subfunción: 1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Eje rector: 5 Morelos transparente y con democracia participativa
Objetivo: 5.1 Vincular al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos con la sociedad. 
Estrategia: 5.1.1 Establecer un modelo de comunicación interactiva que permita mantener un 

flujo de información que enriquezca a la opinión pública y despierte su 
conciencia participativa en las tareas que convoque el ejercicio de las 
políticas públicas para impu

Línea de acción 5.1.1.6 Diseñar e implementar campañas de difusión estratégica de alto impacto 
acordes a los ejes de la Nueva Visón, a través de los diferentes canales 
de comunicación (página web, redes sociales, medios 
externos y alternativos, radio y televisión).

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa: Programa sectorial Secretaría de D
Objetivo: N/A No aplica

Objetivo(s): Diseñar un programa integral de comunicación e información ambiental y relaciones 
públicas para difundir a través de los medios masivos electrónicos y las nuevas 
herramientas de comunicación las acciones, programas y resultados de la
Secretaría tanto al interior como al exterior de la misma para hacer del Desarrollo 
Sustentable un modelo de cultura ciudadana. 

Estrategia(s): Producir y diseñar las estrategias necesarias para reforzar y acceder a una 
plataforma de redes sociales y nue
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Ficha técnica del indicador 
Participantes en la Expo Verde Morelos 2014 

X Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

expositores y productores de servicios sustentables participantes durante la Expo Verde para el

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Expositores - - - 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

0 180 
La Expo Verde es un evento que busca fomentar la participación ciudadana en acciones relacion
así como el impulso a la economía verde en Morelos. 
Dirección General de Vinculación para el Desarrollo Sustentable 
La expo se llevará cabo durante el mes de Junio 2014 y es un evento  académico, cultural, tecnológico  y de negocios entorno 
a la Economía Verde y la Sustentabilidad, se invitarán a expositores morelenses y nacionales. 

Proyecto de Inversión  
Nombre Programa Integral de Comunicación e Información ambiental para e

Desarrollo Sustentable 
Todo el Estado 

Población objetivo del proyecto 
Mujeres: 918,369 Total: 

C l a s i f i c a c i ó n   f u n c i o n a l 
Gobierno 
Servicios Generales 
Servicios de Comunicación y Medios 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos transparente y con democracia participativa
Vincular al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos con la sociedad. 
Establecer un modelo de comunicación interactiva que permita mantener un 
flujo de información que enriquezca a la opinión pública y despierte su 
conciencia participativa en las tareas que convoque el ejercicio de las 
políticas públicas para impulsar el desarrollo de la entidad. 

Diseñar e implementar campañas de difusión estratégica de alto impacto 
acordes a los ejes de la Nueva Visón, a través de los diferentes canales 
de comunicación (página web, redes sociales, medios 
externos y alternativos, radio y televisión). 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
ograma sectorial Secretaría de Desarrollo Sustentable 

No aplica 
Características del proyecto 

Diseñar un programa integral de comunicación e información ambiental y relaciones 
públicas para difundir a través de los medios masivos electrónicos y las nuevas 
herramientas de comunicación las acciones, programas y resultados de la
Secretaría tanto al interior como al exterior de la misma para hacer del Desarrollo 
Sustentable un modelo de cultura ciudadana.  
Producir y diseñar las estrategias necesarias para reforzar y acceder a una 
plataforma de redes sociales y nuevas tecnologías con los organismos afines para 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
X Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

durante la Expo Verde para el impuso de la 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

- - 160 180 

Cuarto trimestre 

180 
La Expo Verde es un evento que busca fomentar la participación ciudadana en acciones relacionadas con la Sustentabilidad 

démico, cultural, tecnológico  y de negocios entorno 
a la Economía Verde y la Sustentabilidad, se invitarán a expositores morelenses y nacionales.  

Programa Integral de Comunicación e Información ambiental para el 

1,776,957 

2018 
Morelos transparente y con democracia participativa 
Vincular al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos con la sociedad.  
Establecer un modelo de comunicación interactiva que permita mantener un 
flujo de información que enriquezca a la opinión pública y despierte su 
conciencia participativa en las tareas que convoque el ejercicio de las 

lsar el desarrollo de la entidad.  
Diseñar e implementar campañas de difusión estratégica de alto impacto 
acordes a los ejes de la Nueva Visón, a través de los diferentes canales 
de comunicación (página web, redes sociales, medios impresos, medios 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Diseñar un programa integral de comunicación e información ambiental y relaciones 
públicas para difundir a través de los medios masivos electrónicos y las nuevas 
herramientas de comunicación las acciones, programas y resultados de la 
Secretaría tanto al interior como al exterior de la misma para hacer del Desarrollo 

Producir y diseñar las estrategias necesarias para reforzar y acceder a una 
vas tecnologías con los organismos afines para 



 
 

gestionar recursos económicos para el desarrollo sustentable.
Producir y difundir las campañas de comunicación ambiental en los medios 
masivos para lograr el posicionamiento de una cultura ambiental.
Vincular y fortalecer las relaciones públicas con instituciones y empresas nacionales 
e internacionales para acceder a un sistema de difusión y promoción en red.

Beneficio social 
y/o económico: 

Al ser una sociedad informada y sensibilizada sobre los temas ambienta
generar una conciencia a favor de un desarrollo económico sustentable, 
involucrando además a la ciudadanía en la vigilancia del gasto como parte de la 
nueva visión gubernamental.

 
 

Información financiera del proyecto de inversión 
Rubro 

Subtotales
Total  
Inversión Federal 
Ramo 16  
Inversi ón Estatal  
PIPE 
“Ingresos propios” 

Observaciones  
 

Clave: (SDS-DGVDS-
P17-01) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Registra el número de campañas realizadas 
del Desarrollo Sustentable en Morelos

Método de cálculo: 
 

x Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de campañas de comunicación realizadas
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
3 

Glosario: 
Campaña de comunicación es un conjunto de eventos y mensajes programados que se diseñan estratégicamente de manera 
integral para lograr un conjunto de objetivos, los cuales se posicionan a través de los medios masivos y nuevas tecnologías de 
comunicación. 

Fuente de información: Comisión Estatal del Agua/ Dirección de Comunicación e Imagen de la Secretaría de Desarrollo Sustentabl

Observaciones: 
El número de campañas realizadas del 2008 al 2012 se llevaron a cabo en función de los recursos económicos disponibles 
para el desarrollo y difusión de las mismas. Se considera necesario destinar más recursos para aumentar la producción y
ello el nivel de participación ciudadana para contribuir a una cultura para el  Desarrollo Sustentable.
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gestionar recursos económicos para el desarrollo sustentable.
Producir y difundir las campañas de comunicación ambiental en los medios 
masivos para lograr el posicionamiento de una cultura ambiental.

y fortalecer las relaciones públicas con instituciones y empresas nacionales 
e internacionales para acceder a un sistema de difusión y promoción en red.
Al ser una sociedad informada y sensibilizada sobre los temas ambienta
generar una conciencia a favor de un desarrollo económico sustentable, 
involucrando además a la ciudadanía en la vigilancia del gasto como parte de la 
nueva visión gubernamental. 

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
60.56 20.20 20.18 

0.00 0.00  0.00  
0.00 0.00  0.00  

60.56 20.20 20.18 
60.56 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del 

Campañas de Comunicación e información ambiental para el Desarrollo Sustentable

Sentido de la x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

x Eficiencia 
 Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Registra el número de campañas realizadas con las cuales se busca posicionar en los públicos objetivos
del Desarrollo Sustentable en Morelos 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

ampañas de comunicación realizadas 

Campañas de 
difusión  

17 24 11 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

7 12 
Campaña de comunicación es un conjunto de eventos y mensajes programados que se diseñan estratégicamente de manera 

a lograr un conjunto de objetivos, los cuales se posicionan a través de los medios masivos y nuevas tecnologías de 

Comisión Estatal del Agua/ Dirección de Comunicación e Imagen de la Secretaría de Desarrollo Sustentabl
El número de campañas realizadas del 2008 al 2012 se llevaron a cabo en función de los recursos económicos disponibles 
para el desarrollo y difusión de las mismas. Se considera necesario destinar más recursos para aumentar la producción y
ello el nivel de participación ciudadana para contribuir a una cultura para el  Desarrollo Sustentable.

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

gestionar recursos económicos para el desarrollo sustentable. 
Producir y difundir las campañas de comunicación ambiental en los medios 
masivos para lograr el posicionamiento de una cultura ambiental. 

y fortalecer las relaciones públicas con instituciones y empresas nacionales 
e internacionales para acceder a un sistema de difusión y promoción en red. 
Al ser una sociedad informada y sensibilizada sobre los temas ambientales se logra 
generar una conciencia a favor de un desarrollo económico sustentable, 
involucrando además a la ciudadanía en la vigilancia del gasto como parte de la 

 
ramación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
20.18 0.00 

0.00 0.00 
0.00  0.00 

20.18 0.00 
60.56 0.00 
0.00 0.00 

iental para el Desarrollo Sustentablerealizadas 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
x Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

en los públicos objetivos, los programas para el impulso 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

20 30 22 15 

Cuarto trimestre 
15 

Campaña de comunicación es un conjunto de eventos y mensajes programados que se diseñan estratégicamente de manera 
a lograr un conjunto de objetivos, los cuales se posicionan a través de los medios masivos y nuevas tecnologías de 

Comisión Estatal del Agua/ Dirección de Comunicación e Imagen de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
El número de campañas realizadas del 2008 al 2012 se llevaron a cabo en función de los recursos económicos disponibles 
para el desarrollo y difusión de las mismas. Se considera necesario destinar más recursos para aumentar la producción y con 
ello el nivel de participación ciudadana para contribuir a una cultura para el  Desarrollo Sustentable. 



 
 

Clave presupuestal: 21-1-3 Nombre:

 

Número: 3 Nombre

Finalidad: 2 Desarrollo Social
Función: 2.1 Protección ambiental
Subfunción: 2.1.6 Otros de Protección Ambiental

Alineació
Eje rector: 4 Morelos Verde y Sustentable.
Objetivo: 4.1 Propiciar la participación ciudadana corresponsable y vinculante.
Estrategia: 4.1.1 Mejorar los mecanismos de participación de la ciudadanía para el D

Sustentable.
Línea de acción 4.1.1.1 

 
4.1.1.2 
 
4.1.1.3 
 
4.1.1.4 

Establecer el Consejo Consultivo Estatal Ciudadano para el Desarrollo 
Sustentable.
Construir y operar espacios para la discusión de temas relacionados con 
el Desarrollo Sustentabl
Coordinar acciones con los Consejos Municipales de Participación 
Ciudadana.
Establecer y firmar acuerdos de colaboración con Organizaciones de la 
Sociedad Civil.

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa: Programa Quehaceres compartidos por un Desarrollo Sustentable
Objetivo: 1 Mejorar los mecanismos de participación de la ciudadanía para el 

desarrollo sustentable

Objetivo(s):  
1. Concertar con la ciudadanía los programas, proye

Secretaría de Desarrollo Sustentable promueva en el estado, mediante la 
operación del Consejo Consultivo Estatal Ciudadano para el Desarrollo 
Sustentable a fin de contribuir a la construcción de procesos de concertación 
social en mat
naturales y biodiversidad.

2. Informar y conocer la opinión de la ciudadanía en relación a los programas, 
proyectos y acciones que la Secretaría de Desarrollo Sustentable promueve en 
el estado, 
discusión de asuntos relacionados con la protección al ambiente, el desarrollo 
urbano, el agua, los recursos naturales y la biodiversidad, a fin de contribuir a la 
generación de procesos de 

3. Coordinar acciones con los Consejos Municipales de Participación Ciudadana, 
mediante el establecimiento de mecanismos de enlace y comunicación con 
ciudadanos y autoridades gubernamentales, a fin de coadyuvar en la resolución 
de problemáticas ambientales en el ámbito municipal. 

4. Involucrar a las Organizaciones de la Sociedad Civil en la resolución de 
problemáticas ambientales, mediante el establecimiento y firma de acuerdos de 
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Unidad responsable 
Nombre: Dirección General de Participación Ciudadana para el 

Desarrollo Sustentable 

Proyecto Institucional  
Nombre Quehaceres compartidos para el desarrollo sustentable

C l a s i f i c a c i ó nf u n c i o n a l 
Desarrollo Social 
Protección ambiental 
Otros de Protección Ambiental 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable. 
Propiciar la participación ciudadana corresponsable y vinculante.
Mejorar los mecanismos de participación de la ciudadanía para el D
Sustentable. 

Establecer el Consejo Consultivo Estatal Ciudadano para el Desarrollo 
Sustentable. 
Construir y operar espacios para la discusión de temas relacionados con 
el Desarrollo Sustentable. 
Coordinar acciones con los Consejos Municipales de Participación 
Ciudadana. 
Establecer y firmar acuerdos de colaboración con Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Quehaceres compartidos por un Desarrollo Sustentable

Mejorar los mecanismos de participación de la ciudadanía para el 
desarrollo sustentable 

Características del proyecto 

Concertar con la ciudadanía los programas, proye
Secretaría de Desarrollo Sustentable promueva en el estado, mediante la 
operación del Consejo Consultivo Estatal Ciudadano para el Desarrollo 
Sustentable a fin de contribuir a la construcción de procesos de concertación 
social en materia de protección al ambiente, desarrollo urbano, agua, recursos 
naturales y biodiversidad. 

Informar y conocer la opinión de la ciudadanía en relación a los programas, 
proyectos y acciones que la Secretaría de Desarrollo Sustentable promueve en 

 mediante la construcción y creación de espacios formales para la 
discusión de asuntos relacionados con la protección al ambiente, el desarrollo 
urbano, el agua, los recursos naturales y la biodiversidad, a fin de contribuir a la 
generación de procesos de concertación social.   

Coordinar acciones con los Consejos Municipales de Participación Ciudadana, 
mediante el establecimiento de mecanismos de enlace y comunicación con 
ciudadanos y autoridades gubernamentales, a fin de coadyuvar en la resolución 

emáticas ambientales en el ámbito municipal.  

Involucrar a las Organizaciones de la Sociedad Civil en la resolución de 
problemáticas ambientales, mediante el establecimiento y firma de acuerdos de 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Dirección General de Participación Ciudadana para el 

desarrollo sustentable 

2018 

Propiciar la participación ciudadana corresponsable y vinculante. 
Mejorar los mecanismos de participación de la ciudadanía para el Desarrollo  

Establecer el Consejo Consultivo Estatal Ciudadano para el Desarrollo  

Construir y operar espacios para la discusión de temas relacionados con 

Coordinar acciones con los Consejos Municipales de Participación 

Establecer y firmar acuerdos de colaboración con Organizaciones de la 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 
Quehaceres compartidos por un Desarrollo Sustentable 

Mejorar los mecanismos de participación de la ciudadanía para el 

Concertar con la ciudadanía los programas, proyectos y acciones que la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable promueva en el estado, mediante la 
operación del Consejo Consultivo Estatal Ciudadano para el Desarrollo 
Sustentable a fin de contribuir a la construcción de procesos de concertación 

eria de protección al ambiente, desarrollo urbano, agua, recursos 

Informar y conocer la opinión de la ciudadanía en relación a los programas, 
proyectos y acciones que la Secretaría de Desarrollo Sustentable promueve en 

mediante la construcción y creación de espacios formales para la 
discusión de asuntos relacionados con la protección al ambiente, el desarrollo 
urbano, el agua, los recursos naturales y la biodiversidad, a fin de contribuir a la 

Coordinar acciones con los Consejos Municipales de Participación Ciudadana, 
mediante el establecimiento de mecanismos de enlace y comunicación con 
ciudadanos y autoridades gubernamentales, a fin de coadyuvar en la resolución 

 

Involucrar a las Organizaciones de la Sociedad Civil en la resolución de 
problemáticas ambientales, mediante el establecimiento y firma de acuerdos de 



 
 

colaboración, a fin de lograr la realización de soluciones 
concertadas.  

5. Apoyar las acciones que la ciudadanía organizada emprenda en materia de 
protección al ambiente, desarrollo urbano, agua, recursos naturales y 
biodiversidad, mediante el suministro de recursos económicos para el 
financiamiento d
eficazmente a la protección, restauración y conservación de los recursos 
naturales de nuestro estado.  

Estrategia(s): Objetivo 1. 
• Convocar a las organizaciones sociales a que formen parte de

Consultivo,
• Convocar a las dependencias públicas a que formen parte del  Consejo 

Consultivo,
• Instalar el Consejo Consultivo Estatal Ciudadano para el Desarrollo 

Sustentable,
• Realizar sesiones de trabajo con los miembros del Consejo Consultivo,
• Analizar las propuestas de programas, proyectos y acciones que se 

propongan en el seno del Consejo Consultivo, 
• Fortalecer el conocimiento de los Consejeros en temas relacionados con el 

Desarrollo Sustentable y a la Participación Ciudadana efectiva.
 

Objetivo 2. 
• Realizar foros abiertos informativos, de debate y consulta,
• Realizar foros destinados a las 

relacionadas con el Desarrollo Sustentable.
 
Objetivo 3. 

• Canalizar a los Consejos Municipales de Participación Ciudadana, 
solicitudes y demandas ciudadanas en materia ambiental,

• Crear el Directorio de Consejeros Municipales de Participación Ciudadana 
presentes en el Estado de Morelos,

• Promover la creación de Consejos Municipales de Participación Ciudadana,
• Realizar reuniones d

Participación Ciudadana.
 
Objetivo 4.  

• Realizar 
Sociedad Civil,

• Firmar acuerdos de colaboración con individuos, grupos y  
de la Sociedad Civil,

• Establecer vínculos con dependencias de los tres órdenes de gobierno, con 
el objetivo de vincular a la ciudadanía con los actores a quienes compete dar 
solución a las problemáticas denunciadas.

 
Objetivo 5. 

• Emitir la Convocatoria An
• Recibir y evaluar los proyectos ciudadanos,

 Programa

19 

colaboración, a fin de lograr la realización de soluciones 
concertadas.   

Apoyar las acciones que la ciudadanía organizada emprenda en materia de 
protección al ambiente, desarrollo urbano, agua, recursos naturales y 
biodiversidad, mediante el suministro de recursos económicos para el 
financiamiento de proyectos, con el fin fortalecer sus iniciativas y contribuir 
eficazmente a la protección, restauración y conservación de los recursos 
naturales de nuestro estado.   

Convocar a las organizaciones sociales a que formen parte de
Consultivo, 
Convocar a las dependencias públicas a que formen parte del  Consejo 
Consultivo, 
Instalar el Consejo Consultivo Estatal Ciudadano para el Desarrollo 
Sustentable, 
Realizar sesiones de trabajo con los miembros del Consejo Consultivo,

alizar las propuestas de programas, proyectos y acciones que se 
propongan en el seno del Consejo Consultivo,  
Fortalecer el conocimiento de los Consejeros en temas relacionados con el 
Desarrollo Sustentable y a la Participación Ciudadana efectiva.

Realizar foros abiertos informativos, de debate y consulta,
Realizar foros destinados a las Organizaciones de la Sociedad Civil
relacionadas con el Desarrollo Sustentable. 

Canalizar a los Consejos Municipales de Participación Ciudadana, 
olicitudes y demandas ciudadanas en materia ambiental,

Crear el Directorio de Consejeros Municipales de Participación Ciudadana 
presentes en el Estado de Morelos, 
Promover la creación de Consejos Municipales de Participación Ciudadana,
Realizar reuniones de trabajo con miembros de los Consejos Municipales de 
Participación Ciudadana. 

Realizar reuniones de trabajo con individuos, grupos y Organizaciones de la 
Sociedad Civil, 
Firmar acuerdos de colaboración con individuos, grupos y  
de la Sociedad Civil, 
Establecer vínculos con dependencias de los tres órdenes de gobierno, con 
el objetivo de vincular a la ciudadanía con los actores a quienes compete dar 
solución a las problemáticas denunciadas. 

Emitir la Convocatoria Anual para el concurso de proyectos ciudadanos,
Recibir y evaluar los proyectos ciudadanos, 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

colaboración, a fin de lograr la realización de soluciones coordinadas y 

Apoyar las acciones que la ciudadanía organizada emprenda en materia de 
protección al ambiente, desarrollo urbano, agua, recursos naturales y 
biodiversidad, mediante el suministro de recursos económicos para el 

e proyectos, con el fin fortalecer sus iniciativas y contribuir 
eficazmente a la protección, restauración y conservación de los recursos 

Convocar a las organizaciones sociales a que formen parte del Consejo 

Convocar a las dependencias públicas a que formen parte del  Consejo 

Instalar el Consejo Consultivo Estatal Ciudadano para el Desarrollo 

Realizar sesiones de trabajo con los miembros del Consejo Consultivo, 
alizar las propuestas de programas, proyectos y acciones que se 

Fortalecer el conocimiento de los Consejeros en temas relacionados con el 
Desarrollo Sustentable y a la Participación Ciudadana efectiva. 

Realizar foros abiertos informativos, de debate y consulta, 
Organizaciones de la Sociedad Civil 

Canalizar a los Consejos Municipales de Participación Ciudadana, 
olicitudes y demandas ciudadanas en materia ambiental, 

Crear el Directorio de Consejeros Municipales de Participación Ciudadana 

Promover la creación de Consejos Municipales de Participación Ciudadana, 
e trabajo con miembros de los Consejos Municipales de 

reuniones de trabajo con individuos, grupos y Organizaciones de la 

Firmar acuerdos de colaboración con individuos, grupos y  Organizaciones 

Establecer vínculos con dependencias de los tres órdenes de gobierno, con 
el objetivo de vincular a la ciudadanía con los actores a quienes compete dar 

ual para el concurso de proyectos ciudadanos, 



 
 

• Entregar recursos económicos a los grupos organizados y Organizaciones 
de la Sociedad Civil a través de ministraciones a los proyectos 
seleccionados en apego a un cal

• Supervisar y dar seguimiento a los proyectos financiados en apego a un 
calendario, 

• Organizar foros y encuentros con los grupos organizados y las 
Organizaciones de la Sociedad Civil apoyadas con financiamiento.

Beneficio social 
y/o económico: 

El beneficio social se da a través del impulso de procesos de concertación social 
torno a los programas, proyectos y acciones impulsados por la Secretaria de 
Desarrollo Sustentable en materia de protección al ambiente, desarrollo urbano, 
agua, recursos nat
concertación en la materia, se dará paso a la solución de problemáticas 
ambientales y al impulso de procesos de coordinación y cooperación con la 
ciudadanía. 
 
Por otro lado, el suministro de recursos ec
iniciativas ciudadanas en materia de protección al ambiente, desarrollo urbano, 
agua, recursos naturales y biodiversidad, permitirá que los ciudadanos puedan 
contribuir eficientemente y coadyuvar con el gobierno en
protección, restauración y conservación de los recursos naturales del estado. 
Asimismo, permitirá promover entre la ciudadanía organizada la puesta en práctica 
de métodos y técnicas productivas sustentables con la finalidad de obtener mayo
ingresos para sus familias y comunidades.

 
Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)

Rubro 
Subtotales

Total  
          Estatal 
          Federal 

Observaciones  
 

Clave: SDS-DGPCDS-
P03-01 

Nombre del 
indicador: 

Tipo: X Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

El indicador mide la relación porcentual entre las resoluciones obtenidas con respecto del número de propuestas de program
y acciones presentadas por la Secretaría de Desarrollo Sustentable y analizadas en el seno del Consejo Consultivo Estatal Ciu
para el Desarrollo Sustentable. 

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: (Resoluciones obtenidas/propuestas 
presentadas)*100 
 
 

Primer trimestre Segundo trimes
- 

Glosario: 
Resolución: Se refiere a la concertación obtenida respecto de la modificación y/o aprobación de un programa, proyecto o 
acción propuesta por la Secretaría de Desarrollo Sustentable ante el Consej
Sustentable.  

Fuente de información: Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Consultivo Estatal Ciudadano para el Desarrollo Sustentable / 
Dirección General de Participación Ciudadan

Observaciones: El Consejo Consultivo Estatal para el Desarrollo Sustentable lleva más de diez años sin ser instalado, por lo tanto, no se cu
con una línea base. Su instalac
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Entregar recursos económicos a los grupos organizados y Organizaciones 
de la Sociedad Civil a través de ministraciones a los proyectos 
seleccionados en apego a un calendario, 
Supervisar y dar seguimiento a los proyectos financiados en apego a un 
calendario,  
Organizar foros y encuentros con los grupos organizados y las 
Organizaciones de la Sociedad Civil apoyadas con financiamiento.

beneficio social se da a través del impulso de procesos de concertación social 
torno a los programas, proyectos y acciones impulsados por la Secretaria de 
Desarrollo Sustentable en materia de protección al ambiente, desarrollo urbano, 
agua, recursos naturales y biodiversidad. Con el impulso de procesos de 
concertación en la materia, se dará paso a la solución de problemáticas 
ambientales y al impulso de procesos de coordinación y cooperación con la 

Por otro lado, el suministro de recursos económicos destinados al fortalecimiento de 
iniciativas ciudadanas en materia de protección al ambiente, desarrollo urbano, 
agua, recursos naturales y biodiversidad, permitirá que los ciudadanos puedan 
contribuir eficientemente y coadyuvar con el gobierno en
protección, restauración y conservación de los recursos naturales del estado. 
Asimismo, permitirá promover entre la ciudadanía organizada la puesta en práctica 
de métodos y técnicas productivas sustentables con la finalidad de obtener mayo
ingresos para sus familias y comunidades. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
1,765.28 371.61 366.99 
1,765.28 371.61 366.99 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de resoluciones obtenidas en el seno del Consejo Consultivo Estatal Ciudadano 
para el Desarrollo Sustentable.  

X Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

X Eficiencia 
 Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

El indicador mide la relación porcentual entre las resoluciones obtenidas con respecto del número de propuestas de program
y acciones presentadas por la Secretaría de Desarrollo Sustentable y analizadas en el seno del Consejo Consultivo Estatal Ciu

 
Unidad de 

medida 
Línea base

2008 2009 2010 
Razón o promedio 

(Resoluciones obtenidas/propuestas Porcentaje - - - 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

- - 
Se refiere a la concertación obtenida respecto de la modificación y/o aprobación de un programa, proyecto o 

acción propuesta por la Secretaría de Desarrollo Sustentable ante el Consejo Consultivo Estatal Ciudadano para el Desarrollo 

Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Consultivo Estatal Ciudadano para el Desarrollo Sustentable / 
Dirección General de Participación Ciudadana para el Desarrollo Sustentable de la Secretaría de Desarrollo Sustentable.  
El Consejo Consultivo Estatal para el Desarrollo Sustentable lleva más de diez años sin ser instalado, por lo tanto, no se cu
con una línea base. Su instalación formal se llevará a cabo durante el segundo semestre de 2012. 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Entregar recursos económicos a los grupos organizados y Organizaciones 
de la Sociedad Civil a través de ministraciones a los proyectos 

Supervisar y dar seguimiento a los proyectos financiados en apego a un 

Organizar foros y encuentros con los grupos organizados y las 
Organizaciones de la Sociedad Civil apoyadas con financiamiento. 

beneficio social se da a través del impulso de procesos de concertación social en 
torno a los programas, proyectos y acciones impulsados por la Secretaria de 
Desarrollo Sustentable en materia de protección al ambiente, desarrollo urbano, 

urales y biodiversidad. Con el impulso de procesos de 
concertación en la materia, se dará paso a la solución de problemáticas 
ambientales y al impulso de procesos de coordinación y cooperación con la 

onómicos destinados al fortalecimiento de 
iniciativas ciudadanas en materia de protección al ambiente, desarrollo urbano, 
agua, recursos naturales y biodiversidad, permitirá que los ciudadanos puedan 
contribuir eficientemente y coadyuvar con el gobierno en las acciones de 
protección, restauración y conservación de los recursos naturales del estado. 
Asimismo, permitirá promover entre la ciudadanía organizada la puesta en práctica 
de métodos y técnicas productivas sustentables con la finalidad de obtener mayores 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
358.75 667.93 
358.75 667.93 

0.00 0.00 

esoluciones obtenidas en el seno del Consejo Consultivo Estatal Ciudadano 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 

 Semestral 
X Anual 
 Otro: 

 

El indicador mide la relación porcentual entre las resoluciones obtenidas con respecto del número de propuestas de programas, proyectos 
y acciones presentadas por la Secretaría de Desarrollo Sustentable y analizadas en el seno del Consejo Consultivo Estatal Ciudadano 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

- - - 30% 

Cuarto trimestre 
30 % 

Se refiere a la concertación obtenida respecto de la modificación y/o aprobación de un programa, proyecto o 
o Consultivo Estatal Ciudadano para el Desarrollo 

Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Consultivo Estatal Ciudadano para el Desarrollo Sustentable / 
a para el Desarrollo Sustentable de la Secretaría de Desarrollo Sustentable.   

El Consejo Consultivo Estatal para el Desarrollo Sustentable lleva más de diez años sin ser instalado, por lo tanto, no se cuenta 
ión formal se llevará a cabo durante el segundo semestre de 2012.  



 
 

 

Clave: SDS-DGPCDS-
P03-03 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
X De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

El indicador busca medir la relación porcentual entre el número de solicitudes de atención del ámbito municipal que son enviadas a los 
Consejos Municipales para su atención y seguimiento con r
Sustentable y canalizadas a la Dirección General de Participación Ciudadana para el Desarrollo Sustentable.

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: (solicitudes de atención del ámbito municipal 
enviadas a los Consejos Municipales/solicitudes ingresadas a la 
DGPCDS)*100 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
- 

Glosario: 
Solicitud de atención del ámbito municipal:
Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado y canalizada a la Dirección General de Participación Ciudadana para el 
Desarrollo Sustentable que compete a algún municipio del Estado de Morelos. 

Fuente de información: Oficios recibidos y oficios con los 
Dirección General de Participación Ciudadana de la Secretaría de Desarrollo Sustentable.  

Observaciones: 

Para poder enviar las solicitudes ciudadanas a los Co
realizará durante 2014 un censo para conocer los Municipios que cuentan con Consejos y se elaborará un directorio. Para los 
municipios que no cuenten con Consejo será imposible enviar la so
Presidente Municipal respectivo, para su respectiva atención. 

 
 
 
 
 
 

Clave: SDS-DGPCDS-
P03-02 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
X De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
100indicador: 

El indicador mide la cantidad de foros de consulta ciudadana, informativos y/o de debate, y encuentros con las Organizaciones
Sociedad Civil que se llevan a cabo por parte de la Dirección General de Participación Ciudadana para el Desarroll
Estado de Morelos.  

Método de cálculo: 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Foros de consulta ciudadana, informativos y/o de 
debate en materia de desarrollo sustentable. 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
- 

Glosario: 

Foro de Co nsulta Ciudadana
proyectos y acciones a desarrollar por la Secretaría.
Foro informativo : Se refiere al espacio creado para proveer de información a la ciudadanía so
relacionada al Desarrollo Sustentable.  
Foro de debate : Se refiere al espacio que permite intercambiar opiniones con la ciudadanía  respecto de algún tema y/o 
problemática relacionada al Desarrollo Sustentable.  
Encuentro con Organizaciones de la Sociedad Civil
establecer mecanismos de colaboración con Organizaciones de la Sociedad Civil que trabajan temas relacionados al medio 
ambiente y la sustentabi

Fuente de información: Notas informativas, listas de registro y memorias fotográficas / Dirección General de Participación Ciudadana para el Desarro
Sustentable de la Secretaría de Desarrollo Sustentable.  

Observaciones: 
Los foros se llevarán
será de interés local y/o estatal. 
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Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de solicitudes atendidas del ámbito municipal para su seguimiento

X Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

la relación porcentual entre el número de solicitudes de atención del ámbito municipal que son enviadas a los 
Consejos Municipales para su atención y seguimiento con relación al número solicitudes ingresadas a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable y canalizadas a la Dirección General de Participación Ciudadana para el Desarrollo Sustentable.

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

(solicitudes de atención del ámbito municipal 
enviadas a los Consejos Municipales/solicitudes ingresadas a la 

Porcentaje  - - - 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

- - 
Solicitud de atención del ámbito municipal:  Se refiere a la solicitud, petición y/o denuncia ingresada a la Secretaría de
Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado y canalizada a la Dirección General de Participación Ciudadana para el 
Desarrollo Sustentable que compete a algún municipio del Estado de Morelos.  
Oficios recibidos y oficios con los que se canaliza la solicitud al Consejo Municipal, o en su defecto, a la Presidencia Municipal/ 
Dirección General de Participación Ciudadana de la Secretaría de Desarrollo Sustentable.  
Para poder enviar las solicitudes ciudadanas a los Consejos Municipales de Participación Ciudadana correspondientes, se 
realizará durante 2014 un censo para conocer los Municipios que cuentan con Consejos y se elaborará un directorio. Para los 
municipios que no cuenten con Consejo será imposible enviar la solicitud de atención al mismo. En este caso, se notificará al 
Presidente Municipal respectivo, para su respectiva atención.  

Ficha técnica del indicador 
Espacios creados para la discusión y análisis de temas relacionados con el Desarrollo 
Sustentable. 

X Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

El indicador mide la cantidad de foros de consulta ciudadana, informativos y/o de debate, y encuentros con las Organizaciones
Sociedad Civil que se llevan a cabo por parte de la Dirección General de Participación Ciudadana para el Desarroll

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

na, informativos y/o de 

Foro de 
consulta, 
informativo o 
de debate 

- - - 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

2 2 
nsulta Ciudadana : Se refiere al espacio en el cual se consulta a la ciudadanía con relación a los programas, 

proyectos y acciones a desarrollar por la Secretaría. 
: Se refiere al espacio creado para proveer de información a la ciudadanía so

relacionada al Desarrollo Sustentable.   
: Se refiere al espacio que permite intercambiar opiniones con la ciudadanía  respecto de algún tema y/o 

problemática relacionada al Desarrollo Sustentable.   
con Organizaciones de la Sociedad Civil : Se refiere al espacio creado para informar, intercambiar experiencias y 

establecer mecanismos de colaboración con Organizaciones de la Sociedad Civil que trabajan temas relacionados al medio 
ambiente y la sustentabilidad.  
Notas informativas, listas de registro y memorias fotográficas / Dirección General de Participación Ciudadana para el Desarro
Sustentable de la Secretaría de Desarrollo Sustentable.   
Los foros se llevarán a cabo en distintas regiones del Estado, la convocatoria será abierta a la población y la temática abordada 
será de interés local y/o estatal.  

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

del ámbito municipal para su seguimiento 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
X Anual 
 Otro: 

 

la relación porcentual entre el número de solicitudes de atención del ámbito municipal que son enviadas a los 
elación al número solicitudes ingresadas a la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable y canalizadas a la Dirección General de Participación Ciudadana para el Desarrollo Sustentable. 
Línea base Meta 

2014 2011 2012 2013 

- - - 100% 

Cuarto trimestre 
100 % 

Se refiere a la solicitud, petición y/o denuncia ingresada a la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado y canalizada a la Dirección General de Participación Ciudadana para el 

que se canaliza la solicitud al Consejo Municipal, o en su defecto, a la Presidencia Municipal/ 
Dirección General de Participación Ciudadana de la Secretaría de Desarrollo Sustentable.   

nsejos Municipales de Participación Ciudadana correspondientes, se 
realizará durante 2014 un censo para conocer los Municipios que cuentan con Consejos y se elaborará un directorio. Para los 

licitud de atención al mismo. En este caso, se notificará al 

de temas relacionados con el Desarrollo 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
X Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

El indicador mide la cantidad de foros de consulta ciudadana, informativos y/o de debate, y encuentros con las Organizaciones de la 
Sociedad Civil que se llevan a cabo por parte de la Dirección General de Participación Ciudadana para el Desarrollo Sustentable en el 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

- 4 - 4 

Cuarto trimestre 
4 

: Se refiere al espacio en el cual se consulta a la ciudadanía con relación a los programas, 

: Se refiere al espacio creado para proveer de información a la ciudadanía sobre algún tema y/o problemática 

: Se refiere al espacio que permite intercambiar opiniones con la ciudadanía  respecto de algún tema y/o 

: Se refiere al espacio creado para informar, intercambiar experiencias y 
establecer mecanismos de colaboración con Organizaciones de la Sociedad Civil que trabajan temas relacionados al medio 

Notas informativas, listas de registro y memorias fotográficas / Dirección General de Participación Ciudadana para el Desarrollo 

a cabo en distintas regiones del Estado, la convocatoria será abierta a la población y la temática abordada 



 
 

 
 

 
 

Clave: SDS-DGPCDS-
P03-05 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
X De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Número total de proyectos de grupos organizados y Organizaciones de la Sociedad Civil financiados a través de

Método de cálculo: 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: (Número total de proyectos financiados
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
- 

Glosario: 

Proyecto ciudadano:
poseedores de la tierra y grupos de mujeres. 
Proyecto financiado:
Fondo Ambiental Morelos
elaborados y ejecutados por Organizaciones de la Sociedad Civil, dueños y poseedores de la tierra y grupos de mujeres en 
materia de protección al ambiente, agua, recursos naturales y biodiversidad.

Fuente de información: Convenios firmados entre ciudadanos y la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 

Observaciones: 
El FAM funcionará a través de la emisión de una Convocatoria Anual destinada a Organizaciones de la Sociedad Civil, dueños 
y poseedores de la tierra y grupos de
acceder al financiamiento por parte de las organizaciones y grupos.

 
  

Clave: SDS-DGPCDS-
P03-04 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
X De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

El indicador mide la relación porcentual entre el número total de acuerdos y/o compromisos que son firmados con individuos, g
Organizaciones de la Sociedad 
Participación Ciudadana para el Desarrollo Sustentable. Los acuerdos y/o compromisos se establecen y se firman con el objeto 
solución conjunta a problemáticas ambientales planteadas por la ciudadanía. 

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: (Acuerdos cumplidos establecidos con individuos, grupos 
y Organizaciones de la Sociedad Civil/acuerdos firmados)*100
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
- 

Glosario: 

Acuerdos y/o compromisos
compromisos establecidos y firmados con individuos, grupos y Organizaciones de la Sociedad Civil.
Acuerdo y/o compromiso cumplido:
específicamente por personal de la Dirección General de Participación Ciudadana para el Desarrollo Sustentable, en estricto 
apego a sus atribuciones.  

Fuente de información: Oficios, solicitudes ciudadanas y actas y/o minutas de reuniones de trabajo firmadas/ Dirección General de Participación 
Ciudadana para el Desarrollo Sustentable de la Secretaría de Desarrollo Sustentable.  

Observaciones: 

Cuando un individuo, grupo u Organizaci
ambiental ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable y ésta es canalizada a la Dirección General de Participación Ciudadana
para el Desarrollo Sustentable, la respuest
respuesta por oficio. Cuando esto ocurre, se da lugar a la realización de reuniones de trabajo que conllevan a la necesaria f
de una minuta o acta de acuerdos y/o compromisos
dar el caso de compromisos adquiridos por parte de otras instancias gubernamentales, sin embargo, esos no son considerados 
en el presente indicador.   
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Ficha técnica del indicador 
Proyectos de grupos organizados y Organizaciones de la Sociedad Civil financiados 

 Ascendente 
 Descendente 
X Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Número total de proyectos de grupos organizados y Organizaciones de la Sociedad Civil financiados a través de

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Fórmula de cálculo: (Número total de proyectos financiados)  

Proyecto 
financiado    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

- - 
Proyecto ciudadano:  Se refiere a proyectos elaborados y ejecutados por Organizaciones de la Sociedad Ci
poseedores de la tierra y grupos de mujeres.  
Proyecto financiado:  Proyectos ciudadanos que reciben financiamiento por parte del Fondo Ambiental Morelos (FAM)
Fondo Ambiental Morelos  (FAM): Fideicomiso cuyos recursos económicos están destinad
elaborados y ejecutados por Organizaciones de la Sociedad Civil, dueños y poseedores de la tierra y grupos de mujeres en 
materia de protección al ambiente, agua, recursos naturales y biodiversidad. 
Convenios firmados entre ciudadanos y la Secretaría de Desarrollo Sustentable.  
El FAM funcionará a través de la emisión de una Convocatoria Anual destinada a Organizaciones de la Sociedad Civil, dueños 
y poseedores de la tierra y grupos de mujeres. En la Convocatoria se establecerán las Reglas de Operación para poder 
acceder al financiamiento por parte de las organizaciones y grupos. 

Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de acuerdos y/o compromisos firmados y cumplidos con individuos, grupos y 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

 Ascendente 
 Descendente 
X Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

El indicador mide la relación porcentual entre el número total de acuerdos y/o compromisos que son firmados con individuos, g
Organizaciones de la Sociedad Civil, con relación al número que son cumplidos por parte del personal de la Dirección General de 
Participación Ciudadana para el Desarrollo Sustentable. Los acuerdos y/o compromisos se establecen y se firman con el objeto 

máticas ambientales planteadas por la ciudadanía.  
Unidad de 

medida 
Línea base

2008 2009 2010 
Razón o promedio 

lidos establecidos con individuos, grupos 
y Organizaciones de la Sociedad Civil/acuerdos firmados)*100 

Porcentaje - - - 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

- - 
Acuerdos y/o compromisos : Se refiere a acuerdos de colaboración, de cooperación, de concertación, agendas de trabajo y/o 
compromisos establecidos y firmados con individuos, grupos y Organizaciones de la Sociedad Civil.
Acuerdo y/o compromiso cumplido:  Se refiere a aquellos acuerdos y/o compromisos firmados, que son cumplidos 
específicamente por personal de la Dirección General de Participación Ciudadana para el Desarrollo Sustentable, en estricto 
apego a sus atribuciones.   

, solicitudes ciudadanas y actas y/o minutas de reuniones de trabajo firmadas/ Dirección General de Participación 
Ciudadana para el Desarrollo Sustentable de la Secretaría de Desarrollo Sustentable.   
Cuando un individuo, grupo u Organización de la Sociedad Civil realiza una petición, solicitud o denuncia de una problemática 
ambiental ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable y ésta es canalizada a la Dirección General de Participación Ciudadana
para el Desarrollo Sustentable, la respuesta puede, en ocasiones, implicar más acciones que la simple elaboración de una 
respuesta por oficio. Cuando esto ocurre, se da lugar a la realización de reuniones de trabajo que conllevan a la necesaria f
de una minuta o acta de acuerdos y/o compromisos, para el establecimiento de compromisos conjuntos de acción. Se puede 
dar el caso de compromisos adquiridos por parte de otras instancias gubernamentales, sin embargo, esos no son considerados 
en el presente indicador.    

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Proyectos de grupos organizados y Organizaciones de la Sociedad Civil financiados  

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
X Anual 
 Otro: 

 

Número total de proyectos de grupos organizados y Organizaciones de la Sociedad Civil financiados a través del Fondo Ambiental Morelos  

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   5 

Cuarto trimestre 
5 

Se refiere a proyectos elaborados y ejecutados por Organizaciones de la Sociedad Civil, dueños y 

Proyectos ciudadanos que reciben financiamiento por parte del Fondo Ambiental Morelos (FAM) 
: Fideicomiso cuyos recursos económicos están destinados al financiamiento de proyectos 

elaborados y ejecutados por Organizaciones de la Sociedad Civil, dueños y poseedores de la tierra y grupos de mujeres en 

El FAM funcionará a través de la emisión de una Convocatoria Anual destinada a Organizaciones de la Sociedad Civil, dueños 
mujeres. En la Convocatoria se establecerán las Reglas de Operación para poder 

s y cumplidos con individuos, grupos y 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
X Anual 
 Otro: 

 

El indicador mide la relación porcentual entre el número total de acuerdos y/o compromisos que son firmados con individuos, grupos y 
Civil, con relación al número que son cumplidos por parte del personal de la Dirección General de 

Participación Ciudadana para el Desarrollo Sustentable. Los acuerdos y/o compromisos se establecen y se firman con el objeto de dar 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

- - 80% 100% 

Cuarto trimestre 
100% 

: Se refiere a acuerdos de colaboración, de cooperación, de concertación, agendas de trabajo y/o 
compromisos establecidos y firmados con individuos, grupos y Organizaciones de la Sociedad Civil. 

refiere a aquellos acuerdos y/o compromisos firmados, que son cumplidos 
específicamente por personal de la Dirección General de Participación Ciudadana para el Desarrollo Sustentable, en estricto 

, solicitudes ciudadanas y actas y/o minutas de reuniones de trabajo firmadas/ Dirección General de Participación 

ón de la Sociedad Civil realiza una petición, solicitud o denuncia de una problemática 
ambiental ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable y ésta es canalizada a la Dirección General de Participación Ciudadana 

a puede, en ocasiones, implicar más acciones que la simple elaboración de una 
respuesta por oficio. Cuando esto ocurre, se da lugar a la realización de reuniones de trabajo que conllevan a la necesaria firma 

, para el establecimiento de compromisos conjuntos de acción. Se puede 
dar el caso de compromisos adquiridos por parte de otras instancias gubernamentales, sin embargo, esos no son considerados 



 
 

 

Clave presupuestal: 21 1 4 Nombre:
 

Número: 4 Nombre

Finalidad: 1 Gobierno
Función: 1.5. Asuntos Financieros 
Subfunción: 1.5.1 Asuntos Financieros

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Eje rector: 5 Morelos Transparente y con Democracia Participativa
Objetivo: 5.5 Administrar eficientemente el gasto público, inversión y deuda pú

base en resultados 
Estrategia: 5.5.1 Coordinar, supervisar y controlar el gasto público, inversión y deuda pública 

de manera efectiva.  
Línea de acción 5.5.1.2.  

 
Controlar y evaluar el ejercicio del gasto público y el presupuesto de 
egresos 
jurídicas aplicables. 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa: Programa Sectorial Secretaría de Desarrollo Sustentable
Objetivo: N/A No aplica

Objetivo(s): Administrar los recursos humanos, materiales y financieros de acuerdo a los 
lineamientos que determinen la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de 
Administración, para el correcto funcionamiento de la Secretaría d
Sustentable 

Estrategia(s): • Planear y supervisar los recursos materiales y financieros a través de medios de 
control preventivos. 
 

• Fomentar la capacitación del recurso humano en la programación de cursos de 
capacitación en la Secretaría de De

 
• Llevar a cabo un análisis en la  aplicación de los recursos financieros en 

relación a la adquisición de los insumos materiales, pago de servicios y 
contratación de proveedores. 

 
 

Beneficio social 
y/o económico: 

La operación eficien
Sustentable. 
 

 
Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)

Rubro 
Subtotales

Total  
          Estatal 
          Federal 

Observaciones  
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Unidad responsable 
Nombre: Dirección General de Administración y Finanzas

Proyecto de Institucional  
Nombre Administración de los recursos humanos, materiales y 

financieros de la Secretaría de Desarrollo Sustentable
C l a s i f i c a c i ó nf u n c i o n a l 

Gobierno 
Asuntos Financieros y Hacendarios 
Asuntos Financieros 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Transparente y con Democracia Participativa
Administrar eficientemente el gasto público, inversión y deuda pú
base en resultados  
Coordinar, supervisar y controlar el gasto público, inversión y deuda pública 
de manera efectiva.   

Controlar y evaluar el ejercicio del gasto público y el presupuesto de 
egresos del Gobierno de Nueva Visión conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables.  

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa Sectorial Secretaría de Desarrollo Sustentable 

No aplica 
Características del proyecto 

Administrar los recursos humanos, materiales y financieros de acuerdo a los 
lineamientos que determinen la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de 
Administración, para el correcto funcionamiento de la Secretaría d

Planear y supervisar los recursos materiales y financieros a través de medios de 
control preventivos.  

Fomentar la capacitación del recurso humano en la programación de cursos de 
capacitación en la Secretaría de Desarrollo Sustentable.

Llevar a cabo un análisis en la  aplicación de los recursos financieros en 
relación a la adquisición de los insumos materiales, pago de servicios y 
contratación de proveedores.  

La operación eficiente de las áreas administrativas de la Secretaría de Desarrollo

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
4,558.04 1,037.01 1,040.15 
4,558.04 1,037.01 1,040.15 

0.00 0.00 0.00 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Dirección General de Administración y Finanzas 

Administración de los recursos humanos, materiales y 
financieros de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 

2018 
Morelos Transparente y con Democracia Participativa 
Administrar eficientemente el gasto público, inversión y deuda pública con 

Coordinar, supervisar y controlar el gasto público, inversión y deuda pública 

Controlar y evaluar el ejercicio del gasto público y el presupuesto de 
conforme a las disposiciones 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Administrar los recursos humanos, materiales y financieros de acuerdo a los 
lineamientos que determinen la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de 
Administración, para el correcto funcionamiento de la Secretaría de Desarrollo 

Planear y supervisar los recursos materiales y financieros a través de medios de 

Fomentar la capacitación del recurso humano en la programación de cursos de 
sarrollo Sustentable. 

Llevar a cabo un análisis en la  aplicación de los recursos financieros en 
relación a la adquisición de los insumos materiales, pago de servicios y 

te de las áreas administrativas de la Secretaría de Desarrollo 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
955.70 1,525.17 
955.70 1,525.17 

0.00 0.00 



 
 

Clave: (SDS-DGAyF-P04-
01) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

El indicador mide el avance en el ejercicio 
autorizado. 

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Monto de recursos ejercidos en lo que va del año
/Total de recursos autorizados para el año 2014 de gasto corriente
*100 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
21% 

Glosario:  

Fuente de información: Sistema de Elaboración del Presupuesto por Programa 2013 y 2014

Observaciones: Reporte IGG segundo trimestre

 
 

Clave: (SDS-DGAyF-P04-
02) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

El indicador nos muestra el porcentaje de personal que se ha capacitado en relación al programado en base a los cursos de cap
que se ofrecen a través de la secre

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: número de personas capacitadas /Total de
personal programado para capacitación en el  año 2014 *100
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
 

Glosario:  

Fuente de información: Dirección de Finanzas y D
la Secretaría de Desarrollo Sustentable

Observaciones: *número de personas capacitadas en el año
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Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de recursos ejercidos con relación al presupuesto autorizado de gasto corriente

x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

en el ejercicio de los recursos financieros que se han aplicado durante el trim

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

ercidos en lo que va del año 
/Total de recursos autorizados para el año 2014 de gasto corriente 

Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

48% 68% 

Sistema de Elaboración del Presupuesto por Programa 2013 y 2014 
Reporte IGG segundo trimestre 

Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de personal capacitado en base a los cursos recibidos por parte de la Dirección de 
Capacitación 

x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

El indicador nos muestra el porcentaje de personal que se ha capacitado en relación al programado en base a los cursos de cap
que se ofrecen a través de la secretaría de administración. 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

número de personas capacitadas /Total de 
personal programado para capacitación en el  año 2014 *100 

Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

2% 4% 

Dirección de Finanzas y Dirección de Recursos Humanos y Materiales de la Dirección General de Administración y Finanzas de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
*número de personas capacitadas en el año 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Porcentaje de recursos ejercidos con relación al presupuesto autorizado de gasto corriente 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
x Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

de los recursos financieros que se han aplicado durante el trimestre en relación al presupuesto 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

  100% 100% 

Cuarto trimestre 
100% 

ase a los cursos recibidos por parte de la Dirección de 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
x Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

El indicador nos muestra el porcentaje de personal que se ha capacitado en relación al programado en base a los cursos de capacitación 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

  8% 5% 

Cuarto trimestre 
5% 

irección de Recursos Humanos y Materiales de la Dirección General de Administración y Finanzas de 



 
 

 

Clave presupuestal: 21 1 5 Nombre:
 

Número: 5 Nombre

Finalidad: 2 Desarrollo Social
Función: 2.1. Protección Ambiental
Subfunción: 2.1.6. Otros de Protección Ambiental

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Eje rector: 5 Morelos Transparente y con Democracia Participativa
Objetivo: 5.1 Vincular al poder ejecutivo del 
Estrategia: 5.1.1. Establecer un modelo de comunicación interactiva que permita mantener un 

flujo de información que enriquezca a la opinión pública y despierte su 
conciencia participativa en las tareas que convoque el ej
políticas públicas para impulsar el desarrollo de la entidad.

Línea de acción 5.1.1.3. Fortalecer las relaciones públicas en su conjunto con los distintos 
públicos

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa: Programa Sectorial Secretaría de Desarrollo Sustentable
Objetivo: N/A 

Objetivo(s): Diseñar y elaborar los instrumentos jurídicos necesarios que requieran las unidades 
administrativas de la dependencia, par
Estado de Morelos, mediante la celebración o expedición de los actos jurídicos 
idóneos y el ejercicio de las acciones legales procedentes.

Estrategia(s): • Elaborar los instrumentos jurídicos necesarios para impulsa
sustentable.

• Celebrar convenios y acuerdos de colaboración y coordinación con 
autoridades federales, estatales, municipales y con los sectores social y 
privado para alcanzar el desarrollo sustentable del estado de Morelos.

• Elaborar los Acue
cumplimiento de los objetivos de la Secretaría de Desarrollo Sustentable.

• Proponer reformas al marco jurídico vigente que armonicen las acciones 
entre el medio ambiente y el desarrollo urbano para alcanzar
sustentable en el estado de Morelos.

• Ejercitar las acciones legales necesarias para la adecuada defensa de los 
intereses de la Secretaría de Desarrollo Sustentable y de la sociedad 
morelense en materia de desarrollo urbano y medio ambiente.

• Vigilar el cumplimiento de los Programas de Verificación Vehicular 
Obligatoria en el Estado de Morelos para contribuir al mejoramiento de la 
calidad del aire.

• Diseñar y dar vida jurídica a los fideicomisos públicos para la administración 
de los recursos de

Beneficio social 
y/o económico: 

Certeza jurídica en las acciones de desarrollo sustentable.

 
 
 
 

 Programa

25 

Unidad responsable 
Nombre: Dirección General de Consultoría y Control de Procesos

Proyecto de Institucional  
Nombre Consultoría para el Desarrollo Sustentable

Morelos 
C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Desarrollo Social 
Protección Ambiental 
Otros de Protección Ambiental 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Transparente y con Democracia Participativa
Vincular al poder ejecutivo del estado de Morelos con la sociedad
Establecer un modelo de comunicación interactiva que permita mantener un 
flujo de información que enriquezca a la opinión pública y despierte su 
conciencia participativa en las tareas que convoque el ej
políticas públicas para impulsar el desarrollo de la entidad.

Fortalecer las relaciones públicas en su conjunto con los distintos 
públicos 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa Sectorial Secretaría de Desarrollo Sustentable 

N/A 
Características del proyecto 

Diseñar y elaborar los instrumentos jurídicos necesarios que requieran las unidades 
administrativas de la dependencia, para coadyuvar al desarrollo sustentable del 
Estado de Morelos, mediante la celebración o expedición de los actos jurídicos 
idóneos y el ejercicio de las acciones legales procedentes. 

Elaborar los instrumentos jurídicos necesarios para impulsa
sustentable. 
Celebrar convenios y acuerdos de colaboración y coordinación con 
autoridades federales, estatales, municipales y con los sectores social y 
privado para alcanzar el desarrollo sustentable del estado de Morelos.
Elaborar los Acuerdos y Decretos administrativos necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos de la Secretaría de Desarrollo Sustentable.
Proponer reformas al marco jurídico vigente que armonicen las acciones 
entre el medio ambiente y el desarrollo urbano para alcanzar
sustentable en el estado de Morelos. 
Ejercitar las acciones legales necesarias para la adecuada defensa de los 
intereses de la Secretaría de Desarrollo Sustentable y de la sociedad 
morelense en materia de desarrollo urbano y medio ambiente.
Vigilar el cumplimiento de los Programas de Verificación Vehicular 
Obligatoria en el Estado de Morelos para contribuir al mejoramiento de la 
calidad del aire. 
Diseñar y dar vida jurídica a los fideicomisos públicos para la administración 
de los recursos destinados al desarrollo sustentable.

Certeza jurídica en las acciones de desarrollo sustentable. 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Dirección General de Consultoría y Control de Procesos 

Consultoría para el Desarrollo Sustentable en el Estado de 
 

2018 
Morelos Transparente y con Democracia Participativa 

estado de Morelos con la sociedad 
Establecer un modelo de comunicación interactiva que permita mantener un 
flujo de información que enriquezca a la opinión pública y despierte su 
conciencia participativa en las tareas que convoque el ejercicio de las 
políticas públicas para impulsar el desarrollo de la entidad. 

Fortalecer las relaciones públicas en su conjunto con los distintos 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Diseñar y elaborar los instrumentos jurídicos necesarios que requieran las unidades 
a coadyuvar al desarrollo sustentable del 

Estado de Morelos, mediante la celebración o expedición de los actos jurídicos 
 

Elaborar los instrumentos jurídicos necesarios para impulsar el desarrollo 

Celebrar convenios y acuerdos de colaboración y coordinación con 
autoridades federales, estatales, municipales y con los sectores social y 
privado para alcanzar el desarrollo sustentable del estado de Morelos. 

rdos y Decretos administrativos necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos de la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
Proponer reformas al marco jurídico vigente que armonicen las acciones 
entre el medio ambiente y el desarrollo urbano para alcanzar el desarrollo 

Ejercitar las acciones legales necesarias para la adecuada defensa de los 
intereses de la Secretaría de Desarrollo Sustentable y de la sociedad 
morelense en materia de desarrollo urbano y medio ambiente. 
Vigilar el cumplimiento de los Programas de Verificación Vehicular 
Obligatoria en el Estado de Morelos para contribuir al mejoramiento de la 

Diseñar y dar vida jurídica a los fideicomisos públicos para la administración 
stinados al desarrollo sustentable. 

 



 
 

 
 
 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)
Rubro 

Subtotales
Total  
          Estatal 
          Federal 

Observaciones Se otorgarán más atribuciones a esta unidad administrativa, lo que requerirá de 
una ampliación a su gasto corriente.

 
 

Clave: SDS-DGCCP-P05-
01 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
X De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

El indicador mide el porcentaje
interacción de la Secretaría con otras instancias guber

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Porcentaje de Consultas, Contratos, Convenios, Acuerdos 
o Decretos requeridos por las unidades administrativas de la 
dependencia/Porcentaje de Consultas, Contratos, Convenios, Acuerdos y 
Decretos elaborados o atendidos. 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
25% 

Glosario: Consultas .- Opiniones o asesorías que en materia legal, solicitan las diversas unidades administrativas de la dependencia.

Fuente de información: Dirección General d

Observaciones: La línea base es la que se señala como meta 2014 por tratarse de atribuciones nuevas que se sumarán a la unidad 
administrativa en el próximo ejercicio fiscal.

 

Clave: SDS-DGCCP-P05-
02 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
X De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

El indicador mide las acciones legales ejercitadas para coadyuvar al desarrollo sustentable del estado de Morelos.

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de actuaciones procesales y Promociones 
realizadas/Númerode Actuaciones Procesales y Promociones requeridas en 
cada juicio o procedimiento*100 

Primer trimestre Segundo trimestre
100% 

Glosario: 
Actuación Procesal
así la función de impartición de justicia que culmina con una resolución definitiva del conflicto planteado.
Promoción: Actividad de las partes para ejercitar sus derech

Fuente de información: Dirección General de Consultoría y Control de Procesos.

Observaciones: 
El número de actuaciones procesales y promociones, varía en función de los juicios o procesos presentados en el año. La lín
base es la que se señala para el 2014 dada la variación que sufrirán las atribuciones de esta unidad administrativa el próxim
año ante la creación de una Procuraduría Estatal para la Defensa del Medio Ambiente.
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Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
1,796.78 366.07 374.82 
1,796.78 294.07 300.37 

0.00 0.00 0.00 

Se otorgarán más atribuciones a esta unidad administrativa, lo que requerirá de 
una ampliación a su gasto corriente. 

Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de Consultas, Contratos, Convenios, Acuerdos y Decretos relacionados con el Desarrollo 
Sustentable 

X Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

porcentaje de actos jurídicos que coadyuvarán al desarrollo sustentable del Estado de Morelos a través de la 
interacción de la Secretaría con otras instancias gubernamentales, públicas y privadas. 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

os, Convenios, Acuerdos 
o Decretos requeridos por las unidades administrativas de la 
dependencia/Porcentaje de Consultas, Contratos, Convenios, Acuerdos y 

Porcentaje - - - 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

50% 75% 
Opiniones o asesorías que en materia legal, solicitan las diversas unidades administrativas de la dependencia.

Dirección General de Consultoría y Control de Procesos. 
La línea base es la que se señala como meta 2014 por tratarse de atribuciones nuevas que se sumarán a la unidad 
administrativa en el próximo ejercicio fiscal. 

Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de actuaciones procesales y Promociones realizadas  

X Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

El indicador mide las acciones legales ejercitadas para coadyuvar al desarrollo sustentable del estado de Morelos.

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Número de actuaciones procesales y Promociones 
Promociones requeridas en 

Porcentaje - - - 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

100% 100% 
Actuación Procesal : Actividad de la autoridad que generalmente impulsa y da trámite a los procedimientos y juicios, logrando 
así la función de impartición de justicia que culmina con una resolución definitiva del conflicto planteado.
Promoción: Actividad de las partes para ejercitar sus derechos ante las autoridades competentes.
Dirección General de Consultoría y Control de Procesos. 
El número de actuaciones procesales y promociones, varía en función de los juicios o procesos presentados en el año. La lín
base es la que se señala para el 2014 dada la variación que sufrirán las atribuciones de esta unidad administrativa el próxim
año ante la creación de una Procuraduría Estatal para la Defensa del Medio Ambiente. 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 
inanciero (Miles de pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
366.07 689.82 
294.07 554.88 

0.00 0.00 

Se otorgarán más atribuciones a esta unidad administrativa, lo que requerirá de 

y Decretos relacionados con el Desarrollo 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
X Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

de actos jurídicos que coadyuvarán al desarrollo sustentable del Estado de Morelos a través de la 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

- - - 100% 

Cuarto trimestre 
100% 

Opiniones o asesorías que en materia legal, solicitan las diversas unidades administrativas de la dependencia. 

La línea base es la que se señala como meta 2014 por tratarse de atribuciones nuevas que se sumarán a la unidad 

ecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
X Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

El indicador mide las acciones legales ejercitadas para coadyuvar al desarrollo sustentable del estado de Morelos. 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

- - - 100% 

Cuarto trimestre 
100% 

toridad que generalmente impulsa y da trámite a los procedimientos y juicios, logrando 
así la función de impartición de justicia que culmina con una resolución definitiva del conflicto planteado. 

os ante las autoridades competentes. 

El número de actuaciones procesales y promociones, varía en función de los juicios o procesos presentados en el año. La línea 
base es la que se señala para el 2014 dada la variación que sufrirán las atribuciones de esta unidad administrativa el próximo 



 
 

 

Clave presupuestal: 21 2 1 Nombre:
 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto 

Proyectos 

6. Supervisión y seguimiento a 
proyectos encaminados a 
reducir y revertir el impacto 
ambiental en el Estado de 
Morelos 
18. Implementación del sistema 
de cableado estructurado para 
la red de voz y datos de la 
Subsecretaría de Gestión 
Ambiental Sustentable 

Total  

Observaciones  

Número: 6 Nombre

Finalidad: 2. Desarrollo Social
Función: 2.1. Protección Ambiental
Subfunción: 2.1.1 

2.1.4 
2.1.5. 

Ordenación de Desechos
Reducción 
Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Eje rector: 4. Morelos Verde y sustentable
Objetivo: 4.3 Reducir y revertir el impacto ambiental de las actividades humanas
Estrategia: 4.3.1. 

4.3.2 
4.3.3 

Garantizar la adecuada operación de las 
Impulsar el manejo integral de los residuos sólidos
Reducir la contaminación ambiental

Línea de acción 4.3.1.1 
 
4.3.1.2 
4.3.1.3 
4.3.1.4 
4.3.1.3 
4.3.2.1 
 
4.3.2.2. 
4.3.2.3. 
4.3.2.4. 

Ubicar y delimitar en forma física los vèrtices de los polígonos de las 
Áreas
Coordinar las acciones para la reubicación de asentamientos irregu
Elaborar y actualizar los Programas de Manejo
Organizar proyectos de gestión, aprovechamiento y restauración.
Elaborar y actualizar los Programas de Manejo
Clausurar los tiraderos a cielo abierto, conforme a la Norma NOM
SEMARNAT
Conformar e
Definir estrategias regionales para el manejo de residuos
Construir plantas de separación y compostaje y estaciones de 
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Unidad responsable 
Nombre: Subsecretaría de Gestión Ambiental Sustentable 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto 
Gasto corriente y 

social  
(Miles de pesos) 

Inversión (Miles de pesos)

Estatal Federal 
Federal 

Ramo 33 Prog. Fed.

2,701.23 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00

2,701.23 0.0 0.00 0.00 
2,701.23  

3,004.05 

 

 
Proyecto de Institucional  

Nombre Supervisión y seguimiento a proyectos enc
reducir y revertir el impacto ambiental en el Estado de 
Morelos 

C l a s i f i c a c i ó n   f u n c i o n a l 
Desarrollo Social 
Protección Ambiental 
Ordenación de Desechos 
Reducción de la Contaminación 
Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y sustentable 
Reducir y revertir el impacto ambiental de las actividades humanas
Garantizar la adecuada operación de las Áreas Naturales
Impulsar el manejo integral de los residuos sólidos 
Reducir la contaminación ambiental 

Ubicar y delimitar en forma física los vèrtices de los polígonos de las 
Áreas Naturales Protegidas (ANPs) Estatales. 
Coordinar las acciones para la reubicación de asentamientos irregu
Elaborar y actualizar los Programas de Manejo 
Organizar proyectos de gestión, aprovechamiento y restauración.
Elaborar y actualizar los Programas de Manejo 
Clausurar los tiraderos a cielo abierto, conforme a la Norma NOM
SEMARNAT-2003 
Conformar el organismo operador intermunicipal de las regiones
Definir estrategias regionales para el manejo de residuos
Construir plantas de separación y compostaje y estaciones de 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Subsecretaría de Gestión Ambiental Sustentable  

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Inversión (Miles de pesos) 

Estatal 
Ingresos 
propios Prog. Fed. 

0.00 0.00  

0.00 302.82  

302.82 0.00 

Supervisión y seguimiento a proyectos encaminados a 
reducir y revertir el impacto ambiental en el Estado de 

Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 
2018 

Reducir y revertir el impacto ambiental de las actividades humanas 
Naturales 

Ubicar y delimitar en forma física los vèrtices de los polígonos de las 

Coordinar las acciones para la reubicación de asentamientos irregulares 
 

Organizar proyectos de gestión, aprovechamiento y restauración. 
 

Clausurar los tiraderos a cielo abierto, conforme a la Norma NOM-083-

l organismo operador intermunicipal de las regiones 
Definir estrategias regionales para el manejo de residuos 
Construir plantas de separación y compostaje y estaciones de 



 
 

 
4.3.2.5. 
4.3.3.1 
4.3.3.3 
 
4.3.3.4. 
 
4.3.3.5. 
4.3.3.6 
4.3.3.7 

transferencia.
Ampliar la infraestructura de los rellenos sanitarios
Actualizar el in
Lograr la transparencia del proceso de evaluación del impacto ambiental 
de manera integral.
Evaluar con conto rigor las manifestaciones de impacto ambiental y dar 
seguimiento jurídico a las irregularidades que se 
Regular las emisiones a la atmósfera producto de fuentes fijas
Abatir la corrupción de centros de verificación
Fortalecer el marco legal ambiental

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa: Programa de Operación de las Áreas Naturales, Programa

Integral Sustentable de Residuos Sólidos, 
de Evaluación del Impacto Ambiental, Programa de Desarrollo Forestal 
Sustentable, Programa de Conservaci
Programa Estatal de Prevención y Combate de Incendios Forestales y Atención a 
Contingencias Ambientales

Objetivo: 6 
7 
8 
9 
 

10 
11 

Garantizar la adecuada operación de las áreas naturales protegidas
Impulsar el manej
Controlar la contaminación del aire
Normar las obras y actividades sujetas al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental
Rescatar, conservar y proteger las áreas con valor ambiental
Crear el sistema de estatal de in
Morelos

Objetivo(s): Verificar, supervisar, revisar, evaluar y coordinar los programas y acciones en 
materia de gestión ambiental y 

Estrategia(s): Implementar pro
acciones de las Direcciones Ge
Protegidas. 

Beneficio social 
y/o económico: 

Al ejecutar programas y acciones a favor de la conservación y preserva
ecosistemas bajo criterio de sustentabilidad se logran beneficios en la calidad de 
vida que contemplan los aspectos económicos y sociales de la población.

 
Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)

Rubro 
Subtotales

Total  
          Estatal 
          Federal 

Observaciones  
 

Clave: (SDS-SSGAS-
P01-01) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Mide en porcentaje el seguimiento de los programas y acciones de gestión ambiental para asegurar su cumplimiento

Método de cálculo: Acciones programas/Acciones realizadas

 Programa

28 

transferencia. 
Ampliar la infraestructura de los rellenos sanitarios
Actualizar el inventario de fuentes fijas de contaminación
Lograr la transparencia del proceso de evaluación del impacto ambiental 
de manera integral. 
Evaluar con conto rigor las manifestaciones de impacto ambiental y dar 
seguimiento jurídico a las irregularidades que se 
Regular las emisiones a la atmósfera producto de fuentes fijas
Abatir la corrupción de centros de verificación 
Fortalecer el marco legal ambiental 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
de Operación de las Áreas Naturales, Programa

Integral Sustentable de Residuos Sólidos, Programa de Calidad del Aire, Programa 
de Evaluación del Impacto Ambiental, Programa de Desarrollo Forestal 
Sustentable, Programa de Conservación y Restauración de Sitios Prioritarios, 
Programa Estatal de Prevención y Combate de Incendios Forestales y Atención a 
Contingencias Ambientales 

Garantizar la adecuada operación de las áreas naturales protegidas
Impulsar el manejo integral de los residuos sólidos
Controlar la contaminación del aire 
Normar las obras y actividades sujetas al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental 
Rescatar, conservar y proteger las áreas con valor ambiental
Crear el sistema de estatal de información ambiental del estado de 
Morelos 

Características del proyecto 
Verificar, supervisar, revisar, evaluar y coordinar los programas y acciones en 
materia de gestión ambiental y Áreas Naturales Protegidas.
Implementar programas de trabajo encaminados al seguimiento de los programas y 
acciones de las Direcciones Generales de Gestiòn Ambiental y Á

Al ejecutar programas y acciones a favor de la conservación y preserva
ecosistemas bajo criterio de sustentabilidad se logran beneficios en la calidad de 
vida que contemplan los aspectos económicos y sociales de la población.

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
2,701.23 843.27 788.38 
2,701.23 843.27 788.38 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de proyectos encaminados a reducir y revertir el impacto ambiental en el Estado de Morelos
con seguimiento 

x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

eguimiento de los programas y acciones de gestión ambiental para asegurar su cumplimiento

Acciones programas/Acciones realizadas 
Unidad de 

medida 
Línea base

2008 2009 2010 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Ampliar la infraestructura de los rellenos sanitarios 
ventario de fuentes fijas de contaminación 

Lograr la transparencia del proceso de evaluación del impacto ambiental 

Evaluar con conto rigor las manifestaciones de impacto ambiental y dar 
seguimiento jurídico a las irregularidades que se detecten. 
Regular las emisiones a la atmósfera producto de fuentes fijas 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 
de Operación de las Áreas Naturales, Programa Estatal para la Gestión 

Programa de Calidad del Aire, Programa 
de Evaluación del Impacto Ambiental, Programa de Desarrollo Forestal 

ón y Restauración de Sitios Prioritarios, 
Programa Estatal de Prevención y Combate de Incendios Forestales y Atención a 

Garantizar la adecuada operación de las áreas naturales protegidas 
o integral de los residuos sólidos 

Normar las obras y actividades sujetas al procedimiento de evaluación de 

Rescatar, conservar y proteger las áreas con valor ambiental 
formación ambiental del estado de 

Verificar, supervisar, revisar, evaluar y coordinar los programas y acciones en 
Naturales Protegidas. 

gramas de trabajo encaminados al seguimiento de los programas y 
nerales de Gestiòn Ambiental y Áreas Naturales 

Al ejecutar programas y acciones a favor de la conservación y preservación de los 
ecosistemas bajo criterio de sustentabilidad se logran beneficios en la calidad de 
vida que contemplan los aspectos económicos y sociales de la población. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 
gramación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
428.45 641.13 
428.45 641.13 

0.00 0.00 

proyectos encaminados a reducir y revertir el impacto ambiental en el Estado de Morelos 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
X Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

eguimiento de los programas y acciones de gestión ambiental para asegurar su cumplimiento 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 



 
 

 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de acciones realizadas/ Total de 
programadas*100 

Primer trimestre Segundo trimestre
100% 

Glosario: 

Acción : se refiere a las visitas de obra, seguimiento de proyectos de impacto ambiental, supervisiones a los centros de 
verificación, visitas a las casetas de monitoreo, así como recorridos a los 3 viveros 
Huajintlan, a las áreas naturales protegidas con la finalidad de conocer la problemática existente en cada una de ellas.
Proyecto de impacto ambiental: requisito indispensable
Impacto ambiental
Evaluación de impacto ambiental
municipales correspondientes, establece las condiciones a que se sujeta
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger
ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir
Para ello quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades requerirán previamente la autorización
en material de impacto ambiental de la Secretaría.
Manifestaciones de impacto 
ambiental significativo y potencial, especificaciones, condiciones, procedimientos, parámetros y límites permisibles, que 
deberán observarse  en el desarrollo de acti
ecológico o daño al ambiente, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de impacto negativo.
Áreas Naturales Protegidas
representativas de los diferentes ecosistemas en donde el ambiente original no ha sido modificado en su esencia por la 
actividad del hombre y que están sujetas a regímenes especiales de protección, conservación,
Asimismo, es una parte destinada a preservar, ya sea cultura, historia, flora, fauna, etc.

Fuente de información: Subsecretaría de Gestión Ambiental Sustentable

Observaciones: El cumplimiento del 100% de cada trimestre es en b
a realizar cada trimestre se cumple al 100% dándoles la atención y seguimiento correspondiente. 

 

Número: 18 Nombre

Finalidad: 2. Desarrollo Social
Función: 2.1. Protección Ambiental
Subfunción: 2.1.1 

2.1.4 
2.1.5. 

Ordenación de Desechos
Reducción de la Contaminación
Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Eje rector: 4. Morelos Verde y sustentable
Objetivo: 4.3 Reducir y revertir el impacto ambiental de las actividades 
Estrategia: 4.3.2 

4.3.3. 
Impulsar el manejo integral de los residuos sólidos
Reducir la contaminación ambiental

Línea de acción 4.3.1.1 
 
4.3.1.2 
4.3.1.3 
4.3.1.4 
4.3.1.3 
4.3.2.1 
 
4.3.2.2. 
4.3.2.3. 
4.3.2.4. 
 
4.3.2.5. 
4.3.3.1 
4.3.3.3 
 
4.3.3.4. 
 

Ubicar y delimitar en forma física los 
Áreas
Coordinar las acciones para la reubicación de asentamientos irregulares
Elaborar y actualizar los Programas de Manejo
Organizar proyectos de gestión, aprovechamiento y restauración.
Elaborar y actualizar los Programas de Manejo
Clausurar los tiraderos a cielo abierto, conforme a la Norma NOM
SEMARNAT
Conformar el organismo operador intermunicipal de las regiones
Definir estrategias regionales para el manejo de residuos
Construir plantas de separación y compostaje y estaciones de 
transferencia.
Ampliar la infraestructura de los rellenos sanitarios
Actualizar el inventario de fuentes fijas de contaminación
Lograr l
de manera integral.
Evaluar con conto rigor las manifestaciones de impacto ambiental y dar 
seguimiento jurídico a las irregularidades que se detecten.

 Programa
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Razón o promedio 

Total de acciones 
Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

100% 100% 
: se refiere a las visitas de obra, seguimiento de proyectos de impacto ambiental, supervisiones a los centros de 

verificación, visitas a las casetas de monitoreo, así como recorridos a los 3 viveros ubicados en Tetela del Volcán, Ajuchitlán y 
Huajintlan, a las áreas naturales protegidas con la finalidad de conocer la problemática existente en cada una de ellas.
Proyecto de impacto ambiental: requisito indispensable. 
Impacto ambiental : Modificación al ambiente ocasionada por la acción del hombre o de la naturaleza.
Evaluación de impacto ambiental : El procedimiento a través del cual la Secretaría, con la intervención de los gobiernos 
municipales correspondientes, establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger
ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el ambiente. 
Para ello quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades requerirán previamente la autorización
en material de impacto ambiental de la Secretaría. 
Manifestaciones de impacto ambiental : El documento mediante el cual se da a conocer con base en estudios, el impacto 
ambiental significativo y potencial, especificaciones, condiciones, procedimientos, parámetros y límites permisibles, que 
deberán observarse  en el desarrollo de actividades o uso y destino de bienes que causen o puedan causar desequilibrio 
ecológico o daño al ambiente, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de impacto negativo.
Áreas Naturales Protegidas :  Un Área Natural Protegida (ANP), son porciones del territorio nacional, terrestres o acuáticas, 
representativas de los diferentes ecosistemas en donde el ambiente original no ha sido modificado en su esencia por la 
actividad del hombre y que están sujetas a regímenes especiales de protección, conservación,
Asimismo, es una parte destinada a preservar, ya sea cultura, historia, flora, fauna, etc. 
Subsecretaría de Gestión Ambiental Sustentable 
El cumplimiento del 100% de cada trimestre es en base como lo indica el método de cálculo que de las acciones programadas 
a realizar cada trimestre se cumple al 100% dándoles la atención y seguimiento correspondiente. 

Proyecto de Inversión  
Nombre Implementación del sistema de cableado estru

de voz y datos de la Subsecretaría de Gestión Ambiental 
Sustentable 

C l a s i f i c a c i ó nf u n c i o n a l 
Desarrollo Social 
Protección Ambiental 
Ordenación de Desechos 
Reducción de la Contaminación 
Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y sustentable 
Reducir y revertir el impacto ambiental de las actividades 
Impulsar el manejo integral de los residuos sólidos 
Reducir la contaminación ambiental 

Ubicar y delimitar en forma física los vértices 
Áreas Naturales Protegidas (ANP’s) Estatales. 
Coordinar las acciones para la reubicación de asentamientos irregulares
Elaborar y actualizar los Programas de Manejo 
Organizar proyectos de gestión, aprovechamiento y restauración.
Elaborar y actualizar los Programas de Manejo 
Clausurar los tiraderos a cielo abierto, conforme a la Norma NOM
SEMARNAT-2003 
Conformar el organismo operador intermunicipal de las regiones
Definir estrategias regionales para el manejo de residuos
Construir plantas de separación y compostaje y estaciones de 
transferencia. 
Ampliar la infraestructura de los rellenos sanitarios
Actualizar el inventario de fuentes fijas de contaminación
Lograr la transparencia del proceso de evaluación del impacto ambiental 
de manera integral. 
Evaluar con conto rigor las manifestaciones de impacto ambiental y dar 
seguimiento jurídico a las irregularidades que se detecten.

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

  100% 100% 

Cuarto trimestre 
100% 

: se refiere a las visitas de obra, seguimiento de proyectos de impacto ambiental, supervisiones a los centros de 
ubicados en Tetela del Volcán, Ajuchitlán y 

Huajintlan, a las áreas naturales protegidas con la finalidad de conocer la problemática existente en cada una de ellas. 

ambiente ocasionada por la acción del hombre o de la naturaleza. 
: El procedimiento a través del cual la Secretaría, con la intervención de los gobiernos 

rá la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el 

al mínimo sus efectos negativos sobre el ambiente. 
Para ello quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades requerirán previamente la autorización 

: El documento mediante el cual se da a conocer con base en estudios, el impacto 
ambiental significativo y potencial, especificaciones, condiciones, procedimientos, parámetros y límites permisibles, que 

vidades o uso y destino de bienes que causen o puedan causar desequilibrio 
ecológico o daño al ambiente, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de impacto negativo. 

territorio nacional, terrestres o acuáticas, 
representativas de los diferentes ecosistemas en donde el ambiente original no ha sido modificado en su esencia por la 
actividad del hombre y que están sujetas a regímenes especiales de protección, conservación, restauración y desarrollo. 

ase como lo indica el método de cálculo que de las acciones programadas 
a realizar cada trimestre se cumple al 100% dándoles la atención y seguimiento correspondiente.  

Implementación del sistema de cableado estructurado para la red 
de voz y datos de la Subsecretaría de Gestión Ambiental 

Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 
2018 

Reducir y revertir el impacto ambiental de las actividades humanas 

 de los polígonos de las 

Coordinar las acciones para la reubicación de asentamientos irregulares 
 

Organizar proyectos de gestión, aprovechamiento y restauración. 
 

Clausurar los tiraderos a cielo abierto, conforme a la Norma NOM-083-

Conformar el organismo operador intermunicipal de las regiones 
Definir estrategias regionales para el manejo de residuos 
Construir plantas de separación y compostaje y estaciones de 

Ampliar la infraestructura de los rellenos sanitarios 
Actualizar el inventario de fuentes fijas de contaminación 

a transparencia del proceso de evaluación del impacto ambiental 

Evaluar con conto rigor las manifestaciones de impacto ambiental y dar 
seguimiento jurídico a las irregularidades que se detecten. 



 
 

4.3.3.5. 
4.3.3.6 
4.3.3.7 

Regular las emisiones a la atmósfera prod
Abatir la corrupción de centros de verificación
Fortalecer el marco legal ambiental

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa: Sistema Estatal de Información Ambiental y Recursos Natural
Objetivo: 11 Crear el sistema de estatal de información ambiental del estado de 

Morelos

Objetivo(s): Instalar la red para poder 
Ambiental 

Estrategia(s): Con este proyecto se facilitará más el cruce de información dentro de la misma 
secretaría, así 

Beneficio social 
y/o económico: 

Asimismo con este proyecto se pretende economizar en cuanto a materiales, ya 
que desde las oficinas se sacaría el reporte de las casetas de monitoreo para estar 
informados en el momento oportuno de la contaminación 
Estado y así poder tomar medidas precautorias en la salud de los morelenses.

 
Información financi

Rubro 
Subtotales

Total  
Inversión Federal  
RAMO “33”,Fondo “8” 
Programa ”        ” 
Inversión Estatal  
PIPE 
“Ingresos propios” 

Observaciones  
 

Clave: (SDS-DGGA-P02-
01) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Actualización de la red y hardware para compartir la información solicitada a través de servicios de internet a la

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Avance en el proyecto realizado/proyecto 
programado*100 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
-  

Glosario: Hardware.- Equipo de tecnología de la información, que sirve para procesar, almacenar y compartir info

Fuente de información: Subsecretaría de Gestión Ambiental

Observaciones: 
Con este proyecto se pretende tener una red que nos permita tener acceso a la información que contienen las casetas de 
monitoreo, así como las bases de datos de los centros
subsecretaría, como es el agilizar los trámites para mejorar la atención en tiempo a la ciudadanía.

 

 
Clave 

Nombre de las obras o acciones

18.1 Modernización de la infraestructura de 
comunicación de datos

Observaciones  

 Programa
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Regular las emisiones a la atmósfera producto de fuentes fijas
Abatir la corrupción de centros de verificación 
Fortalecer el marco legal ambiental 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
de Información Ambiental y Recursos Naturales

Crear el sistema de estatal de información ambiental del estado de 
Morelos 

Características del proyecto 
Instalar la red para poder optimizar las actividades de la Subsecretaría de Gestión 

royecto se facilitará más el cruce de información dentro de la misma 
 como con las dependencias del poder ejecutivo y legislativo.

Asimismo con este proyecto se pretende economizar en cuanto a materiales, ya 
que desde las oficinas se sacaría el reporte de las casetas de monitoreo para estar 
informados en el momento oportuno de la contaminación 

poder tomar medidas precautorias en la salud de los morelenses.

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
302.82 0.00 151.41 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

302.82 0.00 151.41 
302.82 0.00 151.41 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del Modernización de la infraestructura de comunicación de datos   

 

Sentido de la x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
x Calidad 
x Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Actualización de la red y hardware para compartir la información solicitada a través de servicios de internet a la

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Avance en el proyecto realizado/proyecto 
Porcentaje     

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

- 100% 
quipo de tecnología de la información, que sirve para procesar, almacenar y compartir info

Subsecretaría de Gestión Ambiental 
Con este proyecto se pretende tener una red que nos permita tener acceso a la información que contienen las casetas de 
monitoreo, así como las bases de datos de los centros de verificación vehicular, entre otros beneficios internos de la 
subsecretaría, como es el agilizar los trámites para mejorar la atención en tiempo a la ciudadanía.

Nombre de las obras o acciones Municipio / 
Localidad 

Monto 
(Miles de 
pesos)

Modernización de la infraestructura de 
comunicación de datos 

Cuernavaca 302.82

Total 302.82

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

ucto de fuentes fijas 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 
es 

Crear el sistema de estatal de información ambiental del estado de 

las actividades de la Subsecretaría de Gestión 

royecto se facilitará más el cruce de información dentro de la misma 
como con las dependencias del poder ejecutivo y legislativo. 

Asimismo con este proyecto se pretende economizar en cuanto a materiales, ya 
que desde las oficinas se sacaría el reporte de las casetas de monitoreo para estar 
informados en el momento oportuno de la contaminación que prevalece en el 

poder tomar medidas precautorias en la salud de los morelenses. 

 
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
151.41 0.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

151.41 0.00 
151.41 0.00 

0.00 0.00 

Frecuencia 
de medición: 

X Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

Actualización de la red y hardware para compartir la información solicitada a través de servicios de internet a la ciudadanía.  

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   100% 

Cuarto trimestre 
100% 

quipo de tecnología de la información, que sirve para procesar, almacenar y compartir información. 

Con este proyecto se pretende tener una red que nos permita tener acceso a la información que contienen las casetas de 
de verificación vehicular, entre otros beneficios internos de la 

subsecretaría, como es el agilizar los trámites para mejorar la atención en tiempo a la ciudadanía. 

Monto  
(Miles de 
pesos) 

Fuente de recursos  
(PIPE, Ramo 33, 

FASP, FAFEF, etc.) 

302.82 PIPE 
 

302.82 0.0 



 
 

 

Clave presupuestal: 21 2 2 Nombre:
 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto 

Proyectos 

7. Supervisión de Proyectos de 
Gestión Ambiental 

11,470.23

19. Programa Estatal para la 
Gestión Integral Sustentable de 
los Residuos Sólidos 
20. Programa de Desarrollo 
Forestal Sustentable 
21. Calidad del Aire 

Total  
11,470

Observaciones  

Número: 7 Nombre

Finalidad: 2. Desarrollo Social
Función: 2.1. Protección Ambiental
Subfunción: 2.1.4 Reducción de la Contaminación

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Eje rector: 4. Morelos Verde y sustentable
Objetivo: 4.3 Reducir y revertir el impacto ambiental de las actividad
Estrategia: 4.3.2 

4.3.3 
Impulsar el manejo integral de los residuos sólidos
Reducir la contaminación ambiental

Línea de acción 4.3.1.3 
4.3.2.1 
 
4.3.2.2. 
4.3.2.3. 
4.3.2.4. 
 
4.3.2.5. 
4.3.3.1 
4.3.3.3 
 
4.3.3.4. 
 
4.3.3.5. 
4.3.3.6 
4.3.3.7 

Elaborar y
Clausurar los tiraderos a cielo abierto, conforme a la Norma NOM
SEMARNAT
Conformar el organismo operador intermunicipal de las regiones
Definir estrategias regionales para el manejo de residuos
Construir planta
transferencia.
Ampliar la infraestructura de los rellenos sanitarios
Actualizar el inventario de fuentes fijas de contaminación
Lograr la transparencia del proceso de evaluación del impacto ambiental 
de manera i
Evaluar con conto rigor las manifestaciones de impacto ambiental y dar 
seguimiento jurídico a las irregularidades que se detecten.
Regular las emisiones a la atmósfera producto de fuentes fijas
Abatir la corrupción de centros de verificación
Forta

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa: Programa de Operación de las Áreas Naturales, Programa Estatal para la Gestión 

 Programa
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Unidad responsable 
Nombre: Dirección General de Gestión Ambiental

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto 
Gasto corriente y 

social  
(Miles de pesos) 

Inversión (Miles de pesos)

Estatal Federal 
Federal 

Ramo 33 Prog. Fed.

11,470.23   

   

   1,800.00

   
11,470.23 0.00  1,800.00 

11,470.23 1,800.00 
18,066.16 

 

 
Proyecto de Institucional  

Nombre Supervisión de Proyectos de Gestión Ambiental
C l a s i f i c a c i ó n   f u n c i o n a l 

Desarrollo Social 
Protección Ambiental 
Reducción de la Contaminación 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y sustentable 
Reducir y revertir el impacto ambiental de las actividad
Impulsar el manejo integral de los residuos sólidos 
Reducir la contaminación ambiental 

Elaborar y actualizar los Programas de Manejo 
Clausurar los tiraderos a cielo abierto, conforme a la Norma NOM
SEMARNAT-2003 
Conformar el organismo operador intermunicipal de las regiones
Definir estrategias regionales para el manejo de residuos
Construir plantas de separación y compostaje y estaciones de 
transferencia. 
Ampliar la infraestructura de los rellenos sanitarios
Actualizar el inventario de fuentes fijas de contaminación
Lograr la transparencia del proceso de evaluación del impacto ambiental 
de manera integral. 
Evaluar con conto rigor las manifestaciones de impacto ambiental y dar 
seguimiento jurídico a las irregularidades que se detecten.
Regular las emisiones a la atmósfera producto de fuentes fijas
Abatir la corrupción de centros de verificación 
Fortalecer el marco legal ambiental 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa de Operación de las Áreas Naturales, Programa Estatal para la Gestión 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

estión Ambiental 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Inversión (Miles de pesos) 

Estatal Ingresos 
propios Prog. Fed. 

   

 2,000.00  

1,800.00 2,664.85  

 131.08  
 

4,795.93 0.00 

Supervisión de Proyectos de Gestión Ambiental 

2018 

Reducir y revertir el impacto ambiental de las actividades humanas 

 
Clausurar los tiraderos a cielo abierto, conforme a la Norma NOM-083-

Conformar el organismo operador intermunicipal de las regiones 
Definir estrategias regionales para el manejo de residuos 

s de separación y compostaje y estaciones de 

Ampliar la infraestructura de los rellenos sanitarios 
Actualizar el inventario de fuentes fijas de contaminación 
Lograr la transparencia del proceso de evaluación del impacto ambiental 

Evaluar con conto rigor las manifestaciones de impacto ambiental y dar 
seguimiento jurídico a las irregularidades que se detecten. 
Regular las emisiones a la atmósfera producto de fuentes fijas 

 
Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Programa de Operación de las Áreas Naturales, Programa Estatal para la Gestión 



 
 

Integral Sustentable de Residuos Sólidos, Programa de 
de Evaluación del Impacto Ambiental, Programa de Desarrollo Forestal 
Sustentable, Programa de Conservación y Restauración de Sitios Prioritarios, 
Programa Estatal de Prevención y Combate de Incendios Forestales y Atención a 
Contingencias Ambientales

Objetivo: 6 
7 
8 
9 
 

10 

Garantizar la adecuada operación de las áreas naturales protegidas
Impulsar el manejo integral de los residuos sólidos
Controlar la contaminación del aire
Normar las obras y actividades sujetas al procedimiento d
impacto ambiental
Rescatar, conservar y proteger las áreas con valor ambiental

Objetivo(s): Verificar, supervisar, revisar, evaluar y coordinar los programas y acciones en 
materia de gestión ambiental

Estrategia(s): Implementar programas de trabajo encaminados al seguimiento de los programas y 
acciones en materia de gestión ambiental que contemplen visitas técnicas, informes 
periódicos, reuniones de staff, reportes trimestrales, auditorías internas, entre otro

Beneficio social 
y/o económico: 

Al ejecutar programas y acciones a favor de la conservación y preservación de los 
ecosistemas bajo criterio de sustentabilidad se logran beneficios en la calidad de 
vida que contemplan los aspectos económicos y sociales 

 
Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)

Rubro 
Subtotales

Total  
          Estatal 
          Federal 

Observaciones  
 

Clave: (SDS-DGGA-P07-
01) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Seguimiento puntual de los programas y acciones de gestión ambiental para asegurar su cumplimiento

Método de cálculo:  
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Acciones programas/Acciones realizadas
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
100% 

Glosario: 

Proyectos de Gestión Ambiental
medio ambiente que tienen por objeto el ordenamiento racional del ambiente, así como el seguimiento a los
administrativos que se derivan de la normatividad ambiental del estado en materia de aire, impacto ambiental, residuos sólido
y restauración ecosistémica

Fuente de información: Dirección General de Gestión Ambiental

Observaciones: El cumplimiento del 100% de cada trimestre es en base como lo indica el método de cálculo que de las acciones programadas 
a realizar cada trimestre se cumple al 100% dándoles la atención y seguimiento correspondiente. 

 

Número: 19 Nombre

Finalidad: 2. Desarrollo Social

 Programa

32 

Integral Sustentable de Residuos Sólidos, Programa de Calidad del Aire, Programa 
de Evaluación del Impacto Ambiental, Programa de Desarrollo Forestal 
Sustentable, Programa de Conservación y Restauración de Sitios Prioritarios, 
Programa Estatal de Prevención y Combate de Incendios Forestales y Atención a 

ngencias Ambientales 
Garantizar la adecuada operación de las áreas naturales protegidas
Impulsar el manejo integral de los residuos sólidos
Controlar la contaminación del aire 
Normar las obras y actividades sujetas al procedimiento d
impacto ambiental 
Rescatar, conservar y proteger las áreas con valor ambiental

Características del proyecto 
Verificar, supervisar, revisar, evaluar y coordinar los programas y acciones en 
materia de gestión ambiental 
Implementar programas de trabajo encaminados al seguimiento de los programas y 
acciones en materia de gestión ambiental que contemplen visitas técnicas, informes 
periódicos, reuniones de staff, reportes trimestrales, auditorías internas, entre otro
Al ejecutar programas y acciones a favor de la conservación y preservación de los 
ecosistemas bajo criterio de sustentabilidad se logran beneficios en la calidad de 
vida que contemplan los aspectos económicos y sociales de la población.

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
11,470.23 2,505.73 2,424.39 
11,470.23 2,505.73 2,424.39 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Supervisión de proyectos de gestión ambiental 

x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Seguimiento puntual de los programas y acciones de gestión ambiental para asegurar su cumplimiento

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Acciones programas/Acciones realizadas*100 
Porcentaje     

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

100% 100% 
Proyectos de Gestión Ambiental : Proyectos de gestión ambiental es el conjunto de actividades relacionadas al cuidado del 
medio ambiente que tienen por objeto el ordenamiento racional del ambiente, así como el seguimiento a los
administrativos que se derivan de la normatividad ambiental del estado en materia de aire, impacto ambiental, residuos sólido
y restauración ecosistémica 
Dirección General de Gestión Ambiental 

nto del 100% de cada trimestre es en base como lo indica el método de cálculo que de las acciones programadas 
a realizar cada trimestre se cumple al 100% dándoles la atención y seguimiento correspondiente. 

Proyecto de Inversión  
Nombre Programa Estatal para la Gestión Integral Sustentable 

Residuos Sólidos
C l a s i f i c a c i ó n   f u n c i o n a l 

Desarrollo Social 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Calidad del Aire, Programa 
de Evaluación del Impacto Ambiental, Programa de Desarrollo Forestal 
Sustentable, Programa de Conservación y Restauración de Sitios Prioritarios, 
Programa Estatal de Prevención y Combate de Incendios Forestales y Atención a 

Garantizar la adecuada operación de las áreas naturales protegidas 
Impulsar el manejo integral de los residuos sólidos 

Normar las obras y actividades sujetas al procedimiento de evaluación de 

Rescatar, conservar y proteger las áreas con valor ambiental 

Verificar, supervisar, revisar, evaluar y coordinar los programas y acciones en 

Implementar programas de trabajo encaminados al seguimiento de los programas y 
acciones en materia de gestión ambiental que contemplen visitas técnicas, informes 
periódicos, reuniones de staff, reportes trimestrales, auditorías internas, entre otros. 
Al ejecutar programas y acciones a favor de la conservación y preservación de los 
ecosistemas bajo criterio de sustentabilidad se logran beneficios en la calidad de 

de la población. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
2,372.71 4,167.40 
2,372.71 4,167.40 

0.00 0.00 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
x Otro: 

 

Seguimiento puntual de los programas y acciones de gestión ambiental para asegurar su cumplimiento 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

  100% 100% 

Cuarto trimestre 
100% 

: Proyectos de gestión ambiental es el conjunto de actividades relacionadas al cuidado del 
medio ambiente que tienen por objeto el ordenamiento racional del ambiente, así como el seguimiento a los trámites 
administrativos que se derivan de la normatividad ambiental del estado en materia de aire, impacto ambiental, residuos sólidos 

nto del 100% de cada trimestre es en base como lo indica el método de cálculo que de las acciones programadas 
a realizar cada trimestre se cumple al 100% dándoles la atención y seguimiento correspondiente.  

ma Estatal para la Gestión Integral Sustentable de los 
Residuos Sólidos 



 
 

Función: 2.1. Protección Ambiental
Subfunción: 2.1.1 Ordenación de desechos

Alineación con el Plan Es
Eje rector: 4. Morelos Verde y sustentable
Objetivo: 4.3 Reducir y revertir el impacto ambiental de las actividades humanas
Estrategia: 4.3.2 Impulsar el manejo integral de los residuos sólidos
Línea de acción 4.3.1.3 

4.3.2.1 
 
4.3.2.2. 
4.3.2.3. 
4.3.2.4. 
 
4.3.2.5. 

Elaborar y actualizar los Programas de Manejo
Clausurar los tiraderos a cielo abierto, conforme a la Norma NOM
SEMARNAT
Conformar el organismo operador intermunicipal de las regiones
Definir estrategias re
Construir plantas de separación y compostaje y estaciones de 
transferencia.
Ampliar la infraestructura de los rellenos sanitarios

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa: Programa Estatal para la Gestión Integral Sustentable de Residuos Sólidos
Objetivo: 7 Impulsar el manejo integral de los residuos sólidos

Objetivo(s): Elaboración de estudio técnico y clausura del tiradero a cielo abierto d
Naranjo en Puente de Ixtla.

Estrategia(s): Se elaborará el estudio técnico  conforme a las especificaciones de protección 
ambiental que marca la Norma NOM

Beneficio social 
y/o económico: 

*  Propiciar la salud pública para l
* Generación de empleos temporales durante el desarrollo de las obras

 
Información financiera del proyecto de inversión 

Rubro 
Subtotales

Total  
Inversión Federal  
RAMO “33”,Fondo “8” 
Inversión Estatal  
PIPE 
“Ingresos propios” 

Observaciones  
 

Clave: (SDS-DGGA-P19-
01) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

El estudio nos refleja la elaboración de un documento
requiere para su clausura conforme a la norma 083

Método de cálculo: 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro: número de sitios regulados

 
Fórmula de cálculo: Proyecto autorizado=Proyecto cumplido
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
- 

Glosario: 
Tiradero a cielo abierto
la norma. 
Estudio Técnico : Documento por medio del cual se establecen los conceptos a  realizarse en una obra pública. 

Fuente de información: Dirección General de Gestión Ambiental

Observaciones: Dicho proyecto quedará concluido al 100% en el cuarto trimestre.

 Programa

33 

Protección Ambiental 
Ordenación de desechos 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y sustentable 
Reducir y revertir el impacto ambiental de las actividades humanas
Impulsar el manejo integral de los residuos sólidos 

Elaborar y actualizar los Programas de Manejo 
Clausurar los tiraderos a cielo abierto, conforme a la Norma NOM
SEMARNAT-2003 
Conformar el organismo operador intermunicipal de las regiones
Definir estrategias regionales para el manejo de residuos
Construir plantas de separación y compostaje y estaciones de 
transferencia. 
Ampliar la infraestructura de los rellenos sanitarios

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Estatal para la Gestión Integral Sustentable de Residuos Sólidos

Impulsar el manejo integral de los residuos sólidos
Características del proyecto 

Elaboración de estudio técnico y clausura del tiradero a cielo abierto d
Naranjo en Puente de Ixtla. 
Se elaborará el estudio técnico  conforme a las especificaciones de protección 
ambiental que marca la Norma NOM-083-SEMARNAT-2003
*  Propiciar la salud pública para los habitantes del Estado y sus visitantes
* Generación de empleos temporales durante el desarrollo de las obras

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
2,000.00 0.00 1,000.00 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

2,000.00 0.00 1,000.00 
2,000.00 0.00 1,000.00 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del 

Elaboración de estudio técnico y clausura de tiradero 

tido de la x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
x Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

a la elaboración de un documento que habla sobre la clausura deltiradero clandestino
requiere para su clausura conforme a la norma 083- SEMARNAT-2003y la ejecución de los trabajos pa

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 
de sitios regulados 

Fórmula de cálculo: Proyecto autorizado=Proyecto cumplido 

Tiradero 
clausurado    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

- - 
Tiradero a cielo abierto : Lugar donde se depositan residuos sólidos urbanos que no cumplen las especificaciones técnicas de 

: Documento por medio del cual se establecen los conceptos a  realizarse en una obra pública. 
Dirección General de Gestión Ambiental 
Dicho proyecto quedará concluido al 100% en el cuarto trimestre. 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

2018 

Reducir y revertir el impacto ambiental de las actividades humanas 

 
Clausurar los tiraderos a cielo abierto, conforme a la Norma NOM-083-

Conformar el organismo operador intermunicipal de las regiones 
gionales para el manejo de residuos 

Construir plantas de separación y compostaje y estaciones de 

Ampliar la infraestructura de los rellenos sanitarios 
Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Estatal para la Gestión Integral Sustentable de Residuos Sólidos 
Impulsar el manejo integral de los residuos sólidos 

Elaboración de estudio técnico y clausura del tiradero a cielo abierto denominado el 

Se elaborará el estudio técnico  conforme a las especificaciones de protección 
2003 

os habitantes del Estado y sus visitantes 
* Generación de empleos temporales durante el desarrollo de las obras 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 
3er. Trimestre 4to. Trimestre 

0.00 1,000.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 1,00000 
0.00 1,000.00 
0.00 0.00 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
x Anual 
 Otro: 

 

ltiradero clandestino, los volúmenes y lo que se 
la ejecución de los trabajos para la clausura 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   1 

Cuarto trimestre 
1 

: Lugar donde se depositan residuos sólidos urbanos que no cumplen las especificaciones técnicas de 

: Documento por medio del cual se establecen los conceptos a  realizarse en una obra pública.  



 
 

 

 
Clave 

Nombre de las obras o acciones

19.1 Elaboración de Estudio técnico y clausura 
definitiva del tiradero a cielo abierto 
denominado “El Naranjo”, en el Mun
Puente de Ixtla. 

Observaciones 

 

Número: 20 Nombre

Finalidad: 2. Desarrollo social
Función: 2.1. Protección ambiental
Subfunción: 2.1.5. Protección de la diversidad biológica y del paisaje

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Eje rector: 4 Morelos Verde y Sustentable 
Objetivo: 4.9 Impulsar una producción primaria su

recursos naturales.
Estrategia: 4.9.1 Implementar y consolidar programas y proyectos para la conservación, 

renovación y aprovechamiento sostenible del agua, suelo, flora y fauna.
Línea de acción    4.9.3 Apoyar al de

fortalec
Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013

Programa: Programa de Desarrollo Forestal Sustentable, Programa de Est
Combate de Incendios Forestales y Atención a Contingencias Ambientales

Objetivo: 10 Rescatar, conservar y proteger áreas con valor ambiental

Objetivo(s): Lograr el Desarrollo Forestal Sustentable del Est
participación social y la coordinación con instancias federales, municipales y no 
gubernamentales, asimismo atención de los incendios forestales en la entidad y 
protección de áreas forestales. Atención de contingencias ambientale
la conservación  y restauración de los ecosistemas forestales degradados en el 
Estado de Morelos. 

Estrategia(s): Fortalecer la coordinación y los mecanismos de combate a incendios forestales a 
nivel estatal e interestatal. Realizar restau
sido deforestadas e impactadas por diferentes motivos. 

Beneficio social 
y/o económico: 

Conservar, proteger y restaurar de los ecosistemas es fundamental para mantener 
la base productiva del estado y los procesos ecoló
la vida, así como la fuente de servicios ambientales, beneficios económicos, 
culturales y científicos.
 
Nos permite seguir conservando la calidad del aire, mantener los ecosistemas que 
permiten la recarga de los mantos acuíf
así como la conservación de los recursos naturales renovables y no renovables que 
actualmente gozamos, así como la generación de empleos permanentes y 
temporales a personas de ambos sexos de bajos recursos económi
comunidades marginadas y de extrema pobreza.

 Programa

34 

Nombre de las obras o acciones 
Municipio / 
Localidad 

Monto 
(Miles de 
pesos)

Elaboración de Estudio técnico y clausura 
definitiva del tiradero a cielo abierto 
denominado “El Naranjo”, en el Municipio de 

Puente de Ixtla 2,000.00

Total 2,000.00

 

Proyecto de Inversión  
Nombre Programa de Desarrollo Forestal Sustentable

C l a s i f i c a c i ó nf u n c i o n a l 
Desarrollo social 
Protección ambiental 
Protección de la diversidad biológica y del paisaje

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable  
Impulsar una producción primaria sustentable y un uso responsable de los 
recursos naturales. 
Implementar y consolidar programas y proyectos para la conservación, 
renovación y aprovechamiento sostenible del agua, suelo, flora y fauna.

Apoyar al desarrollo sostenible en zonas forestales para inducir el 
fortalecimiento de especies nativas y maderables

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
de Desarrollo Forestal Sustentable, Programa de Est

Combate de Incendios Forestales y Atención a Contingencias Ambientales
Rescatar, conservar y proteger áreas con valor ambiental

Características del proyecto 
Lograr el Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Morelos mediante la 
participación social y la coordinación con instancias federales, municipales y no 
gubernamentales, asimismo atención de los incendios forestales en la entidad y 
protección de áreas forestales. Atención de contingencias ambientale
la conservación  y restauración de los ecosistemas forestales degradados en el 
Estado de Morelos.  
Fortalecer la coordinación y los mecanismos de combate a incendios forestales a 
nivel estatal e interestatal. Realizar restauraciones ecológicas en áreas que han 
sido deforestadas e impactadas por diferentes motivos.  
Conservar, proteger y restaurar de los ecosistemas es fundamental para mantener 
la base productiva del estado y los procesos ecológicos esenciales que garanticen 
la vida, así como la fuente de servicios ambientales, beneficios económicos, 
culturales y científicos. 

Nos permite seguir conservando la calidad del aire, mantener los ecosistemas que 
permiten la recarga de los mantos acuíferos que brindan los servicios ambientales 
así como la conservación de los recursos naturales renovables y no renovables que 
actualmente gozamos, así como la generación de empleos permanentes y 
temporales a personas de ambos sexos de bajos recursos económi
comunidades marginadas y de extrema pobreza. 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Monto  
(Miles de 
pesos) 

Fuente de 
recursos  

(PIPE, Ramo 33, 
FASP, FAFEF, 

etc.) 
2,000.00 PIPE 

2,000.00  

Programa de Desarrollo Forestal Sustentable 

Protección de la diversidad biológica y del paisaje 
2018 

stentable y un uso responsable de los 

Implementar y consolidar programas y proyectos para la conservación, 
renovación y aprovechamiento sostenible del agua, suelo, flora y fauna. 

sarrollo sostenible en zonas forestales para inducir el 
derables 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 
de Desarrollo Forestal Sustentable, Programa de Estatal de Prevención y 

Combate de Incendios Forestales y Atención a Contingencias Ambientales 
Rescatar, conservar y proteger áreas con valor ambiental 

ado de Morelos mediante la 
participación social y la coordinación con instancias federales, municipales y no 
gubernamentales, asimismo atención de los incendios forestales en la entidad y 
protección de áreas forestales. Atención de contingencias ambientales. Contribuir a 
la conservación  y restauración de los ecosistemas forestales degradados en el 

Fortalecer la coordinación y los mecanismos de combate a incendios forestales a 
raciones ecológicas en áreas que han 

Conservar, proteger y restaurar de los ecosistemas es fundamental para mantener 
gicos esenciales que garanticen 

la vida, así como la fuente de servicios ambientales, beneficios económicos, 

Nos permite seguir conservando la calidad del aire, mantener los ecosistemas que 
eros que brindan los servicios ambientales 

así como la conservación de los recursos naturales renovables y no renovables que 
actualmente gozamos, así como la generación de empleos permanentes y 
temporales a personas de ambos sexos de bajos recursos económicos en las 



 
 

 
Información financiera del proyecto de inversión 

Rubro 
Subtotales

Total  
Inversión Federal  
RAMO “33”,Fondo “8” 
Programa CONAFOR 
Inversión Estatal  
PIPE 
“Ingresos propios” 

Observaciones  
 

Clave: (SDS-DGGA-P20-
01) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Nos indica el avance en el número de Eventos Atendidos

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de Eventos Atendidos/Número de Eventos 
Registrados*100 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
100% 

Glosario: Evento o contingenci
Fuente de información: Secretaría de Desarrollo Sustentable

Observaciones: 

Se prevé que en el 2014 sea un año más seco por lo tanto provocará mayor afectación en incendios forestales, asimismo es 
importante aclarar que cada año se programa el 100% por que es difícil saber con exactitud la cantidad de contingencias que 
se vayan a presentar durante el año, es por eso que cada trimestre del 100% de contingencias presentadas se les da atención 
oportuna a cada una 

 

Clave: (SDS-DGGA-P20-
02) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Registra la cantidad de cámaras instaladas de vigilancia remota  para 

Método de cálculo: 
 

x Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de cámaras instaladas 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
- 

5 
Glosario: Video cámaras de control de remoto (

Fuente de información: Dirección General de Gestión Ambiental

Observaciones: Al igual que en el 2013 se pretende instalar 10 cámaras de vigilancia en los municipios de: 2 Tepoztlán, 1  Tlan
Yautepec, 2 Tlaltizapán, 1 Emiliano Zapata, 2 Jiutepec y 1 Ayala.
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Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
4,464.85 939.09 2,647.56 
1,800.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 
1,800.00 500.00 1,300.00 
2,664.85 439.09 1,347.56 
2,664.85 439.09 1,347.56 

 0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del 

Porcentaje de atención a Contingencias Ambientales e Incendios Forestales

Sentido de la x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
 Calidad 
x Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

úmero de Eventos Atendidos 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

úmero de Eventos Atendidos/Número de Eventos 
Porcentaje  214 189 135 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

100% 100% 
o contingenci a: incendios e inundaciones atendidas 

Secretaría de Desarrollo Sustentable-CONAFOR 
Se prevé que en el 2014 sea un año más seco por lo tanto provocará mayor afectación en incendios forestales, asimismo es 

clarar que cada año se programa el 100% por que es difícil saber con exactitud la cantidad de contingencias que 
se vayan a presentar durante el año, es por eso que cada trimestre del 100% de contingencias presentadas se les da atención 
oportuna a cada una de ellas. 

Ficha técnica del indicador 
Cámaras instaladas de vigilancia remota para detección de incendios forestales

x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
 Calidad 
x Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Registra la cantidad de cámaras instaladas de vigilancia remota  para detección de incendios forestales

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 
Video 

Cámaras de 
control remota 

   

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

10 10 
Programación de la meta 2015 

  
Video cámaras de control de remoto (Cámaras operadas vía radio para detección de incendios o contingencias ambientales)
Dirección General de Gestión Ambiental 
Al igual que en el 2013 se pretende instalar 10 cámaras de vigilancia en los municipios de: 2 Tepoztlán, 1  Tlan
Yautepec, 2 Tlaltizapán, 1 Emiliano Zapata, 2 Jiutepec y 1 Ayala. 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

 
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
439.10 439.10 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

439.10 439.10 
439.10 439.10 

0.00 0.00 

 

Porcentaje de atención a Contingencias Ambientales e Incendios Forestales 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
x Anual 
 Otro: 

 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

224 148 166 100% 

Cuarto trimestre 
100% 

Se prevé que en el 2014 sea un año más seco por lo tanto provocará mayor afectación en incendios forestales, asimismo es 
clarar que cada año se programa el 100% por que es difícil saber con exactitud la cantidad de contingencias que 

se vayan a presentar durante el año, es por eso que cada trimestre del 100% de contingencias presentadas se les da atención 

Cámaras instaladas de vigilancia remota para detección de incendios forestales 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
x Anual 
 Otro: 

 

detección de incendios forestales 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

  5 10 

Cuarto trimestre 
10 

 
a radio para detección de incendios o contingencias ambientales) 

Al igual que en el 2013 se pretende instalar 10 cámaras de vigilancia en los municipios de: 2 Tepoztlán, 1  Tlanepantla, 1 



 
 

 
Clave 

Nombre de las obras o acciones

20.1 Programa Estatal de Prevención 
Incendios Forestales y Atención a 
Contingencias Ambientales

20.2 

Programa Especial de Vigilancia Forestal 
Remota (2da. Etapa) 

Observaciones 

 

Número: 21 Nombre

Finalidad: 2. Desarrollo Social
Función: 2.1. Protección Ambiental
Subfunción: 2.1.4 Reducción de la

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Eje rector: 4. Morelos Verde y sustentable
Objetivo: 4.3 Reducir y revertir el impacto ambiental de las actividades humanas
Estrategia: 4.3.3 Reducir la contaminación ambiental
Línea de acción 4.3.3.1 

4.3.3.5. 
4.3.3.6 
4.3.3.7 

Actualizar el inventario de fuentes fijas de contaminación
Regular las emisiones a la atmósfera producto de fuentes fijas
Abatir la corrupción de centros de verificación
Fortalecer el marco legal ambiental

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa: Programa de Calidad del Aire
Objetivo: 8 Controlar la contaminación del aire

Objetivo(s): Cumplir con la normatividad en materia de contam
Estrategia(s): Vigilancia y supervisión de la normatividad aplicable en materia de impacto ambiental, 

fuentes fijas y verificación vehicular.
Beneficio social 
y/o económico: 

La preservación del Medio Ambiente.

 
Informac

Rubro 
Subtotales

Total  
Inversión Federal  
RAMO “33”,Fondo “8” 
Programa ”Ramo 16” 
Inversión Estatal  
PIPE 
“Ingresos propios” 

Observaciones  
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Nombre de las obras o acciones 
Municipio / 
Localidad 

Monto 
(Miles de 
pesos)

Programa Estatal de Prevención y Control de 
Incendios Forestales y Atención a 
Contingencias Ambientales 

Todo el Estado 3,8

Programa Especial de Vigilancia Forestal 
 

Tepoztlán, 
Tlanepantla, 
Yautepec, 
Tlaltizapán, 
Emiliano 
Zapata, Jiutepec 
y Ayala. 

Total 4,

 

Proyecto de Inversión  
Nombre Calidad del Aire

C l a s i f i c a c i ó nf u n c i o n a l 
Desarrollo Social 
Protección Ambiental 
Reducción de la Contaminación 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y sustentable 
Reducir y revertir el impacto ambiental de las actividades humanas
Reducir la contaminación ambiental 

Actualizar el inventario de fuentes fijas de contaminación
Regular las emisiones a la atmósfera producto de fuentes fijas
Abatir la corrupción de centros de verificación 
Fortalecer el marco legal ambiental 

eación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
de Calidad del Aire 

Controlar la contaminación del aire 
Características del proyecto 

Cumplir con la normatividad en materia de contaminación, fuentes fijas y móviles.
Vigilancia y supervisión de la normatividad aplicable en materia de impacto ambiental, 
fuentes fijas y verificación vehicular. 
La preservación del Medio Ambiente. 

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
131.08 0.00 131.08 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

131.08 0.00 131.08 
131.08 0.00 131.08 

 0.00 0.00 0.00 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Monto  
(Miles de 
pesos) 

Fuente de 
recursos  

(PIPE, Ramo 33, 
FASP, FAFEF, 

etc.) 
3,800.00 PIPE 

CONAFOR 

664.85 PIPE 

,464.85  

Calidad del Aire 

2018 

Reducir y revertir el impacto ambiental de las actividades humanas 

Actualizar el inventario de fuentes fijas de contaminación 
Regular las emisiones a la atmósfera producto de fuentes fijas 

eación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

inación, fuentes fijas y móviles. 
Vigilancia y supervisión de la normatividad aplicable en materia de impacto ambiental, 

 
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 



 
 

Clave: (SDS-DGGA-P21-
01) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Mide el porcentaje de los vehículos verificados contra el total del padrón existente en el

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de vehículos verificados/ Total existen
padrón * 100 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
15% 

Glosario: 

Casetas de monitoreo
automóviles, fuentes naturales (volcán popocatepetl, incendios forestales y descomposición de materia orgánica, entre otros)
Verificentros: Lugar donde se verifican los vehículos automotores en el que se lleva a cab
contaminantes provenientes del escape de los vehículos en operación.

Fuente de información: Dirección General de Gestión Ambiental

Observaciones: La meta programada para el 2014 se pretende llegar al 85% de los vehículos ve
existente y se pretende que trimestralmente se verifique alrededor de 20% de los vehículos de acuerdo a la meta programada. 

 

 
Clave 

Nombre de las obras o acciones

 
21.1 Programa de Verificación Vehicular

Observaciones 
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Ficha técnica del indicador 
Nombre del 

Porcentaje de vehículos verificados mediante el Programa de Verificación Vehicular

Sentido de la x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
x Calidad 
x Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Mide el porcentaje de los vehículos verificados contra el total del padrón existente en el Estado de Morelos

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

otal existente en el 
Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

30% 45% 
Casetas de monitoreo : es un equipo que sirve para analizar los contaminantes  que s
automóviles, fuentes naturales (volcán popocatepetl, incendios forestales y descomposición de materia orgánica, entre otros)
Verificentros: Lugar donde se verifican los vehículos automotores en el que se lleva a cab
contaminantes provenientes del escape de los vehículos en operación. 
Dirección General de Gestión Ambiental 
La meta programada para el 2014 se pretende llegar al 85% de los vehículos verificados contra el número total del padrón 
existente y se pretende que trimestralmente se verifique alrededor de 20% de los vehículos de acuerdo a la meta programada. 

Nombre de las obras o acciones 
Municipio / 
Localidad 

Monto 
(Miles de 
pesos)

Programa de Verificación Vehicular 
 
Todo el Estado 

Total 

 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Programa de Verificación Vehicular 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
x Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

Estado de Morelos 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   60% 

Cuarto trimestre 
60% 

: es un equipo que sirve para analizar los contaminantes  que son liberados al aire por las industrias, 
automóviles, fuentes naturales (volcán popocatepetl, incendios forestales y descomposición de materia orgánica, entre otros) 
Verificentros: Lugar donde se verifican los vehículos automotores en el que se lleva a cabo la medición de las emisiones 

rificados contra el número total del padrón 
existente y se pretende que trimestralmente se verifique alrededor de 20% de los vehículos de acuerdo a la meta programada.  

Monto  
(Miles de 
pesos) 

Fuente de 
recursos  

(PIPE, Ramo 33, 
FASP, FAFEF, 

etc.) 
 

131.08 
 

PIPE 
 

131.08  



 
 

 

Clave presupuestal: 21 2 3 Nombre:
 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto

Proyectos 

8. Supervisión de Áreas 
Naturales Protegidas 
22. Manejo y conservaciónde 
Áreas Naturales Protegidas 

Total 6,143.88

Observaciones  

 

Número: 8 Nombre

Finalidad: 2.  Desarrollo social
Función: 2.1  Protección Ambiental
Subfunción: 2.1.5.  Protección de la diversidad biológica y del paisaje

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 201
Eje rector: 4. Morelos Verde y Sustentable
Objetivo: 4.3 Reducir y revertir el impacto ambiental de las actividades humanas. 
Estrategia: 4.3.1 Garantizar la adecuada operación de las Áreas Naturales Protegidas. 
Línea de acción 4.3.1.3 

4.3.1.4 
Elaborar y actualizar los programas de manejo
Organizar proyectos de gestión, aprovechamiento y restauración

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa: Programa de Operación de las Áreas Naturales Protegidas 
Objetivo: 6 Garantizar la adecuada operación de las Áreas Naturales Protegidas

Objetivo(s): Promover la conservación y manejo de las Áreas Naturales Protegidas competencia 
del Ejecutivo Estatal generando condicione
sustentable de los recursos naturales

Estrategia(s): Promover y generar actividades de protección, conservación, manejo y 
aprovechamiento de las Áreas Naturales Protegidas Estatales

Beneficio social 
y/o económico: 

Impulsar proyectos de conservación y productivos sustentables en las comunidades 
inmersas en las Áreas Naturales Protegidas, promoviendo la conservación de estas 
como generadoras de servicios ambientales para las ciudades y poblados del 
Estado de Morelos.
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Unidad responsable 
Nombre: Dirección General de Áreas Naturales 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto
Gasto corriente y 

social  
(Miles de pesos) 

Inversión (Miles de pesos)

Estatal Federal 
Federal 

Ramo 33 Prog. Fed.

6,143.88   

   

6,143.88 0.00 0.00 0.00 

6,143.88 0.00 
8,293.94 

 

Proyecto de Institucional  
Nombre Supervisión de Áreas Naturales Protegidas

C l a s i f i c a c i ó nf u n c i o n a l 
Desarrollo social 
Protección Ambiental 
Protección de la diversidad biológica y del paisaje

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable 
Reducir y revertir el impacto ambiental de las actividades humanas. 
Garantizar la adecuada operación de las Áreas Naturales Protegidas. 

laborar y actualizar los programas de manejo 
Organizar proyectos de gestión, aprovechamiento y restauración

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa de Operación de las Áreas Naturales Protegidas Estatales

Garantizar la adecuada operación de las Áreas Naturales Protegidas
Características del proyecto 

Promover la conservación y manejo de las Áreas Naturales Protegidas competencia 
del Ejecutivo Estatal generando condiciones de conservación y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales 
Promover y generar actividades de protección, conservación, manejo y 
aprovechamiento de las Áreas Naturales Protegidas Estatales

lsar proyectos de conservación y productivos sustentables en las comunidades 
inmersas en las Áreas Naturales Protegidas, promoviendo la conservación de estas 
como generadoras de servicios ambientales para las ciudades y poblados del 
Estado de Morelos. 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Dirección General de Áreas Naturales Protegidas 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto 

Inversión (Miles de pesos) 

Estatal Ingresos 
propios Prog. Fed. 

   

 2,150.06  

2,150.06 0.00 

 

Protegidas 

Protección de la diversidad biológica y del paisaje 
2018 

Reducir y revertir el impacto ambiental de las actividades humanas.  
Garantizar la adecuada operación de las Áreas Naturales Protegidas.  

Organizar proyectos de gestión, aprovechamiento y restauración 
Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Estatales 
Garantizar la adecuada operación de las Áreas Naturales Protegidas 

Promover la conservación y manejo de las Áreas Naturales Protegidas competencia 
s de conservación y aprovechamiento 

Promover y generar actividades de protección, conservación, manejo y 
aprovechamiento de las Áreas Naturales Protegidas Estatales 

lsar proyectos de conservación y productivos sustentables en las comunidades 
inmersas en las Áreas Naturales Protegidas, promoviendo la conservación de estas 
como generadoras de servicios ambientales para las ciudades y poblados del 



 
 

 
Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)

Rubro 
Subtotales

Total  
          Estatal 
          Federal 

Observaciones  
 

Clave: (SDS-DGANP-
P08-01) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo: x Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

El indicador nos muestra la atención a solicitudes de georeferenciación,  recorridos para  detectar  irregularidades en materia ambiental , 
visitas de supervisión permanentes de proyecto

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: número de  acciones realizadas/ total de solicitudes 
presentadas y acciones programadas*100 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
25% 

Glosario: 

Georeferenciación
coordenadas 
Supervisiones : Observación regular y registro de las actividades que se llevan a cabo en un proyecto o programa 
Irregularidades en materia ambiental
de áreas naturales protegidas establecidas en la normatividad vigente

Fuente de información: Dirección General de Áreas Naturales Protegidas

Observaciones: No hay línea base por ser de nue

 

Número: 22 Nombre
Municipio(s): 33 Municipios 

Hombres: 858,588 

Finalidad: 2. Desarrollo social
Función: 2.1. Protección Ambiental
Subfunción: 2.1.5. Protección de la diversidad biológica y del paisaje

Alineación
Eje rector: 4. Morelos Verde y Sustentable
Objetivo: 4.3 Reducir y revertir el impacto ambiental de las actividades humanas. 
Estrategia: 4.3.1 Garantizar la adecuada operación de las Áreas Naturales Protegidas. 
Línea de acción 4.3.1.3 Elaborar programas de manejo de las Áreas Naturales Protegid

Estatales y planes de manejo, registro e instalación de Unidades de 
Manejo y Aprovechamiento de la Vida Silvestre (UMA´s)

Alineación con el programa 
Programa: Programa de Operación de las Áreas Natur
Objetivo: 6 Garantizar la adecuada operación de las Áreas Naturales Protegidas

Objetivo(s): Promover la preservación de las Áreas Naturales Protegidas competencia del 
Ejecutivo Estatal promoviendo l
los recursos naturales

Estrategia(s): Elaboración de los Programas de Manejo de las Áreas Naturales Protegidas 

 Programa
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Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
6,143.88 1,288.68 1,313.40 
6,143.88 1,288.68 1,313.40 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de acciones en materia de áreas naturales protegidas estatales en o

 Ascendente 
 Descendente 
x Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

atención a solicitudes de georeferenciación,  recorridos para  detectar  irregularidades en materia ambiental , 
visitas de supervisión permanentes de proyectos de restauración y conservación 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

total de solicitudes 
Porcentaje     

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

50% 75% 
Georeferenciación : Posicionamiento  geográfico con el que se define la localización de un área, mediante sistema de 

: Observación regular y registro de las actividades que se llevan a cabo en un proyecto o programa 
Irregularidades en materia ambiental : Actividades  que afectan los recursos naturales y que no están permitidas en materia 
de áreas naturales protegidas establecidas en la normatividad vigente 
Dirección General de Áreas Naturales Protegidas 
No hay línea base por ser de nueva creación  

Proyecto de Inversión 
Nombre Manejo y conservación de Áreas Naturales Protegidas

 
Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 918,639 Total: 
C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Desarrollo social 
Protección Ambiental 
Protección de la diversidad biológica y del paisaje

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable 
Reducir y revertir el impacto ambiental de las actividades humanas. 
Garantizar la adecuada operación de las Áreas Naturales Protegidas. 

Elaborar programas de manejo de las Áreas Naturales Protegid
Estatales y planes de manejo, registro e instalación de Unidades de 
Manejo y Aprovechamiento de la Vida Silvestre (UMA´s)

rograma indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa de Operación de las Áreas Naturales Protegidas Estatales

Garantizar la adecuada operación de las Áreas Naturales Protegidas
Características del proyecto 

Promover la preservación de las Áreas Naturales Protegidas competencia del 
Ejecutivo Estatal promoviendo la conservación y aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales 
Elaboración de los Programas de Manejo de las Áreas Naturales Protegidas 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
1,275.25 2,266.55 
1,275.25 2,266.55 

0.00 0.00 

de áreas naturales protegidas estatales en operación 

Frecuencia 
de medición: 

x Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

atención a solicitudes de georeferenciación,  recorridos para  detectar  irregularidades en materia ambiental , 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   100% 

Cuarto trimestre 
100% 

fico con el que se define la localización de un área, mediante sistema de 

: Observación regular y registro de las actividades que se llevan a cabo en un proyecto o programa  
ectan los recursos naturales y que no están permitidas en materia 

de Áreas Naturales Protegidas 

1’777,227 

Protección de la diversidad biológica y del paisaje 
2018 

Reducir y revertir el impacto ambiental de las actividades humanas.  
Garantizar la adecuada operación de las Áreas Naturales Protegidas.  

Elaborar programas de manejo de las Áreas Naturales Protegidas 
Estatales y planes de manejo, registro e instalación de Unidades de 
Manejo y Aprovechamiento de la Vida Silvestre (UMA´s) 

indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 
ales Protegidas Estatales 

Garantizar la adecuada operación de las Áreas Naturales Protegidas 

Promover la preservación de las Áreas Naturales Protegidas competencia del 
a conservación y aprovechamiento sustentable de 

Elaboración de los Programas de Manejo de las Áreas Naturales Protegidas 



 
 

Reserva Estatal Las Estacas, Parque Estatal Cerro de la Tortuga y Parque Estatal 
Urbano Barranca
pequeños propietarios, organizaciones civiles y H. Ayuntamientos 

Elaboración de Planes de Manejo, registro de UMA e instalación de Unidades de 
Manejo y Aprovechamiento de la Vida Silvestre (inf
de iguana negra, pecarí de collar, venado cola blanca, especies acuáticas,  
orquídeas y cactáceas) en las Áreas Naturales Protegidas competencia del 
Ejecutivo Estatal

Manejo, conservación y operación del Parque Estatal Urb
Chapultepec 

Beneficio social 
y/o económico: 

Impulsar proyectos de conservación y productivos sustentables en las comunidades 
inmersas en las Áreas Naturales Protegidas, promoviendo la conservación de estas 
áreas estratégicas como generador
las ciudades y poblados del Estado de Morelos.

 
Información financiera del proyecto de inversión 

Rubro Subtotales

Total  
Inversión Federal  
RAMO 33,Fondo “VIII” 
Programa ”__________” 
Inversión Estatal  
PIPE 
“Ingresos propios” 
Observaciones  
 
 

Clave: (SDS-DGANP-
P22-01) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Nos indica el nivel de avance en la elaboración del programa de manejo

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: acciones realizadas encaminadas a la elaboración del 
programa de manejo/número total de capítulos que integran el programa*100
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
0% 

Glosario: Programa de Manejo:
básicos para el manejo y la administración del  Área Natural Protegida

Fuente de información: Documentación oficial de la Dirección General de Áreas Naturales Protegidas

Observaciones:  
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Reserva Estatal Las Estacas, Parque Estatal Cerro de la Tortuga y Parque Estatal 
Urbano Barranca de Chapultepec con la participación de  Ejidos, Comunidades, 
pequeños propietarios, organizaciones civiles y H. Ayuntamientos 

Elaboración de Planes de Manejo, registro de UMA e instalación de Unidades de 
Manejo y Aprovechamiento de la Vida Silvestre (infraestructura para la reproducción 
de iguana negra, pecarí de collar, venado cola blanca, especies acuáticas,  
orquídeas y cactáceas) en las Áreas Naturales Protegidas competencia del 
Ejecutivo Estatal 

Manejo, conservación y operación del Parque Estatal Urb

Impulsar proyectos de conservación y productivos sustentables en las comunidades 
inmersas en las Áreas Naturales Protegidas, promoviendo la conservación de estas 
áreas estratégicas como generadoras de servicios ambientales para el beneficio de 
las ciudades y poblados del Estado de Morelos. 

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. 
Trimestre 

2do. Trimestre 3er. Trimestre

2,150.06 537.50 537.52 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

2,150.06 537.50 537.52 
2,150.06 537.50 537.52 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del 

Elaboración del Programa de Manejo del Área Natural Protegida Reserva Estatal Las Estacas

Sentido de la x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Nos indica el nivel de avance en la elaboración del programa de manejo  del área natural protegida reserva estatal Las Estacas

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Fórmula de cálculo: acciones realizadas encaminadas a la elaboración del 
programa de manejo/número total de capítulos que integran el programa*100 

Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

45% 55% 
anejo: instrumento rector de planeación y regulación que establece las actividades, acciones y lineamientos 

básicos para el manejo y la administración del  Área Natural Protegida 
Documentación oficial de la Dirección General de Áreas Naturales Protegidas 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Reserva Estatal Las Estacas, Parque Estatal Cerro de la Tortuga y Parque Estatal 
de Chapultepec con la participación de  Ejidos, Comunidades, 

pequeños propietarios, organizaciones civiles y H. Ayuntamientos  

Elaboración de Planes de Manejo, registro de UMA e instalación de Unidades de 
raestructura para la reproducción 

de iguana negra, pecarí de collar, venado cola blanca, especies acuáticas,  
orquídeas y cactáceas) en las Áreas Naturales Protegidas competencia del 

Manejo, conservación y operación del Parque Estatal Urbano Barranca de 

Impulsar proyectos de conservación y productivos sustentables en las comunidades 
inmersas en las Áreas Naturales Protegidas, promoviendo la conservación de estas 

as de servicios ambientales para el beneficio de 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

3er. Trimestre 
4to. 

Trimestre 
537.52 537.52 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

537.52 537.52 
537.52 537.52 

0.00 0.00 

gida Reserva Estatal Las Estacas 

Frecuencia 
de medición: 

x Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

reserva estatal Las Estacas 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   100% 

Cuarto trimestre 
100% 

instrumento rector de planeación y regulación que establece las actividades, acciones y lineamientos 



 
 

Clave: (SDS-DGANP-
P22-02) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Nos indica el nivel de avance en la elaboración del programa de manejo

Método de cálculo: 
 

x Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: acciones realizadas encaminadas a la elaboración del 
programa de manejo/número total de capítulos  que integran el programa*100
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
0% 

Glosario: Programa de Manejo:
básicos para el manejo y la administración del Área Natural Protegida

Fuente de información: Documentación oficial de la Dirección General de Áreas Naturales Protegidas

Observaciones:  

 

Clave: (SDS-DGANP-P2 
2-03) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Nos indica el nivel de avance en l
Chapultepec 

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: acciones realizadas encaminadas a la elaboración del 
programa de manejo/número total de capítulos que integran el programa*100
 
 

Primer trimestre Segundo trime
0 

Glosario: Programa de Manejo:
básicos para el manejo y la administración del Área Natural Protegida

Fuente de información: Documentación oficial de la Dirección General de Áreas Naturales Protegidas

Observaciones:  

 

Clave: (SDS-DGANP-
P22-04) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Nos indica el nivel de avance en la elaboración del 
iguana negra, pecarí de collar, venado cola blanca, cactáceas) en la Reserva Estatal Las  Estacas.

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: etapas realizadas encaminadas a la elaboración del plan 
de manejo, registro  e instalación de la UMA*100 /número total de etapas 
realizadas para el establecimiento de la UMA 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
0% 

Glosario: UMA: Unidad de Manejo

 Programa
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Ficha técnica del indicador 
el 

Elaboración del Programa de Manejo del Área Natural Protegida Parque Estatal Cerro de la Tortuga

Sentido de la x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Nos indica el nivel de avance en la elaboración del programa de manejo del área Natural Protegida Parque Estatal Cerro de la Tor

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Fórmula de cálculo: acciones realizadas encaminadas a la elaboración del 
a de manejo/número total de capítulos  que integran el programa*100 

Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

45% 55% 
anejo: instrumento rector de planeación y regulación que establece las actividades, acciones y lineamientos 

básicos para el manejo y la administración del Área Natural Protegida 
Documentación oficial de la Dirección General de Áreas Naturales Protegidas 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del Elaboración del Programa de Manejo del Área Natural Protegida Parque Estatal Urbano Barranca de 

Chapultepec 

Sentido de la x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Nos indica el nivel de avance en la elaboración del programa de manejodel Área Natural Protegida Parque Estatal Urbano Barranca de 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Fórmula de cálculo: acciones realizadas encaminadas a la elaboración del 
programa de manejo/número total de capítulos que integran el programa*100 

Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

45% 55% 
anejo: instrumento rector de planeación y regulación que establece las actividades, acciones y lineamientos 

básicos para el manejo y la administración del Área Natural Protegida 
Documentación oficial de la Dirección General de Áreas Naturales Protegidas 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del Elaboración del Plan de Manejo, registro e instalación de UMA  (infraestructura para la reproducción de 

iguana negra, pecarí de collar, venado cola blanca, cactáceas) en la Reserva Estatal Las  Estacas

Sentido de la x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Nos indica el nivel de avance en la elaboración del Plan de Manejo, registro e instalación de UMA  (infraestructura para la reproducción de 
iguana negra, pecarí de collar, venado cola blanca, cactáceas) en la Reserva Estatal Las  Estacas. 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

etapas realizadas encaminadas a la elaboración del plan 
n de la UMA*100 /número total de etapas 

Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

45% 55% 
Unidad de Manejo y Aprovechamiento de la Vida Silvestre 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Elaboración del Programa de Manejo del Área Natural Protegida Parque Estatal Cerro de la Tortuga 

Frecuencia 
de medición: 

x Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

del área Natural Protegida Parque Estatal Cerro de la Tortuga 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   100% 

Cuarto trimestre 
100% 

or de planeación y regulación que establece las actividades, acciones y lineamientos 

del Área Natural Protegida Parque Estatal Urbano Barranca de 

Frecuencia 
de medición: 

x Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

del Área Natural Protegida Parque Estatal Urbano Barranca de 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   100% 

Cuarto trimestre 
100% 

instrumento rector de planeación y regulación que establece las actividades, acciones y lineamientos 

UMA  (infraestructura para la reproducción de 
iguana negra, pecarí de collar, venado cola blanca, cactáceas) en la Reserva Estatal Las  Estacas. 

Frecuencia 
de medición: 

x Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

UMA  (infraestructura para la reproducción de 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   100% 

Cuarto trimestre 
100% 



 
 

Fuente de información: 
Documentación oficial
Plan de Manejo autorizado por la SEMARNAT
Registro de UMA 

Observaciones:  

 

Clave: (SDS-DGANP-
P22-05) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Nos indica el nivel de avance en la elaboración del programa de manejo
para la reproducción de iguana negra, pecarí de collar y  venado cola blanca) en el Parque Estatal Cerro de la Tortuga

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: etapas realizadas encaminadas a la elaboración del plan 
de manejo, registro  e instalación de la UMA*100 /número total de etapas 
realizadas para el establecimiento de la UMA 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
0 

Glosario: UMA: Unidad de Manejo 

Fuente de información: 
Documentación oficial de la Dirección General de Áreas Naturales Protegidas
Plan de Manejo autorizado por la SEMARNAT
Registro de UMA autorizado en la SEMARNAT

Observaciones:  

 
 

Clave: (SDS-DGANP-
P22-06) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Nos indica el nivel de avance en la elaboración del plan de manejo
orquídea y venado cola blanca) de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica los Sabinos, Santa Rosa, San Cristóbal

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: etapas realizadas encaminadas a la elaboración del plan 
de manejo, registro  e instalación de la UMA*100 /número total de etapas 
realizadas para el establecimiento de la UMA 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
0% 

Glosario: 
UMA: Unidad de Manejo 
Plan de manejo: documento técnico para homogeneizar el desarrollo de las actividades de la UMA en materia 
de conservación, manejo y aprovechamiento sustentable de especies o en grupos de especies.

Fuente de información: 
Documentación oficial de la Dirección General de Áreas Naturales Protegidas
Plan de Manejo autorizado por la SEMARNAT
Registro de UMA autorizado en  la SEMARNAT

Observaciones:  

 

Clave: (SDS-DGANP-
P22-07) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del  
indicador: 

Nos indica el nivel de avance en l
iguana negra, pecarí de collar y  venado cola blanca) de la Reserva Estatal Sierra Monte Negro

 Programa
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Documentación oficial de la Dirección General de Áreas Naturales Protegidas 
Plan de Manejo autorizado por la SEMARNAT 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del Elaboración del Plan de Manejo, registro e instalación de UMA (infraestructura para la reproducción de 

iguana negra, pecarí de collar y  venado cola blanca) en el Parque Estatal Cerro de la Tortuga

Sentido de la x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Nos indica el nivel de avance en la elaboración del programa de manejo Plan de Manejo, registro e instalación de UMA (infraestructura 
para la reproducción de iguana negra, pecarí de collar y  venado cola blanca) en el Parque Estatal Cerro de la Tortuga

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

etapas realizadas encaminadas a la elaboración del plan 
n de la UMA*100 /número total de etapas 

Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

45% 55% 
Unidad de Manejo y Aprovechamiento de la Vida Silvestre 

ocumentación oficial de la Dirección General de Áreas Naturales Protegidas 
Plan de Manejo autorizado por la SEMARNAT 
Registro de UMA autorizado en la SEMARNAT 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del Elaboración del Plan de Manejo, registro e instalación de UMA (infraestructura para la reproducción de 

orquídea y venado cola blanca) de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica los Sabinos, Santa Rosa, 
San Cristóbal 

tido de la x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

avance en la elaboración del plan de manejo, registro e instalación de UMA (infraestructura para la reproducción de 
orquídea y venado cola blanca) de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica los Sabinos, Santa Rosa, San Cristóbal

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

etapas realizadas encaminadas a la elaboración del plan 
de la UMA*100 /número total de etapas 

Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

45% 55% 
Unidad de Manejo y Aprovechamiento de la Vida Silvestre 

Plan de manejo: documento técnico para homogeneizar el desarrollo de las actividades de la UMA en materia 
de conservación, manejo y aprovechamiento sustentable de especies o en grupos de especies.
Documentación oficial de la Dirección General de Áreas Naturales Protegidas 
Plan de Manejo autorizado por la SEMARNAT 
Registro de UMA autorizado en  la SEMARNAT 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del Elaboración del Plan de Manejo, registro e instalación de UMA (infraestructura para la reproducción de 

iguana negra, pecarí de collar y  venado cola blanca) de la Reserva Estatal Sierra Monte Negro

Sentido de la x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Nos indica el nivel de avance en la elaboración del plan de manejo, registro e instalación de UMA (infraestructura para la reproducción de 
iguana negra, pecarí de collar y  venado cola blanca) de la Reserva Estatal Sierra Monte Negro 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

talación de UMA (infraestructura para la reproducción de 
iguana negra, pecarí de collar y  venado cola blanca) en el Parque Estatal Cerro de la Tortuga 

Frecuencia 
de medición: 

x Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

registro e instalación de UMA (infraestructura 
para la reproducción de iguana negra, pecarí de collar y  venado cola blanca) en el Parque Estatal Cerro de la Tortuga 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   100% 

Cuarto trimestre 
100% 

Elaboración del Plan de Manejo, registro e instalación de UMA (infraestructura para la reproducción de 
orquídea y venado cola blanca) de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica los Sabinos, Santa Rosa, 

Frecuencia 
de medición: 

x Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

registro e instalación de UMA (infraestructura para la reproducción de 
orquídea y venado cola blanca) de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica los Sabinos, Santa Rosa, San Cristóbal 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   100% 

Cuarto trimestre 
100% 

Plan de manejo: documento técnico para homogeneizar el desarrollo de las actividades de la UMA en materia 
de conservación, manejo y aprovechamiento sustentable de especies o en grupos de especies. 

Elaboración del Plan de Manejo, registro e instalación de UMA (infraestructura para la reproducción de 
iguana negra, pecarí de collar y  venado cola blanca) de la Reserva Estatal Sierra Monte Negro 

Frecuencia 
de medición: 

x Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

, registro e instalación de UMA (infraestructura para la reproducción de 



 
 

Método de cálculo: 
 

x Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: etapas realizadas encaminadas a la elaboración del plan 
de manejo, registro  e instalación de la UMA*100 /número total de
realizadas para el establecimiento de la UMA 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
0% 

Glosario: UMA: Unidad de Manejo

Fuente de información: 
Documentación oficial de la Dirección General de Áreas Naturales Protegidas
Plan de Manejo autorizado por la SEMARNAT
Registro de UMA en la SEMARNAT

Observaciones:  

 

Clave: (SDS-DGANP-
P02-08) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Nos indica el nivel de avance en la instalación de la UMA
flora en el Parque Estatal Urbano Barranca de Chapultepec

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: número de acciones realizadas *100 /total de 
infraestructura construida 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
0% 

Glosario: UMA: Unidad de Manejo y Aprovechamiento de la Vida Silvestre

Fuente de información: 
Documentación oficial de la Dirección General de Áreas Naturales Protegidas
Plan de Manejo autorizado por la SEMARNAT
Registro de UMA auto

Observaciones:  

 

Clave: (SDS-DGANP-
P02-09) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

El resultado nos muestra Zonas iluminada para mayor seguri

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: número de zonas iluminadas/Total de instala
Parque*100 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
0% 

Glosario:  

Fuente de información: Documentación oficial de la Dirección General de Áreas Na

Observaciones: Indicador cancelado en virtud de la falta de recurs os para incluir la obra en este proyecto.

 
 
 
 
 

 Programa
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Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

etapas realizadas encaminadas a la elaboración del plan 
de manejo, registro  e instalación de la UMA*100 /número total de etapas 

Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

45% 55% 
Unidad de Manejo y Aprovechamiento de la Vida Silvestre 

Documentación oficial de la Dirección General de Áreas Naturales Protegidas 
Plan de Manejo autorizado por la SEMARNAT 
Registro de UMA en la SEMARNAT 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del Instalación de UMA e infraestructura para la reproducción de orquídeas y 

el Parque Estatal Urbano Barranca de Chapultepec 

Sentido de la x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Nos indica el nivel de avance en la instalación de la UMAUMA e infraestructura para la reproducción de orquídeas y 
en el Parque Estatal Urbano Barranca de Chapultepec 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

azón o promedio 

número de acciones realizadas *100 /total de 
Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

45% 55% 
UMA: Unidad de Manejo y Aprovechamiento de la Vida Silvestre 
Documentación oficial de la Dirección General de Áreas Naturales Protegidas 
Plan de Manejo autorizado por la SEMARNAT 
Registro de UMA autorizado en la SEMARNAT 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del 

Iluminación del Parque Estatal Urbano Barranca de Chapultepec 

Sentido de la x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

El resultado nos muestra Zonas iluminada para mayor seguridad de los visitantes 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Fórmula de cálculo: número de zonas iluminadas/Total de instalaciones del 
porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

30% 70% 

Documentación oficial de la Dirección General de Áreas Naturales Protegidas 

Indicador cancelado en virtud de la falta de recurs os para incluir la obra en este proyecto.

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   100% 

Cuarto trimestre 
100% 

Instalación de UMA e infraestructura para la reproducción de orquídeas y especies acuáticas de floraen 

Frecuencia 
de medición: 

x Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

nfraestructura para la reproducción de orquídeas y especies acuáticas de 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   100% 

Cuarto trimestre 
100% 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
x Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   100% 

Cuarto trimestre 
100% 

Indicador cancelado en virtud de la falta de recurs os para incluir la obra en este proyecto.  



 
 

Clave: (SDS-DGANP-
P02-10) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo: x Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

A mayor número del indicador, mejores instalaciones que ofrezcan un servicio de calidad a los visitantes
Barranca de Chapultepec 

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Numero de instalaciones en óptimas condiciones de 
operación /Total de instalaciones del Parque*100 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
25% 

Glosario:  

Fuente de información: 
Documentación oficial de la Dirección General de Áreas Naturales Protegidas
Informes semanales, bitácoras

Observaciones:  

 

 
Clave 

Nombre de las obras o acciones

22.1 1. Elaboración del Programa de Manejo del 
Área Natural Protegida Reserva Estatal Las 
Estacas 

22.2 2. Elaboración del Programa de Manejo del 
Área Natural Protegida Parque Estatal Cerro 
de la Tortuga 

22.3 3. Elaboración del Programa de Manejo del 
Área Natural Parque Estatal Urbano 
Barranca de Chapulte

22.4 4. Elaboración de Plan de Manejo, registro e 
instalación de tres UMA
para la reproducción de iguana negra, pecarí 
de collar, venado cola blanca, cactáceas) en 
la Reserva Estatal Las  Estacas

22.5 5. Elaboración de Plan de Manejo, registro e 
instalación de una UMA (infraestructura para 
la reproducción de iguana negra, pecarí de 
collar y  venado cola blanca) en el Parque 
Estatal Cerro de la Tortuga

22.6 6. Elaboración de Plan de Manejo, registro e 
instalación de una UMA (infraestructura para 
la reproducción de de orquídea y venado 
cola blanca) para la Zona Sujeta a 
Conservación Ecológica los Sabinos, Santa 
Rosa, San Cristóbal 

22.7 7. Elaboración de Plan de Manejo, registro e 
instalación de una UMA (infraestructura para 
la reproducción de iguana negra, pecarí de 
collar y  venado cola blanca) en la Reserva 
Estatal Sierra Monte Negro
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Ficha técnica del indicador 
Nombre del 

Operación y manejo del Parque Estatal Urbano Barranca de Chapultepec

Sentido de la  Ascendente 
 Descendente 
x Regular 

 

Dimensión: 

x Eficiencia 
 Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

A mayor número del indicador, mejores instalaciones que ofrezcan un servicio de calidad a los visitantes

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Fórmula de cálculo: Numero de instalaciones en óptimas condiciones de 
porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

50% 75% 

Documentación oficial de la Dirección General de Áreas Naturales Protegidas 
Informes semanales, bitácoras 

Nombre de las obras o acciones 
Municipio / 
Localidad 

Monto 
(Miles de 
pesos)

1. Elaboración del Programa de Manejo del 
Área Natural Protegida Reserva Estatal Las Tlaltizapán 211.98

2. Elaboración del Programa de Manejo del 
Área Natural Protegida Parque Estatal Cerro Zacatepec 211.98

3. Elaboración del Programa de Manejo del 
Área Natural Parque Estatal Urbano 
Barranca de Chapultepec 

Cuernavaca 211.98

4. Elaboración de Plan de Manejo, registro e 
UMA´s  (infraestructura 

para la reproducción de iguana negra, pecarí 
de collar, venado cola blanca, cactáceas) en 
la Reserva Estatal Las  Estacas 

Tlaltizapán 454.24

5. Elaboración de Plan de Manejo, registro e 
instalación de una UMA (infraestructura para 
la reproducción de iguana negra, pecarí de 
collar y  venado cola blanca) en el Parque 
Estatal Cerro de la Tortuga 

Zacatepec 151.41

boración de Plan de Manejo, registro e 
instalación de una UMA (infraestructura para 
la reproducción de de orquídea y venado 
cola blanca) para la Zona Sujeta a 
Conservación Ecológica los Sabinos, Santa 

Cuautla 151.41

ación de Plan de Manejo, registro e 
instalación de una UMA (infraestructura para 
la reproducción de iguana negra, pecarí de 
collar y  venado cola blanca) en la Reserva 
Estatal Sierra Monte Negro 

Emiliano Zapata 
Tlaltizapán 302.82

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Barranca de Chapultepec 

Frecuencia 
de medición: 

x Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

A mayor número del indicador, mejores instalaciones que ofrezcan un servicio de calidad a los visitantesdel Parque Estatal Urbano 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   100% 

Cuarto trimestre 
100% 

Monto  
(Miles de 
pesos) 

Fuente de 
recursos 

(PIPE, Ramo 33, 
FASP, FAFEF, 

etc.) 

211.98 PIPE 

211.98 PIPE 

211.98 PIPE 

454.24 PIPE 

151.41 PIPE 

151.41 PIPE 

302.82 PIPE 



 
 

22.8 8. Instalación de una UMA (infraestructura 
para la reproducción de orquídeas y 
especies acuáticas) para el Parque Estatal 
Urbano Barranca de Chapultepec

22.9 9. Operación y manejo del par
urbano barranca de C

Observaciones 
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n de una UMA (infraestructura 
para la reproducción de orquídeas y 
especies acuáticas) para el Parque Estatal 
Urbano Barranca de Chapultepec 

Cuernavaca 151.41

peración y manejo del parque estatal 
urbano barranca de Chapultepec 

Cuernavaca 302

Total 2,150.06

 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

151.41 
 

PIPE 

302.83 PIPE 

2,150.06  



 
 

 

Clave presupuestal: 21-2-4 Nombre:
 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto 

Proyectos 

9. Procedimiento de Inspección 
y Vigilancia de la Normatividad 
Ambiental Estatal 
23. Fortalecimiento del 
Procedimiento de Inspección y 
Vigilancia 

Total  

Observaciones  

 

Número: 9 Nombre

Finalidad: 1 Gobierno
Función: 1.3 Coordinación de la política de Gobierno
Subfunción: 1.3.5 Asuntos Jurídicos

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Eje rector: 4 Morelos Verde y Sustentable
Objetivo: 4.3 Reducir y revertir el Impa
Estrategia: 4.3.3 Reducir la Contaminación Ambiental
Línea de acción 4.3.3.4 Evaluar con todo rigor las manifestaciones de impacto ambiental y dar 

seguimiento jurídico a las irregularidades que se detecten.
Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013

Programa: Programa de Evaluación de Impacto Ambiental
Objetivo: 9 Normar las obras y actividades sujetas al procedimiento de evaluación del 

Impacto Ambiental

Objetivo(s): Contar con los recursos humanos y materiales necesarios para realizar la  
Inspección de los distintos procesos sancionadores y de verificación que se llevan a 
cabo en la secretaría, así como la resolución de los procedimientos adminis
iniciados por esta Dirección.

Estrategia(s): Recopilar datos de la legislación Nacional e Internacional aplicable en la Secretaría 
para actualizar criterios, Redacción y Revisión de los nuevos proyectos de Ley, 
Reglamentos, Decretos y demás propu
toda la documentación que implica los trámites de los asuntos contenciosos para 
cumplir lo establecido en las disposiciones jurídicas.

Beneficio social 
y/o económico: 

Ofrecer a la sociedad acceso a la justici
las herramientas jurídicas necesarias para atender la problemática ambiental.
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Unidad responsable 
Nombre: Dirección General Jurídica 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto 
Gasto corriente y 

social  
(Miles de pesos) 

Inversión (Mile

Estatal Federal 
Federal 

Ramo 33 Prog. Fed.

3,649.10   

   

3,649.10 0.00 0.00  
3,649.10  

3,830.79 

 

Proyecto de Institucional  
Nombre Procedimiento de Inspección y Vigilancia de la Normatividad 

Ambiental Estatal 
C l a s i f i c a c i ó n   f u n c i o n a l 

Gobierno 
Coordinación de la política de Gobierno 
Asuntos Jurídicos 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable 
Reducir y revertir el Impacto Ambiental de las Actividades Humanas
Reducir la Contaminación Ambiental 

Evaluar con todo rigor las manifestaciones de impacto ambiental y dar 
seguimiento jurídico a las irregularidades que se detecten.

ación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
de Evaluación de Impacto Ambiental 

Normar las obras y actividades sujetas al procedimiento de evaluación del 
Impacto Ambiental 

Características del proyecto 
Contar con los recursos humanos y materiales necesarios para realizar la  
Inspección de los distintos procesos sancionadores y de verificación que se llevan a 
cabo en la secretaría, así como la resolución de los procedimientos adminis
iniciados por esta Dirección. 
Recopilar datos de la legislación Nacional e Internacional aplicable en la Secretaría 
para actualizar criterios, Redacción y Revisión de los nuevos proyectos de Ley, 
Reglamentos, Decretos y demás propuestas de la Secretaría, Revisión y análisis de 
toda la documentación que implica los trámites de los asuntos contenciosos para 
cumplir lo establecido en las disposiciones jurídicas. 
Ofrecer a la sociedad acceso a la justicia ambiental de manera pronta y expedita y 
las herramientas jurídicas necesarias para atender la problemática ambiental.

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Inversión (Miles de pesos) 

Estatal Ingresos 
propios Prog. Fed. 

   

 181.69  

181.69 0.00 

Procedimiento de Inspección y Vigilancia de la Normatividad 

2018 

cto Ambiental de las Actividades Humanas 

Evaluar con todo rigor las manifestaciones de impacto ambiental y dar 
seguimiento jurídico a las irregularidades que se detecten. 

ación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Normar las obras y actividades sujetas al procedimiento de evaluación del 

Contar con los recursos humanos y materiales necesarios para realizar la  
Inspección de los distintos procesos sancionadores y de verificación que se llevan a 
cabo en la secretaría, así como la resolución de los procedimientos administrativos 

Recopilar datos de la legislación Nacional e Internacional aplicable en la Secretaría 
para actualizar criterios, Redacción y Revisión de los nuevos proyectos de Ley, 

estas de la Secretaría, Revisión y análisis de 
toda la documentación que implica los trámites de los asuntos contenciosos para 

a ambiental de manera pronta y expedita y 
las herramientas jurídicas necesarias para atender la problemática ambiental. 



 
 

 
Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)

Rubro 
Subtotales

Total  
          Estatal 
          Federal 

Observaciones  
 

Clave: (SDS-DGJ-P09-
01) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo: x Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

El indicador contabiliza el número de inspecciones y/o verificaciones realizadas derivadas de las presuntas violaciones a l
ambiental estatal 

Método de cálculo: 
 

x Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de Inspecciones realizadas en sitios donde se 
presume se realizan violaciones a la normatividad ambiental estatal.
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
50 

Glosario: 
Inspección y/o verificación
presunta irregularidad para dar constancia de dichas irregularidades y comenzar entonces el Procedimiento Administrativ
2013.  

Fuente de información: Dirección General Jurídica

Observaciones: * Informes de Gestión Gubernamental 2013.

 

Número: 23 Nombre
Municipio(s): En  todo el Estado

Hombres: 858,588 

Finalidad: 1  Gobierno.
Función: 1.3 Coordinación de la política de gobierno.
Subfunción: 1.3.5 Asuntos Jurídicos

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Eje rector: 4 Morelos Verde y Sustentable
Objetivo: 4.3 Reducir y revertir el Impacto Ambiental de las Actividades Humanas
Estrategia: 4.3.3 Reducir la Contaminación Ambiental
Línea de acción 4.3.3.3 Logra

de manera integral. 
Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013

Programa: Programa de Evaluación del Impacto A
Objetivo:  9 Normar las obras y

Impacto Ambiental

Objetivo(s): Modernizar y mejorar el procedimiento de Inspección y Vigilancia del Cumplimiento 
de la Normatividad Ambiental Estatal mediante la impleme
tecnologías para eficientar el proceso y combatir la corrupción. 

Estrategia(s): Automatizar el llenado de actas de Inspección y vigilancia mediante nuevas 
tecnologías que además permitan la geolocalización del lugar de la Inspección, 

 Programa
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Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)
Programación trimestral de avance financiero (Mil

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
3,649.10 744.00 755.59 
3,649.10 744.00 755.59 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Inspecciones y/o Verificaciones realizadas 

x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

El indicador contabiliza el número de inspecciones y/o verificaciones realizadas derivadas de las presuntas violaciones a l

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

s en sitios donde se 
presume se realizan violaciones a la normatividad ambiental estatal. 

Inspecciones 
y/o 
verificaciones 

   

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

100 175 
Inspección y/o verificación : es la visita realizada por los inspectores adscritos a la Dirección General Jurídica al sitio de la 
presunta irregularidad para dar constancia de dichas irregularidades y comenzar entonces el Procedimiento Administrativ

Dirección General Jurídica 
* Informes de Gestión Gubernamental 2013. 

Proyecto de Inversión  
Nombre Fortalecimiento del Procedimiento de Inspección y Vigilancia

En  todo el Estado 
Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 918,369 Total: 
C l a s i f i c a c i ó nf u n c i o n a l 

Gobierno. 
Coordinación de la política de gobierno. 
Asuntos Jurídicos 

ón con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable 
Reducir y revertir el Impacto Ambiental de las Actividades Humanas
Reducir la Contaminación Ambiental 

Lograr la transparencia del proceso de evaluación del impacto ambiental 
de manera integral.  

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
de Evaluación del Impacto Ambiental 

Normar las obras y actividades sujetas al procedimiento de evaluación del 
Impacto Ambiental 

Características del proyecto 
Modernizar y mejorar el procedimiento de Inspección y Vigilancia del Cumplimiento 
de la Normatividad Ambiental Estatal mediante la impleme
tecnologías para eficientar el proceso y combatir la corrupción. 
Automatizar el llenado de actas de Inspección y vigilancia mediante nuevas 
tecnologías que además permitan la geolocalización del lugar de la Inspección, 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
758.81 1,390.70 
758.81 1,390.70 

0.00 0.00 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
x Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

El indicador contabiliza el número de inspecciones y/o verificaciones realizadas derivadas de las presuntas violaciones a la normatividad 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

  326 250 

Cuarto trimestre 
250 

: es la visita realizada por los inspectores adscritos a la Dirección General Jurídica al sitio de la 
presunta irregularidad para dar constancia de dichas irregularidades y comenzar entonces el Procedimiento Administrativo 

Fortalecimiento del Procedimiento de Inspección y Vigilancia 

1,777,277 

2018 

Reducir y revertir el Impacto Ambiental de las Actividades Humanas 

r la transparencia del proceso de evaluación del impacto ambiental 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

actividades sujetas al procedimiento de evaluación del 

Modernizar y mejorar el procedimiento de Inspección y Vigilancia del Cumplimiento 
de la Normatividad Ambiental Estatal mediante la implementación de nuevas 
tecnologías para eficientar el proceso y combatir la corrupción.  
Automatizar el llenado de actas de Inspección y vigilancia mediante nuevas 
tecnologías que además permitan la geolocalización del lugar de la Inspección, 



 
 

dando certeza al procedimiento administrativo que se inicie derivado de la visita de 
los Inspectores. 

Beneficio social 
y/o económico: 

Con la misma cantidad de Inspectores será posible aumentar de manera 
considerable el número de inspecciones realizadas por
Jurídica, debido a la simplificación del llenado de actas. 

 
Información financiera del proyecto de inversión 

Rubro 
Subtotales

Total  
Inversión Federal  
RAMO “__”,Fondo “__” 
Programa ”__________” 
Inversión Estatal  
PIPE 
“Ingresos propios” 

Observaciones  
 

Clave: (SDS-DGJ-P23-
01) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

El indicador muestra el porcentaje de las compras y/o adquisiciones realizadas de acuerdo al anexo financiero autorizado para

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Compras realizadas para el proyecto de 
modernización/ total de compras presupuestadas para el 
proyecto*100 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
5% 

Glosario: Insumos: productos que modernicen el procedimiento de inspección y vigilancia (equipo de computo, software). 

Fuente de información: Anexo Financiero de recursos del ramo 16.

Observaciones: Por ser un proyecto de nueva creación, se considera 2014 la línea base. 

 
 

 
Clave 

Nombre de las obras o acciones

 
23.1 

Modernización y mejora
procedimiento de Inspección y Vigilancia

Observaciones 

  

 Programa
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ndo certeza al procedimiento administrativo que se inicie derivado de la visita de 
los Inspectores.  
Con la misma cantidad de Inspectores será posible aumentar de manera 
considerable el número de inspecciones realizadas por
Jurídica, debido a la simplificación del llenado de actas.  

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestr
181.69 0.00 30.28 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

181.69 0.00 30.28 
181.69 0.00 30.28 
  0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del Consolidación del Proyecto de Modernización del Programa de Inspección y Vigilancia a trav

adquisición de insumos 

Sentido de la x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

x Eficiencia 
 Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

El indicador muestra el porcentaje de las compras y/o adquisiciones realizadas de acuerdo al anexo financiero autorizado para

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Compras realizadas para el proyecto de 
modernización/ total de compras presupuestadas para el 

Porcentaje     

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

35% 65% 
Insumos: productos que modernicen el procedimiento de inspección y vigilancia (equipo de computo, software). 
Anexo Financiero de recursos del ramo 16. 
Por ser un proyecto de nueva creación, se considera 2014 la línea base.  

Nombre de las obras o acciones Municipio / 
Localidad 

Monto 
(Miles de 
pesos)

y mejoramiento del 
procedimiento de Inspección y Vigilancia 

 
Todo el Estado 

Total 

 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

ndo certeza al procedimiento administrativo que se inicie derivado de la visita de 

Con la misma cantidad de Inspectores será posible aumentar de manera 
considerable el número de inspecciones realizadas por la Dirección General 

 
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
105.99 45.42 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

105.99 45.42 
105.99 45.42 

0.00 0.00 

Consolidación del Proyecto de Modernización del Programa de Inspección y Vigilancia a través de la 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
x Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

El indicador muestra el porcentaje de las compras y/o adquisiciones realizadas de acuerdo al anexo financiero autorizado para el proyecto. 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   100% 

Cuarto trimestre 
100% 

Insumos: productos que modernicen el procedimiento de inspección y vigilancia (equipo de computo, software).  

Monto  
(Miles de 
pesos) 

Fuente de 
recursos  

(PIPE, Ramo 33, 
FASP, FAFEF, 

etc.) 
 

181.69 
 

PIPE 
 

181.69  



 
 

Clave presupuestal: 21 3 1 Nombre:

 

Número: 10 Nombre

Finalidad: 2 Desarrollo Social.
Función: 2.1 Protección Ambiental.
Subfunción: 2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Eje rector: 4 Morelos Verde y Sustentable
Objetivo: 4.3 Reducir y revertir el Impacto Ambient
Estrategia: 4.3.3 Reducir la Contaminación Ambiental
Línea de acción 4.3.3.7 Fortalecer el marco legal ambiental.

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa: Programa Sectorial 
Objetivo: Todos Todos los objetivos del Programa Sectorial Secretaría de Desarrollo 

Sustentable

Objetivo(s): Formular y proponer al Secretario de Desarrollo Sustentable, programas, normas
técnicas, lineamientos, medidas y criterios en materia ambiental, a través de 
diagnósticos, opiniones, propuestas y criterios  e inquietudes generadas a partir de 
la ejecución de las acciones a cargo de la Subsecretaría de Planeación para el 
Desarrollo Sustentable, con la finalidad de contribuir al fortalecimiento jurídico e 
institucional en materia ambiental.

Estrategia(s): • Diseñar programas que contribuyan a mejorar las condiciones actuales del 
medio ambiente.

• Proponer normas técnicas que permitan el d
acciones implementadas en materia de medio ambiente, evitando trámites 
burocráticos que obstaculicen su ejecución.

• Mantener actualizada y vigente, la normatividad técnica sobre materia.
Beneficio social 
y/o económico: 

La realización de los proyectos que se tienen programados, de manera eficiente, 
aplicables a todo en territorio del Estado de Morelos.

 
Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)

Rubro Subtotales
Total  
          Estatal 
          Federal 

Observaciones  
 

Clave: (SDS-SSPDS-P10-
01) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

El indicador nos muestra el nivel de proyectos realizad

Método de cálculo: 

 Programa
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Unidad responsable 
Nombre: Subsecretaría de Planeación para 

Sustentable. 

Proyecto de Institucional  
Nombre Formulación de Programas, Normas Técnicas, Lineamientos, 

Medidas y Criterios en Materia Ambiental.
C l a s i f i c a c i ó n   f u n c i o n a l 

Desarrollo Social. 
Protección Ambiental. 
Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable 
Reducir y revertir el Impacto Ambiental de las Actividades Humanas
Reducir la Contaminación Ambiental 

Fortalecer el marco legal ambiental. 
Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013

Sectorial Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Todos los objetivos del Programa Sectorial Secretaría de Desarrollo 
Sustentable 

Características del proyecto 
Formular y proponer al Secretario de Desarrollo Sustentable, programas, normas
técnicas, lineamientos, medidas y criterios en materia ambiental, a través de 
diagnósticos, opiniones, propuestas y criterios  e inquietudes generadas a partir de 
la ejecución de las acciones a cargo de la Subsecretaría de Planeación para el 

ustentable, con la finalidad de contribuir al fortalecimiento jurídico e 
institucional en materia ambiental. 

Diseñar programas que contribuyan a mejorar las condiciones actuales del 
medio ambiente. 
Proponer normas técnicas que permitan el desarrollo eficiente de las 
acciones implementadas en materia de medio ambiente, evitando trámites 
burocráticos que obstaculicen su ejecución. 
Mantener actualizada y vigente, la normatividad técnica sobre materia.

ción de los proyectos que se tienen programados, de manera eficiente, 
aplicables a todo en territorio del Estado de Morelos. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
1,659.98 392.30 387.60 
1,659.98 392.30 387.60 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de programas, normas técnicas, lineamientos, medidas y criterios realizados en materia 
ambiental. 

x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

nivel de proyectos realizados en materia ambiental 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Subsecretaría de Planeación para el Desarrollo 

Formulación de Programas, Normas Técnicas, Lineamientos, 
Medidas y Criterios en Materia Ambiental. 

Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje. 
2018 

al de las Actividades Humanas 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Todos los objetivos del Programa Sectorial Secretaría de Desarrollo 

Formular y proponer al Secretario de Desarrollo Sustentable, programas, normas, 
técnicas, lineamientos, medidas y criterios en materia ambiental, a través de 
diagnósticos, opiniones, propuestas y criterios  e inquietudes generadas a partir de 
la ejecución de las acciones a cargo de la Subsecretaría de Planeación para el 

ustentable, con la finalidad de contribuir al fortalecimiento jurídico e 

Diseñar programas que contribuyan a mejorar las condiciones actuales del 

esarrollo eficiente de las 
acciones implementadas en materia de medio ambiente, evitando trámites 

Mantener actualizada y vigente, la normatividad técnica sobre materia. 
ción de los proyectos que se tienen programados, de manera eficiente, 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 
(Miles de pesos) 
3er. Trimestre 4to. Trimestre 

321.74 558.34 
321.74 558.34 

0.00 0.00 

Porcentaje de programas, normas técnicas, lineamientos, medidas y criterios realizados en materia 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
x Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 



 
 

 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de programas, normas técnicas, lin
medidas y criterios realizados / Total de programas, normas técnicas, 
lineamientos, medidas y criterios requeridos * 100 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
10% 

Glosario: 

Programa : Proyecto o planificación ordenada de las distintas partes o actividades que se va a realizar.
Norma técnica : Documento oficial y aplicable que sirve para evaluar y certificar, métodos, procedimientos, activida
estandariza procesos.
Lineamientos : Conjunto de acciones 
materia de obra y servicios relacionados con la misma.
Medidas : Acción para conseguir, prevenir o evitar alg
Criterios : Regla o norma conforme a la cual se establece un juicio o se toma una determinación.

Fuente de información: Subsecretaría de Planeación para el Desarrollo Sustentable

Observaciones: *Avance reportado en el IGG 2013
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Razón o promedio 

Fórmula de cálculo: Número de programas, normas técnicas, lineamientos, 
medidas y criterios realizados / Total de programas, normas técnicas, 

Porcentaje - - - 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

30% 60% 
Proyecto o planificación ordenada de las distintas partes o actividades que se va a realizar.

: Documento oficial y aplicable que sirve para evaluar y certificar, métodos, procedimientos, activida
estandariza procesos. 

Conjunto de acciones específicas que determinan la forma, lugar y modo para llevar a cabo una política en 
materia de obra y servicios relacionados con la misma. 

para conseguir, prevenir o evitar alguna cosa. 
Regla o norma conforme a la cual se establece un juicio o se toma una determinación.

Subsecretaría de Planeación para el Desarrollo Sustentable 
*Avance reportado en el IGG 2013 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

- - 60% 100% 

Cuarto trimestre 
100% 

Proyecto o planificación ordenada de las distintas partes o actividades que se va a realizar. 
: Documento oficial y aplicable que sirve para evaluar y certificar, métodos, procedimientos, actividades y 

que determinan la forma, lugar y modo para llevar a cabo una política en 

Regla o norma conforme a la cual se establece un juicio o se toma una determinación. 



 
 

 

Clave presupuestal: 21 3 2 Nombre:

 
Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto 

Proyectos 

11. Promoción de la cultura y 
educación ambiental para la 
sustentabilidad 
24. Brigadas Verdes 
25. Cumbre Infantil Morelense 
por el Medio Ambiente 
26. Acondicionamiento del Cine 
Ambiental del Centro Cultural 
para la Sustentabilidad 

Total  

Observaciones 

Programas Federales que inciden 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número: 11 Nombre

Finalidad: 2. Desarrollo Social
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Unidad responsable 
Nombre: Dirección General de Educación y Cultura para el 

Desarrollo Sustentable 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto 
Gasto corriente y 

social  
(Miles de pesos) 

Inversión (Miles de pesos)

Estatal Federal 
Federal 

Ramo 33 Prog. Fed.

2,182.38   

   

   

   

2,182.38 0.0 0.0 0.00 
2,182.38 0.00 

3,575.37 
Programas Federales que inciden en los proyectos de la Dirección:

• Programa de gestión ambiental escolar SEMARNAT

• Estrategia de educación ambiental para la sustentabilidad 2006
SEMARNAT 

• Programa de educación ambiental, capacitación para el desarrollo 
sustentable y comunicación educativa ambiental

• Programa de administración sustentable 

• Programa de jóvenes hacia la sustentabilidad ambiental

 

Proyecto de Institucional  
Nombre Promoción de la cultura y educación ambientales para 

sustentabilidad 
C l a s i f i c a c i ó nf u n c i o n a l 

Desarrollo Social 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Dirección General de Educación y Cultura para el 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Inversión (Miles de pesos) 

Estatal Ingresos 
propios Prog. Fed. 

   

 605.65  

 484.52  

 302.82  

1,392.99 0.0 

proyectos de la Dirección: 

grama de gestión ambiental escolar SEMARNAT 

Estrategia de educación ambiental para la sustentabilidad 2006-2014 

Programa de educación ambiental, capacitación para el desarrollo 
sustentable y comunicación educativa ambiental 

 

Programa de jóvenes hacia la sustentabilidad ambiental 

Promoción de la cultura y educación ambientales para la 



 
 

Función: 2.1 Protección Ambiental
Subfunción: 2.1.6 Otros de Protección Ambiental

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Eje rector: 4. Morelos Verde y Sustentable
Objetivo: 4.4 Planificar la gestión sustentable d
Estrategia: 4.4.3 Impulsar coordinadamente con el sector educativo, el diseño y ejecución de 

planes de estudio relacionados con el desarrollo sustentable.
 

Línea de acción 4.4.3.1 Impulsar políticas que promuevan la trasformación de lo
educativos en ejemplos de sustentabilidad

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa: Programa de Difusión de la Cultura Ambiental
Objetivo: 2 Promover prácticas de preservación y cuidado ambienta

Objetivo(s):  Fomentar la educación y cultura ambiental en la población morelense mediante 
conferencias, talleres, foros y actividades culturales que proporcionen a la 
ciudadanía información para que adopte estilos de vida 
permitan mejorar su calidad de vida a la vez que se  valore y preserve la naturaleza.

Estrategia(s): - Diseñar y establecer estrategias de educación, capacitación y 
cultura ambientales para la promoción de la sustentabilidad en el 
Estado

- Promover acciones que permitan al Estado de Morelos avanzar 
hacia la sustentabilidad.

Beneficio social 
y/o económico: 

Como beneficio social, la comunidad tendrá una mejor calidad de vida al modificar 
conductas que impactan negativamente al am
acciones que les permitan avanzar hacia un desarrollo sustentable.

El beneficio económico, se puede ponderar en la disminución de costos en los 
servicios de salud y en los gastos de energía permitiendo a la población m
calidad de vida.

 
Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)

Rubro 
Subtotales

Total  
          Estatal 
          Federal 

Observaciones  
 

Clave: SDS-DGECDS-
P11-01 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
X De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Este indicador nos permitirá conocer los municipios en Morelos que  sean beneficiados con acciones realizadas de promoción pa
cultura y educación ambiental  

Método de cálculo: 
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Protección Ambiental 
Otros de Protección Ambiental 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable 
Planificar la gestión sustentable de los ecosistemas 
Impulsar coordinadamente con el sector educativo, el diseño y ejecución de 
planes de estudio relacionados con el desarrollo sustentable.

Impulsar políticas que promuevan la trasformación de lo
educativos en ejemplos de sustentabilidad 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
de Difusión de la Cultura Ambiental 

Promover prácticas de preservación y cuidado ambienta
Características del proyecto 

Fomentar la educación y cultura ambiental en la población morelense mediante 
conferencias, talleres, foros y actividades culturales que proporcionen a la 
ciudadanía información para que adopte estilos de vida 
permitan mejorar su calidad de vida a la vez que se  valore y preserve la naturaleza.

Diseñar y establecer estrategias de educación, capacitación y 
cultura ambientales para la promoción de la sustentabilidad en el 
Estado de Morelos. 
Promover acciones que permitan al Estado de Morelos avanzar 
hacia la sustentabilidad. 

Como beneficio social, la comunidad tendrá una mejor calidad de vida al modificar 
conductas que impactan negativamente al ambiente adoptando en la vida cotidiana 
acciones que les permitan avanzar hacia un desarrollo sustentable.

El beneficio económico, se puede ponderar en la disminución de costos en los 
servicios de salud y en los gastos de energía permitiendo a la población m
calidad de vida. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
2,182.38 452.74 460.02 
2,182.38 452.74 460.02 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de municipios en Morelos beneficiados con acciones realizadas de promoción para la cultura y 
educación ambiental  

x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Este indicador nos permitirá conocer los municipios en Morelos que  sean beneficiados con acciones realizadas de promoción pa
 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

2018 

 
Impulsar coordinadamente con el sector educativo, el diseño y ejecución de 
planes de estudio relacionados con el desarrollo sustentable. 

Impulsar políticas que promuevan la trasformación de los planteles 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Promover prácticas de preservación y cuidado ambiental 

Fomentar la educación y cultura ambiental en la población morelense mediante 
conferencias, talleres, foros y actividades culturales que proporcionen a la 
ciudadanía información para que adopte estilos de vida sustentables que le 
permitan mejorar su calidad de vida a la vez que se  valore y preserve la naturaleza. 

Diseñar y establecer estrategias de educación, capacitación y 
cultura ambientales para la promoción de la sustentabilidad en el 

Promover acciones que permitan al Estado de Morelos avanzar 

Como beneficio social, la comunidad tendrá una mejor calidad de vida al modificar 
biente adoptando en la vida cotidiana 

acciones que les permitan avanzar hacia un desarrollo sustentable. 

El beneficio económico, se puede ponderar en la disminución de costos en los 
servicios de salud y en los gastos de energía permitiendo a la población mejorar su 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
445.74 823.88 
445.74 823.88 

0.00 0.00 

en Morelos beneficiados con acciones realizadas de promoción para la cultura y 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
X Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

Este indicador nos permitirá conocer los municipios en Morelos que  sean beneficiados con acciones realizadas de promoción para la 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 



 
 

 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Total de municipios en Morelos beneficiad
acciones realizadas de promoción para la cultura y educación 
ambiental /Total de los municipios del Estado * 100

 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
10% 

Glosario:  

Fuente de información: Dirección General de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable

Observaciones: *Los 33 municipios del Estado de Morelos fueron beneficiados con capacitaciones y  acciones de promoción de una cultura
ambiental en 2013. Este año se pretende cubrir nuevamente al 100% del Estado.

 
 
 

Número: 24 Nombre
Municipio(s): Todo el Estado: Los 33 municipios de la Entidad

Hombres: 858,588 

Finalidad: 2. Desarrollo Social
Función: 2.1 Protección Ambiental
Subfunción: 2.1.6 Otros de Protección Ambiental

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Eje rector: 4. Morelos Verde y Sustentable
Objetivo: 4.4 Planificar la gestión sustentable de los ecosistemas
Estrategia: 4.4.3 Impulsar coordinadamente con el sector educativo, el diseño y 

ejecución de planes de estudio relacionados con el desarrollo 
sustentable.

Línea de acción 4.4.3.1 Impulsar políticas que promuevan la trasformación de los planteles 
educativos en ejemplos de sustentabilidad

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa: Programa de Formación
Objetivo: 3 Impulsar 

ambiente

Objetivo(s): Formar promotores ambientales en todo el Estado de Morelos mediante 
capacitaciones regionales con el fin de que promuevan prácticas de sustentabilidad 
en sus comunidades

Estrategia(s): - Alinear el proyecto Brigadas Verdes al Programa estatal Beca 
Salario Universal

- Capacitar a promotores ambientales en los 33 municipios del 
Estado 

- Desarrollar programas para implementar acciones de 
sustentabilidad en los municipios

- Diseñar y producir materiales didácticos para la promoción de 
acciones de sustentabilidad

- Capacitar a los gobiernos municipales para la implementación del 
programa

- Coordinar con los gobiernos municipales la implementación del 
programa

- Diseñar estrategias de coordinación de los promotores 
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Razón o promedio 

Total de municipios en Morelos beneficiados con 
acciones realizadas de promoción para la cultura y educación 
ambiental /Total de los municipios del Estado * 100 

Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

40% 60% 

Dirección General de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable 
*Los 33 municipios del Estado de Morelos fueron beneficiados con capacitaciones y  acciones de promoción de una cultura
ambiental en 2013. Este año se pretende cubrir nuevamente al 100% del Estado. 

Proyecto de Inversión  
Nombre Brigadas Verdes

Todo el Estado: Los 33 municipios de la Entidad 
Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 918,639 Total: 
C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Desarrollo Social 
Protección Ambiental 
Otros de Protección Ambiental 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable 
Planificar la gestión sustentable de los ecosistemas
Impulsar coordinadamente con el sector educativo, el diseño y 
ejecución de planes de estudio relacionados con el desarrollo 

tentable. 
Impulsar políticas que promuevan la trasformación de los planteles 
educativos en ejemplos de sustentabilidad 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
de Formación de Gestores Ciudadanos en favor del Ambiente

Impulsar el programa de formación de gestores ciudadanos a favor del 
ambiente 

Características del proyecto 
Formar promotores ambientales en todo el Estado de Morelos mediante 

aciones regionales con el fin de que promuevan prácticas de sustentabilidad 
en sus comunidades 

Alinear el proyecto Brigadas Verdes al Programa estatal Beca 
Salario Universal 
Capacitar a promotores ambientales en los 33 municipios del 

 
Desarrollar programas para implementar acciones de 
sustentabilidad en los municipios 
Diseñar y producir materiales didácticos para la promoción de 
acciones de sustentabilidad 
Capacitar a los gobiernos municipales para la implementación del 
programa 

nar con los gobiernos municipales la implementación del 
programa 
Diseñar estrategias de coordinación de los promotores 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

  33 100% 

Cuarto trimestre 
100% 

*Los 33 municipios del Estado de Morelos fueron beneficiados con capacitaciones y  acciones de promoción de una cultura 

Brigadas Verdes 

1,777,227 

2018 

Planificar la gestión sustentable de los ecosistemas 
Impulsar coordinadamente con el sector educativo, el diseño y 
ejecución de planes de estudio relacionados con el desarrollo 

Impulsar políticas que promuevan la trasformación de los planteles 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 
avor del Ambiente 

el programa de formación de gestores ciudadanos a favor del 

Formar promotores ambientales en todo el Estado de Morelos mediante 
aciones regionales con el fin de que promuevan prácticas de sustentabilidad 

Alinear el proyecto Brigadas Verdes al Programa estatal Beca 

Capacitar a promotores ambientales en los 33 municipios del 

Desarrollar programas para implementar acciones de 

Diseñar y producir materiales didácticos para la promoción de 

Capacitar a los gobiernos municipales para la implementación del 

nar con los gobiernos municipales la implementación del 

Diseñar estrategias de coordinación de los promotores 



 
 

ambientales
- Implementar la plataforma electrónica Aula Virtual de Educación 

(AVE) para reforzar las capacitaciones
- Diseñar y operar un pr

de la plataforma electrónica de Gobierno Digital creada para el 
programa Beca Salario

- Efectuar una campaña de comunicación y difusión del programa
- Sistematizar y medir los resultados del programa

Beneficio social 
y/o económico: 

Como beneficio social, la comunidad tendrá una mejor calidad de vida al modificar 
conductas que impactan negativamente al ambiente adoptando en la vida cotidiana 
acciones que les permitan avanzar hacia un desarrollo sustentable.

El beneficio económico, se puede ponderar en la disminución de costos en los 
servicios de salud, disminución en los gastos en servicios municipales y en los 
gastos en agua y energía; permitiendo a la población al disfrutar de una mejor 
calidad de vida 

Información fin

Rubro 
Subtotales

Total  
Inversión Federal  
RAMO “_16_”,Fondo “__” 
Programa ”__________” 
Inversión Estatal  
PIPE 
“Ingresos propios” 

Observaciones  
 
 

Clave: (SDS-DGECDS-
P24-02) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo: X Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: Este indicador permitirá conocer el número de promotores ambientales municipales capacitados

Método de cálculo: 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Numero de Promotores Ambientales Capacitados
 
 

Primer trimestre Se
22 

 
Glosario: AVE: Aula Virtual de Educación 

Fuente de información: Dirección General de Educación y Cultura para el Desarrollo Sustentable

Observaciones: 
“Brigadas Verdes” es el Proyecto propuesto por la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Morelos para realizarse desde el 
Programa Beca Salario Universal,
para promover una cultura de sustentabilidad en todas las comunidades del Estado de Morelos.
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ambientales 
Implementar la plataforma electrónica Aula Virtual de Educación 
(AVE) para reforzar las capacitaciones 
Diseñar y operar un programa que pueda integrar la información 
de la plataforma electrónica de Gobierno Digital creada para el 
programa Beca Salario 
Efectuar una campaña de comunicación y difusión del programa
Sistematizar y medir los resultados del programa 

Como beneficio social, la comunidad tendrá una mejor calidad de vida al modificar 
conductas que impactan negativamente al ambiente adoptando en la vida cotidiana 
acciones que les permitan avanzar hacia un desarrollo sustentable.

económico, se puede ponderar en la disminución de costos en los 
servicios de salud, disminución en los gastos en servicios municipales y en los 
gastos en agua y energía; permitiendo a la población al disfrutar de una mejor 
calidad de vida  

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre

605.65 302.84 151.41 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

605.65 302.84 151.41 
605.65 302.84 151.41 

   

Ficha técnica del indicador 
capacitación de promotores ambientales 

X Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Fre
de medición:

Este indicador permitirá conocer el número de promotores ambientales municipales capacitados

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Fórmula de cálculo: Numero de Promotores Ambientales Capacitados 
Promotor    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

44 66 
Programación de la meta 2015 

  
: Aula Virtual de Educación  

Dirección General de Educación y Cultura para el Desarrollo Sustentable 
“Brigadas Verdes” es el Proyecto propuesto por la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Morelos para realizarse desde el 
Programa Beca Salario Universal, que permitirá la formación de promotores ambientales en todos los municipios de la entidad 

over una cultura de sustentabilidad en todas las comunidades del Estado de Morelos.

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Implementar la plataforma electrónica Aula Virtual de Educación 

ograma que pueda integrar la información 
de la plataforma electrónica de Gobierno Digital creada para el 

Efectuar una campaña de comunicación y difusión del programa 

Como beneficio social, la comunidad tendrá una mejor calidad de vida al modificar 
conductas que impactan negativamente al ambiente adoptando en la vida cotidiana 
acciones que les permitan avanzar hacia un desarrollo sustentable. 

económico, se puede ponderar en la disminución de costos en los 
servicios de salud, disminución en los gastos en servicios municipales y en los 
gastos en agua y energía; permitiendo a la población al disfrutar de una mejor 

 
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 

75.70 75.70 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

75.70 75.70 
75.70 75.70 

  

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
x Anual 
 Otro: 

 

Este indicador permitirá conocer el número de promotores ambientales municipales capacitados 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   66 

Cuarto trimestre 
66 

100 

“Brigadas Verdes” es el Proyecto propuesto por la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Morelos para realizarse desde el 
que permitirá la formación de promotores ambientales en todos los municipios de la entidad 

over una cultura de sustentabilidad en todas las comunidades del Estado de Morelos. 



 
 

 
 

 
Clave 

Nombre de las obras o acciones

24.1 
Capacitar a promoto
ambientales en los 33 municipios 
del Estado 

24.2 
Implementar la plataforma 
electrónica: Aula Virtual de 
Educación (AVE) para reforzar las 
capacitaciones. 

24.3 
Diseñar y operar un programa que 
pueda integrar la información de la 
plataforma que Gobierno Digital ha 
creado para el programa Beca 
Salario 

24.4 
Diseñar y producir materiales 
didácticos para la promoción
Programa 

24.5 
Efectuar una campaña de 
comunicación y difusión del 
programa 

24.6 
Sistematizar y medir los resultados del 
programa 

Observaciones 

 

Número: 25 Nombre
Municipio(s): Todo el Estado: Los 33 municipios de la Entidad

Hombres: 858,588 

Finalidad: 2 Desarrollo Social
Función: 2.1 Protección Ambiental
Subfunción: 2.1.6 Otros de Protección Ambiental

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Eje rector: 4. Morelos Verde y Sustentable
Objetivo: 4.4 Planificar la gestión sustentable de los ecosistemas
Estrategia: 4.4.3 Impulsar coordinadamente con el sector educativo, el diseño y 

ejecución de planes de estudio relacionados con el desarrollo 
sustentable.

Línea de acción 4.4.3.2 Desarrollar actividades y proyectos ambientales escolares.
Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013

 Programa
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Nombre de las obras o acciones 
Municipio / 
Localidad 

(Miles de 

Capacitar a promotores 
ambientales en los 33 municipios 

33 municipios 
del Estado de 
Morelos 

Implementar la plataforma 
electrónica: Aula Virtual de 
Educación (AVE) para reforzar las 

33 municipios 
del Estado de 
Morelos 

Diseñar y operar un programa que 
pueda integrar la información de la 
plataforma que Gobierno Digital ha 
creado para el programa Beca 

33 municipios 
del Estado de 
Morelos 

Diseñar y producir materiales 
didácticos para la promoción del 

33 municipios 
del Estado de 
Morelos 

Efectuar una campaña de 
comunicación y difusión del 

33 municipios 
del Estado de 
Morelos 

Sistematizar y medir los resultados del 
33 municipios 
del Estado de 
Morelos 

Total 

 

Proyecto de Inversión  
Nombre Cumbre Infantil Morelense por el Medio Ambiente

Todo el Estado: Los 33 municipios de la Entidad 
Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 918,639 Total: 
C l a s i f i c a c i ó nf u n c i o n a l 

Desarrollo Social 
Protección Ambiental 
Otros de Protección Ambiental 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable 
Planificar la gestión sustentable de los ecosistemas
Impulsar coordinadamente con el sector educativo, el diseño y 
ejecución de planes de estudio relacionados con el desarrollo 

tentable. 
Desarrollar actividades y proyectos ambientales escolares.

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Monto  
(Miles de 
pesos) 

Fuente de recursos  
(PIPE, Ramo 33, 

FASP, FAFEF, etc.) 
90.85 PIPE 

151.41 PIPE 

30.28 PIPE 

151.41 PIPE 

151.41 PIPE 

30.29 PIPE 

605.65  

Cumbre Infantil Morelense por el Medio Ambiente 

1,777,227 

2018 

Planificar la gestión sustentable de los ecosistemas 
Impulsar coordinadamente con el sector educativo, el diseño y 
ejecución de planes de estudio relacionados con el desarrollo 

Desarrollar actividades y proyectos ambientales escolares. 
Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 



 
 

Programa: Programa de Difusión de la cultura Ambiental
Objetivo: 2 Promover prác

Objetivo(s): Implementar proyectos ambientales escolares en las escuelas de nivel 
básico del Estado de Morelos mediante capacitaciones tanto presenciales 
como electrónicas
educativos en ejemplos de sustentabilidad.
 

Estrategia(s): - Publicación de convocatoria para registro de las escuelas 
con proyectos ambientales escolares. de nivel primaria.

- Capacitar en temas de educación ambiental a 
las instituciones educativas registradas para la CIMMA.

- Asesorar al personal docente en la implementación de los proyectos 
encaminados a realizar acciones para transformar a los planteles 
educativos en ejemplos de sustentabilidad.

- Dar a 
realización de proyectos ambientales escolares.

- Revisión a aprobación de los proyectos ambientales
- Realización de la Cumbre Infantil Morelense por el Medio 

Ambiente.
Beneficio social 
y/o económico: 

Con la implementación de proyectos ambientales escolares los planteles educativos 
se convierten en ejemplos vivos de sustentabilidad lo que promueve que la 
ciudadanía reproduzca estas acciones para mejorar su calidad de vida a la vez que 
se valore y preserve

 
Información financiera del proyecto de inversión 

Rubro 
Subtotales

Total  
Inversión  Federal  
RAMO “_16_”,Fondo “__” 
Programa ”__________” 
Inversión Estatal  
PIPE 
“Ingresos propios” 

Observaciones  
 

Clave: 
SDS-DGECDS-
P25-01  
 

Nombre del 
indicador: 

Tipo: X Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

La realización de la 15ª. Cumbre Infantil Morelense por el Medio Ambiente en donde se comparten las exper
educativos 

Método de cálculo: 

 Programa
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de Difusión de la cultura Ambiental 
Promover prácticas de preservación y cuidado ambiental

Características del proyecto 
Implementar proyectos ambientales escolares en las escuelas de nivel 
básico del Estado de Morelos mediante capacitaciones tanto presenciales 

electrónicas, que promuevan la trasformación de los planteles 
educativos en ejemplos de sustentabilidad. 

Publicación de convocatoria para registro de las escuelas 
con proyectos ambientales escolares. de nivel primaria.
Capacitar en temas de educación ambiental a 
las instituciones educativas registradas para la CIMMA.

Asesorar al personal docente en la implementación de los proyectos 
encaminados a realizar acciones para transformar a los planteles 
educativos en ejemplos de sustentabilidad. 

 conocer las plataformas electrónicas de apoyo para la 
realización de proyectos ambientales escolares.

Revisión a aprobación de los proyectos ambientales
Realización de la Cumbre Infantil Morelense por el Medio 
Ambiente. 

n la implementación de proyectos ambientales escolares los planteles educativos 
se convierten en ejemplos vivos de sustentabilidad lo que promueve que la 
ciudadanía reproduzca estas acciones para mejorar su calidad de vida a la vez que 
se valore y preserve la naturaleza. 

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre

484.52 60.57 242.26 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

484.52 60.57 242.26 
484.52 60.57 242.26 

   

Ficha técnica del indicador 
Nombre del 

Cumbre Infantil Morelense por el Medio Ambiente 

Sentido de la X Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

ª. Cumbre Infantil Morelense por el Medio Ambiente en donde se comparten las exper

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

ticas de preservación y cuidado ambiental 

Implementar proyectos ambientales escolares en las escuelas de nivel 
básico del Estado de Morelos mediante capacitaciones tanto presenciales 

van la trasformación de los planteles 

Publicación de convocatoria para registro de las escuelas 
con proyectos ambientales escolares. de nivel primaria. 
Capacitar en temas de educación ambiental a personal docente de 
las instituciones educativas registradas para la CIMMA. 

Asesorar al personal docente en la implementación de los proyectos 
encaminados a realizar acciones para transformar a los planteles 

conocer las plataformas electrónicas de apoyo para la 
realización de proyectos ambientales escolares. 

Revisión a aprobación de los proyectos ambientales 
Realización de la Cumbre Infantil Morelense por el Medio 

n la implementación de proyectos ambientales escolares los planteles educativos 
se convierten en ejemplos vivos de sustentabilidad lo que promueve que la 
ciudadanía reproduzca estas acciones para mejorar su calidad de vida a la vez que 

 
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 

181.69 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

181.69 0.00 
181.69 0.00 

  

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
X Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

ª. Cumbre Infantil Morelense por el Medio Ambiente en donde se comparten las experiencias de proyectos 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 



 
 

 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Evento realizado de la Cumbre inf
 

Primer trimestre Segundo trimestre
 

Glosario: CIMMA: Cumbre Infantil Morelense por el Medio Ambiente

Fuente de información: Dirección General de Educa

Observaciones: N/A 

 

Clave: (SFP-DGE-P25-
02) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo: X Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Este indicador nos permitirá conocer
sus planteles. 

Método de cálculo: 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de escuelas primarias que implementen 
proyectos ambientales 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
20 

Glosario: CIMMA Cumbre Infantil Morelense por el Medio Ambiente

Fuente de información: Dirección General de Educación y Cultura para el Desarrollo Sustentable

Observaciones:  

 

 
Clave Nombre de las obras o acciones

25.1 Publicación y difusión de la convocatoria 
para participación en la CIMMA

25.2 Talleres de capacitación a personal docente
25.3 Elaboración de de material 
25.4 Difusión de la CIMMA en medios de 

comunicación 
25.5 Realización de la CIMMA

Observaciones 

 
 
  

 Programa
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Razón o promedio 

Evento realizado de la Cumbre infantil 

Cumbre 
infantil    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

- - 
CIMMA: Cumbre Infantil Morelense por el Medio Ambiente 
Dirección General de Educación y Cultura para el Desarrollo Sustentable 

Ficha técnica del indicador 
Escuelas primarias con proyectos ambientales implementados

X Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Este indicador nos permitirá conocer el número de escuelas primarias en el Estado de Morelos que implementen proyectos ambientales en 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Número de escuelas primarias que implementen 

Escuelas con 
proyectos 

ambientales 
   

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

200 300 
Cumbre Infantil Morelense por el Medio Ambiente 

Dirección General de Educación y Cultura para el Desarrollo Sustentable 

Nombre de las obras o acciones 
Municipio / 
Localidad (Miles de 

Publicación y difusión de la convocatoria 
en la CIMMA 

Todo el Estado 

Talleres de capacitación a personal docente  
Elaboración de de material didáctico  
Difusión de la CIMMA en medios de  

Realización de la CIMMA  
Total 

 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

  1 1 

Cuarto trimestre 
1 

Escuelas primarias con proyectos ambientales implementados 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
x Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

el número de escuelas primarias en el Estado de Morelos que implementen proyectos ambientales en 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

  350 400 

Cuarto trimestre 
400 

Monto  
(Miles de 
pesos) 

Fuente de 
recursos  

(PIPE, Ramo 
33, FASP, 

FAFEF, etc.) 
3.03 PIPE 

12.11 PIPE 
75.71 PIPE 
30.28 PIPE 

363.39 PIPE 

484.52  



 
 

 

Número: 26 Nombre

Municipio(s): Todo el Estado: Los 33 municipios de la Entidad

Hombres: 858,588 

Finalidad: 2. Desarrollo Social
Función: 2.1 Protección Ambiental
Subfunción: 2.1.6 Otros de Protección Ambiental

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Eje rector: 4. Morelos Verde y Sustentable
Objetivo: 4.4 Planificar la gesti
Estrategia: 4.4.3 Impulsar coordinadamente con el sector educativo, el diseño y ejecución de 

planes de estudio relacionados con el desarrollo sustentable.
Línea de acción 4.4.3.1 Impulsar políticas que promuevan la trasf

educativos en ejemplos de sustentabilidad
Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013

Programa: Programa de difusión de la Cultura Ambiental
Objetivo: 2 Promover prácticas de preservación y cu

Objetivo(s): Acondicionar el espacio destinado para el cine ambiental del Centro Cultural para la 
Sustentabilidad con el fin de proporcionar a la ciudadanía un foro para la promoción 
de la cultura ambiental. 

Estrategia(s): - Acondicionamiento del espacio destinado para el cine ambiental 
del Centro Cultural para la Sustentabilidad.

Beneficio social 
y/o económico: 

Como beneficio social, la comunidad contará con un foro público en donde se 
mostrarán películas amb
promoción de temas ambientales para sensibilizar a la población sobre como la 
sustentabilidad contribuye a mejorar la calidad de vida.

La adopción de  prácticas de sustentabilidad permite a la población di
gastos en materia de salud, energía, agua, transporte, alimentación entre otros lo 
que permite mejorar su economía y vivir en armonía con la naturaleza y con los 
demás seres vivos.

Información financiera del proyecto de inversión 

Rubro 
Subtotales

Total  
Inversión Federal  
RAMO “33”,Fondo “VIII” 
Programa ”__________” 
Inversión Estatal  
PIPE 
“Ingresos propios” 

Observaciones  
 
  

 Programa
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Proyecto de Inversión  
Nombre Acondicionamiento del Cine Ambiental del Centro Cultural para 

la Sustentabilidad
Todo el Estado: Los 33 municipios de la Entidad 

Población objetivo del proyecto 
Mujeres: 918,639 Total: 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 
Desarrollo Social 
Protección Ambiental 
Otros de Protección Ambiental 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable 
Planificar la gestión sustentable de los ecosistemas 
Impulsar coordinadamente con el sector educativo, el diseño y ejecución de 
planes de estudio relacionados con el desarrollo sustentable.

Impulsar políticas que promuevan la trasformación de los planteles 
educativos en ejemplos de sustentabilidad 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
de difusión de la Cultura Ambiental 

Promover prácticas de preservación y cuidado ambiental
Características del proyecto 

Acondicionar el espacio destinado para el cine ambiental del Centro Cultural para la 
Sustentabilidad con el fin de proporcionar a la ciudadanía un foro para la promoción 
de la cultura ambiental.  

Acondicionamiento del espacio destinado para el cine ambiental 
del Centro Cultural para la Sustentabilidad. 

Como beneficio social, la comunidad contará con un foro público en donde se 
mostrarán películas ambientales y se desarrollaran foros de información y 
promoción de temas ambientales para sensibilizar a la población sobre como la 
sustentabilidad contribuye a mejorar la calidad de vida. 

La adopción de  prácticas de sustentabilidad permite a la población di
gastos en materia de salud, energía, agua, transporte, alimentación entre otros lo 
que permite mejorar su economía y vivir en armonía con la naturaleza y con los 
demás seres vivos. 

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre

302.82 60.56 90.85 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

302.82 60.56 90.85 
302.82 60.56 90.85 

0.00 0.00 0.00 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

o del Cine Ambiental del Centro Cultural para 
la Sustentabilidad 

1,777,227 

2018 

 
Impulsar coordinadamente con el sector educativo, el diseño y ejecución de 
planes de estudio relacionados con el desarrollo sustentable. 

ormación de los planteles 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

idado ambiental 

Acondicionar el espacio destinado para el cine ambiental del Centro Cultural para la 
Sustentabilidad con el fin de proporcionar a la ciudadanía un foro para la promoción 

Acondicionamiento del espacio destinado para el cine ambiental 

Como beneficio social, la comunidad contará con un foro público en donde se 
ientales y se desarrollaran foros de información y 

promoción de temas ambientales para sensibilizar a la población sobre como la 

La adopción de  prácticas de sustentabilidad permite a la población disminuir sus 
gastos en materia de salud, energía, agua, transporte, alimentación entre otros lo 
que permite mejorar su economía y vivir en armonía con la naturaleza y con los 

 
amación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 

90.85 60.56 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

90.85 60.56 
90.85 60.56 
0.00 0.00 



 
 

 

Clave: SDS-DGECDS-
P26-01 

Nombre del 
indicador: 

Tipo: X Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Ejecución del proyecto arquitectónico 

Método de cálculo: 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 

• Fórmula de cálculo: Número de acciones ejecutadas/ total de 
acciones programadas x 100 

Primer trimestre Segundo trimestre
20% 

Glosario:  

Fuente de información: Dirección General de Educación y Cultura para el Desarrollo Sustentable

Observaciones: N/A 

 

 
Clave 

Nombre de las obras o acciones

26.1 
Desarrollar un proyecto 
arquitectónico ejecutivo

26.2 
Ejecutar el proyecto arquitectónico

Observaciones El cine ambiental es un espacio que quedó inconclus
Sustentabilidad. Habilitarlo permitirá ofrecer a la ciudadanía un foro 
sustentabilidad y para transmitir cine ambiental y cultural en medio de un hermoso espacio rodeado 
de naturaleza.  

 
  

 Programa

59 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del 

   Mejoramiento del cine ambiental 

Sentido de la X Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
 Eficacia 
x Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Ejecución del proyecto arquitectónico  

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Número de acciones ejecutadas/ total de 
Porcentaje     

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

50% 90% 

Dirección General de Educación y Cultura para el Desarrollo Sustentable 

Nombre de las obras o acciones 
Municipio / 
Localidad 

(Miles de 

Desarrollar un proyecto 
arquitectónico ejecutivo 

Cuernavaca, 
Morelos 

arquitectónico 
Cuernavaca, 
Morelos 

Total 

El cine ambiental es un espacio que quedó inconcluso dentro del Centro Cultural para la 
Sustentabilidad. Habilitarlo permitirá ofrecer a la ciudadanía un foro 
sustentabilidad y para transmitir cine ambiental y cultural en medio de un hermoso espacio rodeado 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
X Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   100% 

Cuarto trimestre 
100% 

Monto  
(Miles de 
pesos) 

Fuente de recursos  
(PIPE, Ramo 33, 

FASP, FAFEF, etc.) 
15.14 PIPE 

287.68 PIPE 

302.82  

o dentro del Centro Cultural para la 
Sustentabilidad. Habilitarlo permitirá ofrecer a la ciudadanía un foro idóneo para difundir temas de 
sustentabilidad y para transmitir cine ambiental y cultural en medio de un hermoso espacio rodeado 



 
 

 

Clave presupuestal: 21-3-3 Nombre:
 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de 

Proyectos 

12. Asesoría a Municipios en 
materia de Planeación, 
Protección y Restauración 
Ambiental. 

3,015.37

27. Ordenamiento Ecológico del 
Territorio 

28. Programa de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano 
Sustentable del Estado de 
Morelos 

29. Seguimiento y Evaluación 
del “Proyecto Integral de 
Conservación y Restauración 
de Sitios Prioritarios” 

30. Identificación de sitios 
prioritarios para la conservación 
y restauración ecológica. 

Total  
3,015.37

Observaciones  
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Unidad responsable 
Nombre: Dirección General de Ordenamiento Territorial

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto
Gasto corriente y 

social 
(Miles de pesos) 

Inversión (Miles de pesos)

Estatal Federal 
Federal 

Ramo 33 Prog. Fed.

3,015.37 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 

3,015.37 0.00 0.00 0.00 
3,015.37 0.00 

4,715.03 

 

 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Dirección General de Ordenamiento Territorial 

asto 

Inversión (Miles de pesos) 

Estatal 
Ingresos 
propios Prog. Fed. 

0.00 0.00 

302.82 0.00 

1,200.00 0.00 

151.41 0.00 

45.43 0.00 

1,699.66 0.00 

 



 
 

Número: 12 Nombre

Finalidad: 2 Desarrollo Social
Función: 2.1 Protección Ambiental
Subfunción: 2.1.6 Otros de Protecci

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Eje rector: 4. Morelos Verde y Sustentable
Objetivo: 4.4 Planificar la gestión sustentable de los ecosistemas
Estrategia: 4.4.1 Crear el Sistema de Información Ambiental del Estado de 
Línea de acción 4.4.1.2  Capacitar a las autoridades locales y a la ciudadanía.

Alineación con el programa 
Programa: Programa Regional de Ordenamiento
Objetivo: 12 Actualizar

estado

Objetivo(s): Proporcionar asesoría a los 33 Municipios del Estado de Morelos a través de
y Acuerdos de Colaboración, para lleva
ambiental de manera conjunta y coordinada entre las
Gobierno Estatal.

Estrategia(s): • Mantener un vínculo constante con los Municipios del Estado para lograr la
uniformidad en las acciones.
• Difundir a los Municipios, las políticas implementadas por el Gobierno
seguimiento conjunto.
• Coordinar acciones entre Estado y Mun
recuperación ambiental.
• Dictaminar los Programas de Desarrollo Urbano Sustentable que Modifiquen o 
Formulen los Municipios en cualquiera de sus modalidades, de conformidad con el 
Artículo 32 Fracción III, IV, V.

Beneficio social 
y/o económico: 

La protección ambiental integral en todo el territorio del Estado de Morelos.

 
Información financiera

Rubro 
Subt

Total  
          Estatal 

          Federal 

Observaciones  
 

Clave: SDS-DGOT- 
P12-01 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

El indicador nos muestra las asesorías otorgadas en materia de ordenamiento territo

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: (Solicitudes recibidas/Solicitudes atendidas)*100
 
 

 Programa

61 

Proyecto de Institucional  
Nombre Asesoría a Municipios en materia de Planeación, Protección 

y Restauración Ambiental.
C l a s i f i c a c i ó n   f u n c i o n a l 

Desarrollo Social 
Protección Ambiental 
Otros de Protección Ambiental 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable 
Planificar la gestión sustentable de los ecosistemas 
Crear el Sistema de Información Ambiental del Estado de 

Capacitar a las autoridades locales y a la ciudadanía.
rograma indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013

Regional de Ordenamiento Ecológico del estado de Morelos
Actualizar los instrumentos de planeación y de ordenamiento territorial 
estado 

Características del proyecto 
Proporcionar asesoría a los 33 Municipios del Estado de Morelos a través de
y Acuerdos de Colaboración, para llevar a cabo la planeación,
ambiental de manera conjunta y coordinada entre las Instancias municipales y el 
Gobierno Estatal. 

Mantener un vínculo constante con los Municipios del Estado para lograr la
uniformidad en las acciones. 

Difundir a los Municipios, las políticas implementadas por el Gobierno
seguimiento conjunto. 

Coordinar acciones entre Estado y Municipios para la planeación, protección
recuperación ambiental. 

Dictaminar los Programas de Desarrollo Urbano Sustentable que Modifiquen o 
Formulen los Municipios en cualquiera de sus modalidades, de conformidad con el 
Artículo 32 Fracción III, IV, V. 
La protección ambiental integral en todo el territorio del Estado de Morelos.

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos

Subt otal es 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
3,015.37 622.34 635.51 
3,015.37 622.34 635.51 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de municipios asesorados en materia de ordenamiento territorial y planeación urbana

x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

El indicador nos muestra las asesorías otorgadas en materia de ordenamiento territorial y planeación urbana

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

idas)*100 
Porcentaje  - - - 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Asesoría a Municipios en materia de Planeación, Protección 
y Restauración Ambiental. 

2018 

 
Crear el Sistema de Información Ambiental del Estado de Morelos. 

Capacitar a las autoridades locales y a la ciudadanía. 
indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Ecológico del estado de Morelos 
los instrumentos de planeación y de ordenamiento territorial del 

Proporcionar asesoría a los 33 Municipios del Estado de Morelos a través de Convenios 
r a cabo la planeación, protección y restauración 

Instancias municipales y el 

Mantener un vínculo constante con los Municipios del Estado para lograr la 

Difundir a los Municipios, las políticas implementadas por el Gobierno Estatal para su 

icipios para la planeación, protección y 

Dictaminar los Programas de Desarrollo Urbano Sustentable que Modifiquen o 
Formulen los Municipios en cualquiera de sus modalidades, de conformidad con el 

La protección ambiental integral en todo el territorio del Estado de Morelos. 

del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 
inanciero (Miles de pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
614.24 1,143.28 
614.24 1,143.28 

0.00 0.00 

Porcentaje de municipios asesorados en materia de ordenamiento territorial y planeación urbana 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
x Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

rial y planeación urbana 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

- - 33 100% 



 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
25% 

Glosario: 

Ordenamiento territorial: Proceso
actividades económicas, en el territorio del Estado, que involucra  en su análisis a los subsistemas social, económico y 
ambiental. 
Planeación Urbana: Programación de la fundación, 

Fuente de información: Dirección General de Ordenamiento Territorial.

Observaciones: Informe de Gestión Gubernamental 2013

 

 

Número: 27 Nombre

Finalidad: 2 Desarrollo Social
Función: 2.1 Protección Ambiental
Subfunción: 2.1.6 Otros de Protección Ambiental

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Eje rector: 4. Morelos Verde y Sustentable
Objetivo: 4.4 Planificar la Gestión Sustentable de los  Ecosistemas
Estrategia: 4.4.2 Actualizar los instrumentos de planeación y de ordenamiento territorial del 

Estado. 
Línea de acción 4.4.2.2. Apoyar la elaboración democrática y el cumplimiento legal

los ordenamientos ecológico municipales territoriales
Alineación con el programa 

Programa: Programa Regional de Ordenamiento Ecológico del estado de Morelos
Objetivo: 12 Actualizar

estado 

Objetivo(s): • Instrumentar el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado 
de Morelos.

• Crear la Bitácora Ambiental del Ordenamiento Ecológico. 
• Asesorar técnica y administrativa a tres municipios a concluir y publicar su 

programa de ordenamiento ecológico local, en congruencia con el 
ordenamiento ecológico regional del estado de Morelos. 

Estrategia(s): • Dar seguimiento a las sesiones de los comités d
ecológicos, regionales y locales.

• Vincular los programas,  proyectos y acciones al cumplimiento a los 
lineamientos del POEREM

• Registrar las acciones en torno al proceso de los ordenamientos ecológicos 
(Bitácora Ambiental)

• Asesorar y par
y difusión pública

Beneficio social 
y/o económico: 

Desarrollo ambiental sustentable. Induce las inversiones a sitios más seguros.

 
Información financiera del proyecto de inversión 

Rubro 
Subtotales

Total  
Inversión Federal  
RAMO  

Programa 

Inversión Estatal 
PIPE 

 Programa
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Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

50% 75% 
territorial: Proceso de planeación para la distribución equilibrada y su

actividades económicas, en el territorio del Estado, que involucra  en su análisis a los subsistemas social, económico y 

Planeación Urbana: Programación de la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento
Dirección General de Ordenamiento Territorial. 
Informe de Gestión Gubernamental 2013 

Proyecto de Inversión  
Nombre Programa de ordenamiento ecológico

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 
Desarrollo Social 
Protección Ambiental 
Otros de Protección Ambiental 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable 
Planificar la Gestión Sustentable de los  Ecosistemas 
Actualizar los instrumentos de planeación y de ordenamiento territorial del 

Apoyar la elaboración democrática y el cumplimiento legal
los ordenamientos ecológico municipales territoriales

rograma indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa Regional de Ordenamiento Ecológico del estado de Morelos

Actualizar los instrumentos de planeación y de ordenamiento territorial del 
 

Características del proyecto 
Instrumentar el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado 
de Morelos. 
Crear la Bitácora Ambiental del Ordenamiento Ecológico. 

orar técnica y administrativa a tres municipios a concluir y publicar su 
programa de ordenamiento ecológico local, en congruencia con el 
ordenamiento ecológico regional del estado de Morelos. 
Dar seguimiento a las sesiones de los comités d
ecológicos, regionales y locales. 
Vincular los programas,  proyectos y acciones al cumplimiento a los 
lineamientos del POEREM 
Registrar las acciones en torno al proceso de los ordenamientos ecológicos 
(Bitácora Ambiental) 
Asesorar y participar a los municipios en la implementación de talleres, foros 
y difusión pública 

Desarrollo ambiental sustentable. Induce las inversiones a sitios más seguros.

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
302.82 151.40 00.00 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

302.82 151.40 00.00 
302.82 151.40 00.00 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Cuarto trimestre 
100% 

de planeación para la distribución equilibrada y sustentable de la población y de las 
actividades económicas, en el territorio del Estado, que involucra  en su análisis a los subsistemas social, económico y 

y crecimiento de los centros de población. 

Programa de ordenamiento ecológico del Territorio 

2018 

 
Actualizar los instrumentos de planeación y de ordenamiento territorial del 

Apoyar la elaboración democrática y el cumplimiento legal irrestricto de 
los ordenamientos ecológico municipales territoriales 

indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 
Programa Regional de Ordenamiento Ecológico del estado de Morelos 

instrumentos de planeación y de ordenamiento territorial del 

Instrumentar el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado 

Crear la Bitácora Ambiental del Ordenamiento Ecológico.  
orar técnica y administrativa a tres municipios a concluir y publicar su 

programa de ordenamiento ecológico local, en congruencia con el 
ordenamiento ecológico regional del estado de Morelos.  
Dar seguimiento a las sesiones de los comités de los ordenamientos 

Vincular los programas,  proyectos y acciones al cumplimiento a los 

Registrar las acciones en torno al proceso de los ordenamientos ecológicos 

ticipar a los municipios en la implementación de talleres, foros 

Desarrollo ambiental sustentable. Induce las inversiones a sitios más seguros. 

 
rogramación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
75.71 75.71 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

75.71 75.71 
75.71 75.71 



 
 

“Ingresos propios” 

Observaciones  
 

Clave: (SDS-DGOT-P27-
01) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Nos indica las etapas que se han avanzado en el programa de ordenamiento ecológico local

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: número de acciones realizadas/total de etapas programas 
del documento*100 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
0 

Glosario: 

Programa de Ordenamiento Ecológico local:
El instrumento de política ambiental cuyo objeto es regular o inducir
lograr la protección del medio ambiente y la
del análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades 

Fuente de información: Dirección General de Ordenamiento Territorial

Observaciones: N/A 

 

 
Clave 

Nombre de las obras o acciones

27.1 Ordenamiento Ecológico del Territorio

Observaciones  

 
 

Número: 28 Nombre

Municipio(s): Todo el estado

Hombres: 858,588 

Finalidad: 2. Desarrollo Social
Función: 2.2 Vivienda y servicios a la comunidad
Subfunción: 2.2.7 Desarr

Alineación
Eje rector: 4 Morelos Verde y Sustentable
Objetivo: 4.4 Planificar la gestión sustentable de los ecosistemas
Estrategia: 4.4.2 Actualizar los instrumentos de planeación y de ordenamie

Estado de Morelos
Línea de acción 4.4.2.3 Planificar y reordenar las zonas urbanas

Alineación con el programa 
Programa: Programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sustentable
Objetivo: 12 Actualizar los instrumentos de planeación y de ordenamiento territorial del 

 Programa
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0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de avance realizado en los procesos de  elaboración de los Programas de Ordenamiento 
Ecológico local 

x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Nos indica las etapas que se han avanzado en el programa de ordenamiento ecológico local 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Fórmula de cálculo: número de acciones realizadas/total de etapas programas 
Porcentaje  N/A N/A N/A 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

33.33% 66.66% 
Programa de Ordenamiento Ecológico local: 
El instrumento de política ambiental cuyo objeto es regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de 
lograr la protección del medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir 

tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos.
Dirección General de Ordenamiento Territorial 

Nombre de las obras o acciones 
Municipio / 
Localidad 

Monto 
(Miles de 
pesos)

Ordenamiento Ecológico del Territorio Todo el Estado 
Total 

Proyecto de Inversión 
Nombre Programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sustentable del Estado de Morelos 
Todo el estado 

Población objetivo del proyecto 
Mujeres: 918,639 Total: 
C l a s i f i c a c i ó nf u n c i o n a l 

Desarrollo Social 
Vivienda y servicios a la comunidad 
Desarrollo Regional 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable 
Planificar la gestión sustentable de los ecosistemas 
Actualizar los instrumentos de planeación y de ordenamie
Estado de Morelos 

Planificar y reordenar las zonas urbanas 
rograma indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013

Programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sustentable
Actualizar los instrumentos de planeación y de ordenamiento territorial del 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

0.00 0.00 

rcentaje de avance realizado en los procesos de  elaboración de los Programas de Ordenamiento 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
x Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

ea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

N/A N/A N/A 100% 

Cuarto trimestre 
100% 

el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de 
preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir 

de aprovechamiento de los mismos. 

Monto  
(Miles de 
pesos) 

Fuente de 
recursos 

(PIPE, Ramo 33, 
FASP, FAFEF, 

etc.) 
302.82 PIPE 

302.82  

Programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

1,777,227 

2018 

 
Actualizar los instrumentos de planeación y de ordenamiento territorial del 

indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 
Programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sustentable del Estado de Morelos 

Actualizar los instrumentos de planeación y de ordenamiento territorial del 



 
 

estado

Objetivo(s): Formular, en coordinación con los municipios, el Programa Estatal de 
Ordenamiento Territoria
normativo rector del Sistema Estatal de Planeación Urbana y Regional, a fin de 
determinar, organizar y mejorar los espacios urbanizados.
 

Estrategia(s): • Formular el Programa Estatal de Ordenamiento Territ
Urbano Sustentable, en coordinación con las dependencias y organismos de 
la administración pública federal, estatal y municipal quienes aportarán la 
información de su sector para el apoyo al desarrollo regional, el 
ordenamiento territori
urbano sustentable de los centros de población. 

• Vincular el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de 
Morelos como eje rector de la planificación y reordenamiento de las zonas 
urbanas.

• Normar
sustentable en las localidades de la entidad.

• Definir y aplicar las políticas de conservación, de consolidación, de control, 
de crecimiento, de impulso y de mejoramiento del suelo urbano.

• Identificar zonas urbanas deterioradas, con el objeto de desarrollar e 
implementar políticas de reutilización, reordenamiento, o densificación de 
áreas urbanas deterioradas.

• Identificar las áreas carentes de equipamiento e infraestructura urbana en 
coordinación

• Identificar y clasificar el patrimonio cultural, conforme a las normas 
existentes, para preservar la imagen urbana de los centros de población, en 
coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e Hi
Instituto Nacional de las Bellas Artes (INBA), el Instituto de Cultura de 
Morelos y  las instituciones académicas del estado.

• Identificar predios y zonas para el establecimiento de reservas territoriales 
para la expansión urbana sustentab
expropiación y manejo por parte del estado.

• Identificar predios de propiedad social que requieran ser incorporadas al 
suelo urbano como zonas de expansión, para proponer la regularización de 
la tenencia del suelo urbano y l
básicos, en coordinación con la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra a nivel federal y estatal.

• Identificar y diagnosticar las zonas de riesgo,  determinar y aplicar políticas y 
estrategias de 
Centro Nacional de Prevención de Desastres de la Secretaría de 
Gobernación, Instituto de Protección Civil Morelos y  las instituciones 
académicas del estado.

• Impulsar talleres de participación ciud
el desarrollo urbano sustentable. Normar y orientar el ordenamiento y 
regulación del desarrollo urbano sustentable en las localidades de la entidad 
mediante la emisión de Instrumentos de planeación urbana: programas 
parciales, de centros de población, municipales, metropolitanos, y 
regionales.

• Establecer los lineamientos base para la elaboración de los Programas de 
Vivienda Estatal y Municipal.

• Proponer convenios de colaboración con municipios y dependencias 

 Programa
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estado 
Características del proyecto 

Formular, en coordinación con los municipios, el Programa Estatal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable como instrumento 
normativo rector del Sistema Estatal de Planeación Urbana y Regional, a fin de 
determinar, organizar y mejorar los espacios urbanizados. 

Formular el Programa Estatal de Ordenamiento Territ
Urbano Sustentable, en coordinación con las dependencias y organismos de 
la administración pública federal, estatal y municipal quienes aportarán la 
información de su sector para el apoyo al desarrollo regional, el 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo 
urbano sustentable de los centros de población.  
Vincular el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de 
Morelos como eje rector de la planificación y reordenamiento de las zonas 
urbanas. 
Normar y orientar el ordenamiento y regulación del desarrollo urbano 
sustentable en las localidades de la entidad. 
Definir y aplicar las políticas de conservación, de consolidación, de control, 
de crecimiento, de impulso y de mejoramiento del suelo urbano.

ificar zonas urbanas deterioradas, con el objeto de desarrollar e 
implementar políticas de reutilización, reordenamiento, o densificación de 
áreas urbanas deterioradas. 
Identificar las áreas carentes de equipamiento e infraestructura urbana en 
coordinación con diversas dependencias federales y estatales.
Identificar y clasificar el patrimonio cultural, conforme a las normas 
existentes, para preservar la imagen urbana de los centros de población, en 
coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e Hi
Instituto Nacional de las Bellas Artes (INBA), el Instituto de Cultura de 
Morelos y  las instituciones académicas del estado. 
Identificar predios y zonas para el establecimiento de reservas territoriales 
para la expansión urbana sustentable y gestionar su adquisición, o 
expropiación y manejo por parte del estado. 
Identificar predios de propiedad social que requieran ser incorporadas al 
suelo urbano como zonas de expansión, para proponer la regularización de 
la tenencia del suelo urbano y la dotación de servicios y satisfactores 
básicos, en coordinación con la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra a nivel federal y estatal. 
Identificar y diagnosticar las zonas de riesgo,  determinar y aplicar políticas y 
estrategias de prevención y mitigación de riesgos, en coordinación con el 
Centro Nacional de Prevención de Desastres de la Secretaría de 
Gobernación, Instituto de Protección Civil Morelos y  las instituciones 
académicas del estado. 
Impulsar talleres de participación ciudadana y foros de consulta pública para 
el desarrollo urbano sustentable. Normar y orientar el ordenamiento y 
regulación del desarrollo urbano sustentable en las localidades de la entidad 
mediante la emisión de Instrumentos de planeación urbana: programas 
arciales, de centros de población, municipales, metropolitanos, y 

regionales. 
Establecer los lineamientos base para la elaboración de los Programas de 
Vivienda Estatal y Municipal. 
Proponer convenios de colaboración con municipios y dependencias 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Formular, en coordinación con los municipios, el Programa Estatal de 
l y Desarrollo Urbano Sustentable como instrumento 

normativo rector del Sistema Estatal de Planeación Urbana y Regional, a fin de 
 

Formular el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano Sustentable, en coordinación con las dependencias y organismos de 
la administración pública federal, estatal y municipal quienes aportarán la 
información de su sector para el apoyo al desarrollo regional, el 

al de los asentamientos humanos y el desarrollo 

Vincular el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de 
Morelos como eje rector de la planificación y reordenamiento de las zonas 

y orientar el ordenamiento y regulación del desarrollo urbano 

Definir y aplicar las políticas de conservación, de consolidación, de control, 
de crecimiento, de impulso y de mejoramiento del suelo urbano. 

ificar zonas urbanas deterioradas, con el objeto de desarrollar e 
implementar políticas de reutilización, reordenamiento, o densificación de 

Identificar las áreas carentes de equipamiento e infraestructura urbana en 
con diversas dependencias federales y estatales. 

Identificar y clasificar el patrimonio cultural, conforme a las normas 
existentes, para preservar la imagen urbana de los centros de población, en 
coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), el 
Instituto Nacional de las Bellas Artes (INBA), el Instituto de Cultura de 

 
Identificar predios y zonas para el establecimiento de reservas territoriales 

le y gestionar su adquisición, o 

Identificar predios de propiedad social que requieran ser incorporadas al 
suelo urbano como zonas de expansión, para proponer la regularización de 

a dotación de servicios y satisfactores 
básicos, en coordinación con la Comisión para la Regularización de la 

Identificar y diagnosticar las zonas de riesgo,  determinar y aplicar políticas y 
prevención y mitigación de riesgos, en coordinación con el 

Centro Nacional de Prevención de Desastres de la Secretaría de 
Gobernación, Instituto de Protección Civil Morelos y  las instituciones 

adana y foros de consulta pública para 
el desarrollo urbano sustentable. Normar y orientar el ordenamiento y 
regulación del desarrollo urbano sustentable en las localidades de la entidad 
mediante la emisión de Instrumentos de planeación urbana: programas 

arciales, de centros de población, municipales, metropolitanos, y 

Establecer los lineamientos base para la elaboración de los Programas de 

Proponer convenios de colaboración con municipios y dependencias 



 
 

federales 
• Coadyuvar con las autoridades municipales en el ordenamiento y regulación 

del desarrollo urbano sustentable en las localidades de la entidad.
Beneficio social 
y/o económico: 

El Programa de Ordenamie
Estado de Morelos redunda en un beneficio directo de la población en general, ya 
que se contemplan políticas y estrategias de conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población; así c
social, económico y ambiental que son congruentes con las demandas y 
necesidades de la población morelense.

 
Información financiera del proyecto 

Rubro 
Subtotales

Total  
Inversión Federal  
RAMO “20” 

Programa ”Hábitat” 

Inversión Est atal  
PIPE 
“Ingresos propios” 

Observaciones 

Recursos federales:
 
La Modalidad de Promoción del Desarrollo Urbano del Programa Hábitat (Ramo 20) apoya acciones 
fortalecimiento de las capacidades planeación y gestión de los gobiernos locales en materia de desarrollo social 
y urbano y de ordenamiento territorial, entre otras.
 
Se podrán destinar subsidios del Programa Hábitat a proyectos ubicados fuera de P
cumplen las siguientes condiciones:
 

• En cada municipio (o entidad federativa), el conjunto de recursos destinados a proyectos fuera de 
Polígonos Hábitat no podrá exceder el equivalente al veinte por ciento de los subsidios federales
asignados al municipio (o entidad federativa).
 

• Deberán corresponder a una de las líneas de acción previstas en el numeral 3.5.1 y respetar los 
criterios de priorización señalados en el mismo numeral.
 

• Deberán representar un beneficio para la población en
 

• No podrán exceder de $3’500,000.00 (tres millones q uinientos mil pesos 00/100 M.N.) por 
proyecto,
proyectos realizados por asociación de municipios, e
federales podrá ser de hasta $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.).

 
 

Clave: (SDS-DGOT-P28-
01) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo: X Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Porcentaje de avance en la formulación de los documentos (memoria descriptiva, cartografía y sistema de información del desar
urbano) que integran el POTyDUSEM.

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: (No. de capítulos elaborados del Programa de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable
Morelos / Total de capítulos que integran el Programa de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Morelos
 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
0% 

 Programa
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federales y estatales en materia de desarrollo urbano sustentable.
Coadyuvar con las autoridades municipales en el ordenamiento y regulación 
del desarrollo urbano sustentable en las localidades de la entidad.

El Programa de Ordenamiento Territorial y el Desarrollo Urbano Sustentable del 
Estado de Morelos redunda en un beneficio directo de la población en general, ya 
que se contemplan políticas y estrategias de conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población; así como planteamientos en el sector 
social, económico y ambiental que son congruentes con las demandas y 
necesidades de la población morelense. 

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
1,200.00 200.00 500.00 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

1,200.00 200.00 500.00 
1,200.00 200.00 500.00 

0.00 0.00 0.00 
Recursos federales:  

La Modalidad de Promoción del Desarrollo Urbano del Programa Hábitat (Ramo 20) apoya acciones 
fortalecimiento de las capacidades planeación y gestión de los gobiernos locales en materia de desarrollo social 
y urbano y de ordenamiento territorial, entre otras. 

Se podrán destinar subsidios del Programa Hábitat a proyectos ubicados fuera de P
cumplen las siguientes condiciones: 

En cada municipio (o entidad federativa), el conjunto de recursos destinados a proyectos fuera de 
Polígonos Hábitat no podrá exceder el equivalente al veinte por ciento de los subsidios federales
asignados al municipio (o entidad federativa). 

Deberán corresponder a una de las líneas de acción previstas en el numeral 3.5.1 y respetar los 
criterios de priorización señalados en el mismo numeral. 

Deberán representar un beneficio para la población en situación de pobreza.

No podrán exceder de $3’500,000.00 (tres millones q uinientos mil pesos 00/100 M.N.) por 
proyecto,  con excepción de los apoyos para adquisición de lotes con servicios básicos y los 
proyectos realizados por asociación de municipios, en los que el monto máximo de los subsidios 
federales podrá ser de hasta $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.).

Ficha técnica del indicador 
Nombre del Porcentaje de avance del Programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del 

Estado de Morelos 

Sentido de la X Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
 Eficacia 
X Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Porcentaje de avance en la formulación de los documentos (memoria descriptiva, cartografía y sistema de información del desar
urbano) que integran el POTyDUSEM. 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

(No. de capítulos elaborados del Programa de 
esarrollo Urbano Sustentable del Estado de 

/ Total de capítulos que integran el Programa de Ordenamiento 
del Estado de Morelos) * 100 

Porcentaje  N/A N/A N/A 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

30% 75% 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

y estatales en materia de desarrollo urbano sustentable. 
Coadyuvar con las autoridades municipales en el ordenamiento y regulación 
del desarrollo urbano sustentable en las localidades de la entidad. 

nto Territorial y el Desarrollo Urbano Sustentable del 
Estado de Morelos redunda en un beneficio directo de la población en general, ya 
que se contemplan políticas y estrategias de conservación, mejoramiento y 

omo planteamientos en el sector 
social, económico y ambiental que son congruentes con las demandas y 

 
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
500.00 0.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

500.00 0.00 
500.00 0.00 

0.00 0.00 

La Modalidad de Promoción del Desarrollo Urbano del Programa Hábitat (Ramo 20) apoya acciones para el 
fortalecimiento de las capacidades planeación y gestión de los gobiernos locales en materia de desarrollo social 

Se podrán destinar subsidios del Programa Hábitat a proyectos ubicados fuera de Polígonos Hábitat, si se 

En cada municipio (o entidad federativa), el conjunto de recursos destinados a proyectos fuera de 
Polígonos Hábitat no podrá exceder el equivalente al veinte por ciento de los subsidios federales 

Deberán corresponder a una de las líneas de acción previstas en el numeral 3.5.1 y respetar los 

situación de pobreza. 

No podrán exceder de $3’500,000.00 (tres millones q uinientos mil pesos 00/100 M.N.) por 
con excepción de los apoyos para adquisición de lotes con servicios básicos y los 

n los que el monto máximo de los subsidios 
federales podrá ser de hasta $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

erritorial y Desarrollo Urbano Sustentable del 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
X Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

Porcentaje de avance en la formulación de los documentos (memoria descriptiva, cartografía y sistema de información del desarrollo 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

N/A N/A N/A 100% 

Cuarto trimestre 
100% 



 
 

Glosario: 

Programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable:
Es el conjunto de principios, objetivos, políticas, estrategias, programas operativo
disposiciones relativas que regularán el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, a fin de determinar, organizar y mejora
establecer la estrategia de desarrollo urbano sustentable, ordenado, e integral de la Entidad, observando otras disposiciones
jurídicas aplicables.

Fuente de información: Dirección de Ordenamiento Territorial

Observaciones: El avance registrado trimestralmente será congruente con el avance físico en el desarrollo del documento que integrará el 
Programa de Ordenamiento Territorial 

 

 
Clave 

Nombre de las obras o acciones

28.1 
Programa de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano Sustentable del 
Estado de Morelos

Observaciones El Programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo  Urbano Sustentable del Estado de Morelos utilizará  
recursos federales del ramo 20
 
Se realizará la Gestión de recursos federales para financiar la elaboración del Programa de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano Sustentable 
la evaluación que realice la SED
nivel federal y estatal para el eje
 
Se solicitarán recursos del Programa Hábitat (Ramo 20) en la Modalidad de “Promoción del Desarrollo Urbano” (PD) 
dentro de la línea de acción “Elaboración o actualización de planes y programas municipales de desarrollo urbano y 
de ordenamiento territorial”. Y de acuerdo a la Apertura Programática se encuentra dentro de la Modalidad: 
Promoción del Desarrollo Urbano, Programa: PD, Subprograma 1: Planes y Programas Municipales, Denominación: 
Fomento al Desarrollo Urbano, inciso E) Elaborac
 
La Modalidad de Promoción del Desarrollo Urbano del Programa Hábitat (Ramo 20) apoya acciones para el 
fortalecimiento de las capacidades planeación y gestión de los gobiernos locales en materia de de
urbano y de ordenamiento territorial, entre otras.
 
Se podrán destinar subsidios del Programa Hábitat a proyectos ubicados fuera de Polígonos Hábitat, si se cumplen 
las siguientes condiciones:
 

• En cada municipio (o entidad federativa), el
Polígonos Hábitat no podrá exceder el equivalente al veinte por ciento de los subsidios federales 
asignados al municipio (o entidad federativa).
 

• Deberán corresponder a una de las líneas de acción previ
de priorización señalados en el mismo numeral.
 

• Deberán representar un beneficio para la población en situación de pobreza.
 

• No podrán exceder de $3’500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N
excepción de los apoyos para adquisición de lotes con servicios básicos y los proyectos realizados por 
asociación de municipios, en los que el monto máximo de los subsidios federales podrá ser de hasta 
$5’000,000.00 (cinco millones de 

 
Nota: Los municipios serán los Ejecutores de los proyectos del Programa. Cuando así lo autorice la UPAPU, 
ser Ejecutores : las Delegaciones, las entidades sectorizadas de la SED
federales  y los gobiernos de las entidades federativas.
 
Los gobiernos de las entidades federativas, a través de los Comités de Planeación para el Desarrollo o de las 
dependencias que estos gobiernos determinen, serán instancias corresponsables en el seguimiento de lo con
en el instrumento jurídico de coordinación y en los anexos técnicos. Lo anterior de conformidad con las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat (Ramo 20) de la SED
 
Los Programas de Desarrollo Urbano Sustentable muni cipales en cualquiera de sus
podrán ejecutarse con recursos federales del Ramo ( 20)
 
Se realizará la Gestión de recursos federales p
Sustentable municipales, en cualquiera de sus modalidades, cuand
Operación del Programa Hábitat 2014 y mediante convenio de coordinación delegue sus atribuciones en materia de 
planeación urbana a la Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Secretaría de Desarrollo 
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Programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable: 
Es el conjunto de principios, objetivos, políticas, estrategias, programas operativos e instrumentos, normas técnicas y 
disposiciones relativas que regularán el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, a fin de determinar, organizar y mejora
establecer la estrategia de desarrollo urbano sustentable, ordenado, e integral de la Entidad, observando otras disposiciones
jurídicas aplicables. 
Dirección de Ordenamiento Territorial 

l avance registrado trimestralmente será congruente con el avance físico en el desarrollo del documento que integrará el 
Programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Morelos.

Nombre de las obras o acciones 
Municipio / 
Localidad 

Monto 
(Miles de 
pesos)

Programa de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano Sustentable del 
Estado de Morelos 

Todo el Estado 1,200.00

Total 1,200.00

l Programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo  Urbano Sustentable del Estado de Morelos utilizará  
del ramo 20 : 

Se realizará la Gestión de recursos federales para financiar la elaboración del Programa de Ordenamiento Territorial 
esarrollo Urbano Sustentable del Estado de Morelos ante la SEDATU. Sin embargo su aprobación dependerá de 

la evaluación que realice la SEDATU a los Términos de Referencia del proyecto y de la disponibilidad de recursos a 
nivel federal y estatal para el ejercicio fiscal 2014. 

Se solicitarán recursos del Programa Hábitat (Ramo 20) en la Modalidad de “Promoción del Desarrollo Urbano” (PD) 
dentro de la línea de acción “Elaboración o actualización de planes y programas municipales de desarrollo urbano y 

namiento territorial”. Y de acuerdo a la Apertura Programática se encuentra dentro de la Modalidad: 
Promoción del Desarrollo Urbano, Programa: PD, Subprograma 1: Planes y Programas Municipales, Denominación: 
Fomento al Desarrollo Urbano, inciso E) Elaboración de programas de ordenamiento territorial de ciudad.

La Modalidad de Promoción del Desarrollo Urbano del Programa Hábitat (Ramo 20) apoya acciones para el 
fortalecimiento de las capacidades planeación y gestión de los gobiernos locales en materia de de
urbano y de ordenamiento territorial, entre otras. 

Se podrán destinar subsidios del Programa Hábitat a proyectos ubicados fuera de Polígonos Hábitat, si se cumplen 
las siguientes condiciones: 

En cada municipio (o entidad federativa), el conjunto de recursos destinados a proyectos fuera de 
Polígonos Hábitat no podrá exceder el equivalente al veinte por ciento de los subsidios federales 
asignados al municipio (o entidad federativa). 

Deberán corresponder a una de las líneas de acción previstas en el numeral 3.5.1 y respetar los criterios 
de priorización señalados en el mismo numeral. 

Deberán representar un beneficio para la población en situación de pobreza.

No podrán exceder de $3’500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N
excepción de los apoyos para adquisición de lotes con servicios básicos y los proyectos realizados por 
asociación de municipios, en los que el monto máximo de los subsidios federales podrá ser de hasta 
$5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

Nota: Los municipios serán los Ejecutores de los proyectos del Programa. Cuando así lo autorice la UPAPU, 
: las Delegaciones, las entidades sectorizadas de la SEDATU, otras dependencias o 
gobiernos de las entidades federativas. 

Los gobiernos de las entidades federativas, a través de los Comités de Planeación para el Desarrollo o de las 
dependencias que estos gobiernos determinen, serán instancias corresponsables en el seguimiento de lo con
en el instrumento jurídico de coordinación y en los anexos técnicos. Lo anterior de conformidad con las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat (Ramo 20) de la SEDATU. 

Los Programas de Desarrollo Urbano Sustentable muni cipales en cualquiera de sus
podrán ejecutarse con recursos federales del Ramo ( 20): 

Se realizará la Gestión de recursos federales para financiar la elaboración de los Programas de Desarrollo Urbano 
Sustentable municipales, en cualquiera de sus modalidades, cuando el municipio esté incluido en la Reglas de 
Operación del Programa Hábitat 2014 y mediante convenio de coordinación delegue sus atribuciones en materia de 
planeación urbana a la Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Secretaría de Desarrollo 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

s e instrumentos, normas técnicas y 
disposiciones relativas que regularán el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, a fin de determinar, organizar y mejorar los espacios urbanizados y 
establecer la estrategia de desarrollo urbano sustentable, ordenado, e integral de la Entidad, observando otras disposiciones 

l avance registrado trimestralmente será congruente con el avance físico en el desarrollo del documento que integrará el 
y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Morelos. 

Monto  
(Miles de 
pesos) 

Fuente de 
recursos 

(PIPE, Ramo 33, 
FASP, FAFEF, 

etc.) 
1,200.00 PIPE 

1,200.00  

l Programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo  Urbano Sustentable del Estado de Morelos utilizará  

Se realizará la Gestión de recursos federales para financiar la elaboración del Programa de Ordenamiento Territorial 
. Sin embargo su aprobación dependerá de 

a los Términos de Referencia del proyecto y de la disponibilidad de recursos a 

Se solicitarán recursos del Programa Hábitat (Ramo 20) en la Modalidad de “Promoción del Desarrollo Urbano” (PD) 
dentro de la línea de acción “Elaboración o actualización de planes y programas municipales de desarrollo urbano y 

namiento territorial”. Y de acuerdo a la Apertura Programática se encuentra dentro de la Modalidad: 
Promoción del Desarrollo Urbano, Programa: PD, Subprograma 1: Planes y Programas Municipales, Denominación: 

ión de programas de ordenamiento territorial de ciudad. 

La Modalidad de Promoción del Desarrollo Urbano del Programa Hábitat (Ramo 20) apoya acciones para el 
fortalecimiento de las capacidades planeación y gestión de los gobiernos locales en materia de desarrollo social y 

Se podrán destinar subsidios del Programa Hábitat a proyectos ubicados fuera de Polígonos Hábitat, si se cumplen 

conjunto de recursos destinados a proyectos fuera de 
Polígonos Hábitat no podrá exceder el equivalente al veinte por ciento de los subsidios federales 

stas en el numeral 3.5.1 y respetar los criterios 

Deberán representar un beneficio para la población en situación de pobreza. 

No podrán exceder de $3’500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto, con 
excepción de los apoyos para adquisición de lotes con servicios básicos y los proyectos realizados por 
asociación de municipios, en los que el monto máximo de los subsidios federales podrá ser de hasta 

Nota: Los municipios serán los Ejecutores de los proyectos del Programa. Cuando así lo autorice la UPAPU, podrán 
, otras dependencias o entidades 

Los gobiernos de las entidades federativas, a través de los Comités de Planeación para el Desarrollo o de las 
dependencias que estos gobiernos determinen, serán instancias corresponsables en el seguimiento de lo convenido 
en el instrumento jurídico de coordinación y en los anexos técnicos. Lo anterior de conformidad con las Reglas de 

Los Programas de Desarrollo Urbano Sustentable muni cipales en cualquiera de sus  modalidades también 

ara financiar la elaboración de los Programas de Desarrollo Urbano 
o el municipio esté incluido en la Reglas de 

Operación del Programa Hábitat 2014 y mediante convenio de coordinación delegue sus atribuciones en materia de 
planeación urbana a la Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 



 
 

autorizando que el Gobierno Estatal sea el Ejecutor del Programa Hábitat durante el ejercicio 2014.

 
 
 

Número: 29 Nombre

Municipio(s): Huitzilac, Tepoztlán, Ocuituco, Jonacatepec, Tlaquiltenango, Amacuzac y Puente de Ixtla

Hombres: 858,588 

Finalidad: 2 Desarrollo Social
Función: 2.1 Protección ambiental
Subfunción: 2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje

Alineación
Eje rector: 4 Morelos Verde
Objetivo: 4.4 Planificar la gestió
Estrategia: 4.11 Promover el rescate, conservación y protección de las áreas con valor 

ambiental, como sustento de las actividades económicas productivas, 
incentivando el flujo de bienes y servicios ambientales como capita
y ecológico.

Línea de acción 2 Dar seguimiento a las plantaciones forestales  que se realizan en el 
Territorio Estatal

Alineación con el programa 
Programa: Programa de Conservación y Restaurac
Objetivo: 10 Rescatar, conservar y proteger las áreas con valor ambiental

Objetivo(s): Evaluar y dar seguimiento  las obras y acciones realizadas en 2013 de proyecto 
integral para la conservación 

Estrategia(s): -Evaluación de las obras de restauración ecológica, se medirá el porcentaje de 
sobrevivencia de las plantas.
-Evaluación de las obras realizadas para la prevención de incendios forestales. Se 
comparará con la incidencia de incendios en los sitios donde se implementaron 
brechas corta fuego.
-Evaluación a las brigadas contraincendios a la cuales se doto con equipo y 
capacitación. Se comparará la atención inmediata de aquellas zonas donde se 
otorgaron facilidades para equipamiento y capacitación con aquellos sitios donde 
no. 
-Evaluación y seguimiento a los viveros de plantas nativas que fueron apoyados 
para su creación y/o ampliación. Se obtendrá el número de plantas que se 
producen. 
-Evaluación y seguimiento de los proyectos de ecoturismo que fueron apoyados.

Beneficio social 
y/o económico: 

-Protección de zonas de importancia para la provisión de servicios ambientales.
-Empleo de temporal de las comunidades involucradas

 
Información financiera de

Rubro 
Subtotales

Total  
Inversión Federal  
RAMO 

Programa 

Inversión Estatal  

 Programa

67 

autorizando que el Gobierno Estatal sea el Ejecutor del Programa Hábitat durante el ejercicio 2014.

Proyecto de Inversión 
Nombre Seguimiento y Evaluación del “Proyecto Integral de 

Conservación y Restauración de Sitios Prioritar
Huitzilac, Tepoztlán, Ocuituco, Jonacatepec, Tlaquiltenango, Amacuzac y Puente de Ixtla

Población objetivo del proyecto 
Mujeres: 918,639 Total: 

C l a s i f i c a c i ó n   f u n c i o n a l 
sarrollo Social 

Protección ambiental 
Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable 
Planificar la gestión sustentable de los ecosistemas 
Promover el rescate, conservación y protección de las áreas con valor 
ambiental, como sustento de las actividades económicas productivas, 
incentivando el flujo de bienes y servicios ambientales como capita
y ecológico. 

Dar seguimiento a las plantaciones forestales  que se realizan en el 
Territorio Estatal 

rograma indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa de Conservación y Restauración de Sitios Prioritarios

Rescatar, conservar y proteger las áreas con valor ambiental
Características del proyecto 

Evaluar y dar seguimiento  las obras y acciones realizadas en 2013 de proyecto 
integral para la conservación y restauración ecológica de sitios prioritarios
Evaluación de las obras de restauración ecológica, se medirá el porcentaje de 

sobrevivencia de las plantas. 
Evaluación de las obras realizadas para la prevención de incendios forestales. Se 

comparará con la incidencia de incendios en los sitios donde se implementaron 
brechas corta fuego. 
Evaluación a las brigadas contraincendios a la cuales se doto con equipo y 

capacitación. Se comparará la atención inmediata de aquellas zonas donde se 
aron facilidades para equipamiento y capacitación con aquellos sitios donde 

Evaluación y seguimiento a los viveros de plantas nativas que fueron apoyados 
para su creación y/o ampliación. Se obtendrá el número de plantas que se 

seguimiento de los proyectos de ecoturismo que fueron apoyados.
Protección de zonas de importancia para la provisión de servicios ambientales.
Empleo de temporal de las comunidades involucradas 

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
151.41 0.00 30.29 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

151.41 0.00 30.29 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

autorizando que el Gobierno Estatal sea el Ejecutor del Programa Hábitat durante el ejercicio 2014. 

Seguimiento y Evaluación del “Proyecto Integral de 
Conservación y Restauración de Sitios Prioritarios” 

Huitzilac, Tepoztlán, Ocuituco, Jonacatepec, Tlaquiltenango, Amacuzac y Puente de Ixtla 

1,777,227 

Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 
2018 

 
Promover el rescate, conservación y protección de las áreas con valor 
ambiental, como sustento de las actividades económicas productivas, 
incentivando el flujo de bienes y servicios ambientales como capital humano 

Dar seguimiento a las plantaciones forestales  que se realizan en el 

indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 
ión de Sitios Prioritarios. 

Rescatar, conservar y proteger las áreas con valor ambiental 

Evaluar y dar seguimiento  las obras y acciones realizadas en 2013 de proyecto 
y restauración ecológica de sitios prioritarios 

Evaluación de las obras de restauración ecológica, se medirá el porcentaje de 

Evaluación de las obras realizadas para la prevención de incendios forestales. Se 
comparará con la incidencia de incendios en los sitios donde se implementaron 

Evaluación a las brigadas contraincendios a la cuales se doto con equipo y 
capacitación. Se comparará la atención inmediata de aquellas zonas donde se 

aron facilidades para equipamiento y capacitación con aquellos sitios donde 

Evaluación y seguimiento a los viveros de plantas nativas que fueron apoyados 
para su creación y/o ampliación. Se obtendrá el número de plantas que se 

seguimiento de los proyectos de ecoturismo que fueron apoyados. 
Protección de zonas de importancia para la provisión de servicios ambientales. 

 
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
60.56 60.56 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

60.56 60.56 



 
 

PIPE 
“Ingresos propios” 

Observaciones 

El Proyecto Integral para la Conservación y Restauración
financiado por recursos federales a través del Programa de Fortalecimiento a las 
Entidades Federativas (Ramo 16, anexo 30) en 2013. Por lo que ahora es 
necesaria la evaluación de las obras realizadas. Cabe señalar que la evaluación y 
seguimiento se realizará a través del pago de jornales en los casos que así se 
requiera. 

 

Clave: SDS-DGOT-P29-
01 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Relación porcentual de obras supervisadas del Proyecto Integral para la Conservación y Restauración Ecológico 2013 
ejecutado 

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de obras supervisadas / Total de obras 
ejecutadas en 2013*100 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
20% 

Glosario: Restauración ecológica: Recuperación y restablecimiento de las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los 
procesos naturales que en ciertas áreas s

Fuente de información: Dirección General de Ordenamiento Territorial

Observaciones:  

 
Clave 

Nombre de las obras o acciones

29.1 
Seguimiento y Evaluación del “Proyecto 
Integral de Conservación y Restauración 
de Sitios Prioritarios”

Observaciones  
 

Número: 30 Nombre

Municipio (s) 33 Todo el Estado

Hombres: 858,588 Mujeres

Finalidad: 2 Desarrollo Social
Función: 2.1 Protección ambiental
Subfunción: 2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje

Alineación
Eje rector: 4 Morelos Verde
Objetivo: 4.4 Planificar la gestión sustentable de los ecosistemas

 Programa

68 

151.41 0.00 30.29 
0.00 0.00 0.00 

El Proyecto Integral para la Conservación y Restauración
financiado por recursos federales a través del Programa de Fortalecimiento a las 
Entidades Federativas (Ramo 16, anexo 30) en 2013. Por lo que ahora es 
necesaria la evaluación de las obras realizadas. Cabe señalar que la evaluación y 

ento se realizará a través del pago de jornales en los casos que así se 

Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de obras supervisadas del Proyecto Integral para la Conservación y Restauración Ecológ
2013. 

x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Relación porcentual de obras supervisadas del Proyecto Integral para la Conservación y Restauración Ecológico 2013 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Fórmula de cálculo: Número de obras supervisadas / Total de obras 
Porcentaje N/A N/A N/A 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

50% 80% 
Restauración ecológica: Recuperación y restablecimiento de las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los 
procesos naturales que en ciertas áreas se desarrollaban. 
Dirección General de Ordenamiento Territorial 

 

Nombre de las obras o acciones 
Municipio / 
Localidad 

Monto 
(Miles de 
pesos)

iento y Evaluación del “Proyecto 
Integral de Conservación y Restauración 
de Sitios Prioritarios” 

Todo el Estado 

Total 

 
 

Proyecto de Inversión  
Nombre Identificación de sitios prioritarios para la conservaci

restauración ecológica. 
odo el Estado 

Población objetivo del proyecto 
Mujeres 918,639 Total 

C l a s i f i c a c i ó nf u n c i o n a l 
Desarrollo Social 
Protección ambiental 
Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable 
Planificar la gestión sustentable de los ecosistemas 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

60.56 60.56 
0.00 0.00 

El Proyecto Integral para la Conservación y Restauración Ecológica fue 
financiado por recursos federales a través del Programa de Fortalecimiento a las 
Entidades Federativas (Ramo 16, anexo 30) en 2013. Por lo que ahora es 
necesaria la evaluación de las obras realizadas. Cabe señalar que la evaluación y 

ento se realizará a través del pago de jornales en los casos que así se 

Porcentaje de obras supervisadas del Proyecto Integral para la Conservación y Restauración Ecológica 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
x Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

Relación porcentual de obras supervisadas del Proyecto Integral para la Conservación y Restauración Ecológico 2013 con respecto al total 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

N/A N/A N/A 100% 

Cuarto trimestre 
100% 

Restauración ecológica: Recuperación y restablecimiento de las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los 

Monto  
(Miles de 
pesos) 

Fuente de 
recursos 

(PIPE, Ramo 33, 
FASP, FAFEF, 

etc.) 
151.41 PIPE 

151.41  

Identificación de sitios prioritarios para la conservación y 

1,777,227 

Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 
2018 

 



 
 

Estrategia: 4.4.2 Actualizar los instrumentos de planeación y de ordenamiento territorial del 
Estado. 
 

Línea de acción 4.4.2.8 Crear y aplicar la Estrategia Estatal de Restauración de Cuencas 
hidrográficas
 

Alineación con el programa 
Programa: Programa de Conservación y Restauración de Sitios Prioritarios.
Objetivo: 10 Rescatar, conservar y proteger las áreas con valor ambiental

Objetivo(s): Identificar a través del OET aquellas zonas de
servicios ambientales; gestionar con los actores involucrados acciones para su 
restauración y/o conservación.

Estrategia(s): -Identificar las UGAS de conservación y/o restauración ecológica.
-Priorizar aquellas de mayor i
en base a su ubicación funcional en base al programa nacional de microcuencas.
-Llevar a cabo una planeación participativa y acuerdos sociales con los actores 
involucrados en las áreas prioritarias.
-Gestionar recursos financieros y humanos para la realización de los trabajos de 
restauración ecológica así como de conservación de las áreas con potencial para 
su protección. 
-En los casos que se requiera, se realizaran ordenamientos territoriales 
comunitarios, programas de manejo para el aprovechamiento forestal sustentable y 
todo aquel estudio que se requiera  para la resolución de conflictos relacionados al 
uso de suelo y/o aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.

Beneficio social 
y/o económico: 

-Protección de zonas de importancia para la pro

 
Información financiera del proyecto 

Rubro 
Subtotales

Total  
Inversión Federal  
RAMO  

Programa  

Inversión Estatal  
PIPE 
“Ingresos propios” 

Observaciones 
El presupuesto se destinará a la realización de estudios y/o documentos que 
definan estrategias para la resolución de conflictos relacionados al uso de suelo 
y/o aprovechamiento de los recursos natural

 

Clave: SDS-DGOT-P30-
01 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Relación porcentual de superficie conservada o rest

Método de cálculo: 

 Programa
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Actualizar los instrumentos de planeación y de ordenamiento territorial del 
Estado.  

Crear y aplicar la Estrategia Estatal de Restauración de Cuencas 
hidrográficas 

rograma indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa de Conservación y Restauración de Sitios Prioritarios.

Rescatar, conservar y proteger las áreas con valor ambiental
Características del proyecto 

Identificar a través del OET aquellas zonas de importancia para la provisión de 
servicios ambientales; gestionar con los actores involucrados acciones para su 
restauración y/o conservación. 
Identificar las UGAS de conservación y/o restauración ecológica.
Priorizar aquellas de mayor importancia por la provisión de servicios ambientales 

en base a su ubicación funcional en base al programa nacional de microcuencas.
Llevar a cabo una planeación participativa y acuerdos sociales con los actores 

involucrados en las áreas prioritarias. 
tionar recursos financieros y humanos para la realización de los trabajos de 

restauración ecológica así como de conservación de las áreas con potencial para 
su protección.  
En los casos que se requiera, se realizaran ordenamientos territoriales 

os, programas de manejo para el aprovechamiento forestal sustentable y 
todo aquel estudio que se requiera  para la resolución de conflictos relacionados al 
uso de suelo y/o aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.
Protección de zonas de importancia para la provisión de servicios ambientales.

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trime
45.43 0.00 15.14 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

45.43 0.00 15.14 
45.43 0.00 15.14 
0.00 0.00 0.00 

El presupuesto se destinará a la realización de estudios y/o documentos que 
definan estrategias para la resolución de conflictos relacionados al uso de suelo 
y/o aprovechamiento de los recursos naturales. 

Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de superficie sujeta a conservación o restauración ecológica con relación al total determinado.

x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
 Eficacia 
x Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Relación porcentual de superficie conservada o restaurada con relación al total determinado.  

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Actualizar los instrumentos de planeación y de ordenamiento territorial del 

Crear y aplicar la Estrategia Estatal de Restauración de Cuencas 

rollo 2013-2018 
Programa de Conservación y Restauración de Sitios Prioritarios. 

Rescatar, conservar y proteger las áreas con valor ambiental 

importancia para la provisión de 
servicios ambientales; gestionar con los actores involucrados acciones para su 

Identificar las UGAS de conservación y/o restauración ecológica. 
mportancia por la provisión de servicios ambientales 

en base a su ubicación funcional en base al programa nacional de microcuencas. 
Llevar a cabo una planeación participativa y acuerdos sociales con los actores 

tionar recursos financieros y humanos para la realización de los trabajos de 
restauración ecológica así como de conservación de las áreas con potencial para 

En los casos que se requiera, se realizaran ordenamientos territoriales 
os, programas de manejo para el aprovechamiento forestal sustentable y 

todo aquel estudio que se requiera  para la resolución de conflictos relacionados al 
uso de suelo y/o aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

visión de servicios ambientales. 

 
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
15.14 15.15 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

15.14 15.15 
15.14 15.15 
0.00 0.00 

El presupuesto se destinará a la realización de estudios y/o documentos que 
definan estrategias para la resolución de conflictos relacionados al uso de suelo 

Porcentaje de superficie sujeta a conservación o restauración ecológica con relación al total determinado. 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
x Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 



 
 

 

x Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Superficie comprometida mediante acuerdos para su 
conservación y/o restauración ecológica / superficie total para conservación y 
restauración ecológica identificada en las UGAS del OET*100
 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
20% 

Glosario: 

Restauración ecológica: Recuperación y restablecimiento de las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los 
procesos naturales que en ciertas áreas se desarr
Zonas de conservación: Zonas de mantenimiento o mejora de las condiciones actuales de los ecosistemas
UGAS: Unidades de Gestión Ambiental
OET:  Ordenamiento Ecológico del Territorio

Fuente de información: Dirección General de Ordenamiento Territo

Observaciones: Para las superficies de conservación y restauración se gestionarán recursos federales para la implementación de las acciones.

 
Clave Nombre de las obras o acciones

30.1 
Identificación de sitios prioritarios para la 
conservación y restauración ecológica.

Observaciones  

 
 

  

 Programa
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Razón o promedio 

a mediante acuerdos para su 
ción y/o restauración ecológica / superficie total para conservación y 

dentificada en las UGAS del OET*100 

Porcentaje 
 N/A N/A N/A 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

50% 80% 
Restauración ecológica: Recuperación y restablecimiento de las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los 
procesos naturales que en ciertas áreas se desarrollaban. 
Zonas de conservación: Zonas de mantenimiento o mejora de las condiciones actuales de los ecosistemas
UGAS: Unidades de Gestión Ambiental 
OET:  Ordenamiento Ecológico del Territorio 
Dirección General de Ordenamiento Territorial 
Para las superficies de conservación y restauración se gestionarán recursos federales para la implementación de las acciones.

 

Nombre de las obras o acciones 
Municipio / 
Localidad 

Monto 
(Miles de 
pesos)

Identificación de sitios prioritarios para la 
conservación y restauración ecológica. 

Todo el Estado 

Total 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

N/A N/A N/A 100% 

Cuarto trimestre 
100% 

Restauración ecológica: Recuperación y restablecimiento de las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los 

Zonas de conservación: Zonas de mantenimiento o mejora de las condiciones actuales de los ecosistemas 

Para las superficies de conservación y restauración se gestionarán recursos federales para la implementación de las acciones. 

Monto  
(Miles de 
pesos) 

Fuente de 
recursos 

(PIPE, Ramo 33, 
FASP, FAFEF, 

etc.) 
45.43 PIPE 

45.43  



 
 

Clave presupuestal: 21 3 4 Nombre:
 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto 

Proyectos 

13. Programa Morelense de 
Cambio Climático 

1,6

31. Mercado Verde 
Morelense 
32. Estrategia de Energías 
Renovables y Estrategia 
Estatal de Eficiencia 
Energética 

Total  
1,6

Observaciones Los recursos estatales de inversión mencionados en esta tabla 
procederán de PIPE

 

Número: 13 Nombre

Finalidad: 3. Desarrollo Económico
Función: 3.1 Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General
Subfunción: 3.1.6 Asuntos Económicos y Comerciales en General

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Eje rector: 4. Morelos Verde y Sustentable
Objetivo: 4.4 Planificar la Gestión sustentable de los Ecosistemas.
Estrategia: 4.4.6 Establecer el Programa Estatal de Cambio Climático.
Línea de acción 4.4.6.1 Definir lineamientos de mitigación y adaptac

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa: Programa Estatal de Cambio Climático

Ecológica 
Objetivo: 14 y 16 Impulsar una eco

sustentable. Establecer y operar el Programa Estatal de cambio Climático. 

Objetivo(s): Desarrollar acciones concretas para la disminución de las emisiones y la captura de 
GEI, así como medidas de adaptación derivadas del Programa Morelense de 
Cambio Climático mediante la participación de las secretarias con el fin implementar 
en lo subsecuente dichas estrategias.

Estrategia(s): • Priorizar estrategias de mitigación y adaptaci
Morelense de Cambio Climático 

• Definir lineamientos técnicos de cada estrategia.

• Definir lineamientos y escenarios económicos y financieros para cada 

 Programa

71 

Unidad responsable 
Nombre: Dirección General de Energía y Cambio Climático

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto 
Gasto corriente y 

social  
(Miles de pesos) 

Inversión (Miles de pesos)

Estatal Federal 
Federal 

Ramo 33 
Prog. 
Fed. 

1,682.93 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 

1,682.93 0.00 0.00 0.00 
1,682.93 0.00 

2,621.68 
Los recursos estatales de inversión mencionados en esta tabla 
procederán de PIPE 

Proyecto de Institucional  
Nombre Programa Morelense de Cambio Climático

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 
Desarrollo Económico 
Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General
Asuntos Económicos y Comerciales en General 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable 
Planificar la Gestión sustentable de los Ecosistemas.
Establecer el Programa Estatal de Cambio Climático.

Definir lineamientos de mitigación y adaptación ante el Cambio Climático 
Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013

Programa Estatal de Cambio Climático,Programa Estatal de Economía Verde y 

Impulsar una economía verde, competitiva, equitativa, cooperativa y 
sustentable. Establecer y operar el Programa Estatal de cambio Climático. 

Características del proyecto 
Desarrollar acciones concretas para la disminución de las emisiones y la captura de 

EI, así como medidas de adaptación derivadas del Programa Morelense de 
Cambio Climático mediante la participación de las secretarias con el fin implementar 
en lo subsecuente dichas estrategias. 

Priorizar estrategias de mitigación y adaptación derivados del Programa 
Morelense de Cambio Climático  

Definir lineamientos técnicos de cada estrategia. 

Definir lineamientos y escenarios económicos y financieros para cada 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

de Energía y Cambio Climático 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Inversión (Miles de pesos) 

Estatal 
Ingresos 
propios 

 0.00 0.00 

 138.75 0.00 

 800.00 0.00 

938.75 0.00 

Los recursos estatales de inversión mencionados en esta tabla 

nse de Cambio Climático 

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 
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Planificar la Gestión sustentable de los Ecosistemas. 
Establecer el Programa Estatal de Cambio Climático. 

ión ante el Cambio Climático  
Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

statal de Economía Verde y Economía Social 

nomía verde, competitiva, equitativa, cooperativa y 
sustentable. Establecer y operar el Programa Estatal de cambio Climático.  

Desarrollar acciones concretas para la disminución de las emisiones y la captura de 
EI, así como medidas de adaptación derivadas del Programa Morelense de 

Cambio Climático mediante la participación de las secretarias con el fin implementar 

ón derivados del Programa 

Definir lineamientos y escenarios económicos y financieros para cada 



 
 

estrategia. 

• Instrumentar las estrategias de mitigación y adaptación del Program
Morelense de Cambio Climático.

• Capacitar a los  actores involucrados/necesarios para la implementación de 
dichas estrategias.

• Crear la comisión intersecretarial de Cambio Climático dedicada a 
implementar y dar seguimiento a las medidas de mitigación y ad
desarrolladas. 

• Coordinación con instancias académicas, centros de investigación, 
institucionales y ciudadanas. 

• Concertar acciones con el Comité estatal de cambio climático.

• Realizar foros de consulta entre los integrantes del consejo para indent
medidas adicionales de mit

• Elaborar la iniciativa de Ley de cambio climático para el estado de Morelos.

• Dar Seguimiento a los Planes de Acción Climática Municipal 
(PACMUN) con el fin de implementar medida
adaptación

Beneficio social 
y/o económico: 

Se contribuye a amortiguar los efectos del cambio climático a través de la 
disminución paulatina y progresiva de las emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEI) en la entidad.
 
Disminución paulatina y progresiva del gasto de energético en los sectores de 
interés. 
 
Desarrollar capacidades en la sociedad y en los sistemas naturales que les 
permitan adaptarse y enfrentar los efectos adversos al cambio climático.
 
Se propicia la sustentabilidad económica, social y ambiental para las generaciones 
actuales y futuras de Morelos.
 

 
Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)

Rubro 
Subtotales

Total  
          Estatal 
          Federal 

Observaciones  
 

Clave: (SDS-DGECC-
P13-01) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
X De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

 Programa

72 

estrategia.  

Instrumentar las estrategias de mitigación y adaptación del Program
Morelense de Cambio Climático. 

Capacitar a los  actores involucrados/necesarios para la implementación de 
dichas estrategias. 

Crear la comisión intersecretarial de Cambio Climático dedicada a 
implementar y dar seguimiento a las medidas de mitigación y ad
desarrolladas.  

Coordinación con instancias académicas, centros de investigación, 
institucionales y ciudadanas.  

Concertar acciones con el Comité estatal de cambio climático.

Realizar foros de consulta entre los integrantes del consejo para indent
medidas adicionales de mitigación y adaptación requeridas en el estado.

Elaborar la iniciativa de Ley de cambio climático para el estado de Morelos.

Dar Seguimiento a los Planes de Acción Climática Municipal 
(PACMUN) con el fin de implementar medida
adaptación contenidas en los mismos. 

Se contribuye a amortiguar los efectos del cambio climático a través de la 
disminución paulatina y progresiva de las emisiones de gases de efecto invernadero 

a entidad. 

Disminución paulatina y progresiva del gasto de energético en los sectores de 

Desarrollar capacidades en la sociedad y en los sistemas naturales que les 
permitan adaptarse y enfrentar los efectos adversos al cambio climático.

icia la sustentabilidad económica, social y ambiental para las generaciones 
actuales y futuras de Morelos. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
1,682.93 425.80 428.71 
1,682.93 425.80 428.71 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Medidas de Mitigación de GEI desarrolladas 

X Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

X Eficiencia 
 Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Instrumentar las estrategias de mitigación y adaptación del Programa 

Capacitar a los  actores involucrados/necesarios para la implementación de 

Crear la comisión intersecretarial de Cambio Climático dedicada a 
implementar y dar seguimiento a las medidas de mitigación y adaptación 

Coordinación con instancias académicas, centros de investigación, 

Concertar acciones con el Comité estatal de cambio climático. 

Realizar foros de consulta entre los integrantes del consejo para indentificar 
gación y adaptación requeridas en el estado. 

Elaborar la iniciativa de Ley de cambio climático para el estado de Morelos. 

Dar Seguimiento a los Planes de Acción Climática Municipal 
(PACMUN) con el fin de implementar medidas de mitigación y 

Se contribuye a amortiguar los efectos del cambio climático a través de la 
disminución paulatina y progresiva de las emisiones de gases de efecto invernadero 

Disminución paulatina y progresiva del gasto de energético en los sectores de 

Desarrollar capacidades en la sociedad y en los sistemas naturales que les 
permitan adaptarse y enfrentar los efectos adversos al cambio climático. 

icia la sustentabilidad económica, social y ambiental para las generaciones 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
267.42 561.00 
267.42 561.00 

0.00 0.00 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
X Anual 
 Otro: 

 



 
 

Definición del 
indicador: 

Cantidad de propuestas desarrolladas e instrumentadas para mitigar la
medidas de mitigación desarrolladas para su implementación

Método de cálculo: 
 

x Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Cantidad de propuestas desarrolladas 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
0 

Glosario: 
Cambio climático: Variación del clima atribuido directa o indirectamen
atmósfera global y se suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos comparables.
GEI: Gas de efecto invernadero

Fuente de información: Dirección General de Energía y Cambio Cl

Observaciones: N/A 

 

Clave: (SDS-DGECC-
P13-02) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
X De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Cantidad de propuestas desarrolladas e instrumentadas para adaptarse a
mayor cantidad de medidas de adaptación desarrolladas para su implementación

Método de cálculo: 
 

x Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: número de medidas de mitigación y adaptación
 
 

Primer trimestre Segundo trimes
0 

Glosario: Cambio climático: Variación del clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana, que altera la composición de 
atmósfera global y se suma a la variabilidad natural del clima observ

Fuente de información: Dirección General de Energía y Cambio Climático

Observaciones: N/A 

 
 

Número: 31 Nombre
Municipio(s): Todos 

Hombres: 858,588 

Finalidad: 2. Desarrollo social
Función: 2.1 Protección ambiental
Subfunción: 2.1.6 Otros de Protección Ambiental

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo
Eje rector: 4. Morelos Verde y Sustentable
Objetivo: 4.4 Planificar la Gestión sustentable de los Ecosistemas.
Estrategia: 4.4.4 Impulsar una economía verde, competitiva, equitativa, cooperativa y 

sustentable. 
Línea de acción 4.4.4.1 Foment

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa: Estrategia estatal de Economía Verde y Economía Social Ecológica
Objetivo: 14 Impulsar una economía verde, competitiva, equitativa

sustentable

Objetivo(s): Fomentar la economía social ecológica del estado mediante la implementación de 
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Cantidad de propuestas desarrolladas e instrumentadas para mitigar las emisiones de GEI en el estado
as de mitigación desarrolladas para su implementación 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

 
Propuesta N/A 

N/A N/A 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

0 0 
Cambio climático: Variación del clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana, que altera la composición de la 
atmósfera global y se suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos comparables.

Gas de efecto invernadero 
Dirección General de Energía y Cambio Climático 

Ficha técnica del indicador 
Medidas de Adaptación ante el Cambio Climático desarrolladas 

X Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

X Eficiencia 
 Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Cantidad de propuestas desarrolladas e instrumentadas para adaptarse a los efectos del cambio climático en el estado, representará 
mayor cantidad de medidas de adaptación desarrolladas para su implementación 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

número de medidas de mitigación y adaptación realizadas 

medidas de 
mitigación y 
adaptación  

N/A 
N/A N/A 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

0 0 
Cambio climático: Variación del clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana, que altera la composición de 
atmósfera global y se suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos comparables.
Dirección General de Energía y Cambio Climático 

Proyecto de Inversión  
Nombre Mercado Verde Morelense

Población objetivo del proyecto 
Mujeres: 918,939 Total: 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 
Desarrollo social 
Protección ambiental 
Otros de Protección Ambiental 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable 
Planificar la Gestión sustentable de los Ecosistemas.
Impulsar una economía verde, competitiva, equitativa, cooperativa y 
sustentable.  

Fomentar la economía social ecológica.  
Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013

Estrategia estatal de Economía Verde y Economía Social Ecológica
Impulsar una economía verde, competitiva, equitativa
sustentable 

Características del proyecto 
Fomentar la economía social ecológica del estado mediante la implementación de 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

s emisiones de GEI en el estado, representará mayor cantidad de 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

N/A N/A N/A 
10 

Cuarto trimestre 
10 

te a la actividad humana, que altera la composición de la 
atmósfera global y se suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos comparables. 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
X Anual 
 Otro: 

 

los efectos del cambio climático en el estado, representará 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

N/A N/A N/A 
10 

Cuarto trimestre 
10 

Cambio climático: Variación del clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana, que altera la composición de la 
ada durante períodos comparables. 

Mercado Verde Morelense 

1,777,527 

2018 

Planificar la Gestión sustentable de los Ecosistemas. 
Impulsar una economía verde, competitiva, equitativa, cooperativa y 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 
Estrategia estatal de Economía Verde y Economía Social Ecológica 

Impulsar una economía verde, competitiva, equitativa, cooperativa y 

Fomentar la economía social ecológica del estado mediante la implementación de 



 
 

un mercado estatal de productos e iniciativas de sustentabilidad en las categorías 
de orgánicos, reciclad
de comercialización de dichos productos/iniciativas y contribuir al cambio en los 
patrones de producción y consumo del estado.

Estrategia(s): • Creación de un padrón oficial de productores y dist
productos que entren dentro de las categorías mencionadas.

• Constituir el comité Organizador del Mercado Verde mediante planeación 
participativa.

• Presentación de la propuesta del proyecto (categorías, reglamento, 
potencial) a los integ
elaboración de los ajustes derivados del mismo).

• Elaboración del Cronograma de actividades y de las fechas y sedes oficiales 
donde será impulsado el mercado.

• Elaboración de la imagen y los conceptos ed
logística requerida para los eventos programados. 

• Adquisición de los recursos materiales requeridos (infraestructura y 
mobiliario requerido en el mercado, señalética, elementos de difusión, etc).

• Gestión e implementación de
adecuado a la ciudadanía a la sede los días en que el Mercado estará 
activo. 

• Desarrollo de las distintas emisiones del mercado en las sedes y fechas 
establecidas y acordadas por el comité.

Beneficio social 
y/o económico: 

La implementación del Mercado Verde, representará un nuevo canal de 
comercialización para los productores y distribuidores de soluciones ambientales y 
productos orgánicos y servirá como espacio para venta y difusión de productos e 
iniciativas de sustentabilidad. El espacio además representará una plataforma 
educativa en el tema de la sustentabilidad.

 
 

Información financiera del proyecto de inversión 
Rubro 

Subtotales
Total  
Inversión Federal  
RAMO  
Programa  
Inversión Estatal  
PIPE 
“Ingresos propios” 

Observaciones  
 

Clave: (SFP-DGE-P31-
01) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Cantidad de veces que el Mercado Verde fue llevado a cabo en el estado de Morelos.

Método de cálculo: 
 

x Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Cantidad de veces que el mercado es ejecutado 
 
 

Primer trimestre  Segundo trimestre 
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un mercado estatal de productos e iniciativas de sustentabilidad en las categorías 
de orgánicos, reciclados y soluciones ambientales con el fin de ampliar los canales 
de comercialización de dichos productos/iniciativas y contribuir al cambio en los 
patrones de producción y consumo del estado. 

Creación de un padrón oficial de productores y dist
productos que entren dentro de las categorías mencionadas.
Constituir el comité Organizador del Mercado Verde mediante planeación 
participativa. 
Presentación de la propuesta del proyecto (categorías, reglamento, 
potencial) a los integrantes del comité para su aprobación o modificación (y 
elaboración de los ajustes derivados del mismo). 
Elaboración del Cronograma de actividades y de las fechas y sedes oficiales 
donde será impulsado el mercado. 
Elaboración de la imagen y los conceptos educativos así como la señalética 
logística requerida para los eventos programados.  
Adquisición de los recursos materiales requeridos (infraestructura y 
mobiliario requerido en el mercado, señalética, elementos de difusión, etc).
Gestión e implementación de la estrategia logística para brindar transporte 
adecuado a la ciudadanía a la sede los días en que el Mercado estará 

 
Desarrollo de las distintas emisiones del mercado en las sedes y fechas 
establecidas y acordadas por el comité. 

La implementación del Mercado Verde, representará un nuevo canal de 
comercialización para los productores y distribuidores de soluciones ambientales y 
productos orgánicos y servirá como espacio para venta y difusión de productos e 

s de sustentabilidad. El espacio además representará una plataforma 
educativa en el tema de la sustentabilidad. 

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
138.75 138.75 0.00 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

138.75 138.75 0.00 
138.75 138.75 0.00 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del 

Cantidad de ediciones del Mercado realizadas en el estado 

Sentido de la x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

ue el Mercado Verde fue llevado a cabo en el estado de Morelos. 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

antidad de veces que el mercado es ejecutado  
Edición  0 0 0 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre  Tercer trimestre  

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

un mercado estatal de productos e iniciativas de sustentabilidad en las categorías 
os y soluciones ambientales con el fin de ampliar los canales 

de comercialización de dichos productos/iniciativas y contribuir al cambio en los 

Creación de un padrón oficial de productores y distribuidores locales de 
productos que entren dentro de las categorías mencionadas. 
Constituir el comité Organizador del Mercado Verde mediante planeación 

Presentación de la propuesta del proyecto (categorías, reglamento, 
rantes del comité para su aprobación o modificación (y 

Elaboración del Cronograma de actividades y de las fechas y sedes oficiales 

ucativos así como la señalética 
 

Adquisición de los recursos materiales requeridos (infraestructura y 
mobiliario requerido en el mercado, señalética, elementos de difusión, etc). 

la estrategia logística para brindar transporte 
adecuado a la ciudadanía a la sede los días en que el Mercado estará 

Desarrollo de las distintas emisiones del mercado en las sedes y fechas 

La implementación del Mercado Verde, representará un nuevo canal de 
comercialización para los productores y distribuidores de soluciones ambientales y 
productos orgánicos y servirá como espacio para venta y difusión de productos e 

s de sustentabilidad. El espacio además representará una plataforma 

 
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
x Anual 
 Otro: 

 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

0 0 1 6 

Cuarto trimestre  



 
 

0 

Glosario: Mercado verde: espacio de venta, para difusión, compra venta,
los productores en materia de sustentabilidad  que se constituya con la participación de los diferentes de municipios. 

Fuente de información: N/A 

Observaciones: N/A 

 

 
Clave 

Nombre de las o

31.1 
Mercado Verde Morelense

Observaciones 

 
 

Número: 32 Nombre

Municipio(s): Los 33 Municipios

Hombres: 858, 588 

Finalidad: 3.3 Desarrollo económico
Función: 3.3 Combustible y energía
Subfunción: 3.3.6  Energía no eléctrica.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Eje rector: 4 Morelos Verde
Objetivo: 4.4 Planificar la gestión sustentable de l
Estrategia: 4.4.5 Promover el uso de energías renovables en el sector público y privado.
Línea de acción 4.4.5.3 Implementar programas para promover e impulsar el uso de energías 

renovables.
Alineación con el programa indicado en el Plan

Programa: Estrategia Estatal de Energía Renovable y Eficiencia Energética
Objetivo: 15 Promover el uso de energías renovables en el sector público y privado

Objetivo(s): Elaborar la estrateg
Cambio climático renovables y eficiencia energética mediante la identificación y 
evaluación de la factibilidad técnica y económica de los recursos renovables y el 
potencial de ahorro de energía en 

Estrategia(s): Definir los lineamientos o términos de referencia de los estudios señalados. 
Difundir los resultados de dichos estudios a los municipios, con la finalidad de 
identificar oportunidades de aplicación de los lineamiento
renovables y de eficiencia energética.
Difundir los resultados de dichos estudios a inversionistas privados y particulares 
con la finalidad de identificar oportunidades de aplicación de los lineamientos 
estratégicos de energías r
Asesorar y dar seguimiento a los proyectos municipales identificados.

Beneficio social 
y/o económico: 

Contribuirá a la reducción del consumo y del gasto en energía eléctrica de:
• Los municipios
• Los productores y empres
• Las familias.

 Programa
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3 4 
espacio de venta, para difusión, compra venta, educación en materia de sustentabilidad a través de convocar a 

los productores en materia de sustentabilidad  que se constituya con la participación de los diferentes de municipios. 

Nombre de las obras o acciones 
Municipio / 
Localidad 

Monto 
(Miles de 
pesos)

Mercado Verde Morelense 
Los 33 
Municipios 

Total 

 

Proyecto de Inversión  
Nombre Estrategia de Energías Renovables y Estrategia 

Eficiencia Energética 
Los 33 Municipios 

Población objetivo del proyecto 
Mujeres: 918, 939 Total: 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 
Desarrollo económico 
Combustible y energía 
Energía no eléctrica. 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable 
Planificar la gestión sustentable de los ecosistemas. 
Promover el uso de energías renovables en el sector público y privado.

Implementar programas para promover e impulsar el uso de energías 
renovables. 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Estrategia Estatal de Energía Renovable y Eficiencia Energética

Promover el uso de energías renovables en el sector público y privado
Características del proyecto 

Elaborar la estrategia estatal de Energía  de ahorro del Estado de Morelos 
Cambio climático renovables y eficiencia energética mediante la identificación y 
evaluación de la factibilidad técnica y económica de los recursos renovables y el 
potencial de ahorro de energía en el Estado de Morelos.  
Definir los lineamientos o términos de referencia de los estudios señalados. 
Difundir los resultados de dichos estudios a los municipios, con la finalidad de 
identificar oportunidades de aplicación de los lineamientos estratégicos de energías 
renovables y de eficiencia energética. 
Difundir los resultados de dichos estudios a inversionistas privados y particulares 
con la finalidad de identificar oportunidades de aplicación de los lineamientos 
estratégicos de energías renovables y de eficiencia energética.
Asesorar y dar seguimiento a los proyectos municipales identificados.
Contribuirá a la reducción del consumo y del gasto en energía eléctrica de:

Los municipios 
Los productores y empresas.  
Las familias. 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

6 
educación en materia de sustentabilidad a través de convocar a 

los productores en materia de sustentabilidad  que se constituya con la participación de los diferentes de municipios.  

Monto  
(Miles de 
pesos) 

Fuente de 
recursos  

(PIPE, Ramo 33, 
FASP, FAFEF, 

etc.) 
138.75 PIPE 

138.75  

rategia de Energías Renovables y Estrategia Estatal de 

1,777,527 

2018 

 
Promover el uso de energías renovables en el sector público y privado. 

Implementar programas para promover e impulsar el uso de energías 

Estatal de Desarrollo 2013-2018 
Estrategia Estatal de Energía Renovable y Eficiencia Energética 

Promover el uso de energías renovables en el sector público y privado 

de ahorro del Estado de Morelos yde 
Cambio climático renovables y eficiencia energética mediante la identificación y 
evaluación de la factibilidad técnica y económica de los recursos renovables y el 

Definir los lineamientos o términos de referencia de los estudios señalados.  
Difundir los resultados de dichos estudios a los municipios, con la finalidad de 

s estratégicos de energías 

Difundir los resultados de dichos estudios a inversionistas privados y particulares 
con la finalidad de identificar oportunidades de aplicación de los lineamientos 

enovables y de eficiencia energética. 
Asesorar y dar seguimiento a los proyectos municipales identificados. 
Contribuirá a la reducción del consumo y del gasto en energía eléctrica de: 



 
 

Incrementar la eficiencia en procesos y servicios.
Impulsará el desarrollo de proyectos productivos y de tecnología.

 
Información financiera del proyecto de inversión 

Rubro 
Subtotales

Total  
Inversión Federal  
RAMO  
Programa  
Inversión Estatal 
PIPE 
“Ingresos propios” 

Observaciones  
 

Clave: (SDS-DGECC-
P32-01) 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Elaboración de los estudios y propuestas  requeridas para implementar las estrategias estatales de aprovechamiento de energía
renovables y de eficiencia energética.

Método de cálculo: 
 

x Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de Estrategias terminadas y aprobadas
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
- 

Glosario: 

Energía renovable: Aquella fuente de energía cuya tasa de regeneración es mayor a su tasa de extinción.
 
Eficiencia energética: Todas las acciones que c
necesaria para satisfacer las necesidades energéticas de los servicios y bienes que requiere la sociedad, asegurando un nivel
de calidad igual o superior y una disminución de los imp
consumo de energía. Queda incluida dentro de esta definición, la sustitución de fuentes no renovables de energía por fuentes 
renovables de energía.

Fuente de información: Dirección General de Energía Cambio Climático

Observaciones:  

 

 
Clave 

Nombre de las obras o acciones

32.1 Estrategia Morelense de Energías 
Renovables y Estrategia Mo
Eficiencia Energética 

Observaciones 

  

 Programa
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Incrementar la eficiencia en procesos y servicios. 
Impulsará el desarrollo de proyectos productivos y de tecnología.

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
800.00 200.00 200.00 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

  0.00 0.00 0.00 
800.00 200.00 200.00 
800.00 200.00 200.00 
  0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del Elaboración de la Estrategia Morelense de Energías Renovables y Estrategia Morelense Eficiencia 

energética 

Sentido de la  Ascendente 
 Descendente 
x Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Elaboración de los estudios y propuestas  requeridas para implementar las estrategias estatales de aprovechamiento de energía
renovables y de eficiencia energética. 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Fórmula de cálculo: Número de Estrategias terminadas y aprobadas 
Estrategia    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

- - 
Energía renovable: Aquella fuente de energía cuya tasa de regeneración es mayor a su tasa de extinción.

Eficiencia energética: Todas las acciones que conlleven a una reducción económicamente  viable de la cantidad de energía 
necesaria para satisfacer las necesidades energéticas de los servicios y bienes que requiere la sociedad, asegurando un nivel
de calidad igual o superior y una disminución de los impactos ambientales negativos derivados de la generación, distribución y 
consumo de energía. Queda incluida dentro de esta definición, la sustitución de fuentes no renovables de energía por fuentes 
renovables de energía. 

eral de Energía Cambio Climático 

Nombre de las obras o acciones 
Municipio / 
Localidad 

Monto 
(Miles de 
pesos)

Estrategia Morelense de Energías 
Renovables y Estrategia Morelense de 

 

Los 33 
Municipios 

Total 

 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Impulsará el desarrollo de proyectos productivos y de tecnología. 

 
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
400.00 0.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

400.00 0.00 
200.00 200.00 

0.00 0.00 

Renovables y Estrategia Morelense Eficiencia 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
X Anual 
 Otro: 

 

Elaboración de los estudios y propuestas  requeridas para implementar las estrategias estatales de aprovechamiento de energías 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   2 

Cuarto trimestre 
2 

Energía renovable: Aquella fuente de energía cuya tasa de regeneración es mayor a su tasa de extinción. 

onlleven a una reducción económicamente  viable de la cantidad de energía 
necesaria para satisfacer las necesidades energéticas de los servicios y bienes que requiere la sociedad, asegurando un nivel 

actos ambientales negativos derivados de la generación, distribución y 
consumo de energía. Queda incluida dentro de esta definición, la sustitución de fuentes no renovables de energía por fuentes 

Monto  
(Miles de 
pesos) 

Fuente de 
recursos  

(PIPE, Ramo 33, 
FASP, FAFEF, 

etc.) 
800.00 PIPE 

800.00  



 
 

Clave presupuestal: 21-4-1 Nombre:
 

Número: 14 Nombre

Finalidad: 2. Desarrollo Social
Función: 2.2 Vivienda y Servicios a la Comunidad
Subfunción: 2.2.7 Desarrollo Regional

Alineación c
Eje rector: 4. Morelos Verde y Sustentable
Objetivo: 4.2 Ordenar y eficientar el crecimiento urbano y la inversión productiva
Estrategia: 4.2.1 Regularizar los bienes inmuebles del estado y planear adecuadament

nuevas adquisiciones de éste
Línea de acción 4.2.1.5 Otorgar certeza jurídica en la tenencia de la tierra

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa: Programa de Regulación del Desarrollo Urbano Sustent
Objetivo: 5 Administrar y gestionar las zonas urbanas de conformidad con los 

instrumentos de Desarrollo Urbano

Objetivo(s): Lograr el desarrollo armónico y sustentable de las regiones que conforman la 
entidad, mediante una adecuada administración urbana y la implementación de 
proyectos, obras y acciones que mejore el nivel de vida de sus habitantes

Estrategia(s): Normar y orientar el ordenamiento y regulación del desarrollo urbano sustentable en 
las localidades de la Entidad.
Gestionar la vinculación con diversos programas de los tres niveles de gobierno, 
para el desarrollo de proyectos de carácter regional y metropolitano.
Impulsar la promoción de instrumentos de coordinación en materia de desarrollo a 
través de acciones de coordinación interinstitucional con los niveles de gobierno 
federal y municipal y concertación con la sociedad civil.
Ejecución de proyectos, obras y acciones de carácter regional y metropolitano en 
beneficio de la población.

Beneficio social 
y/o económico: 

Las acciones en materia de Administración Urbana y Desarrollo Regional y 
Metropolitano redundan en beneficio directo de la población en general, ya que los 
proyectos, obras y acciones que se proponen benefician a mejorar el nivel de vida
de la población de manera integral y sustentable, dando respuesta a las demandas 
y necesidades de la población morelense.

 
Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)

Rubro 
Subtotales

Total  
          Estatal 
          Federal 

Observaciones  
 
  

 Programa
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Unidad responsable 
Nombre: Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda Sustentable

Proyecto de Institucional  
Nombre Fomentar la consolidación de desarrollo urbano sustentable 

en el Estado
C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Desarrollo Social 
Vivienda y Servicios a la Comunidad 
Desarrollo Regional 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable 
Ordenar y eficientar el crecimiento urbano y la inversión productiva
Regularizar los bienes inmuebles del estado y planear adecuadament
nuevas adquisiciones de éste 

Otorgar certeza jurídica en la tenencia de la tierra
Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013

de Regulación del Desarrollo Urbano Sustentable de Morelos
Administrar y gestionar las zonas urbanas de conformidad con los 
instrumentos de Desarrollo Urbano 

Características del proyecto 
Lograr el desarrollo armónico y sustentable de las regiones que conforman la 

, mediante una adecuada administración urbana y la implementación de 
proyectos, obras y acciones que mejore el nivel de vida de sus habitantes
Normar y orientar el ordenamiento y regulación del desarrollo urbano sustentable en 

es de la Entidad. 
Gestionar la vinculación con diversos programas de los tres niveles de gobierno, 
para el desarrollo de proyectos de carácter regional y metropolitano.
Impulsar la promoción de instrumentos de coordinación en materia de desarrollo a 

de acciones de coordinación interinstitucional con los niveles de gobierno 
federal y municipal y concertación con la sociedad civil. 
Ejecución de proyectos, obras y acciones de carácter regional y metropolitano en 
beneficio de la población. 
Las acciones en materia de Administración Urbana y Desarrollo Regional y 
Metropolitano redundan en beneficio directo de la población en general, ya que los 
proyectos, obras y acciones que se proponen benefician a mejorar el nivel de vida
de la población de manera integral y sustentable, dando respuesta a las demandas 
y necesidades de la población morelense. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)
Programación trimestral de avance financiero (M

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
2,619.87 571.38 559.12 
2,619.87 571.38 559.12 

0.00 0.00 0.00 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda Sustentable 

Fomentar la consolidación de desarrollo urbano sustentable 
en el Estado 

2018 

Ordenar y eficientar el crecimiento urbano y la inversión productiva 
Regularizar los bienes inmuebles del estado y planear adecuadamente las 

Otorgar certeza jurídica en la tenencia de la tierra 
Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

able de Morelos 
Administrar y gestionar las zonas urbanas de conformidad con los 

Lograr el desarrollo armónico y sustentable de las regiones que conforman la 
, mediante una adecuada administración urbana y la implementación de 

proyectos, obras y acciones que mejore el nivel de vida de sus habitantes 
Normar y orientar el ordenamiento y regulación del desarrollo urbano sustentable en 

Gestionar la vinculación con diversos programas de los tres niveles de gobierno, 
para el desarrollo de proyectos de carácter regional y metropolitano. 
Impulsar la promoción de instrumentos de coordinación en materia de desarrollo a 

de acciones de coordinación interinstitucional con los niveles de gobierno 

Ejecución de proyectos, obras y acciones de carácter regional y metropolitano en 

Las acciones en materia de Administración Urbana y Desarrollo Regional y 
Metropolitano redundan en beneficio directo de la población en general, ya que los 
proyectos, obras y acciones que se proponen benefician a mejorar el nivel de vida 
de la población de manera integral y sustentable, dando respuesta a las demandas 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
544.46 944.91 
544.46 944.91 

0.00 0.00 



 
 

 

Clave: SDS-SSDUVS-P14-
01 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
 x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Mide en porcentaje el avance de las acciones in

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto  x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de acciones interinstitucionales e intersectoriales 
realizadas / Total de acciones interinstitucionales e intersectoriales 
requeridas*100 

Primer trimestre Segundo trimestre
25% 

Glosario: Desarrollo regional: Zonas conurbadas, metropolitanas y asociación de municipios

Fuente de información: Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda Sustentable

Observaciones: Meta no acumulable, depende 

 

Clave: SDS-SSDUVS-P14-
02 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
 x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Mide en porcentaje el avance de proyectos realizados para el desarrollo de las regiones delEstado

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto  Porcentaje  x Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de proyectos realizados / Total de proyectos 
programados * 100 

Primer trimestre Segundo trimestre
25% 

Glosario: Desarrollo regional: Zonas conurbadas y metropolitanas

Fuente de información: Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda Sustentable

Observaciones: Meta no acumulable, depende de los requerimientos de los municipios y terceras personas

 

Clave: SDS-SSDUVS-P14-
03 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
 x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Mide en porcentaje los municipios conurbados y me

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto  Porcentaje  x Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de municipios asesorados / Total de municipios 
conurbados y metropolitanos * 100 

Primer trimestre Segundo trimestre
25% 

Glosario: Desarrollo regional: Zonas conurbadas y metropolitanas de todo el Estado

Fuente de información: Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda Sustentable

Observaciones: Meta no acumulable, depende de los requerimientos de los municipios 

 Programa
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Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de acciones interinstitucionales e intersectoriales realizadas para el desarrollo regional del 
Estado 

 x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
 x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Mide en porcentaje el avance de las acciones interinstitucionales e intersectoriales realizadas 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

nes interinstitucionales e intersectoriales 
realizadas / Total de acciones interinstitucionales e intersectoriales 

Porcentaje 100% 100% 100% 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

50% 75% 
Desarrollo regional: Zonas conurbadas, metropolitanas y asociación de municipios 
Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda Sustentable 
Meta no acumulable, depende de los requerimientos de los municipios y terceras personas

Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de proyectos realizados para el desarrollo de las regiones del Estado

 x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
 x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

aje el avance de proyectos realizados para el desarrollo de las regiones delEstado 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

órmula de cálculo: Número de proyectos realizados / Total de proyectos 
Porcentaje 100% 100% 100% 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

50% 75% 
Desarrollo regional: Zonas conurbadas y metropolitanas 
Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda Sustentable 
Meta no acumulable, depende de los requerimientos de los municipios y terceras personas

Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de municipios conurbados y metropolitanos asesorados en materia de desarrollo regional y 
metropolitano 

 x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
 x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Mide en porcentaje los municipios conurbados y metropolitanos asesorados en materia de desarrollo regional y metropolitano

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

cálculo: Número de municipios asesorados / Total de municipios 
Porcentaje 100% 100% 100% 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

50% 75% 
Desarrollo regional: Zonas conurbadas y metropolitanas de todo el Estado 
Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda Sustentable 
Meta no acumulable, depende de los requerimientos de los municipios y terceras personas

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Porcentaje de acciones interinstitucionales e intersectoriales realizadas para el desarrollo regional del 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 x Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

100% 100% 100% 100% 

Cuarto trimestre 
100% 

de los requerimientos de los municipios y terceras personas 

Porcentaje de proyectos realizados para el desarrollo de las regiones del Estado 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 x Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

100% 100% 100% 100% 

Cuarto trimestre 
100% 

Meta no acumulable, depende de los requerimientos de los municipios y terceras personas 

Porcentaje de municipios conurbados y metropolitanos asesorados en materia de desarrollo regional y 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 x Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

tropolitanos asesorados en materia de desarrollo regional y metropolitano 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

100% 100% 100% 100% 

Cuarto trimestre 
100% 

y terceras personas 



 
 

 

Clave presupuestal: 21-4-2 Nombre:
 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto 

Proyectos 

15. Regulación del Desarrollo 
Urbano Sustentable 

3,408.50

33. Rescate y Modernización  
del Archivo General de la 
Dirección General de 
Administración Urbana 

Total  
3,408.50

Observaciones  

 

Número: 15 Nombre

Finalidad: 2. Desarrollo Social
Función: 2.2 Vivienda y Servicio a la Comunidad
Subfunción: 2.2.7 Desarrollo Regional

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Eje rector: 4 Morelos Verde y Sustentable
Objetivo: 4.2 Ordenar y efici
Estrategia: 4.2.1. Regularizar los bienes inmuebles del estado y planear adecuadamente las 

nuevas adquisiciones de éste.
Línea de 
acción 

4.1.1.3.  
 

Coordinar acciones con los Consejos Municipales de P
Ciudadana.

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa: Programa de Regulación del desarrollo Urbano Sustentable de Morelos
Objetivo: 5 Administrar y gestionar las zonas urbanas de conformidad con

instrumentos de Desarrollo Urbano

Objetivo(s): Coadyuvar con las autoridades municipales en el ordenamiento y regulación del 
desarrollo urbano sustentable en las localidades de la Entidad, mediante la emisión 
de documentos administrativos.

Estrategia(s): Impulsar la promoción de instrumentos de coordinación  en materia de 
administración urbana con los municipios del Estado que así lo requieran.
Normar y orientar la administración urbana en los municipios con los que se h
convenido acciones de coordinación. 
Analizar, revisar y en su caso aprobar, los trámites de uso de suelo, divisiones y 
fusiones y de fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos, así como 
verificar el cumplimiento de los mismos.

Beneficio social Las acciones en materia de Administración urbana redundan en beneficio directo de 

 Programa

79 

Unidad responsable 
Nombre: Dirección General de Administración Urbana

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto 
Gasto corriente y 

social  
(Miles de pesos) 

Inversión (Miles de pesos

Estatal Federal 
Federal 

Ramo 33 Prog. Fed.

3,408.50 0.00 0.00 0.00

0.0 0.00 0.00 0.00

3,408.50 0.0 0.0 0.0 
3,408.50 0.00 

3,711.32 

 

Proyecto de Institucional  
Nombre Regulación del Desarrollo Urbano Sustentable

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 
Desarrollo Social 
Vivienda y Servicio a la Comunidad 
Desarrollo Regional 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable 
Ordenar y eficientar el crecimiento Urbano y la inversión Productiva
Regularizar los bienes inmuebles del estado y planear adecuadamente las 
nuevas adquisiciones de éste. 

Coordinar acciones con los Consejos Municipales de P
Ciudadana. 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
de Regulación del desarrollo Urbano Sustentable de Morelos

Administrar y gestionar las zonas urbanas de conformidad con
instrumentos de Desarrollo Urbano 

Características del proyecto 
Coadyuvar con las autoridades municipales en el ordenamiento y regulación del 
desarrollo urbano sustentable en las localidades de la Entidad, mediante la emisión 

os administrativos. 
Impulsar la promoción de instrumentos de coordinación  en materia de 
administración urbana con los municipios del Estado que así lo requieran.
Normar y orientar la administración urbana en los municipios con los que se h
convenido acciones de coordinación.  
Analizar, revisar y en su caso aprobar, los trámites de uso de suelo, divisiones y 
fusiones y de fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos, así como 
verificar el cumplimiento de los mismos. 
Las acciones en materia de Administración urbana redundan en beneficio directo de 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Dirección General de Administración Urbana 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Inversión (Miles de pesos) 

Estatal 
Ingresos 
propios Prog. Fed. 

0.00 0.00 0.00 

0.00 302.82 0.00 

302.82 0.00 

Desarrollo Urbano Sustentable 

2018 

entar el crecimiento Urbano y la inversión Productiva 
Regularizar los bienes inmuebles del estado y planear adecuadamente las 

Coordinar acciones con los Consejos Municipales de Participación 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 
de Regulación del desarrollo Urbano Sustentable de Morelos 

Administrar y gestionar las zonas urbanas de conformidad con los 

Coadyuvar con las autoridades municipales en el ordenamiento y regulación del 
desarrollo urbano sustentable en las localidades de la Entidad, mediante la emisión 

Impulsar la promoción de instrumentos de coordinación  en materia de 
administración urbana con los municipios del Estado que así lo requieran. 
Normar y orientar la administración urbana en los municipios con los que se hayan 

Analizar, revisar y en su caso aprobar, los trámites de uso de suelo, divisiones y 
fusiones y de fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos, así como 

Las acciones en materia de Administración urbana redundan en beneficio directo de 



 
 

y/o económico: la población en general, ya que se aprueban proyectos que generan
La creación de empleos directos e indirectos promoviendo un incremento en el 
desarrollo económico de la Entidad.

 
 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)
Rubro 

Subtotales
Total  
          Estatal 
          Federal 

Observaciones  
 

Clave: (SDS-DGAU-P15-01) Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
X De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

El indicador nos señala el número de acciones urbanas ejercidas durante periodo que nos ocupa.

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  
 
Fórmula de cálculo:  
Número de resoluciones emitidas en materia de administración urbana/ total 
de resoluciones en materia de administración urbana solicitadas *100
 

Primer trimestre Segundo trimestre
25% 

Glosario: Resoluciones Administrativas: Licencias de usos de suelo, Constancias de Zonificación
Dictámenes de Destino, Autorizaciones de fusiones, divisiones fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos

Fuente de información: Dirección General de Administración Urbana

Observaciones:  

 

Número: 33 Nombre

Municipio(s): Todo el Estado

Hombres: 858,588 

Finalidad: 3 Desarrollo Económico
Función: 3.8 Ciencia, Tecnología e innovación
Subfunción: 3.8.2 Desarrollo Tecnológico

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Eje rector: 5 Morelos Transparente y con Democracia Participa
Objetivo: 5.11.  

 
Integrar, operar y administrar una plataforma de gobierno digital que acerque 
al ciudadano y contribuya a la democratización y socialización del 
conocimiento. 

Estrategia: 5.11.1 Apoyar el trabajo inter e intra
Electrónico y Gobierno en Red.

Línea de 
acción 

5.11.1.7 Consolidar un Gobierno Digital a través de un conjunto de servicios y trámites 
que definan un gobierno cercano y centrado en el ciudadano.

Alineación con el programa indi
Programa: Programa Sectorial Secretaria de Desarrollo Sustentable

 Programa
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la población en general, ya que se aprueban proyectos que generan
La creación de empleos directos e indirectos promoviendo un incremento en el 

nómico de la Entidad. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
3,408.50 800.62 794.94 
3,408.50 800.62 794.94 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de resoluciones administrativas emitidas en materia de administración urbana.

X Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

El indicador nos señala el número de acciones urbanas ejercidas durante periodo que nos ocupa. 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Número de resoluciones emitidas en materia de administración urbana/ total 
de resoluciones en materia de administración urbana solicitadas *100 

Valor absoluto 106 120 55 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

50% 75% 
Resoluciones Administrativas: Licencias de usos de suelo, Constancias de Zonificación
Dictámenes de Destino, Autorizaciones de fusiones, divisiones fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos
Dirección General de Administración Urbana 

Proyecto de Inversión  
Nombre Rescate y Modernización  del Archivo General de la Dirección 

General de Administración Urbana
Todo el Estado 

Población objetivo del proyecto 
Mujeres: 918,639 Total: 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 
Desarrollo Económico 
Ciencia, Tecnología e innovación 
Desarrollo Tecnológico 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Transparente y con Democracia Participativa.
Integrar, operar y administrar una plataforma de gobierno digital que acerque 
al ciudadano y contribuya a la democratización y socialización del 
conocimiento.  
Apoyar el trabajo inter e intra-institucional a través de sistemas de Gobierno 
Electrónico y Gobierno en Red. 
Consolidar un Gobierno Digital a través de un conjunto de servicios y trámites 
que definan un gobierno cercano y centrado en el ciudadano.

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Sectorial Secretaria de Desarrollo Sustentable 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

la población en general, ya que se aprueban proyectos que generan 
La creación de empleos directos e indirectos promoviendo un incremento en el 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
621.22 1,191.72 
621.22 1,191.72 

0.00 0.00 

es administrativas emitidas en materia de administración urbana. 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
X Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

62 49 50 100% 

Cuarto trimestre 
100% 

Resoluciones Administrativas: Licencias de usos de suelo, Constancias de Zonificación, Dictámenes de procedencia, 
Dictámenes de Destino, Autorizaciones de fusiones, divisiones fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos 

Rescate y Modernización  del Archivo General de la Dirección 
General de Administración Urbana 

1´777,227 

2018 
tiva. 

Integrar, operar y administrar una plataforma de gobierno digital que acerque 
al ciudadano y contribuya a la democratización y socialización del 

vés de sistemas de Gobierno 

Consolidar un Gobierno Digital a través de un conjunto de servicios y trámites 
que definan un gobierno cercano y centrado en el ciudadano. 

cado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 



 
 

Objetivo: N/A No aplica

Objetivo(s): Atender todas las demandas de la ciudadanía y gobiernos municipales en e
mediante una política de transparencia y de acceso a la información.

Estrategia(s): Integrar, operar y administrar una plataforma de gobierno digital que acerque al 
ciudadano. 
Con la digitalización del archivo de la Dirección General de Administr
se lograra vincular la información 
con un portal de internet en el cual se podrán publicar (planos y autorizaciones) 
documentos de interés para los ciudadanos y gobiernos municipales para su 
consulta. 
Además de lograr  un respaldo de información importante de este archivo histórico 
que data del año de 1942 a la fecha, el cual sigue activo en su consulta e 
incremento de información.

Beneficio social 
y/o económico: 

La consulta ciudadana e instituci
sin tener que acudir desde un municipio hasta las oficinas de la Dirección General 
de Administración Urbana.
Se logrará Fomentar el trabajo interinstitucional a través de éstos modelos 
asociativos apoyados en

 
Información financiera del proyecto de inversión 

Rubro Subtotales
Total  
Inversión Estatal 
PIPE 

Observaciones  
 

Clave: (SDS-DGAU-P15-01) Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
X De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

El indicador nos señala el porcentaje de avance en los trabajos de digitalización y de la instalación del software para el po

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de expedientes digitalizados/total expedientes 
existentes en el archivo* 100 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
25% 

Glosario:  

Fuente de información: Archivo de la Dirección General de Administración Urbana

Observaciones: Éste es un proyecto de nueva creación por lo cual 

 

Clave: (SDS-DGAU-P15-02) Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
X De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

En indicador busca cuantificar el porcentaje de consultas realizadas al archivo en relación con el total de los expedientes existent

 Programa

81 

No aplica 
Características del proyecto 

Atender todas las demandas de la ciudadanía y gobiernos municipales en e
mediante una política de transparencia y de acceso a la información.
Integrar, operar y administrar una plataforma de gobierno digital que acerque al 

Con la digitalización del archivo de la Dirección General de Administr
se lograra vincular la información al software para administración de documentos, 
con un portal de internet en el cual se podrán publicar (planos y autorizaciones) 
documentos de interés para los ciudadanos y gobiernos municipales para su 

Además de lograr  un respaldo de información importante de este archivo histórico 
que data del año de 1942 a la fecha, el cual sigue activo en su consulta e 
incremento de información. 
La consulta ciudadana e institucional, se llevara a cabo de manera más expedita, 
sin tener que acudir desde un municipio hasta las oficinas de la Dirección General 
de Administración Urbana. 
Se logrará Fomentar el trabajo interinstitucional a través de éstos modelos 
asociativos apoyados en tecnologías de la información y la comunicación. 

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
302.82 151.40 75.71 
302.82 151.40 75.71 
302.82 151.40 75.71 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del 

Porcentaje de Digitalización de documentos e instalación del software de consulta ciudadana.

Sentido de la X Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición

El indicador nos señala el porcentaje de avance en los trabajos de digitalización y de la instalación del software para el po

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Fórmula de cálculo: Número de expedientes digitalizados/total expedientes 
Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

50% 75% 

Archivo de la Dirección General de Administración Urbana 
Éste es un proyecto de nueva creación por lo cual no hay referencia de línea base en el método de cálculo.

Ficha técnica del indicador 
Nombre del 

Porcentaje de Registro de consultas ciudadanas y de instituciones de gobierno en el portal web.

Sentido de la X Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición

cador busca cuantificar el porcentaje de consultas realizadas al archivo en relación con el total de los expedientes existent

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Atender todas las demandas de la ciudadanía y gobiernos municipales en el estado 
mediante una política de transparencia y de acceso a la información. 
Integrar, operar y administrar una plataforma de gobierno digital que acerque al 

Con la digitalización del archivo de la Dirección General de Administración Urbana, 
al software para administración de documentos, 

con un portal de internet en el cual se podrán publicar (planos y autorizaciones) 
documentos de interés para los ciudadanos y gobiernos municipales para su 

Además de lograr  un respaldo de información importante de este archivo histórico 
que data del año de 1942 a la fecha, el cual sigue activo en su consulta e 

onal, se llevara a cabo de manera más expedita, 
sin tener que acudir desde un municipio hasta las oficinas de la Dirección General 

Se logrará Fomentar el trabajo interinstitucional a través de éstos modelos 
tecnologías de la información y la comunicación.  

 
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
0.0 75.71 
0.0 75.71 
0.0 75.71 

ión del software de consulta ciudadana. 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
X Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

El indicador nos señala el porcentaje de avance en los trabajos de digitalización y de la instalación del software para el portal web. 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   100% 

Cuarto trimestre 
100% 

no hay referencia de línea base en el método de cálculo. 

Registro de consultas ciudadanas y de instituciones de gobierno en el portal web. 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
X Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

cador busca cuantificar el porcentaje de consultas realizadas al archivo en relación con el total de los expedientes existentes 



 
 

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo:  
Número de expedientes en materia de administración urbana consultados en 
el portal web/ total de expedientes del archivo digital *100 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
25% 

Glosario:  

Fuente de información: Portal web del Archivo de la Dirección General de Administración Urbana

Observaciones: Éste es un proyecto de nueva creación por lo cual

 

 
Clave Nombre de las obras o acciones

33.1 Rescate y Modernización  del Archivo 
General de la Dirección General de 
Administración Urbana

Total

Observaciones 

 
 
  

 Programa

82 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

n o promedio 

Número de expedientes en materia de administración urbana consultados en 

Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

50% 75% 

Portal web del Archivo de la Dirección General de Administración Urbana 
Éste es un proyecto de nueva creación por lo cual no hay referencia de línea base en el método de cálculo.

Nombre de las obras o acciones Municipio / 
Localidad 

Monto 
(Miles de 
pesos)

Rescate y Modernización  del Archivo 
Dirección General de 

Administración Urbana 

Todo el estado 

Total 

 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   100% 

Cuarto trimestre 
100% 

no hay referencia de línea base en el método de cálculo. 

Monto  
(Miles de 
pesos) 

Fuente de 
recursos  

(PIPE, Ramo 33, 
FASP, FAFEF, 

etc.) 
302.82 PIPE 

302.82  



 
 

Clave presupuestal: 21 4 4 Nombre:
 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de

Proyectos 

16. Fomento del Desarrollo 
regional y Metropolitano 
34. Desarrollo Metropolitano 

Total  
3,

Observaciones  

 

Número: 16 Nombre

Finalidad: 2. Desarrollo Social
Función: 2.2.  Vivienda y Servicios a la Comunidad
Subfunción: 2.2.7.  Desarrollo Regional

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Eje rector: 4 Morelos Verde y Sustentable
Objetivo: 4.2. Ordenar y eficientar el crecimiento urbano y la inversión productiva
Estrategia: 3.2.1. Fomentar la inversión pública, privada, nacional y extranjera en proyectos 

sustentables.
Línea de acción 3.2.1.1.1. Foment

inversión.
Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013

Programa: Programa de Fomento del Desarrollo Regional y Metropolitano
Objetivo: 4 Impulsar el Desa

Fortalecer  la sustentabilidad del proceso de urbanización

Objetivo(s): Lograr el desarrollo económico y sustentable de las regiones de la entidad con la 
implementación de
sus habitantes.

Estrategia(s): Gestionar la vinculación con diversos programas de los tres niveles de Gobierno, 
para el desarrollo de proyectos de carácter regional y metropolitano.
Impulsar la promoción de instrumentos de coordinación en materia de desarrollo a 
través de acciones de coordinación interinstitucional con los niveles de gobierno 
federal y municipal y concertación con la sociedad civil.
Ejecución de proyectos, obras y acciones de c
beneficio de la población.

Beneficio social 
y/o económico: 

Las acciones en Materia de Desarrollo Regional y Metropolitano redundan en 
beneficio directo de la población en general, ya que los proyectos, obras y acciones 
que se proponen benefician a mejorar el nivel de vida de la población de manera 

 Programa

83 

Unidad responsable 
Nombre: Dirección General de Desarrollo Metropolitano

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto 
Gasto corriente y 

social  
(Miles de pesos) 

Inversión (Miles de pesos)

Estatal Federal 

Federal 

Ramo 
33 

Prog. Fed. 
Fondo 

Metropolitano

3,598.24 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 65,924.45
3,598.24 0.0 0.0 65,924.45 

3,598.24 65,924.45 
70,197.38 

 

Proyecto de Institucional  
Nombre Fomento del Desarrollo Regional y Met

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 
Desarrollo Social 
Vivienda y Servicios a la Comunidad 
Desarrollo Regional 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable 
Ordenar y eficientar el crecimiento urbano y la inversión productiva
Fomentar la inversión pública, privada, nacional y extranjera en proyectos 
sustentables. 

Fomentar e impulsar la planeación, análisis y atención de proyectos de 
inversión. 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
de Fomento del Desarrollo Regional y Metropolitano

Impulsar el Desarrollo de las Zonas Metropolitanas de la Entidad para 
Fortalecer  la sustentabilidad del proceso de urbanización

Características del proyecto 
Lograr el desarrollo económico y sustentable de las regiones de la entidad con la 
implementación de proyectos, obras y acciones que beneficie el nivel de vida de 
sus habitantes. 
Gestionar la vinculación con diversos programas de los tres niveles de Gobierno, 
para el desarrollo de proyectos de carácter regional y metropolitano.

a promoción de instrumentos de coordinación en materia de desarrollo a 
través de acciones de coordinación interinstitucional con los niveles de gobierno 
federal y municipal y concertación con la sociedad civil. 
Ejecución de proyectos, obras y acciones de carácter regional y metropolitano en 
beneficio de la población. 
Las acciones en Materia de Desarrollo Regional y Metropolitano redundan en 
beneficio directo de la población en general, ya que los proyectos, obras y acciones 
que se proponen benefician a mejorar el nivel de vida de la población de manera 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Dirección General de Desarrollo Metropolitano 

Gasto  

Inversión (Miles de pesos) 

Estatal Ingresos 
propios 

Metropolitano 

0.00 0.00  

65,924.45 674.69  
 

674.69 0.0 

Fomento del Desarrollo Regional y Metropolitano 

2018 

Ordenar y eficientar el crecimiento urbano y la inversión productiva 
Fomentar la inversión pública, privada, nacional y extranjera en proyectos 

ar e impulsar la planeación, análisis y atención de proyectos de 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 
de Fomento del Desarrollo Regional y Metropolitano 

rrollo de las Zonas Metropolitanas de la Entidad para 
Fortalecer  la sustentabilidad del proceso de urbanización 

Lograr el desarrollo económico y sustentable de las regiones de la entidad con la 
proyectos, obras y acciones que beneficie el nivel de vida de 

Gestionar la vinculación con diversos programas de los tres niveles de Gobierno, 
para el desarrollo de proyectos de carácter regional y metropolitano. 

a promoción de instrumentos de coordinación en materia de desarrollo a 
través de acciones de coordinación interinstitucional con los niveles de gobierno 

arácter regional y metropolitano en 

Las acciones en Materia de Desarrollo Regional y Metropolitano redundan en 
beneficio directo de la población en general, ya que los proyectos, obras y acciones 
que se proponen benefician a mejorar el nivel de vida de la población de manera 



 
 

integral y sustentable, dando respuesta a las demandas y necesidades de la 
población morelense.

 
Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)

Rubro 
Subtotales

Total  
          Estatal 
          Federal 

Observaciones  
 

Clave: SDS-DGDM-P16-01 
Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
X De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Nos indica el avance de las acciones para el desarrollo de las regiones del Estado.

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de reuniones realizadas/Total de acciones
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
25 % 

Glosario: Reuniones: Reuniones de los órganos de coordinación metropolitana de las zonas conurbadas y metropolitanas

Fuente de información: Dirección General de Desarrollo Metropolitano

Observaciones: 
El indicador existe a partir del 2013, sin embargo desde el 2011 se designar
Zonas Metropolitanas de Cuernavaca y Cuautla, integrándose los órganos de coordinación metropolitana que iniciaron 
sesiones desde el 2011 y 2012, pero no obstante no se integraron como indicadores en el POA 20

 

Clave: SDS-DGDM-P16-
02 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
X De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Nos indica el avance en la cantidad de proyectos r

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de proyectos realizados/Total de proyectos 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
25 % 

Glosario: Proyectos: Estudios, Evaluaciones, Acciones, P

Fuente de información: Dirección General de Desarrollo Metropolitano

Observaciones: 

La elaboración de los proyectos, obras y acciones depende de la cartera de proyectos propues
coordinación metropolitana.
El indicador existe a partir del 2013, sin embargo desde el 2011 se designaron recursos para el Fondo Metropolitano de la 
Zonas Metropolitana de Cuernavaca y para el año 2012 para dos Zonas Metro
seguimiento de los proyectos, pero no obstante no se integraron como indicadores en el POA 2011 y 2012.
Los recursos del Fondo Metropolitano 2011 se ejercieron con proyectos hasta el año 2012, asimismo los rec
Metropolitano 2012, se estan ejerciendo con proyectos en este año 2013.

 

Clave: SDS-DGDM-P16-
03 

Nombre del 
indicador: 

 Programa

84 

integral y sustentable, dando respuesta a las demandas y necesidades de la 
población morelense. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
3,598.24 747.46 757.90 
3,598.24 747.46 757.90 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del Porcentaje de acciones realizadas para la operación de zonas conurbadas, metropolitanas y de 

asociación de municipios. 

Sentido de la X Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Nos indica el avance de las acciones para el desarrollo de las regiones del Estado. 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Fórmula de cálculo: Número de reuniones realizadas/Total de acciones 
Valor absoluto    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

50 % 75 % 
uniones de los órganos de coordinación metropolitana de las zonas conurbadas y metropolitanas

Dirección General de Desarrollo Metropolitano 
El indicador existe a partir del 2013, sin embargo desde el 2011 se designaron recursos para el Fondo Metropolitano de las 
Zonas Metropolitanas de Cuernavaca y Cuautla, integrándose los órganos de coordinación metropolitana que iniciaron 
sesiones desde el 2011 y 2012, pero no obstante no se integraron como indicadores en el POA 20

Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de proyectos ejecutados de zonas conurbadas, metropolitanas y de asociación de municipios

X Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Nos indica el avance en la cantidad de proyectos realizados para el desarrollo de las regiones del Estado.

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

realizados/Total de proyectos  *100 
Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

50 % 75 % 
Proyectos: Estudios, Evaluaciones, Acciones, Programas, Proyectos Ejecutivos, y Obras de infraestructura y su equipamiento.
Dirección General de Desarrollo Metropolitano 
La elaboración de los proyectos, obras y acciones depende de la cartera de proyectos propues
coordinación metropolitana. 
El indicador existe a partir del 2013, sin embargo desde el 2011 se designaron recursos para el Fondo Metropolitano de la 
Zonas Metropolitana de Cuernavaca y para el año 2012 para dos Zonas Metropolitanas: Cuernavaca y Cuautla, existiendo el 
seguimiento de los proyectos, pero no obstante no se integraron como indicadores en el POA 2011 y 2012.
Los recursos del Fondo Metropolitano 2011 se ejercieron con proyectos hasta el año 2012, asimismo los rec
Metropolitano 2012, se estan ejerciendo con proyectos en este año 2013. 

Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de municipios conurbados y metropolitanos asesorados en desarrollo regional y en
operación y desarrollo de zonas metropolitanas.  

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

integral y sustentable, dando respuesta a las demandas y necesidades de la 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
737.63 1,355.25 
737.63 1,355.25 

0.00 0.00 

Porcentaje de acciones realizadas para la operación de zonas conurbadas, metropolitanas y de 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
X Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

21 40 42 100 % 

Cuarto trimestre 
100 % 

uniones de los órganos de coordinación metropolitana de las zonas conurbadas y metropolitanas 

on recursos para el Fondo Metropolitano de las 
Zonas Metropolitanas de Cuernavaca y Cuautla, integrándose los órganos de coordinación metropolitana que iniciaron 
sesiones desde el 2011 y 2012, pero no obstante no se integraron como indicadores en el POA 2011 y 2012. 

Porcentaje de proyectos ejecutados de zonas conurbadas, metropolitanas y de asociación de municipios 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
X Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

ealizados para el desarrollo de las regiones del Estado. 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

 11 28 100 % 

Cuarto trimestre 
100 % 

rogramas, Proyectos Ejecutivos, y Obras de infraestructura y su equipamiento. 

La elaboración de los proyectos, obras y acciones depende de la cartera de proyectos propuesta y aprobada por los órganos de 

El indicador existe a partir del 2013, sin embargo desde el 2011 se designaron recursos para el Fondo Metropolitano de la 
politanas: Cuernavaca y Cuautla, existiendo el 

seguimiento de los proyectos, pero no obstante no se integraron como indicadores en el POA 2011 y 2012. 
Los recursos del Fondo Metropolitano 2011 se ejercieron con proyectos hasta el año 2012, asimismo los recursos del Fondo 

Porcentaje de municipios conurbados y metropolitanos asesorados en desarrollo regional y en materia de 



 
 

Tipo:  Estratégico 
X De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Nos indica el avance en la cantidad de asesorías a municipios conurbados y metropolitanos del Estado.

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de municipios asesorados //Total de municipios 
conurbados y metropolitanos * 100 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
25 % 

Glosario: Desarrollo Regional: Zonas Conurbadas, metropolitanas y asociaciones de municipios

Fuente de información: Dirección General de Desarrollo Metrop

Observaciones: 

Las asesorías dependen de los requerimientos de los municipios.
El indicador existe a partir del 2013, sin embargo desde el 2011 se designaron recursos para el Fondo Metropolitano de las 
Zonas Metropolitanas de Cuernavaca y Cuautla,
pero no obstante no se integraron como indicadores en el POA 2011 y 2012.

 

Clave: SDS-DGDM-P16-
04 

Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
X De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Mide el avance en la actualización de indicadores institucionales del Observatorio Urbano Metropolitano de Cuernavaca
 

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de indicadores actualizados / Total de 
indicadores establecidos * 100 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
25 % 

Glosario: 
Indicadores institucionales: Parámetros establecidos para la operación del observatorio
Vigencia del Observatorio: Mantener
Urbanos 

Fuente de información: Dirección General de Desarrollo Metropolitano

Observaciones: 
Depende de los requerimientos de los municipios.
Los indicadores se encuentran 
El proyecto se contrató

 

Número: 34 Nombre
Municipio(s): Todos 

Hombres: 858,588 

Finalidad: 2. Desarrollo Social
Función: 2.2. Vivienda y Servicios a la Comunidad
Subfunción: 2.2.7. Desarrollo Regional

Alineación con el Plan Estatal
Eje rector: 4. Morelos Verde y Sustentable
Objetivo: 4.2. Ordenar y eficientar el crecimiento urbano y la inversión productiva
Estrategia: 3.2.1. Fomentar la inversión pública, privada, nacional y extranjera en proyectos 

sustentables.
Línea de acción 3.2.1.1.1. Fomentar e impulsar la planeación, análisis y atención de proyectos de 

 Programa
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X Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Nos indica el avance en la cantidad de asesorías a municipios conurbados y metropolitanos del Estado.

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Fórmula de cálculo: Número de municipios asesorados //Total de municipios 
Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

50 % 75 % 
Desarrollo Regional: Zonas Conurbadas, metropolitanas y asociaciones de municipios 
Dirección General de Desarrollo Metropolitano 
Las asesorías dependen de los requerimientos de los municipios. 
El indicador existe a partir del 2013, sin embargo desde el 2011 se designaron recursos para el Fondo Metropolitano de las 
Zonas Metropolitanas de Cuernavaca y Cuautla, asesorando desde esa fecha a los municipios que conforman las metrópolis, 
pero no obstante no se integraron como indicadores en el POA 2011 y 2012. 

Ficha técnica del indicador 
Porcentaje de indicadores institucionales actualizados del Observatorio Urbano Metropolitano de 
Cuernavaca.  

X Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medici

Mide el avance en la actualización de indicadores institucionales del Observatorio Urbano Metropolitano de Cuernavaca

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Fórmula de cálculo: Número de indicadores actualizados / Total de 
Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

50 % 75 % 
Indicadores institucionales: Parámetros establecidos para la operación del observatorio 
Vigencia del Observatorio: Mantener actualizada la operación del Observatorio en el Sistema Nacional de Observatorios 

Dirección General de Desarrollo Metropolitano 
Depende de los requerimientos de los municipios. 
Los indicadores se encuentran disponibles en la Página web del observatorio. 

contrató en 2011, se ejecutó en 2012 y se implementó a partir del 2013. 

Proyecto de Inversión  
Nombre Desarrollo Metropolitano

Población objetivo del proyecto 
Mujeres: 918,639 Total: 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 
Desarrollo Social 
Vivienda y Servicios a la Comunidad 
Desarrollo Regional 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos Verde y Sustentable 
Ordenar y eficientar el crecimiento urbano y la inversión productiva
Fomentar la inversión pública, privada, nacional y extranjera en proyectos 

ables. 
Fomentar e impulsar la planeación, análisis y atención de proyectos de 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
X Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

Nos indica el avance en la cantidad de asesorías a municipios conurbados y metropolitanos del Estado. 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

14 14 14 100 % 

Cuarto trimestre 
100 % 

El indicador existe a partir del 2013, sin embargo desde el 2011 se designaron recursos para el Fondo Metropolitano de las 
asesorando desde esa fecha a los municipios que conforman las metrópolis, 

itucionales actualizados del Observatorio Urbano Metropolitano de 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
X Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

Mide el avance en la actualización de indicadores institucionales del Observatorio Urbano Metropolitano de Cuernavaca. 

ea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

  75% 100 % 

Cuarto trimestre 
100 % 

actualizada la operación del Observatorio en el Sistema Nacional de Observatorios 

Desarrollo Metropolitano 

1,777,227 

2018 

Ordenar y eficientar el crecimiento urbano y la inversión productiva 
Fomentar la inversión pública, privada, nacional y extranjera en proyectos 

Fomentar e impulsar la planeación, análisis y atención de proyectos de 



 
 

inversión.
Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013

Programa: Programa de Fomento del Desarrollo Regional y Me
Objetivo: 4 Impulsar el Desarrollo de las Zonas Metropolitanas de la Entidad para 

Fortalecer  la sustentabilidad del proceso de urbanización

Objetivo(s): Impulsar la competitividad económica y las capacidades pro
la consolidación urbana y el aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas 
del funcionamiento regional urbano y económico de las Zonas Metropolitanas, para 
incidir en la disminución de la vulnerabilidad o riesgos por fenómenos n
ambientales y los propiciados por la dinámica demográfica y económica.

Estrategia(s): Promover el desarrollo metropolitano orientado a una distribución más competitiva 
incluyente, equitativa, equilibrada, sostenida y sustentable ambientalmente d
riqueza del bienestar y las oportunidades socioeconómicas del territorio.

Beneficio social 
y/o económico: 

Los estudios, planes, evaluaciones, programas, acciones, obras de infraestructura y 
equipamiento que se realicen en las Zonas Metropolitanas deb
promover la adecuada planeación del desarrollo regional, urbano y del 
ordenamiento del territorio, para impulsar la competitividad económica, la 
sustentabilidad y las capacidades productivas de las Zonas Metropolitanas, 
mediante el ap
funcionamiento regional, urbano y económico de espacio territorial de las Zonas 
Metropolitanas.

 
Información financiera del proyecto de inversión 

Rubro 
Subtotales

Total  
Inversión Federal  
RAMO 23 “Otros Programas 
Federales" "Fondo Metropolitano“ 
Programa ”__________” 
Inversión Estatal  
PIPE 
“Ingresos propios” 

Observaciones 

Los recursos Federales corresponden al Ramo Otros Programas Federales, 
12.Fondo Metropolitano de Cuernavaca y 13. Fondo Metropolitano de Cuautla. 
Los recursos Estatales PIPE se requieren para la operación de los dos 
Fideicomisos de Cuernavaca y Cuautla, par
cómputo de la DGDM y la Ampliación de las oficinas de la SSDUVS.

 

Clave: SFP-DGE-P34-01 
Nombre del 
indicador: 

Tipo: X Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Indica la cantidad de proyectos de desarrollo contratados.

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de 

variación 
 Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de proyectos de desarrollo contratados/Total de 
proyectos de desarrollo programados *100 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
25 % 

 Programa
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inversión. 
Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013

Programa de Fomento del Desarrollo Regional y Metropolitano
Impulsar el Desarrollo de las Zonas Metropolitanas de la Entidad para 
Fortalecer  la sustentabilidad del proceso de urbanización

Características del proyecto 
Impulsar la competitividad económica y las capacidades pro
la consolidación urbana y el aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas 
del funcionamiento regional urbano y económico de las Zonas Metropolitanas, para 
incidir en la disminución de la vulnerabilidad o riesgos por fenómenos n
ambientales y los propiciados por la dinámica demográfica y económica.
Promover el desarrollo metropolitano orientado a una distribución más competitiva 
incluyente, equitativa, equilibrada, sostenida y sustentable ambientalmente d
riqueza del bienestar y las oportunidades socioeconómicas del territorio.
Los estudios, planes, evaluaciones, programas, acciones, obras de infraestructura y 
equipamiento que se realicen en las Zonas Metropolitanas deb
promover la adecuada planeación del desarrollo regional, urbano y del 
ordenamiento del territorio, para impulsar la competitividad económica, la 
sustentabilidad y las capacidades productivas de las Zonas Metropolitanas, 
mediante el aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas de 
funcionamiento regional, urbano y económico de espacio territorial de las Zonas 
Metropolitanas. 

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Mi

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
66,599.14 168.67 22,143.48 
65,924.45 0.00 21,974.81 

65,924.45 0.00 21,974.81 

0.00 0.00 0.00 
674.69 168.67 168.67 
674.69 168.67 168.67 
  0.00 0.00 0.00 

os recursos Federales corresponden al Ramo Otros Programas Federales, 
12.Fondo Metropolitano de Cuernavaca y 13. Fondo Metropolitano de Cuautla. 
Los recursos Estatales PIPE se requieren para la operación de los dos 
Fideicomisos de Cuernavaca y Cuautla, para la modernización del equipo de 

mputo de la DGDM y la Ampliación de las oficinas de la SSDUVS.

Ficha técnica del indicador 
Nombre del 

Porcentaje de Proyectos de desarrollo contratados 

Sentido de la X Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

dad de proyectos de desarrollo contratados. 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

e desarrollo contratados/Total de 
Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

50 % 75 % 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 
tropolitano 

Impulsar el Desarrollo de las Zonas Metropolitanas de la Entidad para 
Fortalecer  la sustentabilidad del proceso de urbanización 

Impulsar la competitividad económica y las capacidades productivas, promoviendo 
la consolidación urbana y el aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas 
del funcionamiento regional urbano y económico de las Zonas Metropolitanas, para 
incidir en la disminución de la vulnerabilidad o riesgos por fenómenos naturales, 
ambientales y los propiciados por la dinámica demográfica y económica. 
Promover el desarrollo metropolitano orientado a una distribución más competitiva 
incluyente, equitativa, equilibrada, sostenida y sustentable ambientalmente de la 
riqueza del bienestar y las oportunidades socioeconómicas del territorio. 
Los estudios, planes, evaluaciones, programas, acciones, obras de infraestructura y 
equipamiento que se realicen en las Zonas Metropolitanas deberán ser orientados a 
promover la adecuada planeación del desarrollo regional, urbano y del 
ordenamiento del territorio, para impulsar la competitividad económica, la 
sustentabilidad y las capacidades productivas de las Zonas Metropolitanas, 

rovechamiento óptimo de las ventajas competitivas de 
funcionamiento regional, urbano y económico de espacio territorial de las Zonas 

 
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
22,143.48 22,143.51 
21,974.81 21,974.83 

21,974.81 21,974.83 

0.00 0.00 
168.67 168.68 
168.67 168.68 

0.00 0.00 

os recursos Federales corresponden al Ramo Otros Programas Federales, 
12.Fondo Metropolitano de Cuernavaca y 13. Fondo Metropolitano de Cuautla. 
Los recursos Estatales PIPE se requieren para la operación de los dos 

a modernización del equipo de 
mputo de la DGDM y la Ampliación de las oficinas de la SSDUVS. 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
X Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

 11 30 100 % 

Cuarto trimestre 
100 % 



 
 

Glosario: Proyectos de desarr
de infraestructura y equipamiento.

Fuente de información: Dirección General de Desarrollo Metropolitano

Observaciones: Depende de los acuerdos y r

 
 

 
Clave 

Nombre de las obras o acciones

2.1 

Estudios, proyectos, reserva territorial, 
infraestructura y equipamiento de 
Metropolitana de Cuernavaca

2.2 
Estudios, proyectos, reserva territorial, 
infraestructura y equipamiento de la Zona 
Metropolitana de Cuautla

2.3 

Operación de los Fideicomisos del Fondo 
metropolitano de Cuernavaca y Cuautla

2.4 Modernización de equipo de 
Dirección General de Desarrollo 
Metropolitano 

2.5 Ampliación de las oficinas de la 
Subsecretaría de Des
Vivienda Sustentable 

Observaciones 
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Proyectos de desarrollo: Pueden ser estudios, programas, evaluaciones, acciones, compra de reserva territorial, planes y obras 
de infraestructura y equipamiento. 
Dirección General de Desarrollo Metropolitano 
Depende de los acuerdos y requerimientos de los municipios. 

Nombre de las obras o acciones Municipio / 
Localidad 

Monto 
(Miles de 
pesos)

Estudios, proyectos, reserva territorial, 
infraestructura y equipamiento de la Zona 
Metropolitana de Cuernavaca 

Cuernavaca, 
Emiliano 
Zapata, 
Jiutepec, 
Temixco, 
Xochitepec 
Huitzilac 
Tepoztlán 

52,045.62

Estudios, proyectos, reserva territorial, 
infraestructura y equipamiento de la Zona 

de Cuautla 

Cuautla, Ayala, 
Yecapixtla, 
Atlatlahucan, 
Tlayacapan, 
Yautepec 

13,878.
 

Operación de los Fideicomisos del Fondo 
metropolitano de Cuernavaca y Cuautla 

Cuernavaca, 
Emiliano 
Zapata, 
Jiutepec, 
Temixco, 
Xochitepec 
Huitzilac 
Tepoztlán 
Cuautla, Ayala, 
Yecapixtla, 
Atlatlahucan, 
Tlayacapan, 
Yautepec 

Modernización de equipo de cómputo de la 
Dirección General de Desarrollo 

 

Ampliación de las oficinas de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 

 

 

Total 66,599.14

 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

ollo: Pueden ser estudios, programas, evaluaciones, acciones, compra de reserva territorial, planes y obras 

Monto  
(Miles de 
pesos) 

Fuente de 
recursos  

(PIPE, Ramo 33, 
FASP, FAFEF, 

etc.) 
52,045.62 Ramo 23 

Fondo 
Metropolitano 

13,878.83 Ramo 23 
Fondo 
Metropolitano 

141.12 PIPE 

79.34 PIPE 

454.23 PIPE 

66,599.14  



 
 

Clave 
presupuestal: 402101 Nombre:

Relación de proyectos por Unidad Responsable de 

Proyectos 

Gasto corrie

(Miles de pesos)

Estatal

1.-Fortalecimiento en la 
coordinación, control y 
administración de los 
recursos financieros, 
humanos y materiales. 

30,000.0

2.-Elaboración de 
estudios y proyectos para 
la ampliación y 
modernización de 
sistemas de agua 
potable. 

0.00

3.-Elaboración de 
estudios y proyectos para 
el saneamiento de aguas 
residuales. 

0.00

4.-Protección a centros 
de población. 0.00

5.-Construcción de 
sistemas de agua potable 0.00

6.-Construcción de 
sistemas de alcantarillado 
y saneamiento 

0.00

7.-Construcción de 
infraestructura 
hidroagrícola 

0.00

8.-Conservación y 
optimización de la 
eficiencia de la 
infraestructura de 
saneamiento 

0.00

9.-Programa de 
mitigación al desabasto 
de agua potable. 

0.00

10.-Programa de agua 
limpia 0.00

11.-Programa cultura del 
agua  0.00

12.-Supervisión técnica, 
financiera y administrativa 
de obras 

0.00

Total  
30,000.00

30,000.00

Observaciones  
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Unidad responsable 

Nombre: Comisión Estatal del Agua 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto
Gasto corriente y 

social  
(Miles de pesos) 

Inversión (Miles de pesos)

Estatal 
Feder

al 
Federal 

Ramo 33 Prog. Fed. 

30,000.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 18,670.03 

0.00 0.00 0.00 6,860.00 

0.00 0.00 0.00 10,000.00 

0.00 0.00 0.00 27,453.32 

0.00 0.00 0.00 17,175.77 

0.00 0.00 0.00 12,600.00 

0.00 0.00 0.00 14,308.36 

0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 605.00 

0.00 0.00 0.00 250.00 

0.00 0.00 0.00 1,715.77 

30,000.00 0.00 0.00 109,638.26 
37,500.00

30,000.00 109,638.26 
183,438.26 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

asto 

Inversión (Miles de pesos) 

Estatal 
Otros 

Recursos 

0.00 0.00 

3,712.15 0.00 

1,240.00 0.00 

0.00 0.00 

7,916.59 0.00 

8,244.33 0.0 

6,300.00 6,300.00 

7,987.32 0.00 

606.63 0.00 

605.00 0.00 

250.00 0.00 

637.99 0.00 

37,500.00 6,300.00 



 
 

Número: 1 Nombre

Finalidad: 2 Desarrollo Social
Función: 2.1. Protección Ambiental
Subfunción: 2.1.3. Ordenación de Aguas Residuales, Drenajes y Alcanta

Alineación
Eje rector: 4 Eje rector Morelos Verde y Sustentable. Que la entidad se caracterice por 

promover mejores prácticas culturales, políticas públicas y uso extensivo de 
tecnologías que fomenten
agua, energías limpias y el reciclado de desechos sólidos.

Objetivo: 4.5 Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población. 
 

Estrategia: 4.5.1 Aumentar la cobertura del servicio de agua potab
especial a la zona de los Altos de Morelos y fomentar el acceso a agua por 
tandeo. 
 

Línea de acción 4.5.1.2 Fortalecer el marco regulatorio que rige la actuación de los organismos 
operadores, su capacidad técnica y su sustentab
operativa. 
 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa: No aplica 
Objetivo: No aplica No aplica

Objetivo(s): • Obtener los recursos financieros necesarios a tra
gobiernos Federal y Estatal a fin de desarrollar las actividades 
encomendadas.

• Administrar los recursos humanos, materiales y financieros mediante la 
aplicación de procesos administrativos a fin de lograr los objetivos 
programados
 

Estrategia(s): • Realización de gestiones ante los gobiernos Federal y Estatal para obtener 
recursos financieros

• Control y registro presupuesta
• Coordinar con las á

administrativo
• Vigilar periódicamente el desarrollo de las ac

financieras.
Beneficio social 
y/o económico: 

 No aplica 

 
 

Información financiera
Rubro 

Subt
Total  
          Estatal 
          Federal 

Observaciones  
 

 Programa
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Proyecto Institucional  
Nombre Fortalecimiento en la coordinación, contro

recursos financieros, humanos y materiales.
C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Desarrollo Social 
Protección Ambiental 
Ordenación de Aguas Residuales, Drenajes y Alcanta

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Eje rector Morelos Verde y Sustentable. Que la entidad se caracterice por 
promover mejores prácticas culturales, políticas públicas y uso extensivo de 
tecnologías que fomenten el respeto por el ambiente, el uso ordenado de 
agua, energías limpias y el reciclado de desechos sólidos.
Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población. 

Aumentar la cobertura del servicio de agua potable a toda la población, en 
especial a la zona de los Altos de Morelos y fomentar el acceso a agua por 
tandeo.  

Fortalecer el marco regulatorio que rige la actuación de los organismos 
operadores, su capacidad técnica y su sustentab
operativa.  

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013

No aplica 
Características del proyecto 

Obtener los recursos financieros necesarios a través de gestiones ante los 
gobiernos Federal y Estatal a fin de desarrollar las actividades 
encomendadas. 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros mediante la 
aplicación de procesos administrativos a fin de lograr los objetivos 
programados 

Realización de gestiones ante los gobiernos Federal y Estatal para obtener 
recursos financieros 
Control y registro presupuestal - financiero de las operaciones económicas
Coordinar con las áreas internas para el desarrollo de las activida
administrativo-financieras. 
Vigilar periódicamente el desarrollo de las actividades administrativo 

cieras. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social)
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos)

Subt otal es 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
30,000.0 6,689.55 6,821.60 
30,000.0 6,689.55 6,821.60 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Fortalecimiento en la coordinación, control y administración de los 
recursos financieros, humanos y materiales. 

Ordenación de Aguas Residuales, Drenajes y Alcantarillados. 
2018 

Eje rector Morelos Verde y Sustentable. Que la entidad se caracterice por 
promover mejores prácticas culturales, políticas públicas y uso extensivo de 

el respeto por el ambiente, el uso ordenado de 
agua, energías limpias y el reciclado de desechos sólidos. 
Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población.  

le a toda la población, en 
especial a la zona de los Altos de Morelos y fomentar el acceso a agua por 

Fortalecer el marco regulatorio que rige la actuación de los organismos 
operadores, su capacidad técnica y su sustentabilidad financiera-

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

vés de gestiones ante los 
gobiernos Federal y Estatal a fin de desarrollar las actividades 

Administrar los recursos humanos, materiales y financieros mediante la 
aplicación de procesos administrativos a fin de lograr los objetivos 

Realización de gestiones ante los gobiernos Federal y Estatal para obtener 

financiero de las operaciones económicas 
reas internas para el desarrollo de las actividades 

tividades administrativo -  

del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 
inanciero (Miles de pesos) 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 
6,689.55 9,799.30 
6,689.55 9,799.30 

0.00 0.00 



 
 

Clave: CEA-P1-01 
Nombre 
del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
X De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Mide el grado de avance de recurso ejercido contra el monto asignad

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo:  Presupuesto ejercido / Presupuesto Asignado * 100
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
21.43 % 

Glosario:  

Fuente de información: Dirección General de Administración

Observaciones:  

 
 

Número: 2 Nombre

Municipio(s): Varios 

Hombres: No aplica 

Finalidad: 2 Desarrollo Social
Función: 2.2 Vivienda y servicios a la comunidad
Subfunción: 2.2.3 Abastecimiento de agua

Alineación
Eje rector: 4 Morelos verde y sustentable
Objetivo: 4.5 Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población.
Estrategia: 4.5.1 Aumentar la cobertura del servicio de agua potable a toda la población, en 

especial a la zona de los Altos y fomentar el acceso a agua
Línea de acción 4.5.1.1 Construir y rehabilitar la infraestructura hidráulica para ampliar la 

cobertura delos servicios de agua potable.
Alineación con el programa 

Programa: Programa Hídrico de Desarrollo Sustentable
Objetivo: 1 Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población

Objetivo(s): Desarrollar estudios y proyectos de agua potable para conocer la viabilidad y 
alternativas de solución par
personas. 

Estrategia(s): Privilegiar modelos de infraestructura eficiente y compatible con la preservación del 
medio ambiente y los recursos naturales.

Beneficio social 
y/o económico: 

Ya que se realizarán los
potable se beneficiará, una vez construidas, a la población de la zona.

 
Información financiera del proyecto 

Rubro 
Subto

Total  22,382.18
Inversión Federal  
RAMO “33”,Fondo “8” 

 Programa
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Porcentaje de recurso ejercido respecto al asignado 

X Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
 Eficacia 
 Calidad 
X Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Mide el grado de avance de recurso ejercido contra el monto asignado. 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Fórmula de cálculo:  Presupuesto ejercido / Presupuesto Asignado * 100 
Pesos 78,851 75,601 82,036 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

42.87 % 64.72 % 

Dirección General de Administración 

Proyecto de Inversión 
Nombre Elaboración de estudios y proyectos para la ampliación y 

modernización de sistemas de agua potable.

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: No aplica Total: 
C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Desarrollo Social 
Vivienda y servicios a la comunidad 
Abastecimiento de agua 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
os verde y sustentable 

Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población.
Aumentar la cobertura del servicio de agua potable a toda la población, en 
especial a la zona de los Altos y fomentar el acceso a agua

Construir y rehabilitar la infraestructura hidráulica para ampliar la 
cobertura delos servicios de agua potable. 

rograma indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
co de Desarrollo Sustentable 

Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población
Características del proyecto 

Desarrollar estudios y proyectos de agua potable para conocer la viabilidad y 
alternativas de solución para dotar de este servicio a un mayor número de 

Privilegiar modelos de infraestructura eficiente y compatible con la preservación del 
medio ambiente y los recursos naturales. 
Ya que se realizarán los estudios necesarios para la construcción de obras de agua 
potable se beneficiará, una vez construidas, a la población de la zona.

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subto tales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
22,382.18 1,119.11 8,952.87 
18,670.03 933.50 7,468.01 

0.00 0.00 0.00 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
X Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

85,000 61,467 30,000 30,000 

Cuarto trimestre 
100 % 

laboración de estudios y proyectos para la ampliación y 
modernización de sistemas de agua potable. 

No aplica 

2018 

Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población. 
Aumentar la cobertura del servicio de agua potable a toda la población, en 
especial a la zona de los Altos y fomentar el acceso a agua por tandeo. 

Construir y rehabilitar la infraestructura hidráulica para ampliar la 

indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población 

Desarrollar estudios y proyectos de agua potable para conocer la viabilidad y 
a dotar de este servicio a un mayor número de 

Privilegiar modelos de infraestructura eficiente y compatible con la preservación del 

estudios necesarios para la construcción de obras de agua 
potable se beneficiará, una vez construidas, a la población de la zona. 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 
3er. Trimestre 4to. Trimestre 

8,952.87 3,357.33 
7,468.01 2,800.50 

0.00 0.00 



 
 

CONAGUA 

Inversión Estatal  
PIPE 
“OTROS RECURSOS” 

Observaciones  
 

Clave: CEA-P2-01 
Nombre del 
indicador: 

Tipo: x Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Mide el porcentaje de proyectos ejecutados para la ampliación en la cobertura de agua potable

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Proyectos realizados/proyectos totales*100
 
 

Primer trimestre Segundo
0% 

Glosario: Proyectos: Proyectos ejecutivos realizados para la posterior construcción de sistemas de agua potable.

Fuente de información:  

Observaciones:  

 

 
Clave 

Nombre de las obras o accione

 
2.1 

Proyecto ejecutivo para equipamiento de 
pozo y construcción del sistema de agua 
potable Valle Verde y El Florido 

 
2.2 

Proyecto ejecutivo para el equipamiento y 
construcción del sistema de agua potable 
colonia paraíso las flores 

 
2.3 

 

Proyecto ejecutivo para el equipamiento y 
construcción del sistema de agua potable 
Xalpa uno 

 
2.4 

Estudios geohidrológicos para localidades 
con índice de marginación alta en el 
estado de Morelos 

 
2.5 

Proyecto ejecutivo para la modernización y 
adecuaciones al sistema de agua potable 

 
2.6 

Proyecto ejecutivo para equipamiento de 
pozo y construcción del sistema de agua 
potable Gabriel Tepepan y Ampliación
Reforma 

2.7 
Proyecto ejecutivo para la construcción de 
tanque elevado y modernización del 
sistema de agua potable 

2.8 

Inventario y diagnóstico integral de 
infraestructura de agua potable y 
saneamiento en localidades de 250 a 2,500 
habitantes 

 Proyecto ejecutivo para la 
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18,670.03 933.50 7,468.01 
3,712.15 185.61 1,484.86 
3,712.15 185.61 1,484.86 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del 

Porcentaje de proyectos ejecutados para la ampliación en la cobertura de agua potable.

Sentido de la x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecue
de medición:

Mide el porcentaje de proyectos ejecutados para la ampliación en la cobertura de agua potable 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Proyectos realizados/proyectos totales*100 
%    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

25% 50% 
Proyectos: Proyectos ejecutivos realizados para la posterior construcción de sistemas de agua potable.

Nombre de las obras o acciones 
Municipio / 
Localidad 

Federal 

 
 

Estatal
 
 

Proyecto ejecutivo para equipamiento de 
pozo y construcción del sistema de agua 

Mazatepec / 
Colonia El 
Florido Y Valle 
Verde 

850.00 150.00 

Proyecto ejecutivo para el equipamiento y 
construcción del sistema de agua potable 

Yecapixtla / 
Colonia 
Paraíso  Las 
Flores 

510.00 90.00 

yecto ejecutivo para el equipamiento y 
ón del sistema de agua potable 

Yecapixtla / 
Xalpa Uno 

595.00 105.00 

Estudios geohidrológicos para localidades 
con índice de marginación alta en el Varios / Varias 510.00 90.00 

Proyecto ejecutivo para la modernización y 
adecuaciones al sistema de agua potable  

Tepoztlán  / 
San Juan 
Tlacotenco 

850.00 150.00 

Proyecto ejecutivo para equipamiento de 
y construcción del sistema de agua 

mpliación 

Cuautla  / 
Reforma Y 
Ampliación 
Reforma 

850.00 150.00 

Proyecto ejecutivo para la construcción de 
tanque elevado y modernización del 

Axochiapan  / 
Quebrantader
o 

850.00 150.00 

Inventario y diagnóstico integral de 
infraestructura de agua potable y 
saneamiento en localidades de 250 a 2,500 

Varios / Varias 2,550.00 450.00 

Tlaquiltenang 1,020.00 180.00 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

7,468.01 2,800.50 
1,484.86 556.82 
1,484.86 556.82 

0.00 0.00 

cobertura de agua potable. 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
x Anual 
 Otro: 

 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

  100% 100% 

Cuarto trimestre 
100% 

Proyectos: Proyectos ejecutivos realizados para la posterior construcción de sistemas de agua potable. 

Estatal 
 

Municipal 
 

Fuente de 
recursos 

(PIPE, Ramo 33, 
FASP, FAFEF, 

etc.) 

 0.00 
PROSSAPYS 

/ PIPE 

0.00 
PROSSAPYS 

/ PIPE 

 0.00 
PROSSAPYS 

/ PIPE 

0.00 
PROSSAPYS 

/ PIPE 

 0.00 
PROSSAPYS 

/ PIPE 

 0.00 
PROSSAPYS 

/ PIPE 

 0.00 
PROSSAPYS 

/ PIPE 

 0.00 
PROSSAPYS 

/ PIPE 

 0.00 PROSSAPYS 



 
 

2.9 modernizacióndel sistema de agua potable 
Quilamula, Ajuchitlán y Huixastla

2.10 
Proyecto ejecutivo para la construcción de 
tanque elevado Contlalco 

2.11 
Proyecto ejecutivo para el equipamiento y 
construcción del sistema de agua potable 
Los Amates 

2.12 
Proyecto ejecutivo de la olla de captación 
pluvial en el paraje Hueyapan 

2.13 
Proyecto integral de agua potable, drenaje 
y saneamiento para la localidad de 
Oaxtepec 

2.14 
Diagnóstico de la eficiencia 
electromecánica en los pozos 

Total 

Observaciones 

 

Número: 3 Nombre

Municipio(s): Varios 

Hombres: No aplica 

Finalidad: 2 Desarrollo Social
Función: 2.2 Vivienda y servicios a la comunidad
Subfunción: 2.1.3. Ordenación de aguas residuales, drenaje y alcantarillado

Alineación
Eje rector: 4 Morelos verde y sustentable
Objetivo: 4.7 Ampliar la cobert

 Programa
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del sistema de agua potable 
uixastla 

o / 
QuilamulaAju
chitlán Y 
Huixastla 

Proyecto ejecutivo para la construcción de Tetecala / 
Contlalco 

340.00 60.00 

Proyecto ejecutivo para el equipamiento y 
ón del sistema de agua potable 

Yecapixtla / 
Los Amates 

340.00 60.00 

captación Huitzilac / 
Huitzilac 

2,505.03 477.15 

Proyecto integral de agua potable, drenaje 
y saneamiento para la localidad de 

Yautepec / 
Oaxtepec 

2,100.00 400.00 

Jiutepec, 
Cuautla, 
Temixco, 
Yautepec, 
Emiliano 
Zapata, Ayala, 
Xochitepec, 
Puente De 
Ixtla, Jojutla, 
Yecapixtla, 
Tepoztlán, 
Axochiapan y 
Zacatepec / 
Jiutepec, 
Cuautla, 
Temixco, 
Yautepec, 
Emiliano 
Zapata, Ayala, 
Xochitepec, 
Puente De 
Ixtla, Jojutla, 
Yecapixtla, 
Tepoztlán, 
Axochiapan y 
Zacatepec 

4,800.00 1,200.00

18,670.03 3,712.15

 

Proyecto de Inversión 
Nombre Elaboración de estudios y proyectos para alcantarillado y

saneamiento de aguas residuales. 

Población objetivo del proyecto 
Mujeres: No aplica Total: 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 
Desarrollo Social 
Vivienda y servicios a la comunidad 
Ordenación de aguas residuales, drenaje y alcantarillado

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos verde y sustentable 
Ampliar la cobertura de infraestructura básica de saneamiento

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

/ PIPE 

0.00 
PROSSAPYS 

/ PIPE 

0.00 
PROSSAPYS 

/ PIPE 

 0.00 
APAZU / 

PIPE 

 00.00 
APAZU / 

PIPE 

.00 0.00 
PROME / 

PIPE 

3,712.15 0.00  

  

oyectos para alcantarillado y 

No aplica 

Ordenación de aguas residuales, drenaje y alcantarillado 
2018 

ura de infraestructura básica de saneamiento 



 
 

Estrategia: 4.7.1 Coordinar la cooperación institucional e implementar acciones y convenios 
con los tres niveles de gobierno para garantizar el buen funcionamiento de 
las plantas de tratamiento

Línea de acción 4.7.1.3 Construir infraestructura de saneamiento en los sitios de mayor rezago.
Alineación con el programa 

Programa: Programa Hídrico de Desarrollo Sustentable
Objetivo: 2 Ampliar la cobertura de inf

Objetivo(s): Ejecutar los estudios y proyectos necesarios para construir plantas de tratamiento, 
colectores y redes de alcantarillado.

Estrategia(s): Privilegiar modelos de infraestruct
medio ambiente y los recursos naturales.

Beneficio social 
y/o económico: 

Ya que se realizarán los estudios necesarios para la construcción de obras de 
saneamiento se beneficiará, una vez construidas, a la

 
Información financiera del proyecto 

Rubro 
Subtotales

Total  
Inversión Federal  
RAMO “33”,Fondo “8” 

CONAGUA 

Inversión Estatal  
PIPE 
“Otros Recursos” 

Observaciones  
 

Clave: CEA-P3-01 
Nombre del 
indicador: 

Tipo: x Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Mide el porcentaje de proyectos ejecutados para alcantarillado y saneamiento de aguas residuales

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Proyectos realizados/proyectos totales*100
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
0% 

Glosario: Proyectos: proyectos ejecutivos reali

Fuente de información: Propia 

Observaciones:  

 
 

 
Clave 

Nombre de las obras o acciones

3.1 
Proyecto ejecutivo para la construcción del 
sistema de alcantarillado sanitario 
Huitchila 

 Programa
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Coordinar la cooperación institucional e implementar acciones y convenios 
con los tres niveles de gobierno para garantizar el buen funcionamiento de 
las plantas de tratamiento. 

Construir infraestructura de saneamiento en los sitios de mayor rezago.
rograma indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013

Programa Hídrico de Desarrollo Sustentable 
Ampliar la cobertura de infraestructura básica de alcantarillado.

Características del proyecto 
Ejecutar los estudios y proyectos necesarios para construir plantas de tratamiento, 
colectores y redes de alcantarillado. 
Privilegiar modelos de infraestructura eficiente y compatible con la preservación del 
medio ambiente y los recursos naturales. 
Ya que se realizarán los estudios necesarios para la construcción de obras de 
saneamiento se beneficiará, una vez construidas, a la población de la zona.

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
8,100.00 405.00 3,240.00 
6,860.00 343.00 2,744.00 

0.00 0.00 0.00 
6,860.00 343.00 2,744.00 
1,240.00 62.00 496.00 
1,240.00 62.00 496.00 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del 

Porcentaje de proyectos ejecutados para alcantarillado y saneamiento de aguas residuales.

Sentido de la x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

rcentaje de proyectos ejecutados para alcantarillado y saneamiento de aguas residuales 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Proyectos realizados/proyectos totales*100 
Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

0% 50% 
Proyectos: proyectos ejecutivos realizados para la posterior construcción de sistemas de alcantarillado y saneamiento.

Nombre de las obras o acciones Municipio / 
Localidad 

Federal 

 
 

Estatal
 
 

Proyecto ejecutivo para la construcción del 
sistema de alcantarillado sanitario 

Tepalcingo / 
Huitchila 

850.00 150.00 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Coordinar la cooperación institucional e implementar acciones y convenios 
con los tres niveles de gobierno para garantizar el buen funcionamiento de 

Construir infraestructura de saneamiento en los sitios de mayor rezago. 
indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

raestructura básica de alcantarillado. 

Ejecutar los estudios y proyectos necesarios para construir plantas de tratamiento, 

ura eficiente y compatible con la preservación del 

Ya que se realizarán los estudios necesarios para la construcción de obras de 
población de la zona. 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 
3er. Trimestre 4to. Trimestre 

3,240.00 1,215.00 
2,744.00 1,029.00 

0.00 0.00 
2,744.00 1,029.00 

496.00 186.00 
496.00 186.00 

0.00 0.00 

saneamiento de aguas residuales. 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
x Anual 
 Otro: 

 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

  100 100% 

Cuarto trimestre 
100% 

zados para la posterior construcción de sistemas de alcantarillado y saneamiento. 

Estatal 
 

Municipal 
 

Fuente de 
recursos 
(PIPE, 

Ramo 33, 
FASP, 

FAFEF, 
etc.) 

 0.00 PROSSAPYS 
/ PIPE 



 
 

3.2 
Proyecto ejecutivo para la construcción de 
alcantarillado sanitario y colectores 
Tepetzingo 

3.3 

Proyecto ejecutivo para la construcción del 
sistema de tratamiento de aguas 
residuales y emisor general San Juan 
Texcalpan 

3.4 
Proyecto ejecutivo para alcantarillado 
sanitario y alternativas de sistemas de 
saneamiento colonia Ángel Bocanegra 

3.5 Proyecto ejecutivo de red de alcantarillado 
sanitario Huajintlán y análisis de 
alternativas de saneamiento 

3.6 Proyecto ejecutivo para la construcción del 
sistema de tratamiento de aguas
residuales Zacapalco 

3.7 
Proyecto ejecutivo de rehabilitación del 2 
módulo de tratamiento y  sistema  de 
lodos de la planta de tratamiento la 
"Gachupina" 

Total 

Observaciones 

 
 

Número: 4 Nombre
Municipio(s): Varios 

Hombres: 680 

Finalidad: 1. Gobierno
Función: 1.7 Asuntos de orden público y de seguridad interior
Subfunción: 1.7.2 Protección civil

Alineación
Eje rector: 4 Morelos verde y sustentabl
Objetivo: 4.10 Disminuir la vulnerabilidad de la población y los centros productivos que se 

ubican en zonas de alto riesgo de inundación.
Estrategia: 4.10.1 Construir obras de protección en sitios críticos de inundación.
Línea de acción 4.10.1.2 Elabo

de los 
Alineación con el programa 

Programa: Programa Hídrico de Desarrollo Sustentable
Objetivo: 6 Disminuir la vulnerabilidad de la población y los centros productivos que se 

ubican en zonas de alto riesgo.

Objetivo(s): Disminuir la vulnerabilidad de la población y los centros productivos que se ubican 
en zonas de alto riesgo de inundación fluvial ante la ocurrencia 
extraordinarias.

Estrategia(s): Implementar un programa anual de desazolve y mejoramiento de cauces en las 
principales corrientes que presenten problemas de inundación.
Fortalecer la red de
forma anticipada a la población sobre los eventos hidrometeorológicos que pudieran 

 Programa
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Proyecto ejecutivo para la construcción de 
ctores 

Emiliano 
Zapata / 
Tepetzingo 

722.50 127.50 

Proyecto ejecutivo para la construcción del 
sistema de tratamiento de aguas 
residuales y emisor general San Juan 

Atlatlahucan  
/ San Juan 
Texcalpan 

850.00 150.00 

Proyecto ejecutivo para alcantarillado 
sanitario y alternativas de sistemas de 

ocanegra  

Tepoztlán  / 
Colonia Ángel 
Bocanegra 
(Adolfo López 
Mateos) 

850.00 150.00 

Proyecto ejecutivo de red de alcantarillado 
sanitario Huajintlán y análisis de 

Amacuzac / 
Huajintlán 

807.50 142.50 

Proyecto ejecutivo para la construcción del 
sistema de tratamiento de aguas 

Tepalcingo / 
Zacapalco 

680.00 120.00 

Proyecto ejecutivo de rehabilitación del 2 
módulo de tratamiento y  sistema  de 
lodos de la planta de tratamiento la 

Jiutepec / 
Jiutepec 

2,100.00 400.00 

6,860.00 1,240.00

 

Proyecto de Inversión  
Nombre Protección a Centros de Población 

Población objetivo del proyecto 
Mujeres: 742 Total: 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 
Gobierno 
Asuntos de orden público y de seguridad interior
Protección civil 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos verde y sustentable 
Disminuir la vulnerabilidad de la población y los centros productivos que se 
ubican en zonas de alto riesgo de inundación. 
Construir obras de protección en sitios críticos de inundación.

Elaborar estudios y proyectos para la protección int
de los ríos Apatlaco, Yautepec, Cuautla y Chalma.

rograma indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa Hídrico de Desarrollo Sustentable 

Disminuir la vulnerabilidad de la población y los centros productivos que se 
ubican en zonas de alto riesgo. 

Características del proyecto 
Disminuir la vulnerabilidad de la población y los centros productivos que se ubican 

e alto riesgo de inundación fluvial ante la ocurrencia 
extraordinarias. 
Implementar un programa anual de desazolve y mejoramiento de cauces en las 
principales corrientes que presenten problemas de inundación.
Fortalecer la red de medición hidrométrica en cuerpos superficiales para alertar de 
forma anticipada a la población sobre los eventos hidrometeorológicos que pudieran 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

 0.00 PROSSAPYS 
/ 

MUNICIPAL 

 0.00 PROSSAPYS 
/ 

MUNICIPAL 

 0.00 PROSSAPYS 
/ 

MUNICIPAL 

 0.00 PROSSAPYS 
/ 

MUNICIPAL 

 0.00 PROSSAPYS 
/ 

MUNICIPAL 

 0.00 APAZU / 
MUNICIPAL 

1,240.00 0.00  

  

1,422 

Asuntos de orden público y de seguridad interior 

2018 

Disminuir la vulnerabilidad de la población y los centros productivos que se 

Construir obras de protección en sitios críticos de inundación. 
rar estudios y proyectos para la protección integral de las cuencas 
ríos Apatlaco, Yautepec, Cuautla y Chalma. 

indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Disminuir la vulnerabilidad de la población y los centros productivos que se 

Disminuir la vulnerabilidad de la población y los centros productivos que se ubican 
e alto riesgo de inundación fluvial ante la ocurrencia de lluvias 

Implementar un programa anual de desazolve y mejoramiento de cauces en las 
principales corrientes que presenten problemas de inundación. 

medición hidrométrica en cuerpos superficiales para alertar de 
forma anticipada a la población sobre los eventos hidrometeorológicos que pudieran 



 
 

ocasionar desbordamientos de ríos y barrancas.
Construir obras de protección con base en la elaboración previ
proyectos que consideren los efectos de las obras existentes y en proyecto.
Establecer un programa de apoyo a los municipios para la respuesta ante 
situaciones de emergencia.

Beneficio social 
y/o económico: 

Mejorar las condiciones de vida 
su patrimonio al revertir la vulnerabilidad de los centros poblacionales y áreas 
productivas. 

 
Información financiera del proyecto 

Rubro 
Subtotales

Total  10,000
Inversión Federal  
RAMO “33”,Fondo “8” 

CONAGUA 

Inversión Estatal  
PIPE 
“Ingresos propios” 

Observaciones  
 

Clave: CEA-P4-01 
Nombre del 
indicador: 

Tipo: x Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Registra la cantidad de Kilómetros desazolvados de cauces de ríos

Método de cálculo: 
 

x Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Kilómetros desazolvados 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
 0 km 

Glosario: Desazolve: Limpieza realizada en el cauce de ríos para evitar posi

Fuente de información:  

Observaciones:  

 

Clave: CEA-P4-02 
Nombre del 
indicador: 

Tipo: x Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Mide el porcentaje de obras de protección  ejecutadas para

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Obras realizadas/Obras totales*100 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
 0  

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  

 Programa
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ocasionar desbordamientos de ríos y barrancas. 
Construir obras de protección con base en la elaboración previ
proyectos que consideren los efectos de las obras existentes y en proyecto.
Establecer un programa de apoyo a los municipios para la respuesta ante 
situaciones de emergencia. 

las condiciones de vida de la población, garantizando su integridad y la de 
su patrimonio al revertir la vulnerabilidad de los centros poblacionales y áreas 

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
10,000.00 0.00 10,000.00 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

10,000.00 0.00 10,000.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del 

Kilómetros desazolvados de cauces de ríos 

Sentido de la x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Registra la cantidad de Kilómetros desazolvados de cauces de ríos 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Km    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

6 km 6 km 
Desazolve: Limpieza realizada en el cauce de ríos para evitar posibles inundaciones. 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del Construcción o rehabilitación de obras de protección para atender sitios críticos.

do de la x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

ras de protección  ejecutadas para atender sitios críticos. 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

100 100 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Construir obras de protección con base en la elaboración previa de estudios y 
proyectos que consideren los efectos de las obras existentes y en proyecto. 
Establecer un programa de apoyo a los municipios para la respuesta ante 

de la población, garantizando su integridad y la de 
su patrimonio al revertir la vulnerabilidad de los centros poblacionales y áreas 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 
3er. Trimestre 4to. Trimestre 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
x Anual 
 Otro: 

 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

  28 km 6 km 

Cuarto trimestre 
6 km 

ón para atender sitios críticos. 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
x Anual 
 Otro: 

 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

   100 

Cuarto trimestre 
100 



 
 

 

 
Clave Nombre de las obras o a

4.1 

Limpieza, desazolve y mejoramiento del 
río Cuautla, desde la derivadora el 
socavón, en la col. Reforma,  hasta 100 m 
hacia aguas abajo de la planta de 
tratamiento de aguas residuales de 
Cuautla, en la localidad de Apatlaco, 
municipio de Ayala. 

4.2 

Limpieza, desazolve y mejoramiento del 
río Apatlaco en la col. Las rosas, a partir de 
la confluencia con la b. Pilcaya, en la 
localidad y municipio de Temixco.

4.3 

Limpieza, desazolve y mejoramiento del 
río Yautepec, desde 250 m aguas abajo del 
puente vehicular de la col. Itzamatitlán 
hacia aguas arriba del río, en la localidad 
de Yautepec. 

4.4 
Limpieza, desazolve y mejoramiento de la 
barranca Amatzinac, desde la entrada a la 
zona urbana hacia aguas abajo, en la 
comunidad de Marcelino Rodríguez.

4.5 

Limpieza, desazolve y mejoramiento de la 
barranca Amatzinac, desde 380 m hacia 
aguas abajo del puente nuevo sobre la 
carretera a Coayuca y hacia aguas abajo, 
en la comunidad de Atlacahualoya.

4.6 
Rehabilitación de obra de protección 
marginal en el cauce del río Cuau
altura de la Colonia Agua Azul, 
municipio de Cuautla. 

Total 

Observaciones 

 

Número: 5 Nombre
Municipio(s): Varios 

Hombres: 24,747 

Finalidad: 2 Desarrollo Social
Función: 2.2 Vivienda y servicios a la comunidad
Subfunción: 2.2.3 Abastecimiento de Agua

Alineación
Eje rector: 4 Morelos verde y sustentable
Objetivo: 4.5 Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población.
Estrategia: 4.5.1 Aumentar la cobertura del servicio de agua potable a toda la población, en 

especial a la zona de los Altos y fomentar el acceso a agua por tandeo.
Línea de acción 4.5.1.1 Constru

 Programa
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Nombre de las obras o acciones 
Municipio / 
Localidad Federal 

 
 

Estatal
 
 

Limpieza, desazolve y mejoramiento del 
río Cuautla, desde la derivadora el 
socavón, en la col. Reforma,  hasta 100 m 

de la planta de 
tratamiento de aguas residuales de 
Cuautla, en la localidad de Apatlaco, 

Ayala / san 
pedro 

Apatlaco 
1,631.68 0.00 

Limpieza, desazolve y mejoramiento del 
río Apatlaco en la col. Las rosas, a partir de 

confluencia con la b. Pilcaya, en la 
localidad y municipio de Temixco. 

Temixco / 
Temixco 

951.65 0.00 

Limpieza, desazolve y mejoramiento del 
río Yautepec, desde 250 m aguas abajo del 
puente vehicular de la col. Itzamatitlán 

riba del río, en la localidad 

Yautepec / 
Itzamatitlán 

1,449.10 0.00 

Limpieza, desazolve y mejoramiento de la 
barranca Amatzinac, desde la entrada a la 
zona urbana hacia aguas abajo, en la 

odríguez. 

Axochiapan / 
MarcelinoRod

ríguez 
1,932.27 0.00 

Limpieza, desazolve y mejoramiento de la 
barranca Amatzinac, desde 380 m hacia 
aguas abajo del puente nuevo sobre la 

guas abajo, 
tlacahualoya. 

Axochiapan / 
Atlacahualoya 

1,055.32 0.00 

Rehabilitación de obra de protección 
marginal en el cauce del río Cuautla, a la 

zul, Ciudad y 
Cuautla / 
Cuautla 

2,979.99 0.00 

10,000.00 0.00 

 

Proyecto de Inversión  
Nombre Construcción de sistemas de agua potable

Población objetivo del proyecto 
Mujeres: 37,121 Total: 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 
Desarrollo Social 
Vivienda y servicios a la comunidad 
Abastecimiento de Agua 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos verde y sustentable 

zar el acceso al servicio de agua potable a la población.
Aumentar la cobertura del servicio de agua potable a toda la población, en 
especial a la zona de los Altos y fomentar el acceso a agua por tandeo.

Construir y rehabilitar la infraestructura hidráulica para ampliar la 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Estatal 
 

Municipal 
 

Fuente de 
recursos 
(PIPE, 

Ramo 33, 
FASP, 
FAFEF, 

etc.) 

 0.00 CONAGUA 

 0.00 CONAGUA 

 0.00 CONAGUA 

 0.00 CONAGUA 

 0.00 CONAGUA 

 0.00 CONAGUA 

 0.00  

  

Construcción de sistemas de agua potable 

61,868 

2018 

zar el acceso al servicio de agua potable a la población. 
Aumentar la cobertura del servicio de agua potable a toda la población, en 
especial a la zona de los Altos y fomentar el acceso a agua por tandeo. 

ir y rehabilitar la infraestructura hidráulica para ampliar la 



 
 

cobertura de los servicios de agua potable.
Alineación con el programa 

Programa: Programa Hídrico de Desarrollo Sustentable
Objetivo: 1 Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población.

Objetivo(s): Desarrollar infraestructura de agua potable para dotar de este servicio a un mayor 
número de personas.

Estrategia(s): Potenciar las fuentes de abast
mediante la construcción  de infraestructura que permita un mejor aprovechamiento 
del agua potable para beneficio de la población que carece de este servicio.

Beneficio social 
y/o económico: 

Incremento de l
productiva. 

 
Información financiera del proyecto 

Rubro 
Subtotales

Total  35,369.91
Inversión Federal  
RAMO “33”,Fondo “8” 

CONAGUA 

Inversión Estata l 
PIPE 
“OTROS RECURSOS” 

Observaciones  
 

Clave: CEA-P5-01 
Nombre del 
indicador: 

Tipo: x Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Registra el porcentaje de viviendas que cuentan con servicio de agua potable

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo:  Viviendas conectadas a la red /  Total de viviendas en 
Estado*100 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
0% 

Glosario:  

Fuente de información: Conteo de Población y Vivienda  2005 y Censo de población y vivienda 2010. INEGI

Observaciones: 
 
 

 

 
Clave Nombre de las obras o acciones

5.1 

Construcción de la segunda etapa de 

la ampliación y mejoramiento del 

sistema de agua potable Itzamatitlán

 Programa

97 

cobertura de los servicios de agua potable. 
rograma indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013

Programa Hídrico de Desarrollo Sustentable 
rantizar el acceso al servicio de agua potable a la población.

Características del proyecto 
Desarrollar infraestructura de agua potable para dotar de este servicio a un mayor 
número de personas. 
Potenciar las fuentes de abastecimiento sin detrimento mayor al medio ambiente 
mediante la construcción  de infraestructura que permita un mejor aprovechamiento 
del agua potable para beneficio de la población que carece de este servicio.
Incremento de la cobertura de agua potable así como el incremento de la actividad 

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
35,369.91 1,768.50 14,147.96 
27,453.32 1,372.67 10,981.33 

0.00 0.00 0.00 
27,453.32 1,372.67 10,981.33 
7,916.59 395.83 3,166.63 
7,916.59 395.83 3,166.63 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del 

Porcentaje de viviendas con servicio de agua potable 

Sentido de la x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Registra el porcentaje de viviendas que cuentan con servicio de agua potable 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

de viviendas en el 
Porcentaje 86% 87% 87.5% 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

0% 89.25% 

Conteo de Población y Vivienda  2005 y Censo de población y vivienda 2010. INEGI 

Nombre de las obras o acciones 
Municipio / 
Localidad Federal 

 
 

Estatal
 
 

Construcción de la segunda etapa de 

la ampliación y mejoramiento del 

sistema de agua potable Itzamatitlán 

Yautepec / 
Itzamatitlán 

1,560.00 440.00

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

rantizar el acceso al servicio de agua potable a la población. 

Desarrollar infraestructura de agua potable para dotar de este servicio a un mayor 

ecimiento sin detrimento mayor al medio ambiente 
mediante la construcción  de infraestructura que permita un mejor aprovechamiento 
del agua potable para beneficio de la población que carece de este servicio. 

a cobertura de agua potable así como el incremento de la actividad 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 
3er. Trimestre 4to. Trimestre 

14,147.96 5,305.49 
10,981.33 4,118.00 

0.00 0.00 
10,981.33 1,187.00 
3,166.63 1,187.49 
3,166.63 1,187.49 

0.00 0.00 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
x Anual 
 Otro: 

 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

88% 88% 89% 89.5% 

Cuarto trimestre 
89.5% 

Estatal 
 

Municipal 
 

Fuente de 
recursos 
(PIPE, 

Ramo 33, 
FASP, 

FAFEF, 
etc.) 

440.00 0.00 
PROSSAPYS 

/ PIPE 



 
 

5.2 
Perforación y aforo de pozo profundo 

para agua potable Achichipico

5.3 

Construcción de la línea de 

conducción (1.58 km) del pozo los 

mangos a tanque superficial para agua 

potable 

5.4 

Construcción de equipamiento de 

pozo "la joya 2" y línea de conducción 

(4.97km) 

5.5 
Construcción de tanque de 600 m3 y 

línea de conducción (1.0 km)

5.6 

Sustitución de red de agua potable en 

el primer cuadro del centro de 

Zacatepec  

5.7 

Construcción de la 2da etapa del 

sistema de agua potable en J

(1600 tomas) 

5.8 

Construcción de filtros para la 

remoción de arsénico en 2 (dos

fuentes de abastecimiento 

5.9 

Rehabilitación del pozo galeana (barda 

perimetral, caseta, equipo de 

bombeo, tren de descarga, panel de 

control y fuerza eléctrico) 

Total 

Observaciones 

 

Número: 6 Nombre
Municipio(s): Varios 

Hombres: 37,296 

Finalidad: 2 Desarrollo Social
Función: 2.2 Vivienda y servicios a la comunidad
Subfunción: 2.1.3. Ordenación de aguas residuales, drenaje y alcantarillado

Alineación
Eje rector: 4 Morelos verde y sustentable
Objetivo: 4.6 Ampliar la cobertura de infraestructura básica de alcantarillado.
 4.7 Ampliar la cobertura de infraestructura básica de saneamiento
Estrategia: 4.6.1 Incrementar la infraestructura de alcantarillado

 Programa
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ozo profundo 

chichipico 
Yecapixtla / 
Achichipico 

1,560.00 440.00

conducción (1.58 km) del pozo los 

mangos a tanque superficial para agua 
Jojutla / 

Higuerón 
1,292.00 416.16

Construcción de equipamiento de 

pozo "la joya 2" y línea de conducción 
Puente De 

Ixtla / 
Xoxocotla 

3,366.00 1,615.68

Construcción de tanque de 600 m3 y 

línea de conducción (1.0 km) 
Puente De 

Ixtla / 
Xoxocotla 

1,584.04 760.34

Sustitución de red de agua potable en 

el primer cuadro del centro de Zacatepec / 
Zacatepec 

3,077.60 1,803.65

Construcción de la 2da etapa del 

de agua potable en Jojutla Jojutla / 
Jojutla 

2,720.00 1,803.65

Construcción de filtros para la 

dos) 

Tepalcingo, Ayala, 
Emiliano Zapata, 

Xochitepec /  
Ixtilco El Grande, 
Tenextepango, 

Emiliano Zapata Y 
Xochitepec 

10,408.04 - 

Rehabilitación del pozo galeana (barda 

perimetral, caseta, equipo de 

bombeo, tren de descarga, panel de 
Zacatepec / 
San Nicolás 

Galeana 

1,205.64 1,135.16

27,453.32 7,916.59

 

Proyecto de Inversión  
Nombre Construcción de sistemas de alcantarillado y saneamiento

Población objetivo del proyecto 
Mujeres: 55,945 Total: 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 
Desarrollo Social 
Vivienda y servicios a la comunidad 
Ordenación de aguas residuales, drenaje y alcantarillado

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos verde y sustentable 
Ampliar la cobertura de infraestructura básica de alcantarillado.
Ampliar la cobertura de infraestructura básica de saneamiento
Incrementar la infraestructura de alcantarillado en las

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

.00 0.00 
PROSSAPYS 

/ PIPE 

416.16 0.00 
APAZU / 

PIPE 

1,615.68 0.00 
APAZU / 

PIPE 

760.34 0.00 
APAZU / 

PIPE 

1,803.65 0.00 
APAZU / 

PIPE 

1,803.65 0.00 
APAZU / 

PIPE 

- APAZU 

1,135.16 0.00 
APAZU / 

PIPE 

7,916.59 0.00  

  

Construcción de sistemas de alcantarillado y saneamiento 

93,241 

Ordenación de aguas residuales, drenaje y alcantarillado 
2018 

Ampliar la cobertura de infraestructura básica de alcantarillado. 
Ampliar la cobertura de infraestructura básica de saneamiento 

en las zonas con mayor 



 
 

rezago, 
poblacional.

 4.7.1 Coordinar la cooperación interinstitucional e implementar acciones y 
convenios con los tres niveles de gobierno para garantizar la operación de las 
plantas de tratamiento; desarrollando infraestructura para el saneamiento de 
las aguas residuales financieramente sustentables.

Línea de acción 4.6.1.1 Construir sistemas de alcantarillado y de colectores que permitan la 
conducción de las aguas residuales a p

 4.7.1.3 Construir infraestructura de saneamiento en los sitios de mayor rezago.
Alineación con el programa 

Programa: Programa Hídrico de Desarrollo Sustentable
Objetivo: 3 Ampliar la cobertura de infraestructura básica de saneamiento.

Objetivo(s): Incrementar la coberturamediante la construcción de
saneamiento. 

Estrategia(s): Construcción de redes de 
saneamiento. 

Beneficio social 
y/o económico: 

Menor contaminación ambiental

 
Información financiera del proyecto 

Rubro 
Subto

Total  25,420.10
Inversión Federal  
RAMO “33”,Fondo “8” 

CONAGUA 

Inversión Estatal  
PIPE 
“Otros recursos” 

Observaciones  
 

Clave: CEA-P7-01 
Nombre del 
indicador: 

Tipo: x Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Mide el Porcentaje de viviendas que cuentan con servicio de drenaje

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo:  Viviendas conectadas a la red /  Total de viviendas en 
Estado*100 
(No coincide la meta anual con la programada) 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
0% 

Glosario:  

Fuente de información: Conteo de Población y Vivienda  2005 y Censo de población y vivienda 2010. INEGI

Observaciones:  

 
 

 
Clave 

Nombre de las obras o acciones

 Programa

99 

rezago, así como en las zonas urbanas y rurales con alta densidad 
poblacional. 
Coordinar la cooperación interinstitucional e implementar acciones y 
convenios con los tres niveles de gobierno para garantizar la operación de las 

tas de tratamiento; desarrollando infraestructura para el saneamiento de 
las aguas residuales financieramente sustentables. 

Construir sistemas de alcantarillado y de colectores que permitan la 
conducción de las aguas residuales a plantas de tratamiento.
Construir infraestructura de saneamiento en los sitios de mayor rezago.

rograma indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa Hídrico de Desarrollo Sustentable 

iar la cobertura de infraestructura básica de saneamiento.
Características del proyecto 

Incrementar la coberturamediante la construcción de sistemas de alcantarillado 
 

Construcción de redes de colectores, alcantarillado sanitari
 

Menor contaminación ambiental, ríos limpios. 

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subto tales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
25,420.10 1,271.01 13,795.96 
17,175.76 859.79 10,981.33 

0.00 0.00 0.00 
17,175.76 859.79 10,981.33 
8,244.33 412.22 2,814.63 
8,244.33 412.22 2,814.63 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
del 

Porcentaje de viviendas con servicio de drenaje 

Sentido de la x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Mide el Porcentaje de viviendas que cuentan con servicio de drenaje 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

de viviendas en el 
% % % 66% 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

0% 67.75% 

Conteo de Población y Vivienda  2005 y Censo de población y vivienda 2010. INEGI 

obras o acciones Municipio / 
Localidad 

Federal 

 
 

Estatal
 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

así como en las zonas urbanas y rurales con alta densidad 

Coordinar la cooperación interinstitucional e implementar acciones y 
convenios con los tres niveles de gobierno para garantizar la operación de las 

tas de tratamiento; desarrollando infraestructura para el saneamiento de 
 

Construir sistemas de alcantarillado y de colectores que permitan la 
lantas de tratamiento. 

Construir infraestructura de saneamiento en los sitios de mayor rezago. 
indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

iar la cobertura de infraestructura básica de saneamiento. 

sistemas de alcantarillado y 

arillado sanitario e infraestructura de 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 
3er. Trimestre 4to. Trimestre 

13,795.96 5,173.49 
10,981.33 4,118.00 

0.00 0.00 
10,981.33 4,118.00 
2,814.63 1,055.49 
2,814.63 1,055.49 

0.00 0.00 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
x Anual 
 Otro: 

 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

66.5% 66.5% 67.5% 68.0% 

Cuarto trimestre 
68.% 

Estatal 

 
Municipal 

 

Fuente de 
recursos 
(PIPE, 

Ramo 33, 



 
 

6.1 
Construcción de alcantarillado 

Guadalupe de las Arenas 

6.2 

Construcción de colectores y 

subcolectores  (3.8 km), municipio de 

Jojutla  ("compromiso prioritario")

6.3 

Conexiones de descargas sanitarias al 

colector Chapultepec (parque 

Chapultepec) 

6.4 
Equipamiento electromecánico del 

cárcamo de bombeo Acapantzingo

6.5 
Sustitución de red de drenaje en el 

primer cuadro del centro de Zacatepec

6.6 Obra de desvío pluvial en el paseo 
Cuauhnahuac 

Total 

Observaciones 

 
 

Número: 7 Nombr
Municipio(s): Varios 

Hombres: 1,125 

Finalidad: 3 Desarrollo Económico
Función: 3.2 Agropecuari
Subfunción: 3.2.5 Hidroagrícola

Alineación
Eje rector: 4 Morelos verde y sustentable
Objetivo: 4.8 Modernizar y tecnificar las zonas agrícolas.
Estrategia: 4.8.1 Ampliar, conser

reconversión productiva de
Línea de acción 4.8.1.1 Incrementar la eficiencia de la infraestructura hidroagrícola.

Alineación con el programa 
Programa: Programa Hídrico de Desarrollo Sustentable
Objetivo: 4 Modernizar y tecnificar las zonas agrícolas.

 Programa

100 

 

Construcción de alcantarillado 

Emiliano 

Zapata / 

Colonia 

Guadalupe 

De Las 

Arenas 

936.00 264.00 

municipio de 

ojutla  ("compromiso prioritario") 

Jojutla / 

Tequesquite

ngo 

9,499.80 - 

Conexiones de descargas sanitarias al 

colector Chapultepec (parque 

Cuernavaca 

/ 

Cuernavaca 

1,146.00 779.28 

mecánico del 

capantzingo 

Cuernavaca 

/ 

Cuernavaca 

0.00 5,100.00

Sustitución de red de drenaje en el 

primer cuadro del centro de Zacatepec 

Zacatepec/ 

Zacatepec 
1,189.00 682.19 

Obra de desvío pluvial en el paseo 
Jiutepec / 

Progreso 
4,04.96 1,418.86

17,175.77 8,244.33

 

Proyecto de Inversión 
Nombre Construcción de infraestructura hidroagrícola.

Población objetivo del proyecto 
Mujeres: 1,375 Total: 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 
Desarrollo Económico 
Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza 
Hidroagrícola 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos verde y sustentable 
Modernizar y tecnificar las zonas agrícolas. 
Ampliar, conservar y construir infraestructura hidroagrícola y fomentar la 
reconversión productiva del campo. 

Incrementar la eficiencia de la infraestructura hidroagrícola.
rograma indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 201

Programa Hídrico de Desarrollo Sustentable 
Modernizar y tecnificar las zonas agrícolas. 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

FASP, 
FAFEF, 

etc.) 

 - 
PIPE / 

PROSSAPYS 

- APAZU 

 0.00 
APAZU /  

PIPE 

5,100.00 0.00 
APAZU /  

PIPE 

 0.00 
APAZU /  

PIPE 

1,418.86 0.00 
APAZU /  

PIPE 

8,244.33 0.00  

  

Construcción de infraestructura hidroagrícola. 

2,500 

2018 

var y construir infraestructura hidroagrícola y fomentar la 

Incrementar la eficiencia de la infraestructura hidroagrícola. 
indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 



 
 

 5 Impulsar una producción primaria sustentable y un uso responsable de los 
recursos naturales

Objetivo(s): Construir infraestructura hidroagrícola, modernizando y tecnificando
agrícolas. 

Estrategia(s): Privilegiar modelos de infraestructura eficiente y compatible con la preservación del 
medio ambiente y los recursos naturales.

Beneficio social 
y/o económico: 

Incremento de la cobertura de agua para riego y con ello el incremento de la 
actividad productiva del campo.

 
Información financiera del proyecto 

Rubro 
Subtotales

Total  25,200.00
Inversión Federal  
RAMO “33”,Fondo “8” 

CONAGUA 

Inversión Estatal  
PIPE 
Otros (beneficiarios) 

Observaciones  
 

Clave: CEA-P7-01 
Nombre del 
indicador: 

Tipo: x Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Mide el porcentaje de superficie agrícolaque cuenta con servicio de agua para riego

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo:  Hectáreas con agua para riego / Hectáreas  totales 
destinadas para actividades agrícolas*100 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
0% 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  

 

 
Clave Nombre de las obras o acciones

 
8.1 

Programa de Rehabilitación, 
Modernización, Tecnificación y 
Equipamiento de Unidades de Riego 2014

 
8.2 

Programa de Rehabilitación, 

Modernización, Tecnificación y 

Equipamiento de Distritos  de Riego  

Temporal Tecnificado 2014 

 Programa

101 

Impulsar una producción primaria sustentable y un uso responsable de los 
recursos naturales 

Características del proyecto 
raestructura hidroagrícola, modernizando y tecnificando

Privilegiar modelos de infraestructura eficiente y compatible con la preservación del 
medio ambiente y los recursos naturales. 
Incremento de la cobertura de agua para riego y con ello el incremento de la 
actividad productiva del campo. 

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
25,200.00 1,260.00 10,080.00 
12,600.00 630.00 5,040.00 

0.00 0.00 0.00 
12,600.00 630.00 5,040.00 
12,600.00 630.00 5,040.00 
6,300.00 315.00 2,520.00 
6,300.00 315.00 2,520.00 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del 

Porcentaje de hectáreas con servicio de agua para riego 

Sentido de la x Ascendente 
 Descendente 
 Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medici

Mide el porcentaje de superficie agrícolaque cuenta con servicio de agua para riego 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Hectáreas con agua para riego / Hectáreas  totales 
% 41% 43% 45% 

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

0% 60.25% 

Nombre de las obras o acciones 
Municipio / 
Localidad Federal 

 
 
 

Estatal
 
 

e Riego 2014 
Varios/ Varias 8,600.00 4,300.00

e Riego  y 
Varios/ Varias 

4,000.00 2,000.00

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Impulsar una producción primaria sustentable y un uso responsable de los 

raestructura hidroagrícola, modernizando y tecnificando las zonas 

Privilegiar modelos de infraestructura eficiente y compatible con la preservación del 

Incremento de la cobertura de agua para riego y con ello el incremento de la 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 
3er. Trimestre 4to. Trimestre 

10,080.00 3,780.00 
5,040.00 1,890.00 

0.00 0.00 
5,040.00 1,890.00 
5,040.00 1,890.00 
2,520.00 945.00 
2,520.00 945.00 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
x Anual 
 Otro: 

 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

50% 55% 60% 60.5% 

Cuarto trimestre 
60.5% 

Estatal 

 
 
 

Beneficiario
s 
 

Fuente de 
recursos 
(PIPE, 

Ramo 33, 
FASP, 
FAFEF, 

etc.) 

00.00 4,300.00 
CONAGUA/

PIPE 

00.00 2,000.00 
CONAGUA/

PIPE 



 
 

Total 

Observaciones 

 
 

Número: 8 Nombre

Municipio(s): Varios 

Hombres: 16,359 

Finalidad: 2 Desarrollo Social
Función: 2.2 Vivienda y servicios a la comunidad
Subfunción: 2.1.3. Ordenación de aguas residuales, drenaje y alcantarillado

Alineación
Eje rector: 4 Morelos verde y sustentable
Objetivo: 4.7 Ampliar la cobertu
Estrategia: 4.7.1 Coordinar la cooperación institucional e implementar acciones y convenios 

con los tres niveles de gobierno para garantizar el buen funcionamiento de 
las plantas de tratamiento

Línea de acción 4.7.1.3 Construir infraestructura de saneamiento en los sitios de mayor rezago.
Alineación con el programa 

Programa: Programa Hídrico de Desarrollo Sustentable
Objetivo: 3 Ampliar la cobertura de infr

Objetivo(s): Gestionar los recursos necesarios para conservar en óptimas condiciones la 
infraestructura de saneamiento 

Estrategia(s): Privilegiar modelos de infra
medio ambiente y los recursos naturales.

Beneficio social 
y/o económico: 

Saneamiento de las aguas residuales para mejorar la calidad de vida de la 
población y sanear las

 
Información financiera del proyecto 

Rubro 
Subtotales

Total  22,295.68
Inversi ón Federal  
RAMO “33”,Fondo “8” 

CONAGUA 

Inversión Estatal  
PIPE 
Municipios 

Observaciones  
 

Clave: CEA-P08-01 
Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Mide la cantidad de plantas que se encuentran en operación

Método de cálculo: 

 Programa

102 

12,600.00 6,300.00

 

Proyecto de Inversión 
Nombre Conservación y optimización de la eficiencia de la 

infraestructura de saneamiento  

Población objetivo del proyecto 
Mujeres: 23,487 Total: 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 
Desarrollo Social 
Vivienda y servicios a la comunidad 
Ordenación de aguas residuales, drenaje y alcantarillado

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos verde y sustentable 
Ampliar la cobertura de infraestructura básica de saneamiento
Coordinar la cooperación institucional e implementar acciones y convenios 
con los tres niveles de gobierno para garantizar el buen funcionamiento de 
las plantas de tratamiento. 

Construir infraestructura de saneamiento en los sitios de mayor rezago.
rograma indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013

Programa Hídrico de Desarrollo Sustentable 
Ampliar la cobertura de infraestructura básica de saneamiento.

Características del proyecto 
Gestionar los recursos necesarios para conservar en óptimas condiciones la 
infraestructura de saneamiento para mantenerlas operando.
Privilegiar modelos de infraestructura eficiente y compatible con la preservación del 
medio ambiente y los recursos naturales. 
Saneamiento de las aguas residuales para mejorar la calidad de vida de la 
población y sanear las cuencas del estado de Morelos. 

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
22,295.68 1,114.78 8,918.27 
14,308.36 715.42 5,723.34 

0.00 0.00 0.00 
14,308.36 715.42.3 5,723.34 
7,987.32 399.37 3,194.93 
7,987.32 399.37 3,194.93 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del 

Plantas de tratamiento en operación 

Sentido de la  Ascendente 
 Descendente 
x Regular 

 

Dimensión: 

x Eficiencia 
 Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Mide la cantidad de plantas que se encuentran en operación 

Unidad de Línea base

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

6,300.00 6,300.00  

  

y optimización de la eficiencia de la 

84,193 

Ordenación de aguas residuales, drenaje y alcantarillado 
2018 

ra de infraestructura básica de saneamiento 
Coordinar la cooperación institucional e implementar acciones y convenios 
con los tres niveles de gobierno para garantizar el buen funcionamiento de 

Construir infraestructura de saneamiento en los sitios de mayor rezago. 
indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

aestructura básica de saneamiento. 

Gestionar los recursos necesarios para conservar en óptimas condiciones la 
ara mantenerlas operando. 

estructura eficiente y compatible con la preservación del 

Saneamiento de las aguas residuales para mejorar la calidad de vida de la 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 
3er. Trimestre 4to. Trimestre 

8,918.27 3,344.35 
5,723.34 2,146.25 

0.00 0.00 
5,723.34 2,146.25 
3,194.93 1,198.10 
3,194.93 1,198.10 

0.00 0.00 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
x Trimestral 
 Semestral 
 Anual 
 Otro: 

 

Línea base Meta 



 
 

 

x Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de plantas de tratamiento en operación
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
0 

Glosario:  

Fuente de información: Propia 

Observaciones: Las plantas de tratamiento en referencia son las construidas por el Gobierno 

 

 
Clav

e 
Nombre de las obras o acciones

8.1 Rehabilitación de PTAR Regional Jojutla

8.2 
Rehabilitación de PTAR El Encanto 

Total 

Observaciones 

 
 

Número: 9 Nombre
Municipio(s): Varios 

Hombres: 1,485 

Finalidad: 2 Desarrollo Social
Función: 2.2 Vivienda y servicios a la comunidad
Subfunción: 2.2.3 Abaste

Alineación
Eje rector: 4 Morelos verde y sustentable
Objetivo: 4.5 Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población.
Estrategia: 4.5.1 Aumentar la cobertura del servicio de agu

especial a la zona de los Altos y fomentar el acceso a agua por tandeo.
Línea de acción 4.5.1.1 Construir y rehabilitar la infraestructura hidráulica para ampliar la 

cobertura de los servicios de agua potable.
Alineación con el programa 

Programa: Programa Hídrico de Desarrollo Sustentable
Objetivo: 1 Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población.

Objetivo(s): Disminuir la afectación a la población, en caso de falta o disminución del servicio de 
agua potable por contingencias, falla de equipos en pozos o por la disminución de 
niveles de los acuíferos.

Estrategia(s): Suministraragua potable a través de 

 Programa

103 

medida 2008 2009 2010 
Razón o promedio 

Número de plantas de tratamiento en operación 

Planta de 
tratamiento    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

31 32 

Las plantas de tratamiento en referencia son las construidas por el Gobierno del estado. 

Nombre de las obras o acciones 
Municipio / 
Localidad Federal Estatal

Rehabilitación de PTAR Regional Jojutla 

Jojutla  / 

Tlatenchi 
2,425.17 

 

2,283.39

 

Emiliano 

Zapata / 

Emiliano 

Zapata 

11,883.19 5,703.93

14,308.36 7,987.32

 

Proyecto de Inversión  
Nombre Programa de mitigación al desabasto de agua potable

Población objetivo del proyecto 
Mujeres: 1,115 Total: 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 
Desarrollo Social 
Vivienda y servicios a la comunidad 
Abastecimiento de agua 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos verde y sustentable 
Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población.
Aumentar la cobertura del servicio de agua potable a toda la población, en 
especial a la zona de los Altos y fomentar el acceso a agua por tandeo.

Construir y rehabilitar la infraestructura hidráulica para ampliar la 
cobertura de los servicios de agua potable. 

rograma indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa Hídrico de Desarrollo Sustentable 

Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población.
Características del proyecto 

a afectación a la población, en caso de falta o disminución del servicio de 
agua potable por contingencias, falla de equipos en pozos o por la disminución de 
niveles de los acuíferos. 
Suministraragua potable a través de camiones cisterna (

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

2011 2012 2013 2014 

  30 35 

Cuarto trimestre 
35 

 

Estatal Municipal 

Fuente de 
recursos 
(PIPE, 

Ramo 33, 
FASP, 

FAFEF, 
etc.) 

2,283.39 0.00 APAZU / 
PIPE 

5,703.93 0.00 
PROTAR / 

PIPE 

7,987.32 0.00  

  

Programa de mitigación al desabasto de agua potable. 

3,600 

2018 

Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población. 
a potable a toda la población, en 

especial a la zona de los Altos y fomentar el acceso a agua por tandeo. 
Construir y rehabilitar la infraestructura hidráulica para ampliar la 

indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población. 

a afectación a la población, en caso de falta o disminución del servicio de 
agua potable por contingencias, falla de equipos en pozos o por la disminución de 

camiones cisterna (pipas), a localidades 



 
 

delestado en caso de contingencias.
Beneficio social 
y/o económico: 

Mitigar la afectación a la población de manera que 
cotidianas en sus viviendas.

 
Información financiera del proyecto 

Rubro 
Subtotales

Total  
Inversión Federal  
RAMO “33”,Fondo “8” 

CONAGUA 

Inversión Estatal 
PIPE 
“Ingresos propios” 

Observaciones  
 

Clave: CEA-P09-01 
Nombre del 
indicador: 

Tipo:  Estratégico 
x De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Mide el avance de servicios otorgados de agua potable en sitios de contingencia

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo:  Número de servicios otorgados / Número de servicios 
solicitados *100 
 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
0% 

Glosario:  

Fuente de información: Propia 

Observaciones:  

 

 
Clave Nombre de las obras o acciones

 
9.1 PROGRAMA DE MITIGACIÓN AL DESABASTO DE AGUA 

POTABLE 

Total

Observaciones 

 
 

Número: 10 Nombre
Municipio(s): Varios 

Hombres: 1,658 

 Programa

104 

en caso de contingencias. 
Mitigar la afectación a la población de manera que continúen con sus actividades 
cotidianas en sus viviendas. 

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
606.63 30.33 242.65 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

606.63 30.33 242.65 
606.63 30.33 242.65 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del 

Porcentaje de servicios otorgados de agua potable en sitios de contingencia

Sentido de la  Ascendente 
 Descendente 
x Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
X Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Mide el avance de servicios otorgados de agua potable en sitios de contingencia 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Número de servicios otorgados / Número de servicios Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

25% 50% 

Nombre de las obras o acciones Municipio / 
Localidad Federal 

PROGRAMA DE MITIGACIÓN AL DESABASTO DE AGUA 
VARIOS/VARIAS 0.00 

Total 0.00 

 

 
Proyecto de Inversión 

Nombre Programa de Agua Limpia 

Población objetivo del proyecto 
Mujeres: 1,792 Total: 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

continúen con sus actividades 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 
3er. Trimestre 4to. Trimestre 

242.65 91.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

242.65 91.00 
242.65 91.00 

0.00 0.00 

de agua potable en sitios de contingencia 

Frecuencia 
e medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
x Anual 
 Otro: 

 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

 100% 100% 100% 

Cuarto trimestre 
100% 

 
 
 

Estatal 
 
 

Fuente de 
recursos 
(PIPE, 

Ramo 33, 
FASP, 
FAFEF, 

etc.) 

 606.63 
 

PIPE 

606.63  

  

3,450 



 
 

Finalidad: 2 Desarrollo Social
Función: 2.2 Vivienda y servicios a la comunidad
Subfunción: 2.2.3 Abastecimiento de agua

Alineación
Eje rector: 4 Morelos verde y sustentable
Objetivo: 4.5 Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población.
Estrategia: 4.5.1 Aumentar la cobertura del servicio de agua potable a toda la población, en 

especial a la zona de los Altos de Morelos y fomentar el acceso a agua por 
tandeo. 

Línea de acción 4.5.1.2 Fortalecer el marco regulatorio que rige la actuación de los organismos 
operadores, su capacidad técnica y su sustentabilidad financiera
operativa.

Alineación con el programa 
Programa: Programa Hídrico de Desarrollo Sustentable
Objetivo: 1 Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población.

Objetivo(s): Proveer a la población de agua potable de calidad y pureza, de acuerdo a las 
normas establecidas en la materia.

Estrategia(s): Mejorar la calidad de vida  de la población desinfectando el agua potable, dándole 
calidad  y pureza y promoviendo la participación
recursos hídricos.

Beneficio social 
y/o económico: 

Agua potable en viviendas 

 
Información financiera del proyecto 

Rubro 
Subtotales

Total  
Inversión Federal  
RAMO “33”,Fondo “8” 

CONAGUA 

Inversión Estatal  
PIPE 
“Ingresos propios” 

Observaciones  
 

Clave: CEA-P12-01 
Nombre del 
indicador: 

Tipo: x Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Mide el avance realizado en el operativo de saneamiento básico y desinfección en fuentes de abastecimiento

Método de cálculo: 

 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Actividades realizadas / Actividades totales*100
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
20% 

Glosario: Actividad realizada: Operativos de saneamiento y 
Actividades totales: 

Fuente de información: Comisión Estatal del Agua

 Programa
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C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 
Desarrollo Social 
Vivienda y servicios a la comunidad 
Abastecimiento de agua 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos verde y sustentable 
Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población.
Aumentar la cobertura del servicio de agua potable a toda la población, en 

ecial a la zona de los Altos de Morelos y fomentar el acceso a agua por 
 

Fortalecer el marco regulatorio que rige la actuación de los organismos 
operadores, su capacidad técnica y su sustentabilidad financiera
operativa. 

rograma indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa Hídrico de Desarrollo Sustentable 

Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población.
Características del proyecto 

veer a la población de agua potable de calidad y pureza, de acuerdo a las 
normas establecidas en la materia. 
Mejorar la calidad de vida  de la población desinfectando el agua potable, dándole 
calidad  y pureza y promoviendo la participación ciudadana en el man
recursos hídricos. 

en viviendas en condiciones aptas para el consumo humano

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
1,210.00 60.50 484.00 

605.00 30.25 242.00 
0.00 0.00 0.00 

605.00 30.25 242.00 
605.00 30.25 242.00 
605.00 30.25 242.00 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del Porcentaje de avance realizado en el operativo de saneamiento básico y desinfección en fuentes de 

abastecimiento 

Sentido de la  Ascendente 
 Descendente 
x Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

avance realizado en el operativo de saneamiento básico y desinfección en fuentes de abastecimiento

Unidad de 
medida Línea base

 2008 2009 2010 
Razón o promedio 

Actividades realizadas / Actividades totales*100 
Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

50% 80% 
Actividad realizada: Operativos de saneamiento y desinfección de fuentes de abastecimiento
Actividades totales: Total de operativos realizados. 
Comisión Estatal del Agua. 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

2018 

Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población. 
Aumentar la cobertura del servicio de agua potable a toda la población, en 

ecial a la zona de los Altos de Morelos y fomentar el acceso a agua por 

Fortalecer el marco regulatorio que rige la actuación de los organismos 
operadores, su capacidad técnica y su sustentabilidad financiera-

indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población. 

veer a la población de agua potable de calidad y pureza, de acuerdo a las 

Mejorar la calidad de vida  de la población desinfectando el agua potable, dándole 
ciudadana en el manejo de los 

en condiciones aptas para el consumo humano. 

o (Miles pesos) 
3er. Trimestre 4to. Trimestre 

484.00 181.50 
242.00 90.75 

0.00 0.00 
242.00 90.75 
242.00 90.75 
242.00 90.75 

0.00 0.00 

ance realizado en el operativo de saneamiento básico y desinfección en fuentes de 

ecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
x Anual 
 Otro: 

 

avance realizado en el operativo de saneamiento básico y desinfección en fuentes de abastecimiento 

Línea base Meta 
2014 

2011 2012 2013  

  100% 100% 

Cuarto trimestre 
100% 

desinfección de fuentes de abastecimiento. 



 
 

Observaciones:  

 
 

 
Clave Nombre de las obras o acciones

 
10.1 Programa de Agua Limpia 

Observaciones 

 

Número: 11 Nombre
Municipio(s): Varios 

Hombres: 2,250 

Finalidad: 2 Desarrollo Social
Función: 2.2 Vivienda y servicios a la comunidad
Subfunción: 2.1.2 Administración del agua

Alineación
Eje rector: 4 Morelos verde y sustentable
Objetivo: 4.5 Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población.
Estrategia: 4.5.1 Aumentar la cobertura del servicio de agua potable a toda la población, en 

especial a la zona de los Altos y fomentar el acceso a agua por tandeo.
Línea de acción 4.5.1.3 Fortalecer la coordinación intersectorial, interinstitucional y con la 

sociedad civil.
Alineación con el programa 

Programa: Programa Hídrico de Desarrollo Sustentable
Objetivo: 1 Garantizar el acce

Objetivo(s): Fomentar la participación ciudadana e institucional en el manejo y cuidado de los 
recursos hídricos en la entidad.

Estrategia(s): Promover la cultura del agua en la
diferentes medios de comunicación, radio, televisión, carteles, trípticos y pinta de 
bardas. 
Promover la cultura del agua en la población escolar del Estado, mediante la 
utilización de espacios de cultura 
Promover en los diferentes foros la educación ambiental para el uso y cuidado de 
los recursos hídric
problemática global y local.

Beneficio social 
y/o económico: 

Reconocimiento del valor social del agua en el desarrollo sustentable del Estado.

 
Información financiera del proyecto 

Rubro 
Subtotales

Total  

 Programa
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Nombre de las obras o acciones Municipio / 
Localidad Federal 

Varios/Varias 605.00 

Total 605.00 

 

Proyecto de Inversión 
Nombre Programa de Cultura del Agua 

Población objetivo del proyecto 
Mujeres: 2,750 Total: 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 
Desarrollo Social 
Vivienda y servicios a la comunidad 
Administración del agua 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos verde y sustentable 
Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población.
Aumentar la cobertura del servicio de agua potable a toda la población, en 
especial a la zona de los Altos y fomentar el acceso a agua por tandeo.

Fortalecer la coordinación intersectorial, interinstitucional y con la 
sociedad civil. 

rograma indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013
Programa Hídrico de Desarrollo Sustentable 

Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población.
Características del proyecto 

Fomentar la participación ciudadana e institucional en el manejo y cuidado de los 
recursos hídricos en la entidad. 
Promover la cultura del agua en la población en general, mediante la difusión en los 
diferentes medios de comunicación, radio, televisión, carteles, trípticos y pinta de 

Promover la cultura del agua en la población escolar del Estado, mediante la 
utilización de espacios de cultura del agua y técnicas didácticas 
Promover en los diferentes foros la educación ambiental para el uso y cuidado de 
los recursos hídricos de la entidad que integran el ciclo hidrológico así como
problemática global y local. 
Reconocimiento del valor social del agua en el desarrollo sustentable del Estado.

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
500.00 25.00 200.00 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

 
 
 

Estatal 
 
 

Fuente de 
recursos 
(PIPE, 

Ramo 33, 
FASP, 
FAFEF, 

etc.) 

605.00 
CONAGUA/PI

PE 

 605.00  

  

5,000 

2018 

Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población. 
Aumentar la cobertura del servicio de agua potable a toda la población, en 
especial a la zona de los Altos y fomentar el acceso a agua por tandeo. 

Fortalecer la coordinación intersectorial, interinstitucional y con la 

indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

de agua potable a la población. 

Fomentar la participación ciudadana e institucional en el manejo y cuidado de los 

población en general, mediante la difusión en los 
diferentes medios de comunicación, radio, televisión, carteles, trípticos y pinta de 

Promover la cultura del agua en la población escolar del Estado, mediante la 
didácticas adecuadas. 

Promover en los diferentes foros la educación ambiental para el uso y cuidado de 
e integran el ciclo hidrológico así como la 

Reconocimiento del valor social del agua en el desarrollo sustentable del Estado. 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 
r. Trimestre 4to. Trimestre 

200.00 75.00 



 
 

Inversión Federal  
RAMO “33”,Fondo “8” 

CONAGUA 

Inversión Estatal  
PIPE 
“Ingresos propios” 

Observaciones  
 

Clave: CEA-P11-01 
Nombre del 
indicador: 

Tipo: x Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de la 
medición: 

Definición del 
indicador: 

Mide el avance de Actividades realizadas en materia de cultura del agua

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo:  
Actividades realizadas / Actividades totales*100 
 
 

Primer trimestre Segundo trimestre
0% 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  

 

 
Clave Nombre de las obras o acciones

 
10.1 Programa de Cultura del Agua 

Total

Observaciones 

 
 

Número: 12 Nombre
Municipio(s): Varios 

Hombres: 853,069 

Finalidad: 1 Gobierno
Función: 1.3 Coordinación de la política de gobierno
Subfunción: 1.3.4 Función pública

Alineación
Eje rector: 5 Morelos transparente y con democracia participativa.
Objetivo: 5.2 Promover el ejercicio eficiente de los recursos públicos.
Estrategia: 5.2.2 Fortalecer e implementar mecanismos que promuevan y faciliten una clara 

 Programa

107 

250.00 12.50 100.00 
0.00 0.00 0.00 

250.00 12.50 100.00 
250.00 12.50 100.00 
250.00 12.50 100.00 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Nombre del 

Porcentaje de Actividades realizadas en materia de cultura del agua

Sentido de la  Ascendente 
 Descendente 
x Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

Mide el avance de Actividades realizadas en materia de cultura del agua 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

Porcentaje    

Programación de la meta 2014 
Segundo trimestre Tercer trimestre 

25% 50% 

Nombre de las obras o acciones Municipio / 
Localidad Federal 

VARIOS/VARIAS 250.00 

Total 250.00 

 

Proyecto de Inversión 
Nombre Supervisión Técnica, Financiera y Administrativa de obras

Población objetivo del proyecto 
Mujeres: 924,158 Total: 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 
Gobierno 
Coordinación de la política de gobierno 
Función pública 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018
Morelos transparente y con democracia participativa.

omover el ejercicio eficiente de los recursos públicos.
Fortalecer e implementar mecanismos que promuevan y faciliten una clara 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

100.00 37.50 
0.00 0.00 

100.00 37.50 
100.00 37.50 
100.00 37.50 

0.00 0.00 

Actividades realizadas en materia de cultura del agua 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
x Anual 
 Otro: 

 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

  100% 100% 

Cuarto trimestre 
100% 

 
 
 

Estatal 
 
 

Fuente de 
recursos 
(PIPE, 

Ramo 33, 
FASP, 
FAFEF, 

etc.) 

 250.00 
CONAGUA/PI

PE 

250.00  

  

Supervisión Técnica, Financiera y Administrativa de obras 

1,777,227 

2018 
Morelos transparente y con democracia participativa. 

omover el ejercicio eficiente de los recursos públicos. 
Fortalecer e implementar mecanismos que promuevan y faciliten una clara 



 
 

rendición de cuentas.
Línea de acción 5.2.2.4 Impulsar mecanismos de coordinación entre los órganos de contr

federal, estatal y municipal, los entes fiscalizadores externos, las 
asociaciones civiles y organizaciones para hacer más eficiente y eficaz la 
vigilancia de los recursos públicos.

Alineación con el programa 
Programa: Programa Hídrico de Desarrollo Sustentable
Objetivo:   

Objetivo(s): Realizar actividades de seguimiento, control, supervisión, verificación de acciones y 
evaluación de las obras, proyectos y acciones ejecu

Estrategia(s): Mediante la supervisión y 
acciones se obte
con la calidad necesaria.

Beneficio social 
y/o económico: 

Se beneficiará a la pobl
calidad mediante una supervisión adecuada.

 
Información financiera del proyecto 

Rubro 
Subtotales

Total  
Inversión Federal  
RAMO “33”,Fondo “8” 

CONAGUA 

Inversión Es tatal  
PIPE 
“Ingresos propios” 

Observaciones  
 

Clave: CEA-P12-01 Denominación:

Tipo: x Estratégico 
 De Gestión 

 

Sentido de 
la medición: 

 Ascendente
 Descendente
x Regular

 

Interpretación: A mayor valor del indicador, se incrementa la cantidad obras supervisadas

Método de cálculo: 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio
 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo:  
Número de obras supervisadas / Total de obras realizadas * 100

Primer trimestre Segundo trimestre
20% 

Glosario: 
Obras supervisadas
acciones y evaluación de los apoyos otorgados
Total de obras realizadas: : 

Fuente de información:  

Observaciones:  

 
  

 
Clave Nombre de las obras o acciones

 Programa
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rendición de cuentas. 
Impulsar mecanismos de coordinación entre los órganos de contr
federal, estatal y municipal, los entes fiscalizadores externos, las 
asociaciones civiles y organizaciones para hacer más eficiente y eficaz la 
vigilancia de los recursos públicos. 

rograma indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 20
Programa Hídrico de Desarrollo Sustentable 

Características del proyecto 
Realizar actividades de seguimiento, control, supervisión, verificación de acciones y 

las obras, proyectos y acciones ejecutadas. 
Mediante la supervisión y control adecuado de los avances físico y financiero de las 

se obtendrá una mayor certeza de que la ejecución de las obras se rea
con la calidad necesaria. 

eficiará a la población con la ejecución de obras, proyectos y acciones 
calidad mediante una supervisión adecuada. 

Información financiera del proyecto de inversión  
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos)

Subtotales  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre
2,353.75 117.69 941.50 
1,715.77 85.79 686.31 

0.00 0.00 0.00 
1,715.77 85.79 686.31 

637.99 31.90 255.19 
637.99 31.90 255.19 

0.00 0.00 0.00 

Ficha técnica del indicador 
Denominación: Porcentaje de obras supervisadas 

Ascendente 
Descendente 
Regular 

Dimensión: 

 Eficiencia 
x Eficacia 
 Calidad 
 Economía 

 

Frecuencia 
de medición:

del indicador, se incrementa la cantidad obras supervisadas 

Unidad de 
medida 

Línea base
2008 2009 2010 

Razón o promedio 

ero de obras supervisadas / Total de obras realizadas * 100 

%    

Programación mensual de la meta 2014 
Programación de la meta 2014 

Segundo trimestre Tercer trimestre 
50% 80% 

s supervisadas: Número de obras en las que se realizarán actividades de seguimiento, 
acciones y evaluación de los apoyos otorgados. 
Total de obras realizadas: : Número total de obras ejecutadas por la Comisión Estatal del Agua

Nombre de las obras o acciones Municipio / 
Localidad Federal 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

Impulsar mecanismos de coordinación entre los órganos de control 
federal, estatal y municipal, los entes fiscalizadores externos, las 
asociaciones civiles y organizaciones para hacer más eficiente y eficaz la 

indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Realizar actividades de seguimiento, control, supervisión, verificación de acciones y 
 
s físico y financiero de las 

la ejecución de las obras se realice 

ación con la ejecución de obras, proyectos y acciones de 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 
3er. Trimestre 4to. Trimestre 

941.50 353.06 
686.31 257.36 

0.00 0.00 
686.31 257.36 
255.19 95.70 
255.19 95.70 

0.00 0.00 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 
 Bimestral 
 Trimestral 
 Semestral 
x Anual 
 Otro: 

 

Línea base Meta 
2014 2011 2012 2013 

100% 100% 100% 100% 

Cuarto trimestre 
100% 

dades de seguimiento, control, supervisión, verificación de 

Número total de obras ejecutadas por la Comisión Estatal del Agua 

 
 
 

Estatal 
 
 

Fuente de 
recursos 
(PIPE, 

Ramo 33, 
FASP, 
FAFEF, 

etc.) 



 
 

12.1 
Gerencia Operativa del Consejo d
Balsas 

12.2 Atención Social y Participación Comunitaria

Total

Observaciones 

 

 Programa
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de la Cuenca del Río Cuernavaca/Cuerna
vaca 

200.00 

Atención Social y Participación Comunitaria Varios/varias 1,515.77 

Total 1,715.77 

 

Programa Operativo Anual (POA) 2014. 

 200.00 
CONAGUA/PI

PE 

 437.99 
CONAGUA / 

PIPE 

 637.99  

  


